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MINISTERIO DE DERECHOS SOCIALES,  

CONSUMO Y AGENDA 2030 

ACTO CONMEMORATIVO DEL AÑO INTERNACIONAL DE 

LAS PERSONAS VOLUNTARIAS 

1. Entidad organizadora

Ministerio de Derechos Sociales, Consumo y Agenda 2030

2. Tipo de entidad

Administración General del Estado  

3. Entidades colaboradoras en la organización

Otros departamentos ministeriales, entidades del Tercer Sector y otros actores de la Sociedad Civil 

4. Tipología de la actividad

Conmemorativa. 

5. Resumen del contenido de la actividad

El Ministerio de Derechos Sociales, Consumo y Agenda 2030 viene impulsando en la última década la 
importancia social del voluntariado en el marco de los Objetivos de Desarrollo Sostenible. A este respecto, 
destaca la promoción de la Estrategia de Desarrollo Sostenible, a lo que se sumará en 2026 con la celebración 
de un acto conmemorativo que cobrará forma mediante una presentación oficial del Año Internacional de las 
Personas Voluntarias para el Desarrollo Sostenible de Naciones Unidas, cuyo objetivo será poner en relieve -
a través de un profundo valor simbólico y social-, su impacto y trayectoria en el país. 

La conmemoración se desarrollará de manera participativa, incorporando una mesa redonda con voces 
expertas, espacios de debate abiertos al público y una actuación musical que aportará un componente 
artístico y emociona, favoreciendo así un encuentro enriquecedor y vibrante en torno a la cultura del 
voluntariado. 
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MINISTERIO DE DERECHOS SOCIALES,  

CONSUMO Y AGENDA 2030 

6. Vínculo de la actividad con el Año Internacional de las Personas Voluntarias

El Año Internacional de las Personas Voluntarias 2026 representa una oportunidad clave para reconocer el 
compromiso solidario de millones de personas en España. Un acto conmemorativo a nivel nacional permite 
visibilizar su impacto social, reforzar el vínculo entre ciudadanía e instituciones y reafirmar la necesidad del 
voluntariado como pilar esencial de cohesión, participación y transformación social. El Ministerio de Derechos 
Sociales, Consumo y Agenda 2030 con punto focal nacional se compromete a la realización y coordinación del 
mismo. 

7. Fecha de realización

7 de abril.

8. Lugar de realización

Madrid (Sede del Ministerio de Derechos Sociales, Consumo y Agenda 2030). 

9. Impacto económico de la actividad

No se dispone de dicha información 

10. Correo electrónico de contacto

voluntariado@dsca.gob.es 

11. Sitio web

https://www.dsca.gob.es/es 

12. Otra información relevante sobre la actividad
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MINISTERIO DE DERECHOS SOCIALES,  
CONSUMO Y AGENDA 2030 

REGLAMENTO DE LA LEY 45/2015, DE 14 DE OCTUBRE, 

DE VOLUNTARIADO 

1. Entidad organizadora

Ministerio de Derechos Sociales, Consumo y Agenda 2030 

2. Tipo de entidad

Administración General del Estado   

3. Entidades colaboradoras en la organización

Otros Departamentos Ministeriales 

4. Tipología de la actividad

Normativa 

5. Resumen del contenido de la actividad

La aprobación de un Reglamento complementa y enriquece el contenido de la Ley 45/2015, de 8 de octubre, 
de Voluntariado, de acuerdo a  las  remisiones efectuadas por  la misma. Esta norma pretende  favorecer  la 
coordinación y el  trabajo en red de  las entidades de voluntariado para  impulsar su contribución social, su 
reconocimiento y su papel como agentes principales de la solidaridad voluntaria para adaptarse a la nueva 
realidad  e  integrar  el  voluntariado  dentro  de  la  planificación  del  desarrollo  nacional  como  una  fuerza 
importante para alcanzar los Objetivos de Desarrollo Sostenible.  

En cumplimiento con los objetivos de la Ley 45/2015, de 14 de octubre, el proyecto normativo es necesario 
para  conseguir  que  la  acción  voluntaria  tenga  un  carácter  intersectorial  y  transversal,  abarque  todos  los 
ámbitos de actuación e implique a todos los agentes (entidades, administraciones y, también las empresas y 
universidades), ofreciendo un marco de cooperación entre  las Administraciones Públicas que garantice un 
mayor apoyo a las entidades de voluntariado. 
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MINISTERIO DE DERECHOS SOCIALES,  
CONSUMO Y AGENDA 2030 

6. Vínculo de la actividad con el Año Internacional de las Personas Voluntarias

La celebración del Año Internacional de  las Personas Voluntarias ofrece un marco  idóneo para  impulsar el 
Reglamento de voluntariado, una normativa en la que se viene trabajando en los últimos años. Aprobarlo en 
este mismo año refuerza su relevancia simbólica y práctica, garantizando derechos, deberes y reconocimiento, 
y consolidando un marco común que fortalezca, proteja y proyecte el voluntariado como motor de cohesión 
social. 

7. Fecha de realización

Segundo semestre 2026. 

8. Lugar de realización

No aplica. 

9. Impacto económico de la actividad

No aplica. 

10. Correo electrónico de contacto

voluntariado@dsca.gob.es 

11. Sitio web

https://www.dsca.gob.es/es 

12. Otra información relevante sobre la actividad
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MINISTERIO DE DERECHOS SOCIALES,  
CONSUMO Y AGENDA 2030 

OBSERVATORIO ESTATAL DEL VOLUNTARIADO 

1. Entidad organizadora

Ministerio de Derechos Sociales, Consumo y Agenda 2030.

2. Tipo de entidad

Administración General del Estado. 

3. Entidades colaboradoras en la organización

Departamentos ministeriales, Comunidades Autónomas y Entidades del Tercer Sector. 

4. Tipología de la actividad

Normativa 

5. Resumen del contenido de la actividad

Durante la primera mitad del año 2026 se creará el Observatorio Estatal del Voluntariado, un órgano colegiado 

de participación que contará con representantes de la Administración General del Estado, las Comunidades 

Autónomas, las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla, la Federación Española de Municipios y Provincias, y 

las Federaciones, Confederaciones y Uniones de Entidades de Voluntariado. 

Entre sus principales sus funciones, cabe reseñar: 

- Elaborar y mantener actualizada una base de datos relativa a las entidades de voluntariado que pueda

ser compartida con el resto de Administraciones Públicas y entidades de voluntariado.

- Estudiar y proponer acciones de difusión y sensibilización de la acción voluntaria en el conjunto de la

sociedad a nivel nacional.

- Prestar apoyo en la organización del Congreso Estatal de Voluntariado.
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MINISTERIO DE DERECHOS SOCIALES,  
CONSUMO Y AGENDA 2030 

- Impulsar,  recabar,  analizar  y  difundir  investigaciones,  encuestas,  estudios  y  publicaciones  sobre

voluntariado, tanto a nivel nacional como internacional, que contribuyan al mejor conocimiento de

las actuaciones en materia de acción voluntaria.

- Impulsar acciones de promoción del voluntariado desde las empresas y las universidades.

6. Vínculo de la actividad con el Año Internacional de las Personas Voluntarias

La  creación  del  Observatorio  del  Voluntariado  contribuye  a  la  consolidación  de  las  “plataformas  de 

conocimiento e información”, de acuerdo con lo establecido en la Resolución de aprobada por la Asamblea 

General  de Naciones Unidas  el  18  de  diciembre  de  2023.  Entre  sus  funciones  se  incluye  la  de  estudiar  y 

proponer acciones de difusión y sensibilización de la acción voluntaria en el conjunto de la sociedad a nivel 

nacional. 

7. Fecha de realización

Primer semestre de 2026. 

8. Lugar de realización

No aplica. 

9. Impacto económico de la actividad

No aplica. 

10. Correo electrónico de contacto

voluntariado@dsca.gob.es 

11. Sitio web

https://www.dsca.gob.es/ 

12. Otra información relevante sobre la actividad
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MINISTERIO DE DERECHOS SOCIALES,  

CONSUMO Y AGENDA 2030 

PREMIOS ESTATALES DEL VOLUNTARIADO 

1. Entidad organizadora

Ministerio de Derechos Sociales, Consumo y Agenda 2030. 

2. Tipo de entidad

Administración General del Estado. 

3. Entidades colaboradoras en la organización

Departamentos ministeriales y entidades del Tercer Sector. 

4. Tipología de la actividad

Conmemorativa 

5. Resumen del contenido de la actividad

Los Premios Estatales al Voluntariado tienen por objeto el reconocimiento público a la extraordinaria 
contribución individual o colectiva desarrollada por las personas físicas o jurídicas en los distintos ámbitos de 
la acción voluntaria, así como en la investigación académica acerca del fenómeno del voluntariado. 

Con periodicidad anual, las entidades del Tercer Sector y otros actores pueden proponer candidaturas en sus 
distintas modalidades (Individual, Entidad, Programa e Investigación, existiendo también la posibilidad de 
concesión de un Premio Extraordinario). Las candidaturas presentadas son evaluadas por una Comisión de 
Valoración formada por vocales de las Administraciones Públicas y las entidades del Tercer Sector. 

Los Premios, que consisten en una medalla conmemorativa y un diploma, se entregan en el Congreso Estatal 
del Voluntariado, que en 2026 organiza la comunidad autónoma de Cantabria. 
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MINISTERIO DE DERECHOS SOCIALES,  

CONSUMO Y AGENDA 2030 

6. Vínculo de la actividad con el Año Internacional de las Personas Voluntarias

La concesión de los Premios Estatales del Voluntariado contribuye al reconocimiento de la contribución de las 
personas voluntarias, en respuesta al llamamiento recogido en la cláusula de la Resolución aprobada por la 
Asamblea General de Naciones Unidas el 18 de diciembre de 2023. Con motivo del Año Internacional de las 
Personas Voluntarias, los Premios concedidos este año tendrán una vinculación especial con las actividades 
de voluntariado a nivel internacional y las vinculadas con los Objetivos de Desarrollo Sostenible.  

7. Fecha de realización

Noviembre-Diciembre 2026 

8. Lugar de realización

Santander (Cantabria) 

9. Impacto económico de la actividad

1.802,90 € (coste de la elaboración de las medallas alegóricas de la solidaridad voluntaria que se entregan a 
las personas y entidades premiadas) 

10. Correo electrónico de contacto

voluntariado@dsca.gob.es 

11. Sitio web

https://www.dsca.gob.es/ 

12. Otra información relevante sobre la actividad
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MINISTERIO DE DERECHOS SOCIALES,  

CONSUMO Y AGENDA 2030 

XXV CONGRESO ESTATAL DEL VOLUNTARIADO 

1. Entidad organizadora

Cantabria 

2. Tipo de entidad

Comunidad autónoma 

3. Entidades colaboradoras en la organización

Ministerio de Derechos Sociales, Consumo y Agencia 2030 y entidades del Tercer Sector de ámbito estatal y 
autonómico. 

4. Tipología de la actividad

Conmemorativa. 

5. Resumen del contenido de la actividad

El Congreso Estatal de Voluntariado es el foro estatal de referencia que cada año congrega a todos los 
sectores relacionados con el ámbito de la solidaridad voluntaria (Tercer Sector, Administraciones Públicas, 
Universidades, empresas, medios de comunicación, técnicos y expertos, personas voluntarias). Su principal 
objetivo es posibilitar un espacio relevante de encuentro, reflexión y debate en torno a los temas que afectan 
y preocupan al movimiento voluntario y a las entidades sociales. 

Se celebra desde 1997, alcanzando en 2026 su XXV edición. La celebración de este Congreso cuenta con la 
aportación económica y técnica del Ministerio de Derechos Sociales, Consumo y Agenda 2030. Su 
organización rota cada año entre las distintas comunidades autónomas, correspondiéndole este año a la 
Comunidad Autónomas de Cantabria. 
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MINISTERIO DE DERECHOS SOCIALES,  

CONSUMO Y AGENDA 2030 

6. Vínculo de la actividad con el Año Internacional de las Personas Voluntarias

Dado que tendrá lugar en fechas cercanas al 5 de diciembre (Día Internacional del Voluntariado) el Congreso 
se configura como el último hito en la celebración del Año Internacional de las Personas Voluntarias para el 
Desarrollo Sostenible. 

7. Fecha de realización

Noviembre (finales)-Diciembre (principios) de 2026 

8. Lugar de realización

Santander (Cantabria) 

9. Impacto económico de la actividad

75.000 euros (aportación del Ministerio de Derechos Sociales, Consumo y Agenda 2030), más la 
aportación de la comunidad autónoma de Cantabria (por determinar) 

10. Correo electrónico de contacto

dgjuventud@cantabria.es / voluntariado@dsca.gob.es 

11. Sitio web

Por determinar 

12. Otra información relevante sobre la actividad
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MINISTERIO DE DERECHOS SOCIALES,  
CONSUMO Y AGENDA 2030 

PROGRAMA DE AYUDA DEL COLEGIO ESPAÑOL DE RABAT AL CENTRO SOCIAL DE 

TEMARA

1. Entidad organizadora

Colegio Español de Rabat (MEFPD) 

2. Tipo de entidad

AGE‐Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes  

3. Entidades colaboradoras en la organización

Centro Rural de Servicios Sociales – Temara 

4. Tipología de la actividad

Otras 

5. Resumen del contenido de la actividad

El  Colegio  Español  de  Rabat  organiza  el  programa  de  sensibilización  y  fomento  del  voluntariado. 
Anualmente, grupos de estudiantes, coordinados por profesorado del Colegio, realizan una serie de 
presentaciones  sobre  la  labor que  realizan para darla a  conocer al  resto del  centro con el  fin de 
promover el voluntariado y dar continuidad a las actividades de la Campaña Solidaria con el Centro 
social de las hermanas de Temara. 

6. Vínculo de la actividad con el Año Internacional de las Personas Voluntarias

La  actividad busca  fomentar  la  concienciación del  alumnado en  lo  referente  a  la  importancia  de 
desarrollo de acciones de voluntariado como parte del desarrollo de la competencia ciudadana. Así 
mismo,  las presentaciones que prepara  y desarrolla el  alumnado  tratan de destacar  la  figura del 
voluntario  como  agente  central  que  puede  contribuir  a  la mejora  de  las  condiciones  de  vida  de 
personas que se encuentran en situaciones de vulnerabilidad, promoviendo sociedades más justas. 
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MINISTERIO DE DERECHOS SOCIALES,  
CONSUMO Y AGENDA 2030 

7. Fecha de realización

Durante el curso escolar 

8. Lugar de realización

Rabat (Marruecos) 

9. Impacto económico de la actividad

No aplica 

10. Correo electrónico de contacto

colegioderabat.ma@educacion.gob.es 

11. Sitio web

https://www.instagram.com/p/DSCZzvXjIxQ/ 

12. Otra información relevante sobre la actividad
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MINISTERIO DE DERECHOS SOCIALES,  
CONSUMO Y AGENDA 2030 

                   RECUPERACIÓN Y UTILIZACIÓN EDUCATIVA 
DE PUEBLOS ABANDONADOS 

1. Entidad organizadora

Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes. 

2. Tipo de entidad

Administración General del Estado. 

3. Entidades colaboradoras en la organización

Centros educativos. 

4. Tipología de la actividad

 Otras 

5. Resumen del contenido de la actividad

Cada año se convocan ayudas para participar en el programa nacional Recuperación y utilización 
educativa de pueblos abandonados. Para su concesión cada año tienen que presentar un proyecto 
original  del  centro,  específico  y  adaptado  al  nivel  del  grupo  destinatario  sobre  el  tema  de  la 
convocatoria, que este año ha sido el “El voluntariado como motor de cambio”, teniendo en cuenta 
que el año 2026 es el Año Internacional de los Voluntarios para el Desarrollo Sostenible, proclamado 
por  la Asamblea General de  las Naciones Unidas en 2023,  con el  fin de  reconocer e  impulsar  la 
contribución de los voluntarios para alcanzar los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
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MINISTERIO DE DERECHOS SOCIALES,  
CONSUMO Y AGENDA 2030 

6. Vínculo de la actividad con el Año Internacional de las Personas Voluntarias

Se ha establecido “El voluntariado como motor de cambio” como tema para desarrollar el proyecto 
requerido teniendo en cuenta que el año 2026 es el Año Internacional de los Voluntarios para el 
Desarrollo Sostenible, proclamado por la Asamblea General de las Naciones Unidas en 2023, con el 
fin  de  reconocer  e  impulsar  la  contribución  de  los  voluntarios  para  alcanzar  los  Objetivos  de 
Desarrollo Sostenible.  

7. Fecha de realización

Primer y segundo semestre 2026 (primavera y otoño) 

8. Lugar de realización

Granadilla (Cáceres), Umbralejo (Guadalajara) y Búbal (Aragón). 

9. Impacto económico de la actividad

443.523,63 € 

10. Correo electrónico de contacto

11. Sitio web

https://www.educacionfpydeportes.gob.es  

12. Otra información relevante sobre la actividad
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MINISTERIO DE DERECHOS SOCIALES,  
CONSUMO Y AGENDA 2030 

CENTROS DE EDUCACIÓN AMBIENTAL 

1. Entidad organizadora

Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes. 

2. Tipo de entidad

Administración General del Estado. 

3. Entidades colaboradoras en la organización

Centros educativos. 

4. Tipología de la actividad

Otras 

5. Resumen del contenido de la actividad

Cada  año  se  convocan  ayudas  para  participar  en  el  programa  nacional  “Centros  de  educación 
ambiental”.  Para  su  concesión  cada  año  tienen  que  presentar  un  proyecto  original  del  centro, 
específico y adaptado al nivel del grupo destinatario sobre el tema de la convocatoria, que este año 
ha sido el “El voluntariado como motor de cambio”, teniendo en cuenta que el año 2026 es el Año 
Internacional de los Voluntarios para el Desarrollo Sostenible, proclamado por la Asamblea General 
de las Naciones Unidas en 2023, con el fin de reconocer e impulsar la contribución de los voluntarios 
para alcanzar los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
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MINISTERIO DE DERECHOS SOCIALES,  
CONSUMO Y AGENDA 2030 

6. Vínculo de la actividad con el Año Internacional de las Personas Voluntarias

Se ha establecido “El voluntariado como motor de cambio” como tema para desarrollar el proyecto 
requerido teniendo en cuenta que el año 2026 es el Año  Internacional de  los Voluntarios para el 
Desarrollo Sostenible, proclamado por la Asamblea General de las Naciones Unidas en 2023, con el 
fin  de  reconocer  e  impulsar  la  contribución  de  los  voluntarios  para  alcanzar  los  Objetivos  de 
Desarrollo Sostenible.  

7. Fecha de realización

Primer y segundo semestre 2026 (primavera y otoño) 

8. Lugar de realización

Villardeciervos (Zamora) y Viérnoles (Cantabria) 

9. Impacto económico de la actividad

235.751,09 € 

10. Correo electrónico de contacto

11. Sitio web

https://www.educacionfpydeportes.gob.es 

12. Otra información relevante sobre la actividad
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MINISTERIO DE DERECHOS SOCIALES,  
CONSUMO Y AGENDA 2030 

PLAN JRJ SOLIDARIO 

1. Entidad organizadora

INSTITUTO ESPAÑOL JUAN RAMÓN JIMÉNEZ (CASABLANCA) 

2. Tipo de entidad

AGE‐Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes  

3. Entidades colaboradoras en la organización

ONGs de Casablanca 

4. Tipología de la actividad

Programa de fomento del voluntariado 

5. Resumen del contenido de la actividad

El grupo JRJ Solidario coordina las acciones de la comunidad educativa del centro para llevar a cabo 
labores  solidarias  con  grupos  sociales  desfavorecidos  de  la  ciudad  de  Casablanca.  Una  parte 
esencial del Plan consiste en realizar una labor de sensibilización entre el alumnado para destacar 
la  importancia  del  voluntariado  y  presentar  todas  las  acciones  en  las  que  pueden  participar 
colaborando con diversas ONGs de la ciudad de Casablanca. Es importantes destacar que varias de 
estas acciones se centran en la mejora del Medio Ambiente. 

6. Vínculo de la actividad con el Año Internacional de las Personas Voluntarias

El  Plan  tiene  como  objetivo  desarrollar  un  enfoque  que  integre  a  los  estudiantes  en  todas  las 
acciones de voluntariado que desarrolla el Instituto.  
Todas las acciones se desarrollan en colaboración con organizaciones locales y contribuyendo a 
fortalecer la acción comunitaria y creando sociedades más justas utilizando como motor de cambio 
a los voluntarios. 
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7. Fecha de realización

Segundo semestre 

8. Lugar de realización

Casablanca (Marruecos) 

9. Impacto económico de la actividad

No aplica 

10. Correo electrónico de contacto

juanramonjimenez.ma@educacion.gob.es 

11. Sitio web

https://iejrjimenez.educacion.es/centro 

12. Otra información relevante sobre la actividad
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BUENAS PRÁCTICAS INNOVADORAS E INCLUSIVAS 

1. Entidad organizadora

Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes. 

2. Tipo de entidad

Administración General del Estado. 

3. Entidades colaboradoras en la organización

Centros educativos. 

4. Tipología de la actividad

Otras

5. Resumen del contenido de la actividad

Este año se ha publicado la primera convocatoria de Buenas Prácticas Innovadoras e Inclusivas para 
los centros sostenidos con fondos públicos de Ceuta y melilla. El objetivo principal es apoyar a los 
centros educativos en la creación de proyectos educativos que promuevan la innovación, la inclusión 
y la sostenibilidad.  
Esta convocatoria para el curso 2025-2026 busca, por lo tanto, apoyar, iniciar y/o dar continuidad a 
buenas prácticas educativas innovadoras e inclusivas, entre los objetivos destacan: 

− Implementar metodologías que favorecen la implicación del alumnado y de otros

− miembros de la comunidad educativa.

− Iniciativas que favorezca la participación en proyectos de voluntariado.

− Fomentar la inclusión, la accesibilidad y la participación efectiva de todo el

− alumnado.

− Estimular la apertura del centro al entorno y a la colaboración entre diferentes agentes
socioeducativos.
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− Contribuir al trabajo de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) marcados en la Agenda
2030 impulsada por la Organización de las Naciones Unidas (ONU).

− − Impulsar prácticas educativas interdisciplinares e intercentros.

6. Vínculo de la actividad con el Año Internacional de las Personas Voluntarias

Esta convocatoria tiene como objeto apoyar, iniciar y/o dar continuidad a buenas prácticas 
educativas innovadoras e inclusivas convocando ayudas a centros docentes sostenidos con fondos 
públicos de la Ciudad de Ceuta y Melilla, con el objetivo de entre otros aspectos de fomentar 
Iniciativas que favorezca la participación en proyectos de voluntariado. 

7. Fecha de realización

Curso escolar 2025/2026 

8. Lugar de realización

Ceuta y Melilla 

9. Impacto económico de la actividad

235.751,09 € 

10. Correo electrónico de contacto

11. Sitio web

https://www.educacionfpydeportes.gob.es 

12. Otra información relevante sobre la actividad
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COLABORACIÓN DEL VOLUNTARIADO DE PROTECCIÓN 

CIVIL EN DISPOSITIVOS ANTE GRANDES 

CONCENTRACIONES HUMANAS 

1. Entidad organizadora

Dirección General de Protección Civil y Emergencias. 

2. Tipo de entidad

Administración General del Estado. 

3. Entidades colaboradoras en la organización

Otros Departamentos ministeriales, Comunidades Autónomas, Ayuntamientos y Entidades del Tercer Sector. 

4. Tipología de la actividad

Otras.- Actividad formativa. 

5. Resumen del contenido de la actividad

Las concentraciones humanas derivadas de espectáculos públicos y actividades recreativas pueden multiplicar 
la población de muchos municipios y generar riesgos significativos. La Norma Básica de Protección Civil (RD 
524/2023) establece un catálogo unificado de riesgos y un marco general para que las administraciones 
elaboren planes sectoriales o específicos que respondan al esquema común de protección civil. 
Dado que los espectáculos públicos cuentan con una regulación sectorial propia por su complejidad, estas 
normativas incluyen medidas de autoprotección que complementan lo establecido en la normativa básica. 
Debido al elevado número de personas que participan en estas concentraciones, el riesgo es alto y variado, 
por lo que es fundamental asegurar una respuesta eficaz ante posibles emergencias. 
En este contexto, los voluntarios de protección civil desempeñan un papel esencial, colaborando con los 
servicios de emergencia y apoyando la planificación y organización de estos eventos, especialmente a través 
de sus jefes y responsables. Para que puedan actuar adecuadamente ante las diversas situaciones que puedan 
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surgir, se considera imprescindible ofrecerles formación específica, que les permita intervenir de manera 
coordinada, eficaz y segura en cualquier incidencia relacionada con grandes concentraciones de personas. 

6. Vínculo de la actividad con el Año Internacional de las Personas Voluntarias

La relación con el Año Internacional de las Personas Voluntarias radica en la importancia clave de los 
voluntarios de protección civil en la gestión de emergencias durante grandes concentraciones 
humanas. Su papel clave en el apoyo, coordinación y respuesta ante riesgos, ponen de manifiesto la 
necesidad de formación específica para garantizar intervenciones eficaces y seguras. Esto pone en 
valor la contribución esencial del voluntariado a la seguridad pública, alineándose plenamente con 
el espíritu de 2026: reconocer, fortalecer y visibilizar el impacto del voluntariado en la sociedad. 

7. Fecha de realización

Dos ediciones, una en el primer semestre y otra en el segundo semestre de 2026. 

8. Lugar de realización

La primera edición se realizará fuera de Madrid, en lugar aún por determinar. 
La segunda edición se realizará en la sede de la Escuela Nacional de Protección Civil. 

9. Impacto económico de la actividad

4.400 € (2.200 € por edición). 

10. Correo electrónico de contacto

enpc@proteccioncivil.es 

11. Sitio web

12. Otra información relevante sobre la actividad
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INTRODUCCIÓN A LA AUTOPROTECCIÓN, EVACUACIÓN Y 

CONFINAMIENTO PARA VOLUNTARIOS DE PROTECCIÓN 

CIVIL 

1. Entidad organizadora

Dirección General de Protección Civil y Emergencias. 

2. Tipo de entidad

Administración General del Estado. 

3. Entidades colaboradoras en la organización

Otros Departamentos ministeriales, Comunidades Autónomas, Ayuntamientos y Entidades del Tercer Sector. 

4. Tipología de la actividad

Otras.- Actividad formativa. 

5. Resumen del contenido de la actividad

La Ley 17/2015 del Sistema Nacional de Protección Civil establece la prevención como uno de los objetivos 
esenciales del sistema y reconoce al Voluntariado de Protección Civil como un elemento clave de apoyo en 
situaciones de emergencia. Para garantizar una actuación eficaz, es imprescindible ofrecer a estos voluntarios 
una formación responsable y especializada que les permita desarrollar adecuadamente sus funciones. 

La cultura de la autoprotección es un elemento fundamental para reducir los efectos de emergencias, 
catástrofes o calamidades públicas. Cuando esta cultura preventiva se transmite al conjunto del voluntariado, 
se convierte en un vehículo para extenderla a la ciudadanía, fortaleciendo así la resiliencia social ante riesgos. 

Con este propósito, la Dirección General de Protección Civil y Emergencias ha diseñado un curso específico 
dirigido al Voluntariado de Protección Civil, orientado a reforzar sus competencias y conocimientos. Dicho 
curso será impartido en la Escuela Nacional de Protección Civil, contribuyendo a mejorar la preparación, la 
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capacidad de respuesta y la calidad del servicio que estos voluntarios ofrecen en situaciones de riesgo y 
emergencia. 

6. Vínculo de la actividad con el Año Internacional de las Personas Voluntarias

La relación con el Año Internacional de las Personas Voluntarias radica en el papel esencial del 
Voluntariado de Protección Civil dentro del Sistema Nacional de Protección Civil y la importancia de 
su formación para garantizar intervenciones eficaces. Resaltar la prevención, la autoprotección y la 
capacitación como pilares para fortalecer a quienes sirven a la comunidad. Esta puesta en valor del 
voluntariado, su profesionalización y su impacto en la sociedad coincide plenamente con los 
objetivos de 2026: reconocer, impulsar y visibilizar la contribución estratégica del voluntariado en la 
seguridad y bienestar colectivos. 

7. Fecha de realización

Dos ediciones, una en el primer semestre y otra en el segundo semestre de 2026. 

8. Lugar de realización

La primera edición se realizará fuera de Madrid, en lugar aún por determinar. 
La segunda edición se realizará en la sede de la Escuela Nacional de Protección Civil. 

9. Impacto económico de la actividad

4.600 € (2.300 € por edición). 

10. Correo electrónico de contacto

enpc@proteccioncivil.es 

11. Sitio web

12. Otra información relevante sobre la actividad
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ACTUACIONES ANTE PERSONAS CON DISCAPACIDAD O 

MOVILIDAD REDUCIDA PARA VOLUNTARIOS DE 

PROTECCIÓN CIVIL 

1. Entidad organizadora

Dirección General de Protección Civil y Emergencias. 

2. Tipo de entidad

Administración General del Estado. 

3. Entidades colaboradoras en la organización

Otros Departamentos ministeriales, Comunidades Autónomas, Ayuntamientos y Entidades del Tercer Sector. 

4. Tipología de la actividad

Otras.- Actividad formativa. 

5. Resumen del contenido de la actividad

La Ley 17/2015 del Sistema Nacional de Protección Civil establece en su artículo 5.4 que los poderes 
públicos deben adoptar medidas específicas para garantizar que las personas con discapacidad conozcan los 
riesgos, dispongan de información y atención en emergencias y participen en los planes de protección civil. 
Además, la ley define la vulnerabilidad como la característica que hace a ciertos colectivos más susceptibles 
de sufrir daños ante un peligro. 

Dado que las personas con discapacidad forman parte de estos colectivos vulnerables, los Voluntarios de 
Protección Civil deben estar adecuadamente formados para atender sus necesidades en situaciones de 
emergencia. Por ello, este contenido se incorpora al programa formativo del voluntariado, con el fin de 
asegurar una actuación correcta, sensible y eficaz. 

La Escuela Nacional de Protección Civil (ENPC) ofrece esta formación de manera complementaria a las 
comunidades autónomas, que son quienes tienen la competencia principal en la capacitación del 
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voluntariado. Estas actividades formativas buscan mejorar la colaboración entre los voluntarios y los servicios 
de emergencia, reforzando la protección de los colectivos más vulnerables y garantizando una respuesta 
inclusiva y eficaz ante situaciones de riesgo. 

6. Vínculo de la actividad con el Año Internacional de las Personas Voluntarias

La actividad se vincula con el Año Internacional de las personas voluntarias 2026 porque pone en valor 
el compromiso social del Voluntariado de Protección Civil, especialmente en la atención a colectivos 
vulnerables como las personas con discapacidad. La formación específica que reciben refuerza su capacidad 
para actuar de forma inclusiva, eficaz y humana en emergencias. Esto refleja los principios del Año 
Internacional: reconocer la labor imprescindible del voluntariado, promover su capacitación y destacar su 
contribución a una sociedad más segura, solidaria y accesible para todos. 

7. Fecha de realización

Dos ediciones, una en el primer semestre y otra en el segundo semestre de 2026. 

8. Lugar de realización

La primera edición se realizará en León. 
La segunda edición se realizará en Tudela (Navarra). 

9. Impacto económico de la actividad

2.600 € (1.300 € por edición). 

10. Correo electrónico de contacto

enpc@proteccioncivil.es 

11. Sitio web

12. Otra información relevante sobre la actividad
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COLABORACIÓN DEL VOLUNTARIADO DE PROTECCIÓN 

CIVIL EN LA BÚSQUEDA Y LOCALIZACIÓN DE PERSONAS 

DESAPARECIDAS. METODOLOGÍA, COORDINACIÓN DE 

RECURSOS Y NUEVAS TECNOLOGÍAS

1. Entidad organizadora

Dirección General de Protección Civil y Emergencias. 

2. Tipo de entidad

Administración General del Estado. 

3. Entidades colaboradoras en la organización

Otros Departamentos ministeriales, Comunidades Autónomas, Ayuntamientos y Entidades del Tercer Sector. 

4. Tipología de la actividad

Otras.- Actividad formativa. 

5. Resumen del contenido de la actividad

Las primeras horas tras la desaparición de una persona son cruciales y requieren una respuesta inmediata, 
eficaz y ajustada a la legislación vigente. En estas situaciones, las Agrupaciones de Voluntarios de Protección 
Civil desempeñan un papel fundamental como apoyo a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y a otros equipos 
de emergencia y sanitarios. Su conocimiento detallado del territorio y de sus particularidades les permite 
intervenir con rapidez y precisión en sus municipios. 
Para mejorar la eficacia en la búsqueda de personas desaparecidas, es esencial que los voluntarios reciban 
formación específica sobre las distintas situaciones que pueden presentarse. Una capacitación adecuada 
contribuye a reducir los tiempos de respuesta, mejorar la coordinación entre los equipos intervinientes y 
aumentar las probabilidades de éxito en favor de la persona desaparecida y del bienestar de sus familiares. 

28



MINISTERIO DE DERECHOS SOCIALES,  

CONSUMO Y AGENDA 2030 

La Escuela Nacional de Protección Civil imparte esta formación de manera complementaria a las comunidades 
autónomas, responsables principales de la capacitación del voluntariado. Estas actividades formativas buscan 
reforzar la colaboración entre los voluntarios de Protección Civil, los servicios de emergencia y las FCS, 
promoviendo intervenciones más rápidas, coordinadas y eficaces en situaciones de búsqueda y rescate. 

6. Vínculo de la actividad con el Año Internacional de las Personas Voluntarias

La actividad se vincula con el Año Internacional de las Personas Voluntarias porque subraya el papel esencial 
del voluntariado de Protección Civil en la búsqueda de personas desaparecidas, una labor de gran impacto 
social. La formación especializada que reciben mejora su capacidad de respuesta, coordinación y apoyo a las 
FCS y servicios de emergencia. Esto pone en valor su compromiso, su servicio a la comunidad y la importancia 
de profesionalizar su actuación, aspectos que coinciden plenamente con los objetivos del Año Internacional: 
reconocer, fortalecer y visibilizar la contribución imprescindible del voluntariado en la protección y bienestar 
de la sociedad. 

7. Fecha de realización

Cuatro ediciones, dos en el primer semestre y otras dos en el segundo semestre de 2026. 

8. Lugar de realización

La primera edición se realizará en Pedro Abad (Córdoba). 
La segunda edición se realizará en Ciudad Real, pendiente de lugar concreto. 
La tercera edición se realizará en Ribadeo (Lugo). 
La cuarta edición se realizará en Cantabria, pendiente de lugar concreto. 

9. Impacto económico de la actividad

9.200 € (2.300 € por edición). 

10. Correo electrónico de contacto

enpc@proteccioncivil.es 

11. Sitio web

12. Otra información relevante sobre la actividad
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COMUNICACIONES DE EMERGENCIAS PARA 

VOLUNTARIOS DE PROTECCIÓN CIVIL

1. Entidad organizadora

Dirección General de Protección Civil y Emergencias. 

2. Tipo de entidad

Administración General del Estado. 

3. Entidades colaboradoras en la organización

Otros Departamentos ministeriales, Comunidades Autónomas, Ayuntamientos y Entidades del Tercer Sector. 

4. Tipología de la actividad

Otras.‐ Actividad formativa. 

5. Resumen del contenido de la actividad

Los avances tecnológicos y  la diversidad de sistemas de comunicación e  información integrados en el 
Sistema Nacional de Protección Civil hacen imprescindible una formación continua y de calidad para todos 
sus intervinientes, incluido el voluntariado. Un uso adecuado de estas herramientas durante una emergencia 
permite  una  respuesta  más  eficaz,  coordinada  y  segura.  La  Ley  17/2015  reconoce  la  relevancia  del 
Voluntariado de Protección Civil como figura auxiliar fundamental y establece que los poderes públicos deben 
fomentar su participación y formación dentro del sistema. Para reforzar este papel y garantizar su correcta 
integración  con  los  servicios  de  emergencia,  la  Escuela  Nacional  de  Protección  Civil  (ENPC)  incorpora 
actividades  formativas  específicas  dirigidas  a  los  voluntarios.  Estas  acciones  buscan  actualizar 
permanentemente  sus  competencias  tecnológicas  y  operativas,  asegurando  que  puedan  colaborar  con 
solvencia ante catástrofes y emergencias. Con ello, la ENPC contribuye a fortalecer el funcionamiento global 
del Sistema Nacional de Protección Civil y a mejorar la preparación del voluntariado en un entorno cada vez 
más tecnificado. 
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6. Vínculo de la actividad con el Año Internacional de las Personas Voluntarias

La actividad se vincula con el Año Internacional de las Personas Voluntarias porque destaca el 
papel  esencial  del  voluntariado  de  Protección  Civil  en  un  entorno  cada  vez más  tecnológico.  Su 
formación en sistemas de información y comunicación es clave para garantizar respuestas eficaces y 
coordinadas ante emergencias. Al  invertir en su capacitación continua, se reconoce y refuerza su 
aportación al Sistema Nacional de Protección Civil, en línea con los objetivos del Año Internacional: 
visibilizar,  profesionalizar  y  valorar  la  labor  imprescindible  de  las  personas  voluntarias  en  la 
protección y el bienestar de la sociedad. 

7. Fecha de realización

Dos ediciones, una en el primer semestre y otra en el segundo semestre de 2026. 

8. Lugar de realización

La primera edición se realizará en Getafe (Madrid) 
La segunda edición se realizará en Cataluña, pendiente de lugar concreto. 

9. Impacto económico de la actividad

3.400 € (1.700 € por edición). 

10. Correo electrónico de contacto

enpc@proteccioncivil.es 

11. Sitio web

12. Otra información relevante sobre la actividad
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INTRODUCCIÓN A LA CARTOGRAFÍA Y SITUACIÓN EN EL 

TERRENO PARA VOLUNTARIOS DE PROTECCIÓN CIVIL

1. Entidad organizadora

Dirección General de Protección Civil y Emergencias. 

2. Tipo de entidad

Administración General del Estado. 

3. Entidades colaboradoras en la organización

Otros Departamentos ministeriales, Comunidades Autónomas, Ayuntamientos y Entidades del Tercer Sector. 

4. Tipología de la actividad

Otras.‐ Actividad formativa. 

5. Resumen del contenido de la actividad

La organización sobre el  terreno de  los distintos grupos de  intervención,  incluidos  los Voluntarios de 
Protección Civil, es fundamental en la gestión de emergencias. El uso adecuado de la información cartográfica 
y de las herramientas asociadas permite una respuesta más rápida y eficaz, ya que facilita la localización, el 
despliegue y la coordinación de los equipos intervinientes. Por ello, una formación sólida en estas materias 
no solo mejora  la primera respuesta del voluntariado, sino que también contribuye a  la correcta toma de 
decisiones por parte de los coordinadores y gestores de la emergencia. 

La Escuela Nacional de Protección Civil (ENPC) imparte esta formación de manera complementaria a las 
comunidades  autónomas,  responsables  principales  de  capacitar  al  voluntariado  de  Protección  Civil.  Estas 
actividades formativas buscan reforzar  la colaboración entre  los voluntarios y  los servicios de emergencia, 
mejorando  la  coordinación  operativa  y  la  calidad  de  la  respuesta  ante  cualquier  situación  de  riesgo  que 
requiera una gestión territorial precisa. 
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6. Vínculo de la actividad con el Año Internacional de las Personas Voluntarias

La actividad se vincula con el Año Internacional de las Personas Voluntarias porque resalta la 
importancia del voluntariado de Protección Civil en la gestión eficaz de emergencias mediante el uso 
de  información  cartográfica.  La  formación  que  reciben  mejora  su  capacidad  operativa  y  su 
coordinación con los servicios de emergencia, poniendo en valor su papel esencial en la protección 
ciudadana.  Esta  capacitación  continua  y  especializada  refleja  los  objetivos  del Año  Internacional: 
reconocer, fortalecer y visibilizar la labor imprescindible de las personas voluntarias en beneficio del 
bienestar y la seguridad de toda la sociedad. 

7. Fecha de realización

Dos ediciones, una en el primer semestre y otra pendiente de asignar fecha de realización. 

8. Lugar de realización

La primera edición se realizará en Don Benito (Badajoz).‐ Pendiente de fecha. 
La segunda edición se realizará en La Pobla de Farnals (Valencia). 

9. Impacto económico de la actividad

4.600 € (2.300 € por edición). 

10. Correo electrónico de contacto

enpc@proteccioncivil.es 

11. Sitio web

12. Otra información relevante sobre la actividad
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SALVAMENTO ACUÁTICO PARA VOLUNTARIOS 

DE PROTECCIÓN CIVIL 

1. Entidad organizadora

Dirección General de Protección Civil y Emergencias. 

2. Tipo de entidad

Administración General del Estado. 

3. Entidades colaboradoras en la organización

Otros Departamentos ministeriales, Comunidades Autónomas, Ayuntamientos y Entidades del Tercer Sector. 

4. Tipología de la actividad

Otras.‐ Actividad formativa. 

5. Resumen del contenido de la actividad

La  Ley  17/2015  del  Sistema  Nacional  de  Protección  Civil  establece  la  prevención  como  un  objetivo 
prioritario  y  destaca  la  formación  como  un  instrumento  esencial  para  fortalecer  al  personal  del  sistema, 
incluido el Voluntariado de Protección Civil. Dado el amplio abanico de misiones, recursos y necesidades de 
coordinación que exige una respuesta eficaz ante emergencias,  la capacitación del voluntariado se vuelve 
imprescindible para garantizar  su  correcta  integración en  las  actuaciones durante  situaciones de  riesgo o 
catástrofes. 

Entre  las  tareas  en  las  que  los  voluntarios  colaboran  con  frecuencia  se  encuentran  las  emergencias 
acuáticas, por  lo que resulta necesario que dispongan de una formación básica que  les permita actuar de 
forma  segura  y  eficaz  en  este  tipo  de  escenarios.  Aunque  se  trata  de  una  formación  inicial,  la  actividad 
diseñada aborda conocimientos teóricos y prácticos esenciales sobre emergencias en el medio acuático, así 
como  las  capacidades  que  el  voluntario  debe  adquirir  para  realizar  una  primera  intervención  adecuada, 
preparando el terreno para la llegada de los servicios profesionales. 
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Este  enfoque  formativo  contribuye  a  mejorar  la  calidad  de  la  respuesta  del  Sistema  Nacional  de 
Protección Civil, reforzando la prevención y el papel clave del voluntariado en la atención inmediata durante 
emergencias. 

6. Vínculo de la actividad con el Año Internacional de las Personas Voluntarias

La actividad se vincula con el Año Internacional de las Personas Voluntarias porque destaca el 
valor  del  Voluntariado  de  Protección  Civil  en  la  prevención  y  respuesta  ante  emergencias, 
especialmente  en  el  ámbito  acuático.  La  formación  específica  que  reciben  refuerza  su  eficacia, 
seguridad y coordinación con los servicios profesionales, poniendo en relieve su papel indispensable 
dentro del Sistema Nacional de Protección Civil. Este  impulso a su capacitación y reconocimiento 
coincide plenamente con  los objetivos del Año  Internacional:  visibilizar,  fortalecer y  agradecer  la 
labor esencial que realizan las personas voluntarias en beneficio de toda la sociedad. 

7. Fecha de realización

Cuatro ediciones, todas ellas en el primer semestre. 

8. Lugar de realización

La primera edición se realizará en Nerja (Málaga). 
La segunda edición se realizará en Los Alcázares (Murcia). 
La tercera edición se realizará en Comunidad Valenciana, pendiente de lugar concreto. 
La cuarta edición se realizará en la Comunidad Autónoma del País Vasco, pendiente de lugar concreto. 

9. Impacto económico de la actividad

14.800 € (3.700 € por edición). 

10. Correo electrónico de contacto

enpc@proteccioncivil.es 

11. Sitio web

12. Otra información relevante sobre la actividad
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TÉCNICAS DE COMUNICACIÓN PÚBLICA PARA 

VOLUNTARIOS DE PROTECCIÓN CIVIL

1. Entidad organizadora

Dirección General de Protección Civil y Emergencias. 

2. Tipo de entidad

Administración General del Estado. 

3. Entidades colaboradoras en la organización

Otros Departamentos ministeriales, Comunidades Autónomas, Ayuntamientos y Entidades del Tercer Sector. 

4. Tipología de la actividad

Otras.‐ Actividad formativa. 

5. Resumen del contenido de la actividad

La  información  es  un  elemento  fundamental  en  la  Protección  Civil.  La  Ley  17/2015  establece  en  su 
artículo 6 que todas las personas tienen derecho a recibir información adecuada sobre los riesgos que puedan 
afectarles, las medidas previstas para afrontarlos y las conductas preventivas a seguir. Esta información debe 
proporcionarse tanto de manera preventiva como durante una emergencia. Asimismo, los municipios tienen 
la responsabilidad de informar a otros niveles de la Administración en situaciones normales y de emergencia. 
La legislación también establece que los funcionarios que emiten información son responsables de sus actos, 
del mismo modo que lo es la Administración. 

Los  medios  de  comunicación  deben  colaborar  gratuitamente  con  las  autoridades  en  la  difusión  de 
información preventiva y operativa sobre riesgos y emergencias. En este contexto,  la Escuela Nacional de 
Protección Civil  considera  esencial  formar  al  Voluntariado de Protección Civil  en  el  funcionamiento de  la 
comunicación institucional. El objetivo es que conozcan los canales oficiales y comprendan que la relación 
con los medios debe realizarse exclusivamente a través de los portavoces designados por la Administración, 
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evitando  errores  graves  y  garantizando  la  coherencia  y  fiabilidad  del mensaje  en  situaciones  de  riesgo  o 
emergencia. 

6. Vínculo de la actividad con el Año Internacional de las Personas Voluntarias

La actividad se vincula con el Año Internacional de las Personas Voluntarias porque destaca la 
importancia  del  voluntariado  de  Protección  Civil  en  un  ámbito  clave:  la  comunicación  durante 
emergencias. Formarles en cómo funciona la comunicación institucional y en el uso adecuado de los 
canales  oficiales  refuerza  su  profesionalidad,  evita  errores  y mejora  la  eficacia  del  sistema.  Esta 
capacitación reconoce su papel esencial dentro de la Protección Civil y coincide con los objetivos del 
Año Internacional: valorar, fortalecer y visibilizar la contribución responsable y comprometida de las 
personas voluntarias a la seguridad y bienestar de la sociedad. 

7. Fecha de realización

Una edición, en el segundo semestre. 

8. Lugar de realización

Escuela Nacional de Protección Civil. 

9. Impacto económico de la actividad

2.400 €. 

10. Correo electrónico de contacto

enpc@proteccioncivil.es 

11. Sitio web

12. Otra información relevante sobre la actividad
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JORNADA SOBRE LA RED NACIONAL DE RADIO DE 

EMERGECIA (REMER) EN LA PROVINCIA DE ALICANTE 

1. Entidad organizadora

Dirección General de Protección Civil y Emergencias. 

2. Tipo de entidad

Administración General del Estado. 

3. Entidades colaboradoras en la organización

Otros Departamentos ministeriales, Comunidades Autónomas, Ayuntamientos y Entidades del Tercer Sector. 

4. Tipología de la actividad

Otras.‐ Actividad formativa. 

5. Resumen del contenido de la actividad

La Ley 17/2015 del Sistema Nacional de Protección Civil  reconoce  la  importancia del Voluntariado de 
Protección Civil como figura clave de apoyo en situaciones de emergencia. Contar con voluntarios formados 
y preparados es esencial para garantizar una respuesta eficaz y coordinada ante cualquier incidente. 

En este marco, la Red Nacional de Radio de Emergencia (REMER), regulada por la Orden INT/1149/2018, 
desempeña un papel fundamental como sistema de comunicaciones de apoyo en emergencias. La REMER 
está  integrada por  colaboradores  radioaficionados que, de manera voluntaria  y  altruista,  prestan  servicio 
cuando los sistemas habituales de comunicación pueden verse saturados, dañados o comprometidos. Su labor 
contribuye a reforzar la capacidad de transmisión de información durante situaciones críticas. 

El objetivo de esta actividad formativa es explicar cuál es su estructura, cómo opera dentro del Sistema 
Nacional de Protección Civil y por qué su existencia es esencial para garantizar comunicaciones seguras y 
fiables  en emergencias.  Se pretende que  los participantes  comprendan  las  funciones de REMER,  su  valor 
dentro del sistema y los principios de compromiso y servicio público que mueven a sus colaboradores. 
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6. Vínculo de la actividad con el Año Internacional de las Personas Voluntarias

La actividad se vincula con el Año Internacional de las Personas Voluntarias porque destaca el 
valor  del  voluntariado  dentro  del  Sistema  Nacional  de  Protección  Civil  y  pone  en  relieve  la 
importancia de redes solidarias como REMER. Al explicar su funcionamiento a terceros, se difunde y 
reconoce la labor altruista de quienes colaboran para reforzar las comunicaciones en emergencias. 
Esta  formación  contribuye  a  visibilizar,  valorar  y  comprender  mejor  el  impacto  social  del 
voluntariado,  en  plena  sintonía  con  los  objetivos  del  Año  Internacional:  reconocer,  impulsar  y 
fortalecer la participación voluntaria en beneficio de la comunidad. 

7. Fecha de realización

Una edición, en fecha pendiente de confirmar. 

8. Lugar de realización

Subdelegación del Gobierno en Alicante. 

9. Impacto económico de la actividad

1.400 €. 

10. Correo electrónico de contacto

enpc@proteccioncivil.es 

11. Sitio web

12. Otra información relevante sobre la actividad
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UTILIZACIÓN DE EQUIPOS DE RADIO Y ALIMENTACIÓN 

EN EXTERIORES PARA RADIOAFICIONADOS DE LA RED 

NACIONAL DE RADIO DE EMERGENCIA

1. Entidad organizadora

Dirección General de Protección Civil y Emergencias. 

2. Tipo de entidad

Administración General del Estado. 

3. Entidades colaboradoras en la organización

Otros Departamentos ministeriales, Comunidades Autónomas, Ayuntamientos y Entidades del Tercer Sector. 

4. Tipología de la actividad

Otras.- Actividad formativa. 

5. Resumen del contenido de la actividad

Las telecomunicaciones son esenciales para garantizar la coordinación operativa durante las 
emergencias. Cuando los sistemas de comunicación convencionales fallan o reducen su capacidad —algo 
frecuente en situaciones críticas— es imprescindible contar con medios alternativos que aseguren la 
transmisión de información. En este contexto se enmarca la Red Nacional de Radio de Emergencia (REMER), 
cuyos colaboradores voluntarios proporcionan apoyo radioeléctrico cuando es necesario complementar o 
sustituir los sistemas habituales. 

La Orden INT/1146/2018 regula la organización de REMER y reconoce entre los derechos y deberes de 
sus miembros la participación activa en cursos, ejercicios y actividades de actualización de conocimientos, 
especialmente aquellas impartidas por la Escuela Nacional de Protección Civil. A su vez, la Ley 17/2015 destaca 
el papel del Voluntariado de Protección Civil como apoyo fundamental en emergencias, lo que refuerza la 
importancia de una formación responsable y especializada. 
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Con este objetivo, la Unidad de Protección Civil de la Delegación del Gobierno en la Comunidad 
Valenciana ha organizado un curso diseñado por los propios colaboradores de REMER en la provincia. Esta 
actividad formativa busca dotarles de conocimientos y destrezas adicionales para establecer, si fuera 
necesario, un sistema de comunicaciones alternativo y complementario a las redes oficiales, mediante 
despliegues sobre el territorio afectado por una emergencia. 

6. Vínculo de la actividad con el Año Internacional de las Personas Voluntarias

La actividad se vincula con el Año Internacional de las Personas Voluntarias porque pone en valor el 
trabajo altruista de los colaboradores de REMER, quienes garantizan comunicaciones esenciales cuando los 
sistemas habituales fallan. Su formación especializada refuerza su capacidad de apoyo al Sistema Nacional de 
Protección Civil y mejora la respuesta ante emergencias. Al reconocer su dedicación, potenciar sus habilidades 
y visibilizar su contribución, esta actividad refleja plenamente los objetivos del Año Internacional: agradecer, 
fortalecer y destacar el papel imprescindible del voluntariado en la seguridad y bienestar de la sociedad. 

7. Fecha de realización

Una edición, en fecha pendiente de confirmar. 

8. Lugar de realización

Delegación del Gobierno en Valencia. 

9. Impacto económico de la actividad

600 €. 

10. Correo electrónico de contacto

enpc@proteccioncivil.es 

11. Sitio web

12. Otra información relevante sobre la actividad
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TÉCNICAS DE ESPECIALIZACIÓN EN INTERVENCION EN 

EMERGENCIAS CON RIESGO BIOLÓGICO PARA 

VOLUNTARIOS DE PROTECCIÓN CIVIL

1. Entidad organizadora

Dirección General de Protección Civil y Emergencias. 

2. Tipo de entidad

Administración General del Estado. 

3. Entidades colaboradoras en la organización

Otros Departamentos ministeriales, Comunidades Autónomas, Ayuntamientos y Entidades del Tercer Sector. 

4. Tipología de la actividad

Otras.‐ Actividad formativa. 

5. Resumen del contenido de la actividad

Este  curso,  de  carácter  eminentemente  práctico,  está  orientado  a  la  evaluación  y  respuesta  en 
emergencias de riesgo biológico, proporcionando al personal operativo los procedimientos y técnicas seguras 
que deben aplicar durante su intervención. Surge como continuación de las formaciones impartidas por la 
Escuela Nacional de Protección Civil (ENPC) relacionadas con la desinfección frente al SARS-CoV-2 y responde 
a  la  necesidad  de  actualizar  y  ampliar  la  capacitación  debido  a  la  aparición  de  nuevas  enfermedades 
emergentes y agentes biológicos en el entorno. 

La  ENPC  ha  diseñado  esta  actividad  formativa  desde  una  perspectiva  más  amplia,  abordando  la 
intervención  en  emergencias  biológicas  causadas  por  diferentes  agentes  y  contemplando  situaciones 
específicas a las que pueden enfrentarse los equipos operativos. Entre estas se incluyen: apertura de viviendas 
afectadas por síndrome de Diógenes, actuación en presencia de animales, accidentes de tráfico con agentes 
biológicos, rescate en pozos con cadáveres en descomposición o intervenciones en fosas sépticas. El objetivo 
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principal es garantizar una intervención segura, eficaz y adaptada a la diversidad de escenarios relacionados 
con riesgos biológicos. 

6. Vínculo de la actividad con el Año Internacional de las Personas Voluntarias

La actividad se vincula con el Año  Internacional de  las Personas Voluntarias porque pone en 
valor  la  importancia  del  personal  voluntario  preparado  para  afrontar  emergencias  con  riesgo 
biológico. Formarles en técnicas seguras de intervención refuerza su protección, eficacia y capacidad 
de apoyo a los servicios profesionales. Esta capacitación especializada reconoce su compromiso en 
escenarios complejos y peligrosos, destacando su contribución esencial a la seguridad pública. Así, la 
actividad se alinea con los objetivos del Año Internacional: visibilizar, agradecer y fortalecer la labor 
de quienes ofrecen su tiempo y esfuerzo para proteger a la comunidad. 

7. Fecha de realización

Una edición, en el segundo semestre. 

8. Lugar de realización

Escuela Nacional de Protección Civil. 

9. Impacto económico de la actividad

3.700 €. 

10. Correo electrónico de contacto

enpc@proteccioncivil.es 

11. Sitio web

12. Otra información relevante sobre la actividad
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FERIA DE VOLUNTARIADO INTERNACIONAL 

1. Entidad organizadora

Subdirección de programas europeos y cooperación internacional (INJUVE). 

2. Tipo de entidad

Administración General del Estado. 

3. Entidades colaboradoras en la organización

Tercer Sector. 

4. Tipología de la actividad

Conmemorativa. 

5. Resumen del contenido de la actividad

La Feria de Voluntariado Internacional organizada por el Instituto de la Juventud (INJUVE) es un evento 
dirigido a personas jóvenes para acercarles las diferentes oportunidades de voluntariado nacional e 
internacional disponibles, incluyendo programas como el Cuerpo Europeo de Solidaridad y el Servicio de 
Voluntariado Internacional. Se celebra en torno al Día Internacional de los Voluntarios (5 de diciembre) y 
combina actividades como cafés de bienvenida, mesas de debate con experiencias de voluntarios y una feria 
de stands donde organizaciones informan directamente sobre cómo participar, requisitos y posibles 
proyectos, favoreciendo el intercambio y la orientación personal. 

6. Vínculo de la actividad con el Año Internacional de las Personas Voluntarias

La Feria de Voluntariado Internacional, al acercar oportunidades, experiencias y recursos sobre voluntariado, 
contribuye directamente a ese objetivo. Ayuda a informar, sensibilizar y movilizar a jóvenes hacia la acción 
voluntaria, reforzando el reconocimiento y la participación en iniciativas solidarias —que es precisamente lo 
que busca destacar y promover el Año Internacional. 

7. Fecha de realización

Noviembre 2026. 

8. Lugar de realización

Sala de Diálogo, Injuve, Madrid. 
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9. Impacto económico de la actividad

2.000 euros. 

10. Correo electrónico de contacto

comunicacionane@injuve.es 

monterohc@injuve.es 

11. Sitio web

https://programaseuropeos.injuve.es/ 

12. Otra información relevante sobre la actividad

Está previsto realizar una campaña en redes sociales que visibilice las experiencias y aprendizajes de estas 
personas voluntarias. 
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EVENTO ANUAL DE VOLUNTARIADO DEL CUERPO 

EUROPEO DE SOLIDARIDAD 

1. Entidad organizadora

Subdirección de programas europeos y cooperación internacional (INJUVE). 

2. Tipo de entidad

Administración General del Estado. 

3. Entidades colaboradoras en la organización

Administración autonómica. 

4. Tipología de la actividad

Conmemorativa. 

5. Resumen del contenido de la actividad

El evento anual se enmarca en las actividades del ciclo de formación y evaluación previstas en el programa 
Cuerpo Europeo de Solidaridad (CES) cofinanciado por la Unión Europea. La Agencia Nacional Española (ANE) 
se encarga de organizarlo y va dirigido a las personas participantes del Cuerpo Europeo de Solidaridad.  

Este evento tiene como objetivo valorar la experiencia de las personas participantes en actividades de 
solidaridad y voluntariado, así como fomentar el intercambio y la creación de redes entre ellas. Además, se 
busca facilitar y compartir información y recursos sobre opciones de futuro con el fin de aumentar la 
empleabilidad y promover el emprendimiento, y realizar acciones de visibilidad y difusión del Cuerpo Europeo 
de Solidaridad (CES). 

6. Vínculo de la actividad con el Año Internacional de las Personas Voluntarias

El Evento Anual de Voluntariado del CES y el Año Internacional de las Personas Voluntarias 2026 están 
vinculados porque ambos buscan reconocer y visibilizar la importancia del voluntariado como motor de 
cambio social y desarrollo sostenible. El Año Internacional, proclamado por la Asamblea General de la ONU, 
impulsa globalmente la valoración del voluntariado y su contribución a los Objetivos de Desarrollo Sostenible, 
y un evento como el del CES puede reforzar esa visibilidad, compartir experiencias y promover cooperación 
entre voluntarios y organizaciones. 

7. Fecha de realización

Segundo semestre de 2026. 
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8. Lugar de realización

Por determinar. 

9. Impacto económico de la actividad

45.000€ aproximados. Incluye: desplazamiento, alojamiento, manutención, actividades culturales y 
formativas de unos 100 participantes. 

10. Correo electrónico de contacto

cicloformativo.CES@injuve.es 

quintasgg@injuve.es 

11. Sitio web

https://programaseuropeos.injuve.es/ 

12. Otra información relevante sobre la actividad

Está previsto un vídeo resumen del encuentro que será reproducido en redes sociales. 
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EVENTO ANUAL DE ORGANIZACIONES DEL CUERPO 

EUROPEO DE SOLIDARIDAD 

1. Entidad organizadora

Subdirección de programas europeos y cooperación internacional (INJUVE). 

2. Tipo de entidad

Administración General del Estado. 

3. Entidades colaboradoras en la organización

Administración autonómica. 

4. Tipología de la actividad

Conmemorativa. 

5. Resumen del contenido de la actividad

El evento anual se enmarca en las actividades del ciclo de formación y evaluación previstas en el programa 
Cuerpo Europeo de Solidaridad (CES) cofinanciado por la Unión Europea. La Agencia Nacional Española (ANE) 
se encarga de organizarlo y va dirigido a las organizaciones que desarrollan proyectos de voluntariado del 
Cuerpo Europeo de Solidaridad.  

El evento tiene como objetivo reunir a representantes de distintas organizaciones para intercambiar y 
contrastar experiencias, ideas y buenas prácticas, compartir casos de éxito y fortalecer la creación de redes y 
asociaciones, al mismo tiempo que se recuerdan los valores fundamentales y las principales características 
del Cuerpo Europeo de Solidaridad, y se analizan las dificultades encontradas por las organizaciones, así como 
los motivos que han llevado a la inactividad de algunas entidades. 

6. Vínculo de la actividad con el Año Internacional de las Personas Voluntarias

El Evento Anual de Organizaciones de voluntariado del CES y el Año Internacional de las Personas Voluntarias 
2026 están vinculados porque ambos buscan reconocer y visibilizar la importancia del voluntariado como 
motor de cambio social y desarrollo sostenible. El Año Internacional, proclamado por la Asamblea General de 
la ONU, impulsa globalmente la valoración del voluntariado y su contribución a los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible, y un evento como el del CES puede reforzar esa visibilidad, compartir experiencias y promover 
cooperación entre voluntarios y organizaciones. 
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7. Fecha de realización

Del 4 al 7 de junio de 2026. 

8. Lugar de realización

Albergue de San Servado de Toledo (Castilla la Mancha). 

9. Impacto económico de la actividad

30.000€ aproximados. Incluye: desplazamiento, alojamiento, manutención, actividades culturales y 
formativas de unos 40 participantes. 

10. Correo electrónico de contacto

cicloformativo.CES@injuve.es 

quintasgg@injuve.es 

11. Sitio web

https://programaseuropeos.injuve.es/ 

12. Otra información relevante sobre la actividad
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JORNADA DE PUESTA EN VALOR DEL VOLUNTARIADO 

MEDIOAMBIENTAL EN LA LUCHA CONTRA LA 

DESPOBLACIÓN 

1. Entidad organizadora

Subsecretaría MITECO 

2. Tipo de entidad

 Administración General del Estado  

3. Entidades colaboradoras en la organización

Entidades del Tercer Sector Medioambiental: Amigos de la Tierra, WWF, Ecologistas en Acción, SEO/Birdlife. 
Pendiente de confirmar: Greenpeace. 

4. Tipología de la actividad

Conmemorativa: Se celebrará una jornada de día completo con mesas redondas, conferencias, talleres y 
actividades de dinamización. 

5. Resumen del contenido de la actividad

La jornada de voluntariado ambiental del MITECO en la lucha contra la despoblación nace con el propósito 
de visibilizar el valor transformador que tiene la participación ciudadana en la conservación del entorno y en 
la revitalización del medio rural. Durante un día completo, personal del Ministerio, expertos en la materia, 
organizaciones medioambientales y voluntarios, compartirán inquietudes, retos, experiencias y propuestas 
de acción. Se compartirán así mismo los resultados del Laboratorio de ideas sobre voluntariado ambiental  y 
lucha contra la despoblación que está recogido en otra ficha. 

La experiencia permitirá comprender que el voluntariado ambiental no solo protege la biodiversidad, sino 
que también genera comunidad, fortalece vínculos y despierta conciencia social. Al trabajar codo con codo 
con habitantes del territorio, asociaciones locales y entidades ambientales, los participantes podrán 
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observar cómo estas iniciativas fomentan el arraigo, impulsan la participación y contribuyen a dinamizar la 
vida en los pueblos. 

La jornada pretende incluir una feria de voluntariado, un mural colaborativo y otras actividades de 
dinamización para todos los asistentes.  

Con ello, el MITECO busca reconocer el compromiso de quienes dedican su tiempo a cuidar el patrimonio 
natural y destacar su contribución esencial en la lucha contra la despoblación desde una perspectiva 
sostenible y comunitaria. 

6. Vínculo de la actividad con el Año Internacional de las Personas Voluntarias

La jornada de voluntariado ambiental se alinea plenamente con el Año Internacional de las Personas 
Voluntarias para el Desarrollo Sostenible, ya que ambos impulsan la participación ciudadana como motor de 
transformación. Esta iniciativa no solo promueve la protección de los ecosistemas, sino que también reconoce 
el papel esencial de quienes dedican su tiempo a construir un futuro más equilibrado. Al involucrar a la 
comunidad en acciones concretas, se refuerza la idea de que el desarrollo sostenible depende del compromiso 
colectivo y de la capacidad de cada persona voluntaria para generar un impacto positivo y duradero. 

7. Fecha de realización

Entre octubre y noviembre de 2026 

8. Lugar de realización

Varias ubicaciones en la sede del MITECO en Plaza de San Juan de la Cruz 10 

9. Impacto económico de la actividad

Aproximadamente 10.000€ 

10. Correo electrónico de contacto

mnieto@miteco.es; mrbarroso@miteco.es 
Bzn-gabinete-subsecretaría@miteco.es 
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11. Sitio web

Se anunciará, cuando esté cerrado el Programa, en https://www.miteco.gob.es/ 

12. Otra información relevante sobre la actividad
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FORMACIÓN FUERA DEL AULA -VOLUNTARIADO 

AMBIENTAL- PARA PERSONAL DEL MITECO 

1. Entidad organizadora

Subsecretaría MITECO 

2. Tipo de entidad

-Administración General del Estado

3. Entidades colaboradoras en la organización

En algunas de ellas Entidades del Tercer Sector: Amigos de la Tierra, WWF, Ecologistas en Acción, 
SEO/Birdlife, Greenpeace, Brinzal, etc.  

4. Tipología de la actividad

Formación y sensibilización personal del MITECO sobre esta realidad y este colectivo para el desarrollo de 
políticas que contemplen su participación y faciliten sus actuaciones. 

5. Resumen del contenido de la actividad

El Programa de formación fuera del aula que desarrolla la Subsecretaría del MITECO, propone para este año 
una serie de salidas de campo dirigido al personal del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico y sus familiares en algunos casos, con el objetivo de conocer de primera mano iniciativas de 
voluntariado ambiental que contribuyen tanto a la conservación de la biodiversidad como a la lucha contra 
la despoblación rural.  

A lo largo de estas, los participantes visitarán proyectos impulsados por organizaciones como Brinzal en La 
Chanta, donde se trabaja en la restauración ecológica y la gestión sostenible del territorio o al Alto Tajo en el 
marco del proyecto “Nuestros espacios protegidos” con Fundación Global Nature, que permitirá 
comprender cómo la implicación ciudadana refuerza la protección de hábitats.  
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El programa se completará con otras actividades propuestas por WWF, Greenpeace, SEO/BirdLife y 
Ecologistas en Acción, que podrán incluir acciones de seguimiento de fauna, restauración de ecosistemas, 
mejora de infraestructuras verdes o talleres con comunidades locales.  

Estas experiencias permitirán a los funcionarios observar el impacto real del voluntariado ambiental en la 
revitalización social y económica de zonas rurales, así como su capacidad para generar arraigo, participación 
y oportunidades. La formación busca, en definitiva, poner en valor el papel del voluntariado como 
herramienta estratégica para afrontar el reto demográfico desde la sostenibilidad. 

6. Vínculo de la actividad con el Año Internacional de las Personas Voluntarias

La actividad formativa se enmarca en la celebración del Año Internacional de las Personas Voluntarias, 
subrayando el papel esencial que desempeña la ciudadanía en la protección del patrimonio natural y en la 
revitalización del medio rural.  

A través de las visitas a proyectos de organizaciones como Brinzal, WWF, Greenpeace, SEO/BirdLife o 
Ecologistas en Acción, los funcionarios podrán conocer cómo el voluntariado ambiental impulsa la 
conservación, fortalece la cohesión social y contribuye a frenar la despoblación. Esta experiencia pretende 
reconocer, visibilizar y reforzar el compromiso voluntario como motor de transformación sostenible en los 
territorios rurales. 

7. Fecha de realización

Se pretende realizar al menos una actividad por trimestre, salvo en el T3 de verano. La fecha se ajustará a las 
características de la actividad y las recomendaciones de la organización colaboradora. 

8. Lugar de realización

Ubicaciones varias en función de la actividad. 

9. Impacto económico de la actividad

Aproximadamente 12.000€ 

10. Correo electrónico de contacto

mnieto@miteco.es; mrbarroso@miteco.es 
bzn-gabinete-subsecretaria@miteco.es 

11. Sitio web

La invitación a las actividades se realiza por correo masivo y a través de la Intranet del MITECO, ya que no 
son actividades abiertas al público.  
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12. Otra información relevante sobre la actividad
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LABORATORIO DE IDEAS: VOLUNTARIADO AMBIENTAL 

CONTRA LA DESPOBLACIÓN  

1. Entidad organizadora

Subsecretaría MITECO 

2. Tipo de entidad

 Administración General del Estado  

3. Entidades colaboradoras en la organización

Entidades del Tercer Sector: Amigos de la Tierra, WWF, Ecologistas en Acción, SEO/Birdlife, Red Terrae, 
Greenpeace (pendientes de confirmación) 

4. Tipología de la actividad

Conmemorativa 

5. Resumen del contenido de la actividad

La despoblación rural y la crisis climática son dos retos estrechamente vinculados que requieren soluciones 
innovadoras, participativas y arraigadas en el territorio. El voluntariado ambiental ha sido históricamente 
clave en el cuidado de los ecosistemas rurales, pero hoy es necesario reforzar su papel como motor de 
cohesión social, innovación y generación de oportunidades. 

El laboratorio de ideas en formato hackathon exprés se plantea como un espacio dinámico de trabajo 
colectivo para activar la inteligencia ciudadana y generar propuestas concretas frente a la despoblación 
desde una transición ecológica justa. A través de retos como la atracción de jóvenes al voluntariado rural, el 
impulso de proyectos ambientales generadores de empleo o la reutilización de edificios abandonados, el 
hackathon permite transformar el compromiso ambiental en iniciativas con impacto real. 
Este formato fomenta la participación de nuevos perfiles, especialmente jóvenes, conecta voluntariado y 
empleabilidad verde y refuerza el sentimiento de comunidad. Además, reconoce el valor del trabajo 
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voluntario no solo desde una dimensión social, sino también profesional, visibilizando las competencias, 
conocimientos y experiencia adquiridos en el cuidado del territorio. 

El hackathon convierte el voluntariado ambiental en un espacio de futuro, innovación y oportunidad para 
revitalizar el medio rural. 

6. Vínculo de la actividad con el Año Internacional de las Personas Voluntarias

Esta iniciativa se alinea plenamente con el Año Internacional de las Personas Voluntarias para el Desarrollo 
Sostenible al situar al voluntariado como agente clave de cambio frente a los grandes retos globales. El 
laboratorio de ideas reconoce y visibiliza el papel de las personas voluntarias ambientales en la protección 
de los ecosistemas, la cohesión social y la revitalización del medio rural, contribuyendo directamente a los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible. Además, fomenta la participación activa, el trabajo colaborativo y la 
innovación social desde el territorio, reforzando el mensaje central de este Año Internacional: que el 
desarrollo sostenible solo es posible con una ciudadanía comprometida, organizada y protagonista de las 
soluciones. 

7. Fecha de realización

Entre mayo-junio 2026 

8. Lugar de realización

Entidad rural a determinar 

9. Impacto económico de la actividad

10.000€ 

10. Correo electrónico de contacto

mnieto@miteco.es; mrbarroso@miteco.es 

11. Sitio web
La actividad se publicitará en la web del MITECO https://www.miteco.gob.es/

12. Otra información relevante sobre la actividad
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CONVOCATORIA  DE  SUBVENCIONES  DESTINADAS  A  ENTIDADES  SIN 

ÁNIMO  DE  LUCRO  PARA  LA  REALIZACIÓN  DE  PROGRAMAS  DE 

VOLUNTARIADO Y PARA LA GESTIÓN DE CENTROS DE RECURSOS PARA EL 

VOLUNTARIADO Y LAS ASOCIACIONES  

1. Entidad organizadora

CONSEJERÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL, JUVENTUD, FAMILIAS E IGUALDAD 

2. Tipo de entidad

ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA 

3. Entidades colaboradoras en la organización

4. Tipología de la actividad

Convocatoria  de  subvenciones  destinadas  a  programas  para  la  promoción,  sensibilización  y 

formación  del  voluntariado  y  para  la  gestión  de  Centros  de  Recursos  para  el  Voluntariado  y  las 

Asociaciones.  Dichas  Subvenciones  tienen  por  objeto  la  realización  de  programas  por  parte  de 

entidades  de  voluntariado  dirigidos  a  la  sociedad,  al  voluntariado  y  a  las  propias  entidades  de 

voluntariado. 

5. Resumen del contenido de la actividad

A través de la citada convocatoria se subvencionan las siguientes actividades a realizar por entidades 
de voluntariado:  

‐  Formación  básica  y  formación  específica  dirigidas  a  las  personas  voluntarias  sobre  temas 
transversales del voluntariado y sobre temas relacionados con el área de actuación de  la entidad 
solicitante respectivamente.  

‐  Campañas  de  sensibilización  sobre  los  valores  del  voluntariado,  destinados  a  la  captación  de 
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personas voluntarias y al fortalecimiento del tejido asociativo. 

‐  Encuentros dirigidos al  intercambio y puesta en  común de experiencias  y buenas prácticas que 

favorezcan la mejora de los programas y actuaciones que desarrollen.  

‐ Actuaciones destinadas a favorecer  la formación en  los principios y valores del voluntariado me 

diante programas ApS.  

6. Vínculo de la actividad con el Año Internacional de las Personas Voluntarias

Las  bases  reguladoras  de  las  citadas  subvenciones  regulan  como  criterio  de  baremación  la 

"Alineación de la entidad solicitante con los ODS de la Agenda 2030", debiendo indicar la entidad en 

qué  medida  contribuye  a  los  mismos  con  sus  actuaciones,  por  lo  que  se  entiende  una  medida 

plenamente  integrada  en  las  actuaciones  a  desarrollar  en  el  seno  del  Año  Internacional  de  las 

Personas Voluntarias 2026. 

7. Fecha de realización

1º cuatrimestre 2026 

8. Lugar de realización

No aplica 

9. Impacto económico de la actividad

613.184,84 € 

10. Correo electrónico de contacto

sgfamilias.ivgd.cisjufi@juntadeandalucia.es 

11. Sitio web

https://juntadeandalucia.es/organismos/inclusionsocialjuventudfamiliaseigualdad/servicios/procedimientos
/detalle/24468.html?tax=inclusionsocialjuventudfamiliaseigualdad 
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12. Otra información relevante sobre la actividad
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ORGANIZACIÓN Y CELEBRACIÓN DEL XIX CONGRESO ANDALUZ DEL 

VOLUNTARIADO 

1. Entidad organizadora

CONSEJERÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL, JUVENTUD, FAMILIAS E IGUALDAD 

2. Tipo de entidad

ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA 

3. Entidades colaboradoras en la organización

PLATAFORMA ANDALUZA DEL VOLUNTARIADO 

4. Tipología de la actividad

Conmemorativa  

5. Resumen del contenido de la actividad

El Congreso Andaluz del Voluntariado se configura como un espacio para el encuentro, reflexión y 

aprendizaje  compartido  entre  las  personas  voluntarias,  entidades,  administraciones  públicas, 

universidades,  etc.,  favoreciendo  el  intercambio  de  buenas  prácticas,  la  innovación  social  y  la 

generación de trabajos en red en torno a los ODS.  

Se trata de una iniciativa de alcance autonómico que pone en valor el compromiso desinteresado de 

muchas  personas  en  Andalucía,  alineándose  con  los  ODS  y  con  las  recomendaciones  de  los 

organismos  internacionales  en  materia  de  participación  social  y  desarrollo  sostenible.  El  citado 

congreso se configura como una acción clave para reconocer la labor del voluntariado, promover su 

fortalecimiento  futuro  y  reafirmar  el  compromiso  institucional  y  social  de  Andalucía  con  la 

solidaridad.  
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6. Vínculo de la actividad con el Año Internacional de las Personas Voluntarias

La celebración del CAV se  justifica en el marco del Año Internacional de  las personas voluntarias, 

como una oportunidad estratégica para reconocer, visibilizar y fortalecer el papel que desempeña el 

voluntariado en la construcción de una sociedad más justa, solidaria y cohesionada. El voluntariado 

es uno de los pilares fundamentales del tejido asociativo andaluz contribuyendo al cumplimiento de 

muchos  de  los  ODS  (promoción  de  la  igualdad,  defensa  del  medio  ambiente,  participación 

ciudadana).  

7. Fecha de realización

2º trimestre del 2026 

8. Lugar de realización

Pendiente de concretar 

9. Impacto económico de la actividad

51.087,58 €, IVA excluido 

10. Correo electrónico de contacto

sgfamilias.ivgd.cisjufi@juntadeandalucia.es 

11. Sitio web

https://www.congresoandaluzvoluntariado.org/ 

12. Otra información relevante sobre la actividad
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CONVOCATORIA Y RESOLUCIÓN DEL CERTAMEN LITERARIO ESCOLAR 

ANDALUZ SOLIDARIDAD EN LETRAS: EL CUIDADO DE LAS PERSONAS 

MAYORES A TRAVÉS DEL VOLUNTARIADO 

1. Entidad organizadora

CONSEJERÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL, JUVENTUD, FAMILIAS E IGUALDAD 

2. Tipo de entidad

ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA 

3. Entidades colaboradoras en la organización

CONSEJERÍA DE DESARROLLO EDUCATIVO Y FORMACIÓN PROFESIONAL 

4. Tipología de la actividad

Normativa y conmemorativa 

5. Resumen del contenido de la actividad

A través de la convocatoria anual del certamen literario “Solidaridad en Letras”, el alumnado de 5º y 6º de 

Educación primaria (Categoría A) y de los Centros de Educación Especial (Categoría B) se convierten en 

protagonistas de la solidaridad a través de sus producciones escritas.  

Dicho certamen tiene como finalidad sensibilizar al alumnado de los centros educativos andaluces sobre el 

cuidado de las personas mayores a través del voluntariado y en favor de los valores de solidaridad, igualdad y 

justicia entre los seres humanos.  

Se concibe como una oportunidad para reconocer y fortalecer el papel que desempeña el voluntariado en la 

construcción de una sociedad más justa y solidaria.  
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6. Vínculo de la actividad con el Año Internacional de las Personas Voluntarias

La convocatoria del citado certamen se justifica en el contexto educativo, social, cultural, etc., y adquiere una 

especial relevancia al enmarcarse en el Año Internacional de las Personas voluntarias. Esta coincidencia ofrece 

una oportunidad para sensibilizar al alumnado andaluz sobre los valores del compromiso, la solidaridad y la 

participación en la mejora de la sociedad.  

El citado certamen contribuye a la educación en valores alineándose con los principios promovidos por 

Naciones Unidas en relación con el voluntariado entendiéndolo como una expresión para la construcción de 

sociedades más justas. Implicar a los centros educativos en esta conmemoración internacional permite 

acercar los valores del voluntariado al alumnado desde edades tempranas, favoreciendo actitudes de 

responsabilidad social. Asimismo, el citado certamen refuerza el papel de la escuela como espacios de 

transformación social, capaz de conectar los aprendizajes académicos con los desafíos del mundo actual. 

En definitiva, la convocatoria del certamen permitirá conjugar educación, cultura y valores solidarios 

contribuyendo a difundir el espíritu del "Año Internacional de las personas voluntarias", consolidando el papel 

de la educación andaluza en la formación de la ciudadanía empática y solidaria.  

7. Fecha de realización

Marzo y abril de 2026 

8. Lugar de realización

En cada una de las 8 provincias de Andalucía 

9. Impacto económico de la actividad

2.082,99 €€, IVA excluido 

10. Correo electrónico de contacto

sgfamilias.ivgd.cisjufi@juntadeandalucia.es 

11. Sitio web

12. Otra información relevante sobre la actividad
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ORDEN CONJUNTA DE LA CONSEJERÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL, JUVENTUD, 

FAMILIAS E IGUALDAD Y DE LA CONSEJERÍA DE DESARROLLO EDUCATIVO 

POR LA QUE SE CREA EL PROGRAMA ANDALUZ DE IMPULSO AL 

APRENDIZAJE-SERVICIO Y SE REGULA EL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN, 

IMPLANTACIÓN Y DESARROLLO DE LOS PROYECTOS DE ApS REALIZADOS 

EN CENTROS SOSTENIDOS CON FONDOS PÚBLICOS DE ANDALUCÍA POR 

ENTIDADES DE VOLUNTARIADO 

1. Entidad organizadora

CONSEJERÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL, JUVENTUD, FAMILIAS E IGUALDAD 

2. Tipo de entidad

ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA 

3. Entidades colaboradoras en la organización

CONSEJERÍA DE DESARROLLO EDUCATIVO Y FORMACIÓN PROFESIONAL 

4. Tipología de la actividad

Normativa 

5. Resumen del contenido de la actividad

A través de la citada Orden conjunta de la Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad y la 

Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional se crea el Programa Andaluz de Impulso al 

Aprendizaje-Servicio y se regula el procedimiento de selección, implantación y desarrollo de los proyectos de 

ApS realizados en Centros Sostenidos con fondos públicos de Andalucía por entidades de voluntariado 

inscritas en el Registro General de Entidades de Voluntariado de Andalucía.  
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6. Vínculo de la actividad con el Año Internacional de las Personas Voluntarias

Dicha Orden tiene encaje en las actuaciones a desarrollar con motivo del "Año Internacional de las Personas 
Voluntarias" ya que se alinea con los valores, objetivos y principios que dicha conmemoración promueve. El 
ApS es una metodología que integra adquisición de competencias académicas con la realización de servicios 
a la sociedad, fomentando la solidaridad y participación comprometida del alumnado.  

Dichos programas impulsan experiencias educativas que fortalecen la cohesión social, la inclusión y la 
corresponsabilidad ciudadana, contribuyendo al reconocimiento del voluntariado como un pilar fundamental 
en la sociedad.  

En el contexto del "Año Internacional de las Personas Voluntarias" dicha Orden conjunta servirá para visibilizar 
y reconocer la labor de los centros educativos y de las entidades de voluntariado ya que favorece el relevo 
generacional y la sensibilización del alumnado hacia el compromiso social, consolidando una ciudadanía 
activa, responsable y solidaria.  

7. Fecha de realización

3º trimestre del 2026 

8. Lugar de realización

Andalucía 

9. Impacto económico de la actividad

Sin coste económico 

10. Correo electrónico de contacto

sgfamilias.ivgd.cisjufi@juntadeandalucia.es 

11. Sitio web

12. Otra información relevante sobre la actividad
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CONVENIO DE COLABORACIÓN SUSCRITO ENTRE LA CONSEJERÍA DE 

INCLUSIÓN SOCIAL, JUVENTUD, FAMILIAS E IGUALDAD, LA CONSEJERÍA DE 

DESARROLLO EDUCATIVO Y FORMACIÓN PROFESIONAL Y LA 

PLATAFORMA ANDALUZA DEL VOLUNTARIADO PARA EL DESARROLLO DE 

ACTUACIONES CONJUNTAS EN MATERIA DE APRENDIZAJE-SERVICIO 

1. Entidad organizadora

CONSEJERÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL, JUVENTUD, FAMILIAS E IGUALDAD 

2. Tipo de entidad

ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA 

3. Entidades colaboradoras en la organización

CONSEJERÍA DE DESARROLLO EDUCATIVO Y FORMACIÓN PROFESIONAL y PLATAFORMA ANDALUZA DEL 
VOLUNTARIADO 

4. Tipología de la actividad

Normativa 

5. Resumen del contenido de la actividad

Con fecha 3 de abril de 2024 se firma Convenio de Colaboración entre la Consejería de Inclusión Social, 

Juventud, Familias e Igualdad, la Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional y la Plataforma 

Andaluza del Voluntariado para el desarrollo de actuaciones conjuntas en materia de Aprendizaje-Servicio. 

Dicho convenio establece el marco normativo de colaboración entre las partes firmantes con la finalidad de 

la prestación de servicios sin ánimo de lucro a desarrollar en los diferentes ámbitos de actuación previstos en 

el artículo 7 de la Ley 4/2018, de 8 de mayo, Andaluza del Voluntariado, a través de proyectos de Aprendizaje-

Servicio en todos los Centros docentes sostenidos con fondos públicos de Andalucía. Igualmente, a través del 

citado convenio se dinamiza el interés por el trabajo de voluntariado y se estimula la sensibilidad y la atención 

a las necesidades sociales presentes en la Comunidad Autónoma de Andalucía.  
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6. Vínculo de la actividad con el Año Internacional de las Personas Voluntarias

El citado Convenio de Colaboración guarda una estrecha relación con el Año Internacional de las Personas 

Voluntarias, al establecer un marco normativo que impulsa y refuerza la acción voluntaria organizada, 

solidaria y sin ánimo de lucro. A través de la prestación de servicios en los ámbitos de actuación previstos en 

el artículo 7 de la Ley 4/2018, de 8 de mayo, Andaluza del Voluntariado, y mediante el desarrollo de proyectos 

de Aprendizaje-Servicio en los centros docentes sostenidos con fondos públicos de Andalucía, el convenio 

promueve la participación activa de la comunidad educativa en iniciativas de voluntariado.  

De este modo, no sólo se fomenta el compromiso social y la cultura solidaria entre el alumnado, sino que 

también se dinamiza el interés por el voluntariado y se estimula la sensibilidad y la atención hacia las 

necesidades sociales existentes en la Comunidad Autónoma de Andalucía, en plena consonancia con los 

valores y objetivos del Año Internacional a través de la promoción de políticas y nuevas formas de 

participación ciudadana para construir sociedades más justas e inclusivas.  

7. Fecha de realización

Año 2026 

8. Lugar de realización

Andalucía 

9. Impacto económico de la actividad

Sin coste económico 

10. Correo electrónico de contacto

sgfamilias.ivgd.cisjufi@juntadeandalucia.es 

11. Sitio web

12. Otra información relevante sobre la actividad

69



MINISTERIO DE DERECHOS SOCIALES,  

CONSUMO Y AGENDA 2030 

I PLAN ESTRATÉGICO INTEGRAL DE VOLUNTARIADO Y PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA EN ANDALUCÍA: HORIZONTE 2026  

1. Entidad organizadora

CONSEJERÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL, JUVENTUD, FAMILIAS E IGUALDAD 

2. Tipo de entidad

ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA 

3. Entidades colaboradoras en la organización

Consejería de Sanidad, Presidencia y Emergencias 
Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional  
Consejería de Turismo y Andalucía Exterior 
Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad 
Consejería de Sostenibilidad y Medio Ambiente  
Consejería de Justicia, Administración Local y Función pública 

4. Tipología de la actividad

Normativa 

5. Resumen del contenido de la actividad

La Ley 4/2018, de 8 de mayo, Andaluza del Voluntariado dispone que la Administración de la Junta de Anda-
lucía elaborará el Plan Andaluz del Voluntariado como instrumento administrativo que determine los criterios 
de planificación y coordinación de las actuaciones proyectadas en materia de voluntariado en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma. Asimismo, la Ley 7/2017, de 27 de diciembre, de Participación Ciudadana establece 
que la participación ciudadana comprenderá en todo caso el derecho a participar en las decisiones derivadas 
de las funciones de gobierno y administración de la Comunidad Autónoma y de las entidades locales andaluzas 
en los términos previstos en la misma, ya sea directamente o a través de las entidades de participación ciuda-
dana en las que se integre la ciudadanía. En desarrollo de ambos textos legales, por Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de fecha 16 de enero de 2024 se aprueba el “I Plan Estratégico Integral de Voluntariado y Partici-
pación Ciudadana en Andalucía: Horizonte 2026” que recoge las sinergias existentes en materia de participa-
ción y voluntariado, como elementos vehiculares de la acción ciudadana comprometida. Dicho Plan se integra 
por un total de 60 medidas de actuación realizadas a través de 16 Centros Directivos pertenecientes a 7 
Consejerías de la Junta de Andalucía.  
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6. Vínculo de la actividad con el Año Internacional de las Personas Voluntarias

El citado Plan de Voluntariado y Participación se vincula de manera directa con el Año Internacional de las 
personas voluntarias al compartir sus principios fundamentales de reconocimiento, impulso y fortalecimiento 
de la acción voluntaria como pilar de cohesión social. Ambos ponen en valor el compromiso solidario de la 
ciudadanía, fomentan la participación actica en los asuntos públicos y promueven una cultura de inclusión y 
solidaridad. Asimismo, el citado Plan refuerza la visibilidad del voluntariado, mejora su organización y crea 
marcos de colaboración entre administraciones públicas y entidades de voluntariado, contribuyendo así a los 
objetivos del Año Internacional de sensibilizar a la sociedad sobre el impacto transformador del voluntariado 
y de apoyar políticas públicas que lo consoliden. Además, la Agenda 2030 para el desarrollo sostenible incluye 
17 objetivos que han sido adoptados por España como miembro de la ONU. El citado Plan da respuesta a los 
ODS, permitiendo la consecución de las metas que figuran en los objetivos 5: Igualdad de Género con la 
finalidad de terminar con la violencia y la discriminación contra las mujeres y asegurar que dispongan de las 
mismas oportunidades en todos los ámbitos de la vida para asegurar una participación plena y alcanzar la 
igualdad real y efectiva; objetivo 10: Reducir las desigualdades a través de actuaciones dirigidas a la 
promoción de la inclusión social, económica y política así como la adopción de medidas de protección social, 
fomentando la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres como área de actividad de las entidades 
de voluntariado; objetivo 16: Mantener la seguridad de las personas y garantizar que el gobierno trabaje de 
forma efectiva y justa. 

7. Fecha de realización

Año 2026 

8. Lugar de realización

Andalucía 

9. Impacto económico de la actividad

Durante el 2026 el impacto económico previsto es de 11.269.305,27 euros 

10. Correo electrónico de contacto

sgfamilias.ivgd.cisjufi@juntadeandalucia.es 

11. Sitio web

https://juntadeandalucia.es/organismos/inclusionsocialjuventudfamiliaseigualdad/consejeria/transparencia
/planificacion-evaluacion-estadistica/planes/detalle/473467.html 
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12. Otra información relevante sobre la actividad
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LEY DEL VOLUNTARIADO DE CASTILLA-LA MANCHA 

(derogará la Ley 4/1995, de 16 de marzo, de voluntariado en Castilla-La Mancha) 

1. Entidad organizadora

Consejería de Bienestar Social. Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. 

2. Tipo de entidad

CCAA. Castilla-La Mancha 

3. Entidades colaboradoras en la organización

Plataforma del Voluntariado de Castilla-La Mancha. 

4. Tipología de la actividad

Normativa 

5. Resumen del contenido de la actividad

Necesidad de una nueva Ley del Voluntariado: décadas después de la aprobación de la Ley 4/1995, de 16 de 
marzo, de voluntariado en Castilla-La Mancha, la nueva realidad de la acción voluntaria hace necesaria la 
adaptación del marco jurídico, para que responda a los cambios sociales, y sea capaz de adaptarse a las 
diferentes dimensiones de un voluntariado abierto, participativo e intergeneracional, comprendiendo todos los 
ámbitos de actuación, así como las nuevas formas de desarrollo del voluntariado surgidas del uso de las 
tecnologías de la información y la comunicación (TIC). A su vez, es preciso incorporar a la regulación regional 
del voluntariado las nuevas políticas públicas relacionadas con el voluntariado, tanto nacionales como 
internacionales, marcadas, entre otras, por la regulación de la Ley 45/2015, de 14 de octubre, de Voluntariado 
como por la Agenda 2030 y sus 17 objetivos de Desarrollo Sostenible.  
La aprobación de una nueva Ley del Voluntariado en Castilla-La Mancha pretende favorecer la coordinación y 
el trabajo en red de las entidades de voluntariado para impulsar su contribución social, su reconocimiento y su 
papel como agentes principales de la solidaridad voluntaria para adaptarse a la nueva realidad e integrar el 
voluntariado como una fuerza importante para alcanzar los Objetivos de Desarrollo Sostenible.  
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En consonancia con los objetivos de la Ley 45/2015, de 14 de octubre, el proyecto normativo es necesario para 
conseguir que la acción voluntaria en castilla-La Mancha tenga un carácter intersectorial y transversal, abarque 
todos los ámbitos de actuación e implique a todos los agentes (entidades, administraciones y, también las 
empresas y universidades), ofreciendo un marco de cooperación entre las Administraciones Públicas que 
garantice un mayor apoyo a las entidades de voluntariado. 

6. Vínculo de la actividad con el Año Internacional de las Personas Voluntarias

La celebración del Año Internacional de las Personas Voluntarias ofrece un marco idóneo para 
impulsar la nueva Ley del voluntariado, una normativa en la que se viene trabajando desde hace dos 
años. Aprobarla en este mismo año refuerza su relevancia simbólica y práctica, garantizando 
derechos, deberes y reconocimiento, y consolidando un marco común que fortalezca, proteja y 
proyecte el voluntariado como motor de cohesión social. 

7. Fecha de realización

Segundo semestre 2026. 

8. Lugar de realización

No aplica. 

9. Impacto económico de la actividad

No aplica. 

10. Correo electrónico de contacto

dgaccionsocial@jccm.es 

11. Sitio web

https://www.castillalamancha.es/gobierno/bienestarsocial 

12. Otra información relevante sobre la actividad
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RECONOCIMIENTOS A LA INICIATIVA SOCIAL DE 

CASTILLA-LA MANCHA 

1. Entidad organizadora

Consejería de Bienestar Social. 

2. Tipo de entidad

CCAA. JUNTA DE COMUNIDADES DE CASTILLA-LA MANCHA 

3. Entidades colaboradoras en la organización

Entidades sociales privadas sin ánimo de lucro y, en general, entidades del tercer sector, quienes proponen 
candidaturas a los reconocimientos, y también pueden resultar premiadas. 

4. Tipología de la actividad

Conmemorativa 

5. Resumen del contenido de la actividad

Los Reconocimientos a la Iniciativa Social 2025, son galardones que concede anualmente la 
Consejería de Bienestar Social y que alcanzan este año su décima edición con la distinción de 17 
personas, entidades y colectivos por su compromiso ejemplar con la solidaridad, la inclusión y la 
cohesión social en la región. 

Estos reconocimientos dan visibilidad a lo mejor de nuestra sociedad: personas que, desde la 
cercanía, cambian vidas y construyen una Castilla-La Mancha más justa, más humana e inclusiva. 
Desde su creación hace diez años, los Reconocimientos a la Iniciativa Social se han consolidado como 
uno de los principales instrumentos de refrendo público al Tercer Sector y a la acción social en 
Castilla-La Mancha, siendo un espacio de homenaje público a quienes, desde la acción social, desde 
la solidaridad, la discapacidad, la cooperación, la infancia, la dependencia y el voluntariado hacen 
que cada día nuestra comunidad autónoma esté más cohesionada.  
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La entrega de los Reconocimientos edición 2025 se realizará el día 28 de enero de 2026 en el Centro 
Cultural Don Íñigo López de Mendoza de Mondéjar (Guadalajara). El jurado -conformado por 
personas expertas del ámbito social, educativo, comunitario y de la comunicación de Castilla-La 
Mancha- ha seleccionado dos reconocimientos por cada una de las siete categorías, además de tres 
menciones especiales, atendiendo a criterios de impacto social, trayectoria, innovación y 
compromiso con los valores de igualdad y justicia social. 

6. Vínculo de la actividad con el Año Internacional de las Personas Voluntarias

La concesión de los Reconocimientos a la Iniciativa Social de Castilla-La Mancha expresan el agradecimiento 
por la contribución de las personas voluntarias, suponen una respuesta al llamamiento recogido en la cláusula 
de la Resolución aprobada por la Asamblea General de Naciones Unidas el 18 de diciembre de 2023. Con 
motivo del Año Internacional de las Personas Voluntarias, los Reconocimientos concedidos este año en parte 
contemplan aquellas personas una vinculación especial con las actividades de voluntariado a nivel 
internacional y las vinculadas con los Objetivos de Desarrollo Sostenible.  

7. Fecha de realización

La entrega de reconocimientos edición 2025 se realizará en el mes de febrero, o posterior, de 2026 

8. Lugar de realización

En el Centro Cultural Don Íñigo López de Mendoza de Mondéjar (Guadalajara) 

9. Impacto económico de la actividad

10. Correo electrónico de contacto

dgaccionsocial@jccm.es 

11. Sitio web

https://www.castillalamancha.es/gobierno/bienestarsocial 

12. Otra información relevante sobre la actividad
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PREMIO VOLUNTARIADO 2026 

1. Entidad organizadora

Departamento de Derechos Sociales e Inclusión de la Generalitat de Catalunya 

2. Tipo de entidad

Administración de la CCAA de Catalunya 

3. Entidades colaboradoras en la organización

Tres representantes de entidades del Tercer Sector participan como miembros del jurado del Premio 
Voluntariado 

4. Tipología de la actividad

Reconocimiento institucional y financiero a entidades de voluntariado 

5. Resumen del contenido de la actividad

El Premio Voluntariado nace en 1993 y lo convoca anualmente el Departamento de Derechos Sociales e 
Inclusión como medida de reconocimiento social e institucional de los proyectos y entidades de 
voluntariado. Dicha convocatoria está circunscrita a las entidades sin ánimo de lucro inscritas en el Censo de 
entidades del voluntariado de Catalunya. 
El Premio Voluntariado que otorga la Generalitat de Catalunya pretende reconocer la capacidad 
transformadora del voluntariado en Catalunya, una acción que contribuye a crear una sociedad crítica, 
responsable y solidaria, que persigue el interés general y promueve el bien común mediante proyectos 
colectivos. 
Este galardón premia proyectos o programas que hayan destacado en una actividad voluntaria concreta y 
que se hayan llevado a cabo mayoritariamente por las personas voluntarias de las entidades de 
voluntariado. 
El Premio Voluntariado tiene una dotación de 20.000 euros, distribuidos en un primer premio de 10.000 
euros, un segundo premio de 6.000 euros y un tercer premio de 4.000 euros. 
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Las entidades de voluntariado ganadoras y sus proyectos premiados se dan a conocer en un acto público, 
que tiene lugar en el marco de la conmemoración del Dia Internacional del Voluntariado el mes de 
diciembre de cada año. 

6. Vínculo de la actividad con el Año Internacional de las Personas Voluntarias

En el acto público de entrega del Premio Voluntariado 2026 se quiere poner el foco en la celebración 
del Día Internacional de las Personas Voluntarias para el Desarrollo Sostenible enfatizando la labor 
que realizan multitud de personas voluntarias que en Catalunya dedican parte de su tiempo a la 
transformación social. 

7. Fecha de realización

Diciembre 2026 

8. Lugar de realización

Barcelona (Catalunya) 

9. Impacto económico de la actividad

20.000 euros de dotación del Premio Voluntariado. 
20.000 euros de organización del acto de celebración del Dia Internacional del Voluntariado y entrega 
del Premio Voluntariado 2026. 

10. Correo electrónico de contacto

spav.dretssocials@gencat.cat 

11. Sitio web

https://voluntariat.gencat.cat/ 

12. Otra información relevante sobre la actividad
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ACTIVIDADES CONVENIO PROGRAMA DE 

VOLUNTARIADO INTERNACIONAL CON LAS 

UNIVERSIDADES PÚBLICAS MADRILEÑAS 

1. Entidad organizadora

Comunidad de Madrid 

2. Tipo de entidad

CCAA 

3. Entidades colaboradoras en la organización

Universidades Públicas Madrileñas 

4. Tipología de la actividad

Convenio 

5. Resumen del contenido de la actividad

Convenio subvención para la realización de un Programa de Voluntariado Internacional para estudiantes 
universitarios.  

6. Vínculo de la actividad con el Año Internacional de las Personas Voluntarias

En el año 2026, se procederá a la aprobación de un nuevo convenio para el Programa de Voluntariado 
Internacional, que amplía su presupuesto y número de bolsas de viaje.    

7. Fecha de realización

A lo largo de todo el 2026 
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8. Lugar de realización

En las diferentes sedes universitarias, así como en aquellos países que formen parte de los destinos del 
Programa de Voluntariado Internacional.  

9. Impacto económico de la actividad

El programa de Voluntariado Internacional para el 2026 amplía su presupuesto a 150.000 € (50.000€ más que 
en el 2025) 

10. Correo electrónico de contacto

area.voluntariado@madrid.org 
constantina.delacruz@madrid.org 

11. Sitio web

Voluntariado, Participación y Cooperación | Comunidad de Madrid 

12. Otra información relevante sobre la actividad
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ACTUALIZACIÓN Y MEJORA DE LA APLICACIÓN DE 

GESTIÓN DEL VOLUNTARIADO 

SIAV (SISTEMA DE INFORMACIÓN Y ASESORAMIENTO DE 

VOLUNTARIADO) 

1. Entidad organizadora

Comunidad de Madrid 

2. Tipo de entidad

CCAA 

3. Entidades colaboradoras en la organización

No aplica 

4. Tipología de la actividad

Herramientas informáticas, digitalización. 

5. Resumen del contenido de la actividad

La Comunidad de Madrid cuenta con una aplicación informática que gestiona la información de voluntariado 
de toda la Red PIV, así como la actividad formativa de la Escuela de Voluntariado.  

6. Vínculo de la actividad con el Año Internacional de las Personas Voluntarias

Para el año internacional se va a fortalecer la actividad de difusión del voluntariado, para lo que se procederá 
a una actualización de la aplicación, que permita agilizar los procesos y alcanzar mayor capacidad de difusión. 
Este proyecto está incluido dentro del marco HSU.  
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7. Fecha de realización

A lo largo de todo el 2026 

8. Lugar de realización

Comunidad de Madrid. 

9. Impacto económico de la actividad

No aplica. 

10. Correo electrónico de contacto

area.voluntariado@madrid.org 
constantina.delacruz@madrid.org 

11. Sitio web

Voluntariado, Participación y Cooperación | Comunidad de Madrid 

12. Otra información relevante sobre la actividad
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PREMIOS A LOS MEJORES TRABAJOS DE FIN DE GRADO, 

MASTER Y TESIS DOCTORALES SOBRE COOPERACIÓN AL 

DESARROLLO Y VOLUNTARIADO INTERNACIONAL 

1. Entidad organizadora

Comunidad de Madrid 

2. Tipo de entidad

CCAA 

3. Entidades colaboradoras en la organización

Universidades Públicas Madrileñas 

4. Tipología de la actividad

Premios 

5. Resumen del contenido de la actividad

La Comunidad de Madrid está trabajando en la publicación de unas bases reguladoras y convocatoria de 
premios, en concurrencia competitiva, para los mejores TFG, TFM y tesis doctorales en el ámbito de la 
cooperación del desarrollo y el voluntariado internacional.   

6. Vínculo de la actividad con el Año Internacional de las Personas Voluntarias

La primera convocatoria de estos premios se realizará en el marco del Año internacional de las personas 
voluntarias.  Los premios tienen por objeto distinguir aquellos trabajos académicos que aporten resultados 
relevantes, innovadores y aplicables en materias relacionadas con el desarrollo humano sostenible, la 
cooperación internacional, el voluntariado, la justicia social, la igualdad de oportunidades, los derechos 
humanos, la accesibilidad universal y la sostenibilidad ambiental, así como en la formulación de estrategias, 
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políticas públicas, proyectos o soluciones prácticas vinculadas a dichos ámbitos, lo que se encuentra 
perfectamente alineado con las líneas marcadas en la ONU para este año internacional.  

7. Fecha de realización

La convocatoria se realizará en el último trimestre del año. 

8. Lugar de realización

Comunidad de Madrid. 

9. Impacto económico de la actividad

18.000 euros de dotación total. 

10. Correo electrónico de contacto

area.voluntariado@madrid.org 
constantina.delacruz@madrid.org 

11. Sitio web

Voluntariado, Participación y Cooperación | Comunidad de Madrid 

12. Otra información relevante sobre la actividad
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ACTIVIDADES DE LA RED DE PUNTOS DE INFORMACIÓN 

DE VOLUNTARIADO 

1. Entidad organizadora

Comunidad de Madrid 

2. Tipo de entidad

CCAA 

3. Entidades colaboradoras en la organización

Entidades Locales 

4. Tipología de la actividad

Jornadas y actividades 

5. Resumen del contenido de la actividad

La Red de Puntos de Información de Voluntariado de la Comunidad de Madrid engloba a más de 50 
puntos municipales y mancomunidades, que actúan de manera coordinada para la ejecución de 
proyectos de voluntariado, actividades de formación en voluntariado a la ciudadanía, y proyectos de 
difusión de la acción voluntaria.  

6. Vínculo de la actividad con el Año Internacional de las Personas Voluntarias

Con motivo de la celebración del año internacional, se aprovechará la existencia de la Red para 
desarrollar diferentes proyectos de difusión, lluvia de ideas y análisis de necesidades de los diferentes 
puntos geográficos de la región.  
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7. Fecha de realización

A lo largo de todo el 2026 

8. Lugar de realización

Los proyectos de desarrollan a lo largo de toda la región, mientras que los diferentes encuentros de 
la Red se organizan por la Comunidad de Madrid, en formato presencial en Madrid capital así como 
en formato virtual.  

9. Impacto económico de la actividad

Los proyectos de la Red de PIV se financian a través del Convenio con las entidades locales para los 
servicios de Atención Social Primaria, dotados con 2.000.000 € (subvencionados alícuota entre la 
Consejería y las Entidades Locales). Por otro lado, el punto central de la Comunidad, que se gestiona 
desde la Consejería de Asuntos Sociales, tiene un presupuesto de cerca de 80.000 €.  

10. Correo electrónico de contacto

area.voluntariado@madrid.org 
constantina.delacruz@madrid.org 

11. Sitio web

Voluntariado, Participación y Cooperación | Comunidad de Madrid 

12. Otra información relevante sobre la actividad
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AMPLIACIÓN DE LA RED DE PUNTOS DE INFORMACIÓN 

DE VOLUNTARIADO (PIV) 

1. Entidad organizadora

Comunidad de Madrid 

2. Tipo de entidad

CCAA 

3. Entidades colaboradoras en la organización

Universidades privadas y entidades interesadas en participar en la Red de Puntos de Información de 
Voluntariado.  

4. Tipología de la actividad

Convenio 

5. Resumen del contenido de la actividad

Ampliación de la Red de Puntos de Información de Voluntariado. 

6. Vínculo de la actividad con el Año Internacional de las Personas Voluntarias

Este año 2026 se ha iniciado un proyecto para ampliar el número de Puntos de la Red, a través de la 
incorporación de centros universitarios privados, así como entidades del ámbito privado interesadas en 
participar en la Red.     
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7. Fecha de realización

A lo largo de todo el 2026 

8. Lugar de realización

No aplica 

9. Impacto económico de la actividad

Esta actividad no conlleva un compromiso económico. 

10. Correo electrónico de contacto

area.voluntariado@madrid.org 
constantina.delacruz@madrid.org 

11. Sitio web

Voluntariado, Participación y Cooperación | Comunidad de Madrid 

12. Otra información relevante sobre la actividad
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PROGRAMA DE VOLUNTARIADO EN COLABORACIÓN 

CON CRUZ ROJA

1. Entidad organizadora

Comunidad de Madrid 

2. Tipo de entidad

CCAA 

3. Entidades colaboradoras en la organización

Cruz Roja 

4. Tipología de la actividad

Programa de voluntariado 

5. Resumen del contenido de la actividad

Diseño de un programa de voluntariado dirigido a poblaciones madrileñas con menos de 5.000 habitantes, 
dirigido principalmente a la lucha contra la soledad no deseada y el fomento del voluntario de personas 
mayores y jóvenes.  

6. Vínculo de la actividad con el Año Internacional de las Personas Voluntarias

Se va a fomentar el desarrollo de actividades de voluntariado en zonas con escasa estructura social, facilitando 
a los vecinos de poblaciones pequeñas de la Comunidad de Madrid el acceso a la acción voluntaria.   
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7. Fecha de realización

El diseño del proyecto se realizará en 2026, aunque la ejecución del mismo será en el 2027. 

8. Lugar de realización

Comunidad de Madrid. 

9. Impacto económico de la actividad

El proyecto se articulará a través de un convenio con Cruz Roja y la Comunidad de Madrid. 

10. Correo electrónico de contacto

area.voluntariado@madrid.org 
constantina.delacruz@madrid.org 

11. Sitio web

Voluntariado, Participación y Cooperación | Comunidad de Madrid 

12. Otra información relevante sobre la actividad
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ACTIVIDADES DE LA RED DE PUNTOS DE INFORMACIÓN 

DE VOLUNTARIADO UNIVERSITARIO 

1. Entidad organizadora

Comunidad de Madrid 

2. Tipo de entidad

CCAA 

3. Entidades colaboradoras en la organización

Universidades Públicas Madrileñas 

4. Tipología de la actividad

Convenio 

5. Resumen del contenido de la actividad

De manera paralela a la Red de Puntos de Información de Voluntariado de la Comunidad de Madrid, existe 
una Red PIV Universitaria, en la que participan las seis universidades madrileñas, cuya actividad se canaliza a 
través de, por un lado, un Convenio de Colaboración que se centra en la información y formación de 
estudiantes universitarios y personal de las universidades en el ámbito del voluntariado.  

6. Vínculo de la actividad con el Año Internacional de las Personas Voluntarias

Se aprovechará el 2026 para la renovación del convenio de colaboración, ampliando las actividades de 
colaboración con las universidades públicas para la realización de actividades y estudios sobre el voluntariado. 

7. Fecha de realización

A lo largo de todo el 2026 
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A lo largo de todo el 2026 

8. Lugar de realización

En las diferentes sedes universitarias, así como en aquellos países que formen parte de los destinos del 
Programa de Voluntariado Internacional.  

9. Impacto económico de la actividad

El programa de Voluntariado Internacional para el 2026 amplía su presupuesto a 150.000 € 
(50.000€ más que en el 2025) 

10. Correo electrónico de contacto

area.voluntariado@madrid.org 

constantina.delacruz@madrid.org 

11. Sitio web

Voluntariado, Participación y Cooperación | Comunidad de Madrid 

12. Otra información relevante sobre la actividad
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COORDINACIÓN CON OTRAS ADMINISTRACIONES 

PÚBLICAS  

1. Entidad organizadora

Comunidad de Madrid 

2. Tipo de entidad

CCAA 

3. Entidades colaboradoras en la organización

Otras unidades de la Comunidad de Madrid, ayuntamiento de Madrid, entidades sociales 

4. Tipología de la actividad

Grupos de Trabajo 

5. Resumen del contenido de la actividad

Desde la Dirección General de Servicios Sociales e Integración se colabora con otras unidades en el ámbito 
del voluntariado como la Mesa de Voluntariado del Consejo Regional de Mayores, o el grupo de trabajo de 
fomento del voluntariado joven del ayuntamiento de Madrid.  

6. Vínculo de la actividad con el Año Internacional de las Personas Voluntarias

Para el año internacional se reforzará el trabajo de los diferentes grupos de trabajo, dando mayor 
protagonismo a la difusión de la actividad voluntaria.  
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7. Fecha de realización

A lo largo de todo el 2026 

8. Lugar de realización

Comunidad de Madrid. 

9. Impacto económico de la actividad

No aplica. 

10. Correo electrónico de contacto

area.voluntariado@madrid.org 

constantina.delacruz@madrid.org 

11. Sitio web

Voluntariado, Participación y Cooperación | Comunidad de Madrid 

12. Otra información relevante sobre la actividad
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RECONOCIMIENTOS AL VOLUNTARIADO EN LA 

COMUNIDAD DE MADRID 

DÍA INTERNACIONAL DEL VOLUNTARIADO 

1. Entidad organizadora

Comunidad de Madrid 

2. Tipo de entidad

CCAA 

3. Entidades colaboradoras en la organización

FEVOCAM 

4. Tipología de la actividad

Entrega de Premios 

5. Resumen del contenido de la actividad

Cada año, con motivo de la celebración del día internacional del voluntariado, se realiza un acto de entrega 
de los reconocimientos al voluntariado en la Comunidad de Madrid. Los reconocimientos se conceden a 
título individual, aunque las candidaturas se presentan por parte de las entidades sociales.  

6. Vínculo de la actividad con el Año Internacional de las Personas Voluntarias

Para el año internacional se está diseñando un acto más completo, que incluya la parte de entrega 
de reconocimientos, así que como una parte más lúdica, tipo festival, en la que habrá actuaciones de 
las diferentes entidades sociales especializadas en el ámbito cultural.  
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7. Fecha de realización

Primera semana de diciembre 

8. Lugar de realización

Algún punto periférico de la Comunidad de Madrid, para dar protagonismo a la Red de PIV, como el 
castillo de Batres o algún pueblo de la sierra madrileña-  

9. Impacto económico de la actividad

No aplica. 

10. Correo electrónico de contacto

area.voluntariado@madrid.org 

constantina.delacruz@madrid.org 

11. Sitio web

Voluntariado, Participación y Cooperación | Comunidad de Madrid 

12. Otra información relevante sobre la actividad
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ACTIVIDAD DE LA ESCUELA DE VOLUNTARIADO DE LA 

COMUNIDAD DE MADRID 

1. Entidad organizadora

Comunidad de Madrid 

2. Tipo de entidad

CCAA 

3. Entidades colaboradoras en la organización

Red de PIV 

4. Tipología de la actividad

Formaciones y jornadas 

5. Resumen del contenido de la actividad

La Escuela de Voluntariado de la Comunidad de Madrid ofrece formación gratuita en el ámbito del 
voluntariado a la ciudadanía en general y específica para técnicos de voluntariado. Esta formación se 
organiza en diferentes puntos de la geografía madrileña, a través de la red PIV y de la de red PIV 
universitaria.     

6. Vínculo de la actividad con el Año Internacional de las Personas Voluntarias

Para el año internacional se ha ampliado la oferta formativa de la Escuela de Voluntariado con 3 
jornadas monográficas dedicadas a diferentes aspectos del ámbito del voluntariado.   
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7. Fecha de realización

A lo largo de todo el 2026 

8. Lugar de realización

Comunidad de Madrid 

9. Impacto económico de la actividad

El contrato de servicios de la Escuela de Voluntariado cuenta con un presupuesto de 150.000 euros. 

10. Correo electrónico de contacto

area.voluntariado@madrid.org 

constantina.delacruz@madrid.org 

11. Sitio web

Voluntariado, Participación y Cooperación | Comunidad de Madrid 

12. Otra información relevante sobre la actividad
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PROYECTO DE INVESTIGACIÓN DEL VOLUNTARIADO EN 

LA COMUNIDAD DE MADRID 

1. Entidad organizadora

Comunidad de Madrid 

2. Tipo de entidad

CCAA 

3. Entidades colaboradoras en la organización

Mutua Madrileña 

4. Tipología de la actividad

Estudio de investigación 

5. Resumen del contenido de la actividad

Cada año Mutua Madrileña realiza un estudio sobre el ámbito del voluntariado universitario en el marco del 
trabajo los Premios al Voluntariado Universitario de la Fundación Mutua Madrileña.  

6. Vínculo de la actividad con el Año Internacional de las Personas Voluntarias

Para el año internacional se va a colaborar con la Mutua para profundizar en el estudio del 
voluntariado universitario de la Comunidad de Madrid 
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7. Fecha de realización

A lo largo de todo el 2026 

8. Lugar de realización

Comunidad de Madrid. 

9. Impacto económico de la actividad

No aplica. 

10. Correo electrónico de contacto

area.voluntariado@madrid.org 

constantina.delacruz@madrid.org 

11. Sitio web

Voluntariado, Participación y Cooperación | Comunidad de Madrid 

12. Otra información relevante sobre la actividad
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ACTIVIDADES CONVENIO CON LA CONFEDERACIÓN DE 

AULAS DE LA TERCERA EDAD 

1. Entidad organizadora

Comunidad de Madrid 

2. Tipo de entidad

CCAA 

3. Entidades colaboradoras en la organización

Confederación de Aulas de la Tercera Edad 

4. Tipología de la actividad

Convenio 

5. Resumen del contenido de la actividad

Actividad voluntaria de ámbito cultural 

6. Vínculo de la actividad con el Año Internacional de las Personas Voluntarias

Para el año internacional se reforzará el número de visitas a museos o espacios culturales de Madrid, así como 
los beneficiarios,  colectivos vulnerables de nuestra Región.  

7. Fecha de realización

A lo largo de todo el 2026 
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8. Lugar de realización

Comunidad de Madrid. 

9. Impacto económico de la actividad

75.000 euros 

10. Correo electrónico de contacto

area.voluntariado@madrid.org 
constantina.delacruz@madrid.org 

11. Sitio web

Voluntariado, Participación y Cooperación | Comunidad de Madrid 

12. Otra información relevante sobre la actividad
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CONVOCATORIA DE LAS SUBVENCIONES PARA EL 

FINANCIAMIENTO DE PROYECTOS Y ACTIVIDADES DE 

PROMOCIÓN Y FOMENTO DEL VOLUNTARIADO EN LA 

COMUNITAT VALENCIANA EN EL EJERCICIO 2026 

1. Entidad organizadora

Conselleria de Servicios Sociales, Familia e Infancia 

2. Tipo de entidad

Administración Autonómica 

3. Entidades colaboradoras en la organización

Dirección General de Inclusión y Cooperación al Desarrollo 

4. Tipología de la actividad

Financiera 

5. Resumen del contenido de la actividad

Convocar subvenciones para la financiación de proyectos y actividades de promoción, fomento y formación 
del voluntariado. Proyectos que tengan como finalidad la realización de actividades de sensibilización, 
formación y captación de personas voluntarias. 
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6. Vínculo de la actividad con el Año Internacional de las Personas Voluntarias

Los proyectos presentados podrán hacer referencia al Año Internacional de las Personas Voluntarias. 

7. Fecha de realización

Desde su convocatoria hasta el 31 de diciembre de 2026 

8. Lugar de realización

Comunitat Valenciana 

9. Impacto económico de la actividad

 El importe global de esta financiación es de 1.050.000,00 € 

10. Correo electrónico de contacto

inclusion_social@gva.es 

11. Sitio web

www.gva.es 

12. Otra información relevante sobre la actividad

106



MINISTERIO DE DERECHOS SOCIALES,  

CONSUMO Y AGENDA 2030 

CONGRESO DEL VOLUNTARIADO DE LA COMUNITAT 

VALENCIANA 

1. Entidad organizadora

Conselleria de Servicios Sociales, Familia e Infancia 

2. Tipo de entidad

Administración Autonómica 

3. Entidades colaboradoras en la organización

Plataforma del Voluntariado 
Ayuntamiento de Elche 

4. Tipología de la actividad

Conmemorativa 

5. Resumen del contenido de la actividad

 La celebración del primer congreso autonómico del voluntariado en la Comunitat Valenciana pretende 
abarcar experiencias de las entidades en todo el territorio, dando valor a los aspectos intergeneracionales, el 
desarrollo de la ley del voluntariado y la necesidad de implantar planes de voluntariado, que contemplen la 
acción voluntaria en documentos formales. 

6. Vínculo de la actividad con el Año Internacional de las Personas Voluntarias

 Se vinculará la celebración del Congreso en el Año Internacional de las Personas Voluntarias.  
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7. Fecha de realización

Mayo de 2026 

8. Lugar de realización

Elche 

9. Impacto económico de la actividad

 No determinado en estos momentos 

10. Correo electrónico de contacto

inclusion_social@gva.es 

11. Sitio web

www.gva.es 

12. Otra información relevante sobre la actividad
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DESARROLLO REGLAMENTARIO DE LA LEY DEL 

VOLUNTARIADO DE LA COMUNITAT VALENCIANA 

1. Entidad organizadora

Conselleria de Servicios Sociales, Familia e Infancia 

2. Tipo de entidad

Administración Autonómica 

3. Entidades colaboradoras en la organización

Plataforma del Voluntariado de la Comunitat Valenciana 

4. Tipología de la actividad

Desarrollo reglamentario 

5. Resumen del contenido de la actividad

El desarrollo reglamentario de la Ley 4/2025, de 22 de mayo, de la Generalitat, de voluntariado de la 
Comunitat Valenciana, abordará aspectos relacionados con el visado de planes de voluntariado de las 
entidades del tercer sector, la emisión del carnet de las personas voluntarias, el registro de personas 
voluntarias vinculado con el reconocimiento de competencias y la constitución del Consejo Valenciano del 
Voluntariado. 
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6. Vínculo de la actividad con el Año Internacional de las Personas Voluntarias

Las novedades del reglamento de la ley podrán hacer referencia al Año Internacional de las Personas 
Voluntarias. 

7. Fecha de realización

Junio de 2026 

8. Lugar de realización

Comunitat Valenciana 

9. Impacto económico de la actividad

 No aplica 

10. Correo electrónico de contacto

inclusion_social@gva.es 

11. Sitio web

www.gva.es 

12. Otra información relevante sobre la actividad
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PREMIOS EXTREMEÑOS AL VOLUNTARIADO 2026 

1. Entidad organizadora

Secretaría General de Servicios Sociales, Inclusión, Infancia y Familia 
Consejería Salud y Servicios Sociales  
Junta de Extremadura 

2. Tipo de entidad

CCAA

3. Entidades colaboradoras en la organización

- Plataforma de Voluntariado de Extremadura

4. Tipología de la actividad

Premios 

5. Resumen del contenido de la actividad

Premios Extremeños al Voluntariado 2026 

Tiene como objetivo: 

• Reconocer y galardonar a las personas, físicas o jurídicas, que participen, desarrollen o se hayan
distinguido en los programas de voluntariado en el marco del desarrollo y consolidación de los
derechos sociales, económicos, culturales, ambientales, y demás establecidos en el artículo 10 de la
ley la Ley 12/2019, de 11 de octubre, del Voluntariado de Extremadura

El otorgamiento de estos premios tiene carácter honorífico y no comporta dotación económica alguna y 
consistirán en un reconocimiento público de la Junta de Extremadura a la persona física y jurídica 
galardonada mediante la entrega de una placa conmemorativa y de un certificado o diploma de 
reconocimiento. 

Se concederá un único premio en cada una de las siguientes modalidades o categorías: 
a) Individual, para las personas físicas.
b) Colectiva, para las personas jurídicas.
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6. Vínculo de la actividad con el Año Internacional de las Personas Voluntarias

Contribuye al reconocimiento de personas y entidades que dedican su labor a tareas de carácter social y al 
fortalecimiento del tejido asociativo del voluntariado, sirviendo como modelo para la sociedad 

7. Fecha de realización

La convocatoria se publica en el DOE (Diario Oficial de Extremadura) aproximadamente en el mes de octubre 
para presentar candidaturas y se entregan coincidiendo con el día 5 de diciembre “Día del Voluntariado” 

8. Lugar de realización

En una localidad de Extremadura (aún por definir) 

9. Impacto económico de la actividad

600€ 

10. Correo electrónico de contacto

sg.servsociales@salud-juntaex.es 

11. Sitio web

https://www.juntaex.es 

12. Otra información relevante sobre la actividad
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CURSO PROMOCIÓN DEL VOLUNTARIADO DESDE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

1. Entidad organizadora

Secretaría General de Servicios Sociales, Inclusión, Infancia y Familia 
Consejería Salud y Servicios Sociales 
Junta de Extremadura 

2. Tipo de entidad

CCAA

3. Entidades colaboradoras en la organización

- Junta de Extremadura y Plataforma de Voluntariado de Extremadura

4. Tipología de la actividad

Formativa 

5. Resumen del contenido de la actividad

Tiene como objetivos: 

• Promover una visión integral del voluntariado en Extremadura, reconociendo su valor en la cohesión
social y la participación ciudadana, a través del conocimiento del marco normativo, el
fortalecimiento de la colaboración entre la Administración Pública y las entidades sociales, y la
implicación activa del personal público como agente de fomento de la corresponsabilidad y el
compromiso comunitario.

• Conocer la situación del voluntariado extremeño y la normativa vigente.

• Comprender el papel del voluntariado en el fortalecimiento del tejido social y la participación
ciudadana.

• Explorar las posibilidades de colaboración entre la Administración Pública y las entidades de
voluntariado.

• Reflexionar sobre el rol del personal público en el fomento del voluntariado y la
corresponsabilidad social.

• Identificar herramientas prácticas para impulsar el voluntariado desde lo público
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6. Vínculo de la actividad con el Año Internacional de las Personas Voluntarias

Contribuye a sensibilizar al personal de la administración con respecto a la gestión de proyecto de 
voluntariado y una alternativa para el empleo del tiempo libre en tareas sociales 

7. Fecha de realización

Días 20, 21, 22 y 23 de abril 2026 
Lugar: MÉRIDA 

8. Lugar de realización

Escuela de Administración Pública de Extremadura 

9. Impacto económico de la actividad

2.500 € 

10. Correo electrónico de contacto

sg.servsociales@salud-juntaex.es 

11. Sitio web

https://www.juntaex.es 

12. Otra información relevante sobre la actividad
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REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN DEL REGISTRO 

VOLUNTARIADO EN EXTREMADURA 

1. Entidad organizadora

Secretaría General de Servicios Sociales, Inclusión, Infancia y Familia 
Consejería Salud y Servicios Sociales 
Junta de Extremadura 

2. Tipo de entidad

CCAA

3. Entidades colaboradoras en la organización

.- Entidades de Voluntariado y Plataforma de Voluntariado de Extremadura 

4. Tipología de la actividad

Revisión y actualización Registro de Voluntariado en Extremadura 

5. Resumen del contenido de la actividad

Tiene como objetivos: 

• Cumplimiento legal y desarrollo reglamentario
El artículo 47 de la Ley 12/2019, de 11 de octubre (DOE nº 199, de 24 de octubre de 2019), exige el
desarrollo reglamentario del registro, incluyendo sus objetivos, funciones, procedimiento,
organización y modelo de gestión.

• Atención a las demandas de las entidades de voluntariado
Se atiende a las demandas presentadas por este colectivo para actualizar dicha normativa. Tras la
aprobación de la Ley 12/2019, de 11 de octubre, del voluntariado de Extremadura, la revisión de la
normativa estatal y de otras Comunidades Autónomas, la propuesta realizada por parte de
Plataforma del Voluntariado de Extremadura y la experiencia desarrollada a través del actual
Registro Central de Entidades de Voluntariado Social de Extremadura.

Para ello se tendrá en cuenta como mejoras a incorporar: 

• Clarificación de los requisitos para acceder a ayudas y colaboraciones

• Modernización administrativa y digitalización
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6. Vínculo de la actividad con el Año Internacional de las Personas Voluntarias

Facilitar los trámites a las entidades de voluntariado simplificando la gestión electrónica de todo el 
procedimiento: inscripción, modificación, cancelación y certificación. 
Se llevará a cabo mediante el diseño de un nuevo aplicativo digital a través del portal de trámites de la Junta 
de Extremadura. 

7. Fecha de realización

A lo largo de 2026 

8. Lugar de realización

Extremadura 

9. Impacto económico de la actividad

Sin partida específica 

10. Correo electrónico de contacto

sg.servsociales@salud-juntaex.es 

11. Sitio web

https://www.juntaex.es 

12. Otra información relevante sobre la actividad
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CONSEJO EXTREMEÑO DEL VOLUNTARIADO 

1. Entidad organizadora

Secretaría General de Servicios Sociales, Inclusión, Infancia y Familia 
Consejería Salud y Servicios Sociales  
Junta de Extremadura 

2. Tipo de entidad

CCAA

3. Entidades colaboradoras en la organización

.- Junta de Extremadura, Fempex, Consejo de la Juventud de Extremadura, Plataforma de Voluntariado de 
Extremadura y entidades del 3º Sector, Universidad de Extremadura, Organizaciones empresariales y 
sindicales 

4. Tipología de la actividad

Dinamización y Convocatoria del Consejo Extremeño del Voluntariado y desarrollo de programas impulsados 
desde el mismo 

5. Resumen del contenido de la actividad

Tiene como objetivo: 

• Actuar como órgano colegiado de participación y consulta de la Administración autonómica, cuyo
objeto será promover y defender los intereses del voluntariado, velar por la coordinación de los
programas y proyectos de promoción del voluntariado social que se desarrollen en la Comunidad
Autónoma, así como asesorar e informar en materia de voluntariado a las entidades y
organizaciones que lo soliciten.

6. Vínculo de la actividad con el Año Internacional de las Personas Voluntarias

Facilitar y coordinar programas con entidades del ámbito institucional y social para favorecer el desarrollo 
de programas de voluntariado en Extremadura, así como el fortalecimiento de la red de voluntariado 
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7. Fecha de realización

A lo largo de 2026 

8. Lugar de realización

Extremadura 

9. Impacto económico de la actividad

0,00 € (es un órgano que no tiene presupuesto como tal) 

10. Correo electrónico de contacto

sg.servsociales@salud-juntaex.es 

11. Sitio web

https://www.juntaex.es 

12. Otra información relevante sobre la actividad
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OBSERVATORIO REGIONAL DEL VOLUNTARIADO EN 

EXTREMADURA 

1. Entidad organizadora

Secretaría General de Servicios Sociales, Inclusión, Infancia y Familia 
Consejería Salud y Servicios Sociales  
Junta de Extremadura 

2. Tipo de entidad

CCAA

3. Entidades colaboradoras en la organización

.- Plataforma de Voluntariado de Extremadura 

4. Tipología de la actividad

Apoyo al tejido asociativo y conocimiento de la realidad del voluntariado en Extremadura 

5. Resumen del contenido de la actividad

Tiene como objetivo: 

• Investigar, analizar y elaborar diagnósticos sobre la realidad del voluntariado en Extremadura.

• Producir datos como base para nuevas políticas públicas y proyectos del Tercer Sector.

• Crear sinergias entre agentes clave: administración pública, Tercer Sector, Universidad de
Extremadura, entidades miembros y otros observatorios.

• Difundir el valor del voluntariado en la sociedad extremeña.

Para ellos desarrollará programas de:

• Apoyo técnico a entidades: Proporcionar herramientas y modelos de documentos útiles para la
gestión del voluntariado.

• Realización de estudios sobre el voluntariado en Extremadura.

• Difusión de informes y resultados que permiten conocer tendencias, perfiles y necesidades del
voluntariado.

• Coordinación con entidades locales, autonómicas y redes nacionales del voluntariado.
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6. Vínculo de la actividad con el Año Internacional de las Personas Voluntarias

Apoyo a las redes de voluntariado 

7. Fecha de realización

A lo largo de 2026 

8. Lugar de realización

Extremadura 

9. Impacto económico de la actividad

55.000 € 

10. Correo electrónico de contacto

sg.servsociales@salud-juntaex.es 

11. Sitio web

https://www.juntaex.es 

12. Otra información relevante sobre la actividad
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APOYO A LA PLATAFORMA DEL VOLUNTARIADO DE 

MÉRIDA 

1. Entidad organizadora

Secretaría General de Servicios Sociales, Inclusión, Infancia y Familia 
Consejería Salud y Servicios Sociales  
Junta de Extremadura 

2. Tipo de entidad

CCAA

3. Entidades colaboradoras en la organización

Entidades asociativas de la Plataforma del Voluntariado de Mérida 

4. Tipología de la actividad

Apoyo al tejido asociativo y promoción del voluntariado 

5. Resumen del contenido de la actividad

Tiene como objetivo: 

• Fortalecer, dinamizar y visibilizar el voluntariado social en Mérida y su comarca mediante acciones

de coordinación, formación, sensibilización y apoyo a las entidades y personas voluntarias,

promoviendo una ciudadanía activa y comprometida con la cohesión social.

• Consolidar un espacio común de trabajo en red que permita planificar acciones conjuntas y evitar

duplicidades en los programas de voluntariado social.

• Facilitar el acompañamiento técnico a entidades para mejorar la gestión del voluntariado

(captación, acogida, formación, seguimiento, fidelización).

• Ofrecer herramientas a las entidades para mejorar sus procesos de formación interna.

6. Vínculo de la actividad con el Año Internacional de las Personas Voluntarias

Apoyo a las redes de voluntariado 
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7. Fecha de realización

A lo largo de 2026 

8. Lugar de realización

Extremadura 

9. Impacto económico de la actividad

21.000 € 

10. Correo electrónico de contacto

sg.servsociales@salud-juntaex.es 

11. Sitio web

https://www.juntaex.es 

12. Otra información relevante sobre la actividad
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ORDEN DE SUBVENCIONES A ENTIDADES DE 

VOLUNTARIADO EN EXTREMADURA 

1. Entidad organizadora

Secretaría General de Servicios Sociales, Inclusión, Infancia y Familia 
Consejería Salud y Servicios Sociales  
Junta de Extremadura 

2. Tipo de entidad

CCAA

3. Entidades colaboradoras en la organización

Entidades asociativas de Voluntariado de Extremadura 

4. Tipología de la actividad

Apoyo para el desarrollo de programas asociativos del voluntariado en Extremadura 

5. Resumen del contenido de la actividad

Programa de subvenciones para el desarrollo de programas de promoción del voluntariado social en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura para el ejercicio 2026 que estén enmarcadas en alguna de las 
siguientes áreas: 

a) Área de Sensibilización.
1. Difundir los valores y logros de la acción voluntaria, a través de las nuevas tecnologías de la
información y la comunicación, como forma de participación activa de la ciudadanía en la sociedad,
otorgando visibilidad y reconocimiento a la labor del voluntariado y de las entidades no lucrativas.
2. Mejorar el conocimiento sobre el voluntariado en la región, a través de su estudio y análisis.

b) Área de Apoyo-Formación. Actividades destinadas a:
1. Asesorar a las personas voluntarias, especialmente, a través de las nuevas tecnologías de la
información y la comunicación.
2. Formar en el desarrollo y entrenamiento de habilidades sociales que mejoren la acción voluntaria
y en la búsqueda de una adaptación permanente de la acción voluntaria a las necesidades de las
personas y colectivos destinatarios de la acción colectiva de la propia entidad.
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c) Área de Intervención Social. Realización de actividades de intervención social llevadas a cabo por
personas voluntarias adscritas a la entidad responsable de la ejecución del programa y dirigida a los
distintos colectivos de personas en situación o riesgo de exclusión social.

6. Vínculo de la actividad con el Año Internacional de las Personas Voluntarias

• Apoyo al tejido asociativo del voluntariado en Extremadura

7. Fecha de realización

A lo largo de 2026 

8. Lugar de realización

Extremadura 

9. Impacto económico de la actividad

200.000 € 

10. Correo electrónico de contacto

sg.servsociales@salud-juntaex.es 

11. Sitio web

https://www.juntaex.es 

12. Otra información relevante sobre la actividad
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APOYO A LA PLATAFORMA DEL VOLUNTARIADO DE 

EXTREMADURA 

1. Entidad organizadora

Secretaría General de Servicios Sociales, Inclusión, Infancia y Familia 
Consejería Salud y Servicios Sociales  
Junta de Extremadura 

2. Tipo de entidad

CCAA

3. Entidades colaboradoras en la organización

.- Entidades asociativas, Plataforma de Voluntariado de Extremadura 

4. Tipología de la actividad

Apoyo al tejido asociativo y conocimiento de la realidad del voluntariado en Extremadura 

5. Resumen del contenido de la actividad

Tiene como objetivo: 

• Garantizar el mantenimiento y funcionamiento ordinario de la entidad, asegurando los recursos
humanos, materiales y organizativos necesarios para el desempeño adecuado de sus funciones.

• Fortalecer la coordinación del movimiento voluntario en Extremadura, impulsando la participación,
el trabajo en red y la colaboración entre entidades de voluntariado de la región.

• Promover acciones de sensibilización, difusión y fomento del voluntariado, dirigidas tanto a la
ciudadanía como a entidades sociales, con el fin de incrementar la participación solidaria.

• Impulsar la formación continua de personas voluntarias y personal técnico, mediante programas
formativos que mejoren sus capacidades, competencias y calidad de la intervención social.

• Desarrollar actividades y proyectos de apoyo a las entidades de voluntariado, facilitando
herramientas, asesoramiento y recursos que refuercen su actividad y sostenibilidad.

• Favorecer la innovación social en el ámbito del voluntariado, promoviendo iniciativas que respondan
a nuevas necesidades sociales y fomenten la participación comunitaria.

• Contribuir al fortalecimiento de la estructura interna y la sostenibilidad económica de la Plataforma,
permitiendo su consolidación como referente autonómico en materia de voluntariado.
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6. Vínculo de la actividad con el Año Internacional de las Personas Voluntarias

Apoyo a las redes de voluntariado 

7. Fecha de realización

A lo largo de 2026 

8. Lugar de realización

Extremadura 

9. Impacto económico de la actividad

35.000 € 

10. Correo electrónico de contacto

sg.servsociales@salud-juntaex.es 

11. Sitio web

https://www.juntaex.es 

12. Otra información relevante sobre la actividad
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SUBVENCIONES A ENTIDADES DE ACCIÓN VOLUNTARIA  PARA  EL 
FOMENTO Y LA REALIZACIONES DE ACTIVIDADES DE 

VOLUNTARIADO

1. Entidad organizadora

Consellería de Cultura, Lengua y Juventud

2. Tipo de entidad

Comunidad Autónoma de Galicia

3. Entidades colaboradoras en la organización

4. Tipología de la actividad

Financiera

5. Resumen del contenido de la actividad

Las subvenciones, dirigidas a entidades de acción voluntaria de carácter privado, tienen como finalidad el  
fomento  y  la  realización  de  actividades  de  voluntariado:  difusión  de  la  importancia  y  el  valor  de  la 
participación solidaria de carácter voluntario, formación de las personas voluntarias y fomento del trabajo 
en red entre las diferentes entidades.
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Los proyectos se llevarán a cabo durante el año 2026, desde el 1 de enero hasta el 30 de septiembre, y  
deberán desarrollarse dentro de los sectores de actuación que recoge la Ley 10/2011, de 28 de noviembre, 
de acción voluntaria, en su artículo 5.2 (acción social y los servicios sociales, las de naturaleza sociosanitaria,  
de defensa de los derechos humanos, de la infancia, de las personas con discapacidad, de la efectividad de  
los derechos en condiciones de igualdad de las mujeres, educativas, de cooperación al desarrollo, de lucha 
contra la pobreza y la exclusión social, culturales, de defensa del patrimonio cultural, científicas, de fomento  
del  uso  de  nuevas  tecnologías,  de  protección  civil,  de  prevención  de  situaciones  de  emergencia,  de 
protección de personas consumidoras y usuarias, deportivas, de ocio y tiempo libre, de defensa ecológica y 
protección del medio ambiente, de defensa de los derechos lingüísticos, de dinamización del mundo rural, 
de defensa de la economía o de la investigación, de desarrollo de la vida asociativa, de fomento de la acción  
voluntaria)

La cuantía máxima de la ayuda por proyecto no podrá superar la cantidad de 4.000 euros ni el 75% del  
presupuesto total del proyecto presentado.

6. Vínculo de la actividad con el Año Internacional de las Personas Voluntarias

La  concesión  de  subvenciones  a  entidades  de  acción  voluntaria  contribuye  al  reconocimiento  de  la 
contribución de las personas voluntarias, en respuesta al llamamiento recogido en la Resolución aprobada 
por la Asamblea General de Naciones Unidas el 18 de diciembre de 2023.

7. Fecha de realización

De enero a septiembre de 2026

8. Lugar de realización

No aplica

9. Impacto económico de la actividad

Por determinar

10. Correo electrónico de contacto
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voluntariado@xunta.gal

11. Sitio web

https://voluntariadogalego.org/

12. Otra información relevante sobre la actividad
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PLAN DE FORMACION 2026

1. Entidad organizadora

Consellería de Cultura, Lengua y Juventud

2. Tipo de entidad

Comunidad Autónoma de Galicia

3. Entidades colaboradoras en la organización

4. Tipología de la actividad

Formación

5. Resumen del contenido de la actividad

El plan de formación del voluntariado se orienta a la dotación de herramientas básicas para que, tanto el 
personal  técnico de las  entidades de acción voluntaria,  como las  personas voluntarias  que colaboran o 
desean colaborar con estas entidades, dispongan de los conocimientos imprescindibles en la materia para 
llevar a cabo su labor de mejor manera posible. En esta ocasión los cursos de este área abarcan, además de  
la formación básica en materia de voluntariado y de planificación de proyectos y captación de voluntariado,  
diferentes temáticas como lengua de signos, voluntariado intergeneracional y conservación del patrimonio 
cultural, economía circular y desarrollo sostenible o voluntariado ambiental.
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6. Vínculo de la actividad con el Año Internacional de las Personas Voluntarias

El  plan  de  formación  contribuye  al  reconocimiento  de  la  contribución  de  las  personas  voluntarias,  en 
respuesta al llamamiento recogido en la Resolución aprobada por la Asamblea General de Naciones Unidas 
el 18 de diciembre de 2023.

7. Fecha de realización

Año 2026

8. Lugar de realización

No aplica

9. Impacto económico de la actividad

32.000 €

10. Correo electrónico de contacto

voluntariado@xunta.gal

11. Sitio web

https://voluntariadogalego.org/

12. Otra información relevante sobre la actividad
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SUBVENCIONES A ENTIDADES DE ACCIÓN VOLUNTARIA Y 
ENTIDADES LOCALES PARA  PROYECTOS DE VOLUNTARIADO 

INTERGENERACIONAL EN EL MEDIO RURAL 

1. Entidad organizadora

Consellería de Cultura, Lengua y Juventud

2. Tipo de entidad

Comunidad Autónoma de Galicia

3. Entidades colaboradoras en la organización

4. Tipología de la actividad

Financiera

5. Resumen del contenido de la actividad

Las  subvenciones  tienen  como finalidad  la  financiación  de  la  elaboración  y  ejecución  de  proyectos  de  
voluntariado  intergeneracional  en  el  medio  rural  vinculados  con  el  proyecto  piloto  Talento 
intergeneracional.

Los proyectos se basarán en el reconocimiento de la experiencia de las personas mayores que puedan servir  
cómo  catalizador  para  fomentar  las  iniciativas  de  las  personas  más  jóvenes,  en  aquellos  sectores  y 
actividades  que  presenten  mayores  dificultades  de  relevo  generacional  que  permitan  aportar  nuevas 
oportunidades  de  empleo  y  asentamiento  poblacional  al  territorio  y  que  garanticen,  en  todo  caso,  la  
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consecución de los objetivos marcados en el Plan de recuperación, transformación y resiliencia dentro de las 
políticas palanca de la nueva economía de los cuidados y políticas de empleo y, de manera transversal, de la  
agenda urbana y rural, de la lucha contra la despoblación y desarrollo de la agricultura.

La dotación económica varía en función del número de participantes y la duración del proyecto, alcanzando 
los 18.000 € para un proyecto de cuatro personas voluntarias o los 75.000 @ para un proyecto de 35  
personas.

6. Vínculo de la actividad con el Año Internacional de las Personas Voluntarias

La  concesión  de  subvenciones  a  entidades  de  acción  voluntaria  y  entidades  locales  enmarcadas  en  el 
programa Voluntariado intergeneracional contribuye al reconocimiento de la contribución de las personas 
voluntarias, en respuesta al llamamiento recogido en la  Resolución aprobada por la Asamblea General de 
Naciones Unidas el 18 de diciembre de 2023.

7. Fecha de realización

De enero a mayo de 2026

8. Lugar de realización

No aplica

9. Impacto económico de la actividad

315.000 € en ayudas a entidades locales
315.000 € para entidades de acción voluntaria

10. Correo electrónico de contacto

voluntariado@xunta.gal

11. Sitio web

https://voluntariadogalego.org/

12. Otra información relevante sobre la actividad
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SUBVENCIONES A ENTIDADES DE ACCIÓN VOLUNTARIA Y 
ENTIDADES LOCALES ENMARCADAS EN EL PROGRAMA 

VOLUNTARIADO JUVENIL 

1. Entidad organizadora

Consellería de Cultura, Lengua y Juventud

2. Tipo de entidad

Comunidad Autónoma de Galicia

3. Entidades colaboradoras en la organización

4. Tipología de la actividad

Financiera

5. Resumen del contenido de la actividad

Las  subvenciones  tienen  como  finalidad  la  promoción  de  actividades  en  el  ámbito  del  voluntariado,  
reconociendo la labor que las personas voluntarias y las entidades aportan a la sociedad, contribuyendo a su 
transformación e influyendo en el desarrollo comunitario.

Serán subvencionables los proyectos de acción voluntaria presentados por entidades de acción voluntaria y 
entidades  locales  siempre  que  dicha  acción  voluntaria  la  desarrollen  personas  jóvenes  de  edades 
comprendidas entre los 16 y los 30 años
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La dotación económica varía en función del número de participantes y la duración del proyecto, alcanzando 
los 4.800 € para un proyecto de ocho personas voluntarias o los 12.000 @ para un proyecto de 20 personas.

6. Vínculo de la actividad con el Año Internacional de las Personas Voluntarias

La  concesión  de  subvenciones  a  entidades  de  acción  voluntaria  y  entidades  locales  enmarcadas  en  el 
programa Servicio de voluntariado juvenil contribuye al reconocimiento de la contribución de las personas 
voluntarias, en respuesta al llamamiento recogido en la  Resolución aprobada por la Asamblea General de 
Naciones Unidas el 18 de diciembre de 2023.

7. Fecha de realización

De enero a septiembre de 2026

8. Lugar de realización

No aplica

9. Impacto económico de la actividad

75.000 € en ayudas a entidades locales
135.000 € para entidades de acción voluntaria

10. Correo electrónico de contacto

voluntariado@xunta.gal

11. Sitio web

https://voluntariadogalego.org/

12. Otra información relevante sobre la actividad
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PREMIOS GALICIA DE ACCIÓN VOLUNTARIA 2026

1. Entidad organizadora

Consellería de Cultura, Lengua y Juventud

2. Tipo de entidad

Comunidad Autónoma de Galicia

3. Entidades colaboradoras en la organización

Entidades del Tercer Sector

4. Tipología de la actividad

Conmemorativa

5. Resumen del contenido de la actividad

Los Premios Galicia de Acción Voluntaria tienen la finalidad de reconocer públicamente la labor de aquellas  
personas  físicas  y  jurídicas  que,  de  manera  cotidiana,  desarrollan  programas,  acciones  o  proyectos  de 
voluntariado en la Comunidad Autónoma de Galicia.

Con periodicidad anual,  entidades del Tercer Sector y personas físicas pueden presentar solicitudes en sus 
distintas modalidades (Individual, Entidad, Proyecto). Las candidaturas presentadas son evaluadas por un 
Jurado formado por un máximo de once miembros que serán designados entre personas destacadas en el 
ámbito  institucional,  social  y  cultural  por  su  relevancia  profesional  y  personal  en  cada  una  de  las  
modalidades de los premios.
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Los  premios  consisten  en  un  galardón  conmemorativo  y  una  dotación  económica  de  4.000  euros  por 
modalidad.

6. Vínculo de la actividad con el Año Internacional de las Personas Voluntarias

La concesión de los Premios Galicia de Acción Voluntaria contribuye al reconocimiento de la contribución de 
las personas voluntarias, en respuesta al llamamiento recogido en la Resolución aprobada por la Asamblea 
General de Naciones Unidas el 18 de diciembre de 2023. Con motivo del Año Internacional de las Personas  
Voluntarias,  los  Premios  concedidos  este  año  tendrán  una  vinculación  especial  con  las  actividades  de 
voluntariado a nivel internacional y las vinculadas con los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

7. Fecha de realización

Noviembre-diciembre 2026

8. Lugar de realización

No aplica

9. Impacto económico de la actividad

12.000 € de dotación económica de los premios a personas y entidades premiadas
 350 € coste de elaboración de los galardones que se entregan a las personas y entidades premiadas

10. Correo electrónico de contacto

voluntariado@xunta.gal

11. Sitio web

https://voluntariadogalego.org/

12. Otra información relevante sobre la actividad
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CAMPAÑA DE VOLUNTARIADO JOVEN 

1. Entidad organizadora

Dirección General de Bienestar Social, Conselleria de Familias, Bienestar Social y Atención a la Dependencia 
del Govern de les Illes balears. 

2. Tipo de entidad

Comunidad autónoma. 

3. Entidades colaboradoras en la organización

Instituto Balear de la Juventud-IB Jove 

4. Tipología de la actividad

Comunicativa. 

5. Resumen del contenido de la actividad

Se plantea como una campaña de visibilización y sensibilización que tiene como objetivo acercar el 
voluntariado a la juventud, adecuándola a su código y lenguaje y a sus espacios de difusión físicos y sobre todo 
virtuales de socialización. 
El público diana será el segmento de población balear de 16 a 24 años. Según el último estudio de la 
Plataforma del Voluntariado de las Illes Balears este grupo de edad es el que menos voluntariado realiza, con 
un 11,02%. Además un 50,03% de este segmento de jóvenes manifiesta que no hace voluntariado por falta de 
información y desconocimiento. 

6. Vínculo de la actividad con el Año Internacional de las Personas Voluntarias

El Año Internacional de las Personas Voluntarias 2026, inspira esta iniciativa desde la convicción de que el rol 
del voluntariado puede tener un papel relevante en el logro de los objetivos que integran la Agenda 2030 
sobre el Desarrollo Sostenible. La juventud atesora un importante potencial para la acción social y solidaria, 
con atributos importantes para ello como sus valores solidarios y transformadores y la energía y vitalidad 
propia de esta etapa vital, que deben aprovecharse en beneficio de la comunidad. 
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7. Fecha de realización

Entre el segundo y el cuarto trimestre de 2026. 

8. Lugar de realización

Illes Balears 

9. Impacto económico de la actividad

Por determinar. 

10. Correo electrónico de contacto

pdsilla@dgsersoc.caib.es 

11. Sitio web

https://www.caib.es/sites/suportalvoluntariat/ca/portada/ 

12. Otra información relevante sobre la actividad
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DIAGNÓSTICO DEL VOLUNTARIADO EN ILLES BALEARS 

1. Entidad organizadora

Dirección General de Bienestar Social, Conselleria de Familias, Bienestar Social y Atención a la Dependencia 
del Govern de les Illes balears. 

2. Tipo de entidad

Comunidad autónoma. 

3. Entidades colaboradoras en la organización

Plataforma del Voluntariado de las Illes Balears y Fórum Balear del Voluntariado. 

4. Tipología de la actividad

Estudio. 

5. Resumen del contenido de la actividad

El objeto es la realización del diagnóstico de la realidad del voluntariado en las Illes Balears para la posterior 
elaboración del Plan de voluntariado de las Islas Baleares previsto en la Ley 11/2019, de 8 de marzo, de 
voluntariado de las Illes Balears, como instrumento para la planificación global de las políticas de 
voluntariado en el ámbito de la comunidad autónoma de las Islas Baleares. La finalidad es conocer la 
situación actual de la cuestión y contar con una fuente de información válida y fiable a partir de la cual 
diseñar el Plan de voluntariado de las Islas Baleares. 

6. Vínculo de la actividad con el Año Internacional de las Personas Voluntarias

El Año Internacional de las Personas Voluntarias 2026, inspira esta iniciativa desde la convicción de que el rol 
del voluntariado puede tener un papel relevante en el logro de los objetivos que integran la Agenda 2030 
sobre el Desarrollo Sostenible, teniendo en cuenta además los múltiples ámbitos de actuación que 
contempla la Ley 11/2019, de 8 de marzo, de voluntariado de las Illes Balears: social, ambiental, cultural, 
educativo, comunitario, etc. 
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7. Fecha de realización

Actualmente en ejecución, con finalización prevista antes del fin del primer trimestre de 2026. 

8. Lugar de realización

Illes Balears 

9. Impacto económico de la actividad

11.229,00 euros 

10. Correo electrónico de contacto

pdsilla@dgsersoc.caib.es 

11. Sitio web

https://www.caib.es/sites/suportalvoluntariat/ca/portada/ 

12. Otra información relevante sobre la actividad
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ESCUELA DE VOLUNTARIADO 

1. Entidad organizadora

Dirección General de Bienestar Social, Conselleria de Familias, Bienestar Social y Atención a la Dependencia 
del Govern de les Illes balears. 

2. Tipo de entidad

Comunidad autónoma. 

3. Entidades colaboradoras en la organización

Plataforma del Voluntariado de las Illes Balears y otras entidades de voluntariado inscritas en el Censo de 
Entidades de Voluntariado de las Illes Balears que acepten la invitación de colaboración. 

4. Tipología de la actividad

Conmemorativa. 

5. Resumen del contenido de la actividad

La Escuela de Voluntariado se concibe como un espacio de encuentro, reflexión, debate, formación y fomento 
del trabajo en red en materia de voluntariado a escala balear. Consistirá en celebrar una o dos jornadas en 
formato presencial y videoconferencia, con la activa participación de organizaciones de la sociedad civil, 
personas voluntarias, personas profesionales del sector de la acción social, personas expertas y/o 
experimentadas en la materia y administraciones públicas. 

6. Vínculo de la actividad con el Año Internacional de las Personas Voluntarias

La iniciativa tendrá como eje central o materia preferente de discusión, el Año Internacional de las Personas 
Voluntarias 2026, con el fin de destacar el rol del voluntariado en el logro de los objetivos que integran la 
Agenda 2030 sobre el Desarrollo Sostenible. 
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7. Fecha de realización

Previsiblemente durante el cuarto trimestre de 2026 

8. Lugar de realización

Illes Balears 

9. Impacto económico de la actividad

Entre 10.000 y 20.000 euros. 

10. Correo electrónico de contacto

pdsilla@dgsersoc.caib.es 

11. Sitio web

https://www.caib.es/sites/suportalvoluntariat/ca/portada/ 

12. Otra información relevante sobre la actividad
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REDACCIÓN Y APROBACIÓN DE LA LEY DEL 

VOLUNTARIADO DE LA RIOJA 

1. Entidad organizadora

Dirección General de Servicios Sociales e Instituto de Igualdad (La Rioja) 

2. Tipo de entidad

Administración General de la Comunidad Autónoma 

3. Entidades colaboradoras en la organización

Federación Riojana de Voluntariado Social 

4. Tipología de la actividad

Normativa 

5. Resumen del contenido de la actividad

La redacción y aprobación de la nueva Ley, tiene como objetivo actualizar la Ley de Voluntariado de La 

Rioja que data de 1998, adecuándola al contexto social actual y al marco vigente europeo y estatal. La 

normativa en materia de voluntariado vigente en La Rioja, requiere incorporar las nuevas realidades 

(nuevas formas de voluntariado; fomento del voluntariado de menores y mayores;  nuevos principios y 

ámbitos como el sociosanitario, empresarial y universitario;  redefinición de conceptos; refuerzo de 

funciones de entidades y derechos de personas voluntarias y destinatarias de la acción voluntaria; 

inclusión de menores, la igualdad de género y la accesibilidad; cooperación entre administraciones 

públicas; voluntariado a través de tecnologías de la información; digitalización de procesos y  accesibilidad 

…). 

El nuevo marco normativo apuesta por una acción voluntaria, abierta a cualquier persona y motivación, que 

se adapte a la realidad social actual. Tiene como objetivo fortalecer la cooperación y las sinergias entre las 

organizaciones de voluntariado, consolidando su rol como actores clave de la solidaridad ciudadana. La norma 

busca involucrar de forma transversal a administraciones públicas, empresas y universidades. 
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6. Vínculo de la actividad con el Año Internacional de las Personas Voluntarias

El voluntariado es el reflejo de la participación solidaria de la ciudadanía en la vida social, y representa el 

compromiso libre y altruista con la mejora de la vida de las personas y el fortalecimiento de la cohesión social. 

A través de la acción voluntaria, la sociedad civil contribuye activamente a la construcción de una comunidad 

más justa, inclusiva y solidaria. 

En el ámbito internacional, el voluntariado se ha reconocido instrumento clave de cohesión social, 
participación ciudadana y desarrollo sostenible. En las últimas décadas, los organismos internacionales han 
impulsado su promoción y protección jurídica. 

La proclamación del Año Internacional del Voluntariado 2026 supone una oportunidad para consolidar el 

compromiso institucional de La Rioja con el voluntariado, reforzar su visibilidad y adaptar la normativa a los 

nuevos retos sociales, demográficos y tecnológicos que afectan al territorio riojano. 

7. Fecha de realización

Año 2026. 

8. Lugar de realización

La Rioja 

9. Impacto económico de la actividad

No aplica. 

10. Correo electrónico de contacto

social.planificacion@larioja.org 

11. Sitio web

www.larioja.org 

12. Otra información relevante sobre la actividad
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INCLUSIÓN EN LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES 

DE LA CIUDAD DE MELILLA DE UNA LÍNEA ESPECÍFICA 

PARA PROMOCIÓN DEL VOLUNTARIADO 

1. Entidad organizadora

Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública 

2. Tipo de entidad

Ciudad Autónoma 

3. Entidades colaboradoras en la organización

- Aquellas Entidades del Tercer Sector que concurran en la convocatoria de la subvención a organizar por
la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública

- Jornadas Universitarias de promoción del Voluntariado en la UGR Campus de Melilla

4. Tipología de la actividad

- Financiera (líneas de subvenciones). Inclusión dentro de la Convocatoria de Subvenciones de la Ciudad de
Melilla una línea específica para promoción del Voluntariado

5. Resumen del contenido de la actividad

Se trata de financiar a las Entidades del sector que procuren la promoción del Voluntariado entre sus 
miembros  
Se trata de fomentar el voluntariado dentro del colectivo de universitarios de la Ciudad de Melilla 

6. Vínculo de la actividad con el Año Internacional de las Personas Voluntarias

Promoción de la figura del Voluntariado como elemento esencial en la acción social en el año internacional 
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7. Fecha de realización

Segundo trimestre del año 2026 (convocatoria de subvenciones ) 
Cuarto trimestre del año 2026 (jornadas universitarias de promoción del voluntariado) 

8. Lugar de realización

Ciudad de Melilla 

9. Impacto económico de la actividad

- Aproximadamente 30.000 €

10. Correo electrónico de contacto

jcasti02@melila.es 

11. Sitio web

12. Otra información relevante sobre la actividad
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EVALUACIÓN INTERMEDIA DEL III PLAN DE 

VOLUNTARIADO DE NAVARRA 2024‐2027 

1. Entidad organizadora

Gobierno de Navarra. (Dirección General de Presidencia, Gobierno Abierto y Relaciones con el 
Parlamento de Navarra) 

2. Tipo de entidad

CCAA 

3. Entidades colaboradoras en la organización

Empresa Pública NASERTIC y consultora externa que realiza la evaluación 

4. Tipología de la actividad

Otras: evaluación 

5. Resumen del contenido de la actividad

El III Plan de Voluntariado de Navarra es el plan estratégico vigente en materia de voluntariado, a través del 
cual se implementa la Estrategia Navarra de Voluntariado (Estrategia Navarra + Voluntaria) para el período 
2024‐2027. La estrategia dentro de la cual se enmarca tiene como propósito “promover el desarrollo y 
consolidación del voluntariado en la Comunidad Foral de Navarra 

El III Plan de Voluntariado de Navarra 2024‐2027 prevé, en el marco de su sistema de gobernanza, la 
realización de evaluaciones en dos momentos distintos de su desarrollo:  
1. Una evaluación intermedia a finales del año 2025 y principios de 2026 para valorar lo que se ha

conseguido hasta el momento y orientar de manera óptima la segunda mitad del período de vigencia.

2. Una evaluación final a finales del año 2027 para conocer el grado de cumplimiento global del Plan y los
resultados del mismo a lo largo de todo su recorrido.

Por tanto, el objeto central de la presente evaluación intermedia es la valoración de la implementación de 
las actuaciones que recoge el Plan estratégico en el punto intermedio de su desarrollo, por lo que pone el 
foco en analizar la gestión y el proceso del Plan en cuestión. 
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6. Vínculo de la actividad con el Año Internacional de las Personas Voluntarias

La  evaluación  de  un  plan  de  voluntariado  es  de  interés  en  el  Año  Internacional  del  Voluntariado  porque 
permite medir el impacto real, la eficiencia y la sostenibilidad de las acciones programadas de una estrategia 
de voluntariado de un ámbito regional siendo una buena práctica replicable para otros contextos. Identificará 
áreas de mejora, asegurando que las acciones programadas sean más eficientes, responsables y generen un 
impacto social duradero. 

7. Fecha de realización

Primer semestre 2026 

8. Lugar de realización

No aplica. 

9. Impacto económico de la actividad

9.773,78 euros 

10. Correo electrónico de contacto

voluntariado@navarra.es  

11. Sitio web

https://navarramasvoluntaria.navarra.es/  

12. Otra información relevante sobre la actividad

El plan estratégico que se evalúa aquí contempla la participación como uno de sus pilares fundamentales, y 
por ello aboga por implementar un enfoque participativo a la metodología de las evaluaciones llevadas a 
cabo. Esta priorización de la participación resulta en los siguientes compromisos:  
• “hacer partícipes – y rendir cuentas ante ellos – a los órganos de gobernanza […]. En particular, ante
el Consejo Navarro de Voluntariado, como órgano consultivo superior en materia de voluntariado, de
acuerdo a lo establecido en la Ley Foral de Voluntariado”.
• “involucrar a todos los agentes concernidos en el seguimiento –y sobre todo, en la evaluación –en la
mayor medida posible. Para esto resulta clave habilitar los canales precisos para hacer efectiva dicha
participación y que mejor se adapten a cada agente en función de su perfil. Esta participación debe partir, en
primer lugar, del conocimiento del progreso del Plan, las acciones realizadas y sus resultados. Constituye un
reto asegurar que la información llegue a todos los grupos de interés, garantizando que tengan
conocimiento correcto y suficiente sobre lo que se está acometiendo”
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APROBACIÓN DE PROYECTO DE LEY FORAL DE 

VOLUNTARIADO  

1. Entidad organizadora

Gobierno de Navarra. (Dirección General de Presidencia, Gobierno Abierto y Relaciones con el 
Parlamento de Navarra) 

2. Tipo de entidad

CCAA 

3. Entidades colaboradoras en la organización

Parlamento de Navarra 

4. Tipología de la actividad

Normativa (aprobación de leyes, reglamentos u otras disposiciones) 

5. Resumen del contenido de la actividad

La Ley Foral 2/1998, de 27 de marzo, del Voluntariado de Navarra, constituye el marco jurídico vigente en la 
materia, si bien ha quedado obsoleto y merece una revisión que atienda a la realidad actual. Tras más de 25 
años de su entrada en vigor, los cambios en las demandas sociales obligan a adaptar la normativa. Por ello, 
con el propósito de elaborar una nueva norma, el Gobierno de Navarra puso en marcha durante 2025 un 
proceso participativo amplio y estructurado para co‐crear un texto que responda a las realidades actuales, 
incluyendo modalidades emergentes como el voluntariado digital o corporativo. Tras esta fase de 
participación —con el protagonismo de entidades y personas voluntarias— y un exhaustivo análisis de las 
tendencias europeas e internacionales, el Gobierno de Navarra aprobó, mediante acuerdo del 30 de 
diciembre de 2025, el proyecto de ley foral del Voluntariado de Navarra, sometiéndolo ahora a la 
deliberación del Parlamento para su aprobación. 

6. Vínculo de la actividad con el Año Internacional de las Personas Voluntarias
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La aprobación de una nueva ley foral de voluntariado durante el Año Internacional del Voluntariado (como el 
2026 proclamado por la ONU) es crucial porque institucionaliza, protege y potencia la acción solidaria. Sirve 
para alinear el marco jurídico a las necesidades actuales, garantizando derechos y fomentando la participación 
ciudadana activa, protegiendo y proyectando el voluntariado como motor de cohesión social. 

7. Fecha de realización

Primer semestre 2026 

8. Lugar de realización

No aplica. 

9. Impacto económico de la actividad

No aplica. 

10. Correo electrónico de contacto

voluntariado@navarra.es  

11. Sitio web

https://navarramasvoluntaria.navarra.es/  

12. Otra información relevante sobre la actividad

https://www.navarra.es/es/‐/nota‐prensa/el‐gobierno‐relanza‐el‐historico‐compromiso‐de‐la‐sociedad‐
navarra‐con‐el‐trabajo‐en‐beneficio‐de‐la‐comunidad?print=true  

https://parlamentodenavarra.es/es/expedientes/11‐25ley‐00014  

https://parlamentodenavarra.es/sites/default/files/boletines/B2026003.pdf  
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III FIESTA DEL VOLUNTARIADO EN NAVARRA 

1. Entidad organizadora

Gobierno de Navarra. (Dirección General de Presidencia, Gobierno Abierto y Relaciones con el Parlamento 
de Navarra) 

2. Tipo de entidad

CCAA

3. Entidades colaboradoras en la organización

NASERTIC y entidades del tercer sector 

4. Tipología de la actividad

- Conmemorativa (jornadas, talleres, mesas redondas…)

5. Resumen del contenido de la actividad

La Fiesta del Voluntariado en Navarra es un evento anual, que reconoce y pone en valor la labor solidaria de 
personas y entidades sociales en la comunidad foral de Navarra. Organizada por el Gobierno de Navarra y la 
plataforma "Navarra + Voluntaria", busca fomentar nuevas vocaciones voluntarias, fortalecer el tejido 
asociativo y mostrar el impacto transformador del voluntariado. En 2024 y 2025 se celebró en Pamplona y 
en 2026, la III celebración se espera tenga lugar además de en Pamplona, en la localidad navarra de Tudela. 
La jornada, que en ediciones como la de 2025 reunió a más de 70 entidades, ofrece un espacio de encuentro 
para la ciudadanía con: 

• Actividades y Talleres: Dinámicas para conocer diferentes proyectos sociales. 
• Visibilidad: Espacio para que las organizaciones muestren su trabajo. 
• Redes: Fomento de la colaboración y el intercambio de experiencias. 

Este encuentro destaca por ser un punto de unión para la solidaridad navarra, promoviendo la participación 
ciudadana y visibilizando el compromiso social. 

6. Vínculo de la actividad con el Año Internacional de las Personas Voluntarias

La Fiesta del Voluntariado en Navarra es relevante en el marco internacional porque visibiliza y reconoce la 
acción altruista local, alineándose con los objetivos de la ONU de fomentar la cohesión social, fortalecer el 
tejido asociativo y promover nuevas vocaciones solidarias, consolidando así el impacto comunitario de las 
personas voluntarias. Además, cumple con la finalidad de agradecer públicamente la labor de miles de 
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personas que colaboran en ámbitos como el apoyo social, cultural, deportivo, medioambiental, de 
acompañamiento, etc. 

7. Fecha de realización

Primavera y otoño 2026 

8. Lugar de realización

Pamplona y Tudela (Navarra) 

9. Impacto económico de la actividad

40.000 euros 

10. Correo electrónico de contacto

voluntariado@navarra.es 

11. Sitio web

https://navarramasvoluntaria.navarra.es/ 

12. Otra información relevante sobre la actividad

https://navarramasvoluntaria.navarra.es/es/2a-fiesta-del-voluntariado-de-navarra-2025 
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CREACIÓN DE LA ESCUELA DE ACCIÓN VOLUNTARIA DE 

NAVARRA 

1. Entidad organizadora

Gobierno de Navarra. (Dirección General de Presidencia, Gobierno Abierto y Relaciones con el Parlamento 
de Navarra) 

2. Tipo de entidad

CCAA

3. Entidades colaboradoras en la organización

Empresa pública NASERTIC 

4. Tipología de la actividad

Conmemorativa (jornadas, talleres, mesas redondas…)

5. Resumen del contenido de la actividad

La Administración de la Comunidad Foral de Navarra fomentará la acción voluntaria mediante el 
establecimiento de un plan de formación continua del voluntariado que identificará las necesidades y 
establecerá las acciones de formación. Para ello deberá tener en cuenta las necesidades de las entidades de 
voluntariado y de las personas voluntarias y creará la Escuela de Acción Voluntaria de Navarra como 
herramienta que unifique y coordine la oferta de actividades formativas. 

Esta escuela se formalizará una vez se apruebe el proyecto de ley foral de voluntariado ya que está recogida 
como un artículo en la norma. No obstante, comenzará a trabajar en una aplicación on line desde la cual 
poder ofrecer cursos on line cuando sea el caso y en un Plan de formación a través de la programación de 
acciones formativas. Entre las que se destacan entre otros: 

- Curso básico de acogida para las personas voluntarias.
- Comunicación básica para entidades de voluntariado
- Empoderamiento para mujeres en las entidades de voluntariado
- Curso básico en Igualdad para su aplicación práctica por parte del voluntariado de Navarra
-
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6. Vínculo de la actividad con el Año Internacional de las Personas Voluntarias

La escuela de formación en voluntariado en Navarra es relevante en el Año Internacional del Voluntariado 
porque profesionaliza la acción social, conecta la formación con la práctica y fomenta la cohesión comunitaria. 
Impulsa los ODS, alinea las acciones locales con las globales y capacita a las personas voluntarias para 
responder a necesidades territoriales específicas. Además la capacitación técnica (a través de formaciones, 
guías y materiales) incrementará el impacto y la efectividad de las entidades de voluntariado en Navarra. 

7. Fecha de realización

Segundo semestre 2026 

8. Lugar de realización

On line, Pamplona y otras localidades navarras 

9. Impacto económico de la actividad

15.000 euros 

10. Correo electrónico de contacto

voluntariado@navarra.es 

11. Sitio web

https://navarramasvoluntaria.navarra.es/ 

12. Otra información relevante sobre la actividad

Ver artículo 36 y 37  https://parlamentodenavarra.es/sites/default/files/boletines/B2026003.pdf 
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DIFUSIÓN DEL AÑO INTERNACIONAL DE VOLUNTARIADO 

2026 EN LA WEB NAVARRA MÁS VOLUNTARIA Y EN 

OTRAS ACCIONES ORGANIZADAS POR GOBIERNO DE 

NAVARRA 

1. Entidad organizadora

Gobierno de Navarra. (Dirección General de Presidencia, Gobierno Abierto y Relaciones con el Parlamento 
de Navarra) 

2. Tipo de entidad

CCAA

3. Entidades colaboradoras en la organización

NASERTIC 

4. Tipología de la actividad

- Otras: actividad promocional

5. Resumen del contenido de la actividad

Navarra + Voluntaria es la plataforma oficial del Gobierno de Navarra diseñada para conectar a personas 
interesadas en realizar voluntariado con entidades, asociaciones y colectivos que necesitan ayuda solidaria 
en la región. Facilita la inscripción, búsqueda y participación en diversas acciones sociales, educativas, 
medioambientales y culturales. 

• Objetivo Principal: Conectar la oferta y demanda de voluntariado en Navarra, promoviendo la participación 

ciudadana y el compromiso social. 

• Funcionamiento: Permite a las personas usuarias buscar acciones por localidad, fecha o categoría (salud, 

inclusión, cultura, deporte, juventud, etc.). 

• Para Usuarias: Las personas pueden inscribirse para participar en proyectos que encajen con sus intereses. 

• Para Entidades: Asociaciones y colectivos pueden registrarse para encontrar personas voluntarias y difundir 

sus acciones solidarias. 

• Alcance: Incluye un amplio catálogo de oportunidades, con más de un centenar de acciones repartidas en 

diversas localidades de Navarra 
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• Marco Estratégico: Es una herramienta clave del III Plan Navarro de Voluntariado para fomentar la cohesión 

social y el apoyo mutuo. 

A través de la web Navarra + Voluntaria se difunde el logotipo del año internacional de voluntariado 2026 y 
en todas las acciones que se organicen en esta materia. 

6. Vínculo de la actividad con el Año Internacional de las Personas Voluntarias

Difundir el distintivo del Año Internacional de las Personas Voluntarias para el Desarrollo Sostenible (2026) 

en la web de Navarra + Voluntaria, es clave porque de esta manera se alinea con la agenda Global. Conecta 

su acción con la resolución A/RES/78/127 de la ONU, reforzando el papel del voluntariado como motor de 

los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). Además, el uso del logo oficial permite a las personas 

voluntarias de Navarra sentirse parte de un movimiento histórico mundial, reconociendo su labor en la 

construcción de una sociedad más solidaria y justa. Por último la plataforma Navarra + Voluntaria actúa 

como nexo entre entidades y ciudadanía porque al difundir esta imagen unificada facilita que más personas 

identifiquen 2026 como una oportunidad para involucrarse en proyectos locales o internacionales. 

7. Fecha de realización

2026 

8. Lugar de realización

No aplica 

9. Impacto económico de la actividad

No aplica 

10. Correo electrónico de contacto

voluntariado@navarra.es 

11. Sitio web

https://navarramasvoluntaria.navarra.es/ 

12. Otra información relevante sobre la actividad

Como acciones complementarias de difusión, ya se ha incorporado el logotipo en el faldón de la web. 
Asimismo, la iniciativa ha sido incluida en los boletines informativos del mes de enero, que se envían tanto a 
entidades colaboradoras como a personas voluntarias. En paralelo, en las publicaciones realizadas en redes 
sociales (X, Instagram y Facebook) se están utilizando de forma recurrente los hashtags #IVY2026 y 
#VolunteerYear, reforzando así la visibilidad y coherencia de la comunicación 
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RENOVACIÓN DEL CONSEJO NAVARRO DE 

VOLUNTARIADO 

1. Entidad organizadora

Gobierno de Navarra. (Dirección General de Presidencia, Gobierno Abierto y Relaciones con el Parlamento 
de Navarra) 

2. Tipo de entidad

CCAA

3. Entidades colaboradoras en la organización

Departamentos de Gobierno de Navarra, entidades locales, entidades del tercer sector y personas 
voluntarias 

4. Tipología de la actividad

Normativa 

5. Resumen del contenido de la actividad

El Consejo Navarro del Voluntariado es el máximo órgano consultivo y de participación de Navarra para la 
promoción, asesoramiento y encuentro de agentes sociales (entidades, personas voluntarias y 
administración) implicados en el voluntariado. Asesora a las administraciones públicas en la formulación, 
ejecución y evaluación de políticas públicas relacionadas con el voluntariado, participando en la elaboración 
en el Plan de Voluntariado de Navarra. Propone al Gobierno de Navarra la distinción de persona voluntaria 
de Navarra. y garantiza la interacción y la coordinación entre distintas y distintos agentes del voluntariado, 
entre otras funciones.  

Su composición actual ha cumplido su vigencia de 4 años y durante 2026 requiere ser renovado en base a lo 
recogido en el proyecto de ley foral de voluntariado 

1. El Consejo Navarro del Voluntariado, garantizará el principio de presencia equilibrada de mujeres y
hombres, estará compuesto por: a) Presidencia: que corresponderá a la persona que ostente la titularidad
del departamento al que esté adscrito el Consejo. b) Vicepresidencia: que corresponderá a una persona
designada y elegida por la parte social del Consejo, de entre sus miembros. A estos efectos tendrá la
consideración de parte social las personas previstas en las letras d), f), g) y h) de este apartado. c) Siete
personas representantes de departamentos que impulsen programas de voluntariado. d) Siete personas
representantes de las entidades de voluntariado, seleccionadas por procedimientos que garanticen la
equidad y pluralidad. e) Una persona representante de las entidades locales designada por la Federación
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Navarra de Municipios y Concejos. f) Tres personas voluntarias, seleccionadas mediante procedimientos que 
garanticen la equidad y pluralidad. g) Dos personas expertas en voluntariado provenientes del ámbito 
académico, educativo o profesional. h) Una persona de cada una de las dos centrales sindicales más 
representativas en la Comunidad Foral de Navarra. 

6. Vínculo de la actividad con el Año Internacional de las Personas Voluntarias

La renovación del Consejo Navarro de Voluntariado cobra una relevancia importante al coincidir con el Año 
Internacional de las Personas Voluntarias al ser un órgano consultivo, su actualización asegura que las voces 
del Tercer Sector navarro y de las personas voluntarias, estén legitimadas para liderar los eventos y diálogos 
previstos para el 2026, fomentando una ciudadanía activa y comprometida. La renovación coincide con el 
desarrollo de la nueva Ley Foral del Voluntariado, proporcionando la estructura institucional necesaria para 
que Navarra sea un referente en la promoción de la solidaridad durante el año internacional. 

7. Fecha de realización

Primer semestre 2026 

8. Lugar de realización

No aplica 

9. Impacto económico de la actividad

No aplica 

10. Correo electrónico de contacto

voluntariado@navarra.es 

11. Sitio web

https://participa.navarra.es/assemblies/organo-47 

12. Otra información relevante sobre la actividad

Ver artículo 42 y 43  https://parlamentodenavarra.es/sites/default/files/boletines/B2026003.pdf 
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JORNADA VOLUNTARIADO EN CURSO DE VERANO DE LA 

UNIVERSIDAD DEL PAIS VASCO 

1. Entidad organizadora

Gobierno Vasco, Departamento de Bienestar, Juventud y Reto Demográfico, Dirección de Promoción del 
Tercer Sector y la Acción Comunitaria. 

2. Tipo de entidad

Gobierno Vasco 

3. Entidades colaboradoras en la organización

Agencias vascas de activación ciudadana Batekin (Araba), BizkaiaGara (Bizkaia) y Gizalde (Gipuzkoa). 

4. Tipología de la actividad

Jornada que reunirá a personas, entidades y redes comprometidas con la transformación social a través del 
voluntariado. Este encuentro pretende ser un espacio de reflexión, aprendizaje e intercambio sobre el papel 
del voluntariado en la construcción de un futuro más justo, sostenible e inclusivo, alineado con los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible (ODS) de la Agenda 2030. 

5. Resumen del contenido de la actividad

La jornada combinará ponencias, mesas de diálogo, talleres y espacios participativos, con el fin de generar 
conocimiento compartido, fortalecer redes y fomentar una visión renovada del voluntariado como motor de 
cambio y corresponsabilidad global. Será una oportunidad para reconocer la labor de las personas 
voluntarias y proyectar el futuro de un voluntariado sostenible, transformador y arraigado en los valores de 
solidaridad y justicia social. 

6. Vínculo de la actividad con el Año Internacional de las Personas Voluntarias

A lo largo de la jornada se abordarán cuestiones clave como la contribución real del voluntariado a los ODS, 
los retos de gestión y sostenibilidad de las organizaciones de voluntariado, las nuevas tendencias y formas 
de participación social en Europa y el mundo, y la experiencia concreta del voluntariado en Euskadi como 
referente de innovación y compromiso comunitario. 
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7. Fecha de realización

VERANO 2026. 

8. Lugar de realización

San Sebastián -Donostia 

9. Impacto económico de la actividad

En estos momentos no me es posible determinar el coste económico de la actividad. 
Según las reglas estipuladas en la normativa de la Fundación Cursos de Verano (UIK), los gastos mínimos 
aproximados por un curso básico con 25 inscripciones es de 750€ por día. 

10. Correo electrónico de contacto

o-ruizescudero@euskadi.eus

11. Sitio web

https://www.euskadi.eus/gobierno-vasco/voluntariado-euskadi/ 
https://www.ehu.eus/es/web/campusa/-/cursos-verano-apuntate-al-conocimiento 

12. Otra información relevante sobre la actividad
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SUBVENCIÓN DEL VOLUNTARIADO 

1. Entidad organizadora

Consejería de Política Social, Familias e Igualdad 
Dirección General de Servicios Sociales, Tercer Sector y Gestión de la Diversidad 

2. Tipo de entidad

CCAA

3. Entidades colaboradoras en la organización

Equipo Asesor en materia de Voluntariado de la Región de Murcia

4. Tipología de la actividad

Financiera (líneas de subvenciones)

5. Resumen del contenido de la actividad

Convocatoria anual de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva que pretende promover 
actividades de captación y difusión del voluntariado, formación y coordinación de actuaciones en entidades 
de voluntariado de la Región de Murcia. 

6. Vínculo de la actividad con el Año Internacional de las Personas Voluntarias

Actividad de promoción del voluntariado para entidades de voluntariado. 

7. Fecha de realización

Junio de 2026 
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8. Lugar de realización

9. Impacto económico de la actividad

10. Correo electrónico de contacto

carlosf.delgado@carm.es; mairaj.maya@carm.es;francisca.munuera@carm.es 

11. Sitio web

12. Otra información relevante sobre la actividad
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FERIA DEL VOLUNTARIADO 

1. Entidad organizadora

Consejería de Política Social, Familias e Igualdad 
Dirección General de Servicios Sociales, Tercer Sector y Gestión de la Diversidad 

2. Tipo de entidad

CCAA  

3. Entidades colaboradoras en la organización

Equipo Asesor en materia de Voluntariado de la Región de Murcia

4. Tipología de la actividad

Conmemorativa (jornadas, talleres, mesas redondas…)

5. Resumen del contenido de la actividad

Realización de una feria que sirva como punto de encuentro entre los actores del voluntariado en la Región 
de Murcia. Tendría un carácter de puesta en común de las actividades realizadas por cada entidad de 
voluntariado así como de promoción y difusión de las actuaciones realizadas.  

6. Vínculo de la actividad con el Año Internacional de las Personas Voluntarias

Actividad de difusión y formación para las personas voluntarias. 

7. Fecha de realización

Tercer trimestre de 2026 
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8. Lugar de realización

9. Impacto económico de la actividad

10. Correo electrónico de contacto

carlosf.delgado@carm.es; mairaj.maya@carm.es;francisca.munuera@carm.es 

11. Sitio web

12. Otra información relevante sobre la actividad
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LEY DEL VOLUNTARIADO DE LA REGIÓN DE MURCIA 

1. Entidad organizadora

Consejería de Política Social, Familias e Igualdad 
Dirección General de Servicios Sociales, Tercer Sector y Gestión de la Diversidad 

2. Tipo de entidad

CCAA

3. Entidades colaboradoras en la organización

Equipo Asesor en materia de Voluntariado de la Región de Murcia 

4. Tipología de la actividad

- Normativa (aprobación de leyes, reglamentos u otras disposiciones)

5. Resumen del contenido de la actividad

Tramitación, aprobación y publicación de la nueva Ley del Voluntariado de la Región de Murcia, en cuya 
redacción se ha contado con la participación del Equipo Asesor de Voluntariado en la Región de Murcia. Se 
ha pretendido establecer una regulación normativa que de respuesta a las nuevas modalidades de 
voluntariado, así como una mayor representación a ámbitos como el voluntariado juvenil, de la tercera edad 
y corporativo. 

6. Vínculo de la actividad con el Año Internacional de las Personas Voluntarias

Nueva regulación del Voluntariado adaptándolo a los requisitos de la sociedad actual. 
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7. Fecha de realización

Último trimestre del año 2026, se prevé su publicación 

8. Lugar de realización

9. Impacto económico de la actividad

10. Correo electrónico de contacto

carlosf.delgado@carm.es; mairaj.maya@carm.es;francisca.munuera@carm.es 

11. Sitio web

12. Otra información relevante sobre la actividad
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JORNADA DEL VOLUNTARIADO 

1. Entidad organizadora

Consejería de Política Social, Familias e Igualdad 
Dirección General de Servicios Sociales, Tercer Sector y Gestión de la Diversidad 

2. Tipo de entidad

CCAA   

3. Entidades colaboradoras en la organización

Equipo Asesor en materia de Voluntariado de la Región de Murcia 

4. Tipología de la actividad

Conmemorativa (jornadas, talleres, mesas redondas…)  

5. Resumen del contenido de la actividad

Realización de una jornada que sirva como punto de encuentro entre los actores del voluntariado en la 
Región de Murcia. Tendría un carácter de puesta en común de las actividades realizadas por cada entidad de 
voluntariado así como de promoción y difusión de las actuaciones realizadas. Contaría también con una 
parte formativa orientada principalmente a las personas voluntarias, en la que se tratarían temas de 
actualidad en este ámbito. 

6. Vínculo de la actividad con el Año Internacional de las Personas Voluntarias

Actividad de difusión y formación para las personas voluntarias. 
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7. Fecha de realización

Segundo trimestre de 2026 

8. Lugar de realización

9. Impacto económico de la actividad

10. Correo electrónico de contacto

carlosf.delgado@carm.es; mairaj.maya@carm.es;francisca.munuera@carm.es 

11. Sitio web

12. Otra información relevante sobre la actividad
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PREMIOS DEL VOLUNTARIADO 

1. Entidad organizadora

Consejería de Política Social, Familias e Igualdad 
Dirección General de Servicios Sociales, Tercer Sector y Gestión de la Diversidad 

2. Tipo de entidad

CCAA   

3. Entidades colaboradoras en la organización

Equipo Asesor en materia de Voluntariado de la Región de Murcia 

4. Tipología de la actividad

Conmemorativa (jornadas, talleres, mesas redondas…)

5. Resumen del contenido de la actividad

Entrega de unos reconocimientos anuales que en sus distintas categorías (individual, corporativa, 
proyecto…), pretenden poner en valor la actividad realizada en materia de voluntariado en la Región de 
Murcia.  

6. Vínculo de la actividad con el Año Internacional de las Personas Voluntarias

Actividad de difusión y reconocimiento para las personas voluntarias. 

7. Fecha de realización

Diciembre de 2026 
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8. Lugar de realización

9. Impacto económico de la actividad

10. Correo electrónico de contacto

carlosf.delgado@carm.es; mairaj.maya@carm.es;francisca.munuera@carm.es 

11. Sitio web

12. Otra información relevante sobre la actividad
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ACTIVIDAD COMUNITARIA DE CUIDADO Y BIENESTAR ANIMAL 

1. Entidad organizadora

CONCELLO DA GUARDA 

2. Tipo de entidad

-Entidad local

3. Entidades colaboradoras en la organización

4. Tipología de la actividad

Actividade comunitaria e coidado benestar animal 

5. Resumen del contenido de la actividad

Colonias felinas  
Son grupos de gatos callejeros que se encuentran en el municipio y reciben cuidados sistemáticos por parte 
de personas voluntarias. Estos gatos forman parte de un programa cuidadoso que incluye alimentación, 
esterilización y supervisión general para garantizar su bienestar y el de la comunidad. 
El objetivo de las colonias felinas es proporcionar un entorno seguro y saludable para estos gatos, 
previniendo la propagación de enfermedades y problemas en las comunidades donde viven.  

6. Vínculo de la actividad con el Año Internacional de las Personas Voluntarias

Voluntariado ambiental 
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7. Fecha de realización

Actividad se realiza durante todo el año. No todos los días pero sí que es algo que se mantiene en el tiempo 

8. Lugar de realización

Municipio 

9. Impacto económico de la actividad

Esta actividad además de los gastos del seguro de voluntariado conlleva gastos en veterinaria y cuidados 
sanitarios de los animales.  
Aproximadamente el gasto es de 2.675€ 

10. Correo electrónico de contacto

informacion@aguarda.es 

11. Sitio web

Www.aguarda.es 

12. Otra información relevante sobre la actividad

Esta actividad se desarrolla en colaboración con el departamento de medio ambiente del concello. 
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XI QUINCENA POR LA INCLUSIÓN Y LA SOLIDARIDAD 

1. Entidad organizadora

Ayuntamiento de Boadilla del Monte. Servicios Sociales de Atención Social Primaria 

2. Tipo de entidad

 Entidad Local 

3. Entidades colaboradoras en la organización

Movimiento asociativo de la localidad y otros que desarrollan su trabajo en el municipio de Boadilla del 
Monte. 

4. Tipología de la actividad

- Otras: XI Quincena por la Inclusión y la Solidaridad

5. Resumen del contenido de la actividad

Realizamos una quincena con motivo del Día Internacional del Voluntariado y del Día Internacional de la 
Discapacidad con actividades de teatro social (voluntariado), feria de asociaciones y entidades de acción 
social, formación para voluntariado, encuentros, entre otros. 

6. Vínculo de la actividad con el Año Internacional de las Personas Voluntarias

En esta quincena ponemos en valor el trabajo del voluntariado y de las entidades de acción social y 
voluntariado, dando a conocer y divulgando su trabajo localmente, además de ofertar formación y generar 
espacios de encuentro de voluntariado. 
Para este 2026, Año Internacional de las Personas Voluntarias, emplearemos más recursos y acompañaremos 
de una actividad especial para divulgar dando a conocer esta celebración específica y los mensajes/campaña 
de Naciones Unidas. Igualmente promoveremos espacios de comunicación e intercambio sobre voluntariado 
en el ámbito internacional (como: establecimiento de intercambio y diálogo entre voluntariado local/ y 
técnicos del ámbito social de otros países). 
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7. Fecha de realización

Previsión a la fecha: 
Del 28 de noviembre al 12 de diciembre. 

8. Lugar de realización

Boadilla del Monte (Madrid). Se desarrolla en instalaciones municipales: Sede Institucional (1ª Planta), sala 
cedida en Centro de Empresas municipal, espacio cedido en el Teatro Princesa Doña Leonor y Plaza de la Cruz 
(para Feria de Asociaciones). 

9. Impacto económico de la actividad

Estimativamente menos de 15.000 € 

10. Correo electrónico de contacto

servsociales@aytoboadilla.com 

11. Sitio web

https://ayuntamientoboadilladelmonte.org/ 

12. Otra información relevante sobre la actividad

Esta actividad se realiza desde hace diez años, pero comenzó con una feria de un día y con el tiempo se ha 
ampliado a una semana, para pasar a realizarse en una quincena en 2025. 
Es una fecha en la que vamos desarrollando cada vez más actividades con voluntariado y entidades, 
movilizando cada vez más recursos y logrando mayor repercusión comunitaria. 
Con motivo del Año Internacional de las Personas Voluntarias, en este 2026, trabajaremos más y mejor, 
sumándonos a la campañas y mensajes de las Naciones Unidas para esta ocasión. 
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FOMENTO DEL VOLUNTARIADO SOCIAL Y ACTUACIONES 
SOCIALES CON INCIDENCIA EN COLECTIVOS Y

PERSONAS VULNERABLES AÑO 2026

1. Entidad organizadora

- Ayuntamiento de Córdoba

2. Tipo de entidad

- Entidad Local

3. Entidades colaboradoras en la organización

- Ayuntamiento de Córdoba a través de la Delegación de Servicios Sociales, junto con las 
Entidades  del Tercer Sector que resulten beneficiarias de la Línea 2 de la Convocatoria de 
Subvenciones, en  régimen de concurrencia competitiva, para el fomento del Voluntariado 
Social y Actuaciones  sociales con incidencia en Colectivos y Personas Vulnerables Año 2026

4. Tipología de la actividad

- Financiera (líneas de subvenciones): Convocatoria de Subvenciones, en régimen de 

concurrencia  competitiva, para el fomento del Voluntariado Social y Actuaciones sociales 
con incidencia en  Colectivos y Personas Vulnerables Año 2026

5. Resumen del contenido de la actividad

Línea 2 «Actuaciones que promuevan el voluntariado en el ámbito de lo social»: Acciones que  
promuevan, dentro del ámbito del voluntariado social a que se refiere la letra a) del artículo 7.1 de  
la  
Ley 4/2018, de 8 de mayo, Andaluza del Voluntariado, el incremento del número de personas  
voluntarias que participen o realicen actuaciones, dentro del término municipal de Córdoba,  
relacionadas con uno o varios de los siguientes objetivos del artículo 5 de la Ley 9/2016, de 27 de  
diciembre, de Servicios Sociales de Andalucía:   
▪ Integración social.
▪ Prevención y atención de situaciones de vulnerabilidad.
▪ Promoción de una intervención integral.
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▪ Prevención, detección y satisfacción de necesidades colectivas y personales de carácter
social.  ▪ Mejora de la calidad de vida y la cohesión social.
▪ Promoción de la sostenibilidad, equidad y proximidad a la ciudadanía
desfavorecida. ▪ Promoción de una convivencia tolerante, respetuosa y
responsable.   
▪ Dinamización comunitaria.
▪ Sensibilización, información y promoción de valores de solidaridad.
▪ Promoción de la igualdad efectiva de las personas, eliminando discriminaciones o estigmas por
razón de sexo, orientación sexual, identidad de género, origen de las personas,discapacidad, o por
cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

6. Vínculo de la actividad con el Año Internacional de las Personas Voluntarias

Con esta Convocatoria de Subvenciones se pretende:  

• impulsar la acción local: Los voluntarios son los primeros en responder a las necesidades de
sus comunidades, a través de proyectos de educación, salud, medio ambiente o desarrollo
comunitario. 

• fortalecer el tejido social: fomentaando la solidaridad, la cooperación y el sentido de
pertenencia.

• complementar la acción gubernamental: al trabajar en estrecha colaboración con nuestro
Ayuntamiento y otras organizaciones para ampliar el alcance de las políticas públicas y
abordar los desafíos más urgentes, e 

• inspirar: El ejemplo de los voluntarios motiva a más personas a involucrarse en causas
sociales.

7. Fecha de realización

Las actividades que realizan las Entidades del Tercer Sector destinadas a la promoción y 
fomento  del voluntariado en el municipio de Córdoba se ejecutan durante todo el año 2026.  

8. Lugar de realización

La Convocatoria de Subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, para el fomento del  
Voluntariado Social y Actuaciones sociales con incidencia en Colectivos y Personas Vulnerables 
Año  2026 se limita al municipio de Córdoba. 

9. Impacto económico de la actividad
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El importe destinado a la Línea 2 de la Convocatoria de Subvenciones, en régimen de concurrencia  
competitiva, para el fomento del Voluntariado Social y Actuaciones sociales con incidencia en  

Colectivos y Personas Vulnerables Año 2026 : «Actuaciones que promuevan el voluntariado en el  
ámbito de lo social» es de ciento veinte mil euros (120.000,00 €).

10. Correo electrónico de contacto

- ssmsubvenciones@ayuncordoba.es

11. Sitio web

https://www.cordoba.es/servicios/servicios-sociales/subvenciones/proyectos-fomento-voluntariado-socia
l 2026

12. Otra información relevante sobre la actividad

Esta es la Tercera Convocatoria de Subvenciones (2026), en régimen de concurrencia 
competitiva,  para el fomento del Voluntariado Social y Actuaciones sociales con incidencia en 
Colectivos y  Personas Vulnerables que se realiza desde la Delegación de Servicios Sociales del 
Ayuntamiento de  Córdoba, que desde el año 2024 ha apostado por dar valor y visibilizar la labor 
de los voluntarios. 
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ESPACIO DE VOLUNTARIADO SEMANAL EN ONDA JEREZ 

TELEVISIÓN 

1. Entidad organizadora

Ayuntamiento de Jerez 

2. Tipo de entidad

- Entidad Local

3. Entidades colaboradoras en la organización

Consejo Local de Voluntariado y las siguientes entidades: 

• ACCU-Cádiz (Sede Jerez)

• ADIFI Jerez

• AFAMEDIS

• Afanas Jerez

• AFEMEN

• Agrupación del Voluntariado de Protección Civil

• Asociación Asperger TEA de Cádiz

• Asociación de Consumidores y Usuarios en Acción de Cádiz - FACUA

• Asociación de Familiares de Enfermos de Alzheimer de La Barca (AFA La Barca)

• Asociación de familiares de enfermos de Alzheimer La Merced

• Asociación de familiares y amigos del Centro Español de Solidaridad Jerez (AFACESJE)

• Asociación de personas con discapacidad TILES

• Asociación Española contra el Cáncer

• Asociación Hypatia, Amigos de la Biblioteca de la Universidad de Cádiz

• Asociación Iniciativa Educativa

• Asociación Jerezana de Fibromialgia A.FI.JE.

• Asociación Juvenil Bululú

• Asociación Juvenil Futuro Abierto

• Asociación Juvenil Inter

• Asociación para la Lucha contra Las Enfermedades Renales - ALCER

• Asociación para la Protección de la Colonia Felina de Torrox

• Asociación Patricia Bazán Luna

• Asociación Pequeño Orfeo

• Asociación Plataforma de Voluntariado Provincia de Cádiz

• Asociación Siloé Jerez
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• Asociación Solidaridad con las personas con discapacidad intelectual y/o del desarrollo de la zona 

rural de Jerez "ASMELT" 

• Autismo Cádiz 

• Cáritas Diocesana de Asidonia-Jerez 

• CEAin 

• Cruz Roja Española (Asamblea Local de Jerez) 

• Delegación Diocesana del MSC Jerez 

• DIV- MUJER 

• Down Jerez Aspanido 

• Federación AA MM Rurales Sol Rural 

• Fundación Centro español de Solidaridad Jerez (Proyecto Hombre) 

• Fundación Mornese 

• Fundación Oxfam Intermón 

• Hogar La Salle 

• Madre Coraje 

• Obra Social San Juan Grande 

• Organización Nacional de Ciegos Españoles (ONCE) 

• Payasos Sanadores PA.SA. 

• PROYDE (Promoción y Desarrollo) 

• Tharsis Betel 

• Voluntarios Por Otro Mundo 

4. Tipología de la actividad 

- Otras 

5. Resumen del contenido de la actividad 

Todos los jueves, el voluntariado tiene un espacio de difusión en el programa “El Diario de Rober” de Onda 
Jerez Televisión. Cada semana participa una entidad del Catálogo de Voluntariado de Jerez presentando su 
voluntariado y sus programas. Pueden acudir hasta 4 personas de cada entidad.  

6. Vínculo de la actividad con el Año Internacional de las Personas Voluntarias 

En este espacio se hará referencia semanalmente al Año Internacional de las Personas Voluntarias y se 
dedicará, al menos un programa para hablar específicamente sobre la celebración de la efeméride 

7. Fecha de realización 

Todos los jueves, de enero a junio, y de octubre a mediados de diciembre, a las 12.30 aproximadamente 
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8. Lugar de realización

Jerez de la Frontera. 

9. Impacto económico de la actividad

“No aplica” 

10. Correo electrónico de contacto

jerezvoluntaria@aytojerez.es 

11. Sitio web

www.jerez.es/voluntariado 

12. Otra información relevante sobre la actividad

182



 

 

 

 

 

MINISTERIO DE DERECHOS SOCIALES,  

CONSUMO Y AGENDA 2030 

 

 
 

DÍA INTERNACIONAL DEL VOLUNTARIADO 

1. Entidad organizadora 

Ayuntamiento de Jerez 

2. Tipo de entidad  

- Entidad Local 

3. Entidades colaboradoras en la organización 

Consejo Local de Voluntariado y las siguientes entidades: 
 
• ACCU-Cádiz (Sede Jerez) 
• ADIFI Jerez 
• AFAMEDIS 
• Afanas Jerez 
• AFEMEN 
• Agrupación del Voluntariado de Protección Civil 
• Asociación Asperger TEA de Cádiz 
• Asociación de Consumidores y Usuarios en Acción de Cádiz - FACUA 
• Asociación de Familiares de Enfermos de Alzheimer de La Barca (AFA La Barca) 
• Asociación de familiares de enfermos de Alzheimer La Merced 
• Asociación de familiares y amigos del Centro Español de Solidaridad Jerez (AFACESJE) 
• Asociación de personas con discapacidad TILES 
• Asociación Española contra el Cáncer 
• Asociación Hypatia, Amigos de la Biblioteca de la Universidad de Cádiz 
• Asociación Iniciativa Educativa 
• Asociación Jerezana de Fibromialgia A.FI.JE. 
• Asociación Juvenil Bululú 
• Asociación Juvenil Futuro Abierto 
• Asociación Juvenil Inter 
• Asociación para la Lucha contra Las Enfermedades Renales - ALCER 
• Asociación para la Protección de la Colonia Felina de Torrox 
• Asociación Patricia Bazán Luna 
• Asociación Pequeño Orfeo 
• Asociación Plataforma de Voluntariado Provincia de Cádiz 
• Asociación Siloé Jerez 
• Asociación Solidaridad con las personas con discapacidad intelectual y/o del desarrollo de la zona 
rural de Jerez "ASMELT" 
• Autismo Cádiz 
• Cáritas Diocesana de Asidonia-Jerez 
• CEAin 
• Cruz Roja Española (Asamblea Local de Jerez) 

183



MINISTERIO DE DERECHOS SOCIALES,  

CONSUMO Y AGENDA 2030 

• Delegación Diocesana del MSC Jerez
• DIV- MUJER
• Down Jerez Aspanido
• Federación AA MM Rurales Sol Rural
• Fundación Centro español de Solidaridad Jerez (Proyecto Hombre)
• Fundación Mornese
• Fundación Oxfam Intermón
• Hogar La Salle
• Madre Coraje
• Obra Social San Juan Grande
• Organización Nacional de Ciegos Españoles (ONCE)
• Payasos Sanadores PA.SA.
• PROYDE (Promoción y Desarrollo)
• Tharsis Betel
• Voluntarios Por Otro Mundo

4. Tipología de la actividad

- Conmemorativa

5. Resumen del contenido de la actividad

El Ayuntamiento y el Consejo Local de Voluntariado de Jerez organizan anualmente una agenda de 
actividades en el que se suelen combinar actos institucionales y acciones de sensibilización  Para 
conmemorar el Día Internacional del Voluntariado (5 de diciembre). En 2025 se inauguró el Mural del 
Voluntariado en la trasera del Palacio de Deportes de Chapín, con un acto institucional, y en 2024 se realizó 
una exposición de voluntariado, y se hizo un acto institucional en la Sala Paúl.  

Para 2026 está pendiente la definición de la actividad y de la campaña de sensibilización, que se 
consensuará con el Consejo Local de Voluntariado, pero sí se prevé su realización en torno al 5 de diciembre. 

6. Vínculo de la actividad con el Año Internacional de las Personas Voluntarias

Este año 2026 se visibilizará especialmente la celebración del  Año Internacional de las Personas Voluntarias 
en el acto institucional del Día del Voluntariado, y se integrará el logo en la campaña de sensibilización. 

7. Fecha de realización

Noviembre-diciembre de 2026. 

184



MINISTERIO DE DERECHOS SOCIALES,  

CONSUMO Y AGENDA 2030 

8. Lugar de realización

Jerez de la Frontera. 

9. Impacto económico de la actividad

Pendiente de definición. 

10. Correo electrónico de contacto

jerezvoluntaria@aytojerez.es 

11. Sitio web

www.jerez.es/voluntariado 

12. Otra información relevante sobre la actividad
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CATÁLOGO DE VOLUNTARIADO DE JEREZ 

1. Entidad organizadora

Ayuntamiento de Jerez 

2. Tipo de entidad

- Entidad Local

3. Entidades colaboradoras en la organización

Consejo Local de Voluntariado y las siguientes entidades: 

• ACCU-Cádiz (Sede Jerez)

• ADIFI Jerez

• AFAMEDIS

• Afanas Jerez

• AFEMEN

• Agrupación del Voluntariado de Protección Civil

• Asociación Asperger TEA de Cádiz

• Asociación de Consumidores y Usuarios en Acción de Cádiz - FACUA

• Asociación de Familiares de Enfermos de Alzheimer de La Barca (AFA La Barca)

• Asociación de familiares de enfermos de Alzheimer La Merced

• Asociación de familiares y amigos del Centro Español de Solidaridad Jerez (AFACESJE)

• Asociación de personas con discapacidad TILES

• Asociación Española contra el Cáncer

• Asociación Hypatia, Amigos de la Biblioteca de la Universidad de Cádiz

• Asociación Iniciativa Educativa

• Asociación Jerezana de Fibromialgia A.FI.JE.

• Asociación Juvenil Bululú

• Asociación Juvenil Futuro Abierto

• Asociación Juvenil Inter

• Asociación para la Lucha contra Las Enfermedades Renales - ALCER

• Asociación para la Protección de la Colonia Felina de Torrox

• Asociación Patricia Bazán Luna

• Asociación Pequeño Orfeo

• Asociación Plataforma de Voluntariado Provincia de Cádiz

• Asociación Siloé Jerez

• Asociación Solidaridad con las personas con discapacidad intelectual y/o del desarrollo de la zona
rural de Jerez "ASMELT"

• Autismo Cádiz

• Cáritas Diocesana de Asidonia-Jerez

• CEAin
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• Cruz Roja Española (Asamblea Local de Jerez)

• Delegación Diocesana del MSC Jerez

• DIV- MUJER

• Down Jerez Aspanido

• Federación AA MM Rurales Sol Rural

• Fundación Centro español de Solidaridad Jerez (Proyecto Hombre)

• Fundación Mornese

• Fundación Oxfam Intermón

• Hogar La Salle

• Madre Coraje

• Obra Social San Juan Grande

• Organización Nacional de Ciegos Españoles (ONCE)

• Payasos Sanadores PA.SA.

• PROYDE (Promoción y Desarrollo)

• Tharsis Betel

• Voluntarios Por Otro Mundo

4. Tipología de la actividad

- Otras

5. Resumen del contenido de la actividad

El Catálogo de Voluntariado de Jerez es una herramienta digital creada por el Ayuntamiento de Jerez para 
conectar a ciudadanos interesados en ayudar con entidades sociales que necesitan apoyo. Es gestionado por 
el Servicio Municipal de Participación Ciudadana, y se mantiene en colaboración con el Consejo Local de 
Voluntariado.  

Este recurso permite:  
Buscar oportunidades: Filtrar ofertas por ámbitos como acción social, cultura, medio ambiente, educación o 
salud. 
Conocer entidades: Acceder a un listado detallado de asociaciones locales, sus objetivos y los perfiles que 
buscan. 
Facilitar el contacto: Simplificar el proceso para que cualquier persona pueda encontrar una causa que se 
ajuste a su tiempo y habilidades. 

Además de como herramienta digital, el Catálogo de Voluntariado de Jerez se configura como red de trabajo 
en materia de voluntariado, como complemento y extensión del Consejo Local de Voluntariado, entre la 
Oficina Municipal de Voluntariado y el Servicio Municipal de Participación Ciudadana con todas las entidades 
de voluntariado que forman parte del mismo. Eso permite a las entidades ser partícipes de las diferentes 
iniciativas que organicen tanto el Ayuntamiento como el Consejo Local de Voluntariado, así como promover 
otras acciones. 
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6. Vínculo de la actividad con el Año Internacional de las Personas Voluntarias

Visibilización del Año Internacional de las Personas Voluntarias en el Catálogo de Voluntariado digital. 

Difusión de la información del Año Internacional de las Personas Voluntarias a todas las entidades 
del Catálogo de Voluntariado y recepción y difusión de propuestas que hagan las mismas. 

Participación de las  entidades del Catálogo de Voluntariado en las actividades que se programen 
para conmemorar el  Año Internacional de las Personas Voluntarias. 

7. Fecha de realización

Febrero-diciembre 2026 

8. Lugar de realización

Jerez de la Frontera. 

9. Impacto económico de la actividad

No aplica. 

10. Correo electrónico de contacto

jerezvoluntaria@aytojerez.es 

11. Sitio web

www.jerez.es/voluntariado 

12. Otra información relevante sobre la actividad
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OFICINA MUNICIPAL DE VOLUNTARIADO 

1. Entidad organizadora

Ayuntamiento de Jerez 

2. Tipo de entidad

- Entidad Local

3. Entidades colaboradoras en la organización

Consejo Local de Voluntariado 

4. Tipología de la actividad

- Otras

5. Resumen del contenido de la actividad

El Servicio Municipal de Participación Ciudadana mantiene un servicio permanente de atención a entidades 
y ciudadanía, en materia de voluntariado. Su objetivo es la promoción del voluntariado en Jerez de la 
Frontera, mediante la difusión de la acción voluntaria, y el conectar entidades de voluntariado y ciudadanía 
que desee realizar un voluntariado. 

¿Qué ofrece este servicio? 

• Información y asesoramiento a la ciudadanía interesada en realizar un voluntariado.
• Asesoramiento a entidades de Jerez que desarrollen, o quieran hacerlo, programas de voluntariado
en materia de gestión, normativa, recursos, trabajo en red o captación de personas voluntarias.
• Canalización de la oferta y demanda del voluntariado de la ciudad, apoyándose principalmente en el
Catálogo de Voluntariado de Jerez, publicado en la página web www.jerez.es/hazvoluntariado. El
Catálogo de Voluntariado de Jerez es un instrumento abierto a la incorporación de todas aquellas
entidades de voluntariado que estén interesadas en participar, y que estén inscritas en el Registro
Municipal de Entidades y en el Registro General de Entidades de Voluntariado de Andalucía.
• Información y orientación específica sobre el funcionamiento y los programas desarrollados
conjuntamente con el Consejo Local de Voluntariado.

6. Vínculo de la actividad con el Año Internacional de las Personas Voluntarias

Se incluirá el logo del Año Internacional del Voluntariado en todas las comunicaciones de la Oficina Municipal, 
con un enlace a un apartado específico de información sobre el mismo en la web del voluntariado 
www.jerez.es/voluntariado. 

189



MINISTERIO DE DERECHOS SOCIALES,  

CONSUMO Y AGENDA 2030 

7. Fecha de realización

Febrero- diciembre 2026 

8. Lugar de realización

No aplica. 

9. Impacto económico de la actividad

No aplica. 

10. Correo electrónico de contacto

jerezvoluntaria@aytojerez.es 

11. Sitio web

www.jerez.es/voluntariado 

12. Otra información relevante sobre la actividad
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CREA VOLUNTARIADO 

1. Entidad organizadora

Ayuntamiento de Jerez 

2. Tipo de entidad

- Entidad Local

3. Entidades colaboradoras en la organización

Consejo Local de Voluntariado y las siguientes entidades: 

• ACCU-Cádiz (Sede Jerez)

• ADIFI Jerez

• AFAMEDIS

• Afanas Jerez

• AFEMEN

• Agrupación del Voluntariado de Protección Civil

• Asociación Asperger TEA de Cádiz

• Asociación de Consumidores y Usuarios en Acción de Cádiz - FACUA

• Asociación de Familiares de Enfermos de Alzheimer de La Barca (AFA La Barca)

• Asociación de familiares de enfermos de Alzheimer La Merced

• Asociación de familiares y amigos del Centro Español de Solidaridad Jerez (AFACESJE)

• Asociación de personas con discapacidad TILES

• Asociación Española contra el Cáncer

• Asociación Hypatia, Amigos de la Biblioteca de la Universidad de Cádiz

• Asociación Iniciativa Educativa

• Asociación Jerezana de Fibromialgia A.FI.JE.

• Asociación Juvenil Bululú

• Asociación Juvenil Futuro Abierto

• Asociación Juvenil Inter

• Asociación para la Lucha contra Las Enfermedades Renales - ALCER

• Asociación para la Protección de la Colonia Felina de Torrox

• Asociación Patricia Bazán Luna

• Asociación Pequeño Orfeo

• Asociación Plataforma de Voluntariado Provincia de Cádiz

• Asociación Siloé Jerez

• Asociación Solidaridad con las personas con discapacidad intelectual y/o del desarrollo de la zona

rural de Jerez "ASMELT"

• Autismo Cádiz
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• Cáritas Diocesana de Asidonia-Jerez

• CEAin

• Cruz Roja Española (Asamblea Local de Jerez)

• Delegación Diocesana del MSC Jerez

• DIV- MUJER

• Down Jerez Aspanido

• Federación AA MM Rurales Sol Rural

• Fundación Centro español de Solidaridad Jerez (Proyecto Hombre)

• Fundación Mornese

• Fundación Oxfam Intermón

• Hogar La Salle

• Madre Coraje

• Obra Social San Juan Grande

• Organización Nacional de Ciegos Españoles (ONCE)

• Payasos Sanadores PA.SA.

• PROYDE (Promoción y Desarrollo)

• Tharsis Betel

• Voluntarios Por Otro Mundo

4. Tipología de la actividad

- Conmemorativa (jornadas, talleres, mesas redondas…)

5. Resumen del contenido de la actividad

Es un programa educativo de sensibilización impulsado por el Ayuntamiento de Jerez y el Consejo Local de 
Voluntariado para fomentar el voluntariado y la cultura de la solidaridad en la ciudad, y concretamente en 
los centros educativos de Enseñanza Secundaria Obligatoria, Bachillerato y Ciclos, así como en Centros de 
Educación Permanente de Adultos.  

Este programa actúa como un escaparate vivo o muestra de asociaciones, en el que las entidades del 
Catálogo de Voluntariado muestran, mediante stands informativos y microtalleres, cómo es su voluntariado 
al alumnado de los centros educativos, con el objetivo de sensibilizarles sobre la labor de voluntariado y 
captar nuevos colaboradores. Además de la jornada en la que se realiza la muestra de asociaciones, durante 
los días previos, el centro educativo acoge en sus instalaciones la Exposición del Voluntariado en Jerez, y 
también se propician charlas de sensibilización en coordinación con la Plataforma de Voluntariado de la 
Provincia de Cádiz. 

Se realiza, a demanda de los centros educativos y en coordinación con ellos, y se ofrece a través de Jerez 
Educa, de la Delegación de Educación del Ayuntamiento de Jerez. 

6. Vínculo de la actividad con el Año Internacional de las Personas Voluntarias
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Se informará a los centros participantes sobre el Año Internacional de las Personas Voluntarias para fomentar 
en los mismos la realización de más actividades sobre el Voluntariado en 2026, y se visibilizará  el Año 
Internacional en la Muestra de Asociaciones del Crea Voluntariado. 

7. Fecha de realización

De febrero a noviembre de 2026.( Pendiente de completar planificación con más centros). 

- 26 de febrero, en Colegio SAFA Jerez.
- 20 de marzo en IES Andrés Benítez.

8. Lugar de realización

Jerez de la Frontera. 

9. Impacto económico de la actividad

No aplica. 

10. Correo electrónico de contacto

jerezvoluntaria@aytojerez.es 

11. Sitio web

www.jerez.es/voluntariado 

12. Otra información relevante sobre la actividad
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CONSEJO LOCAL DE VOLUNTARIADO 

1. Entidad organizadora

Ayuntamiento de Jerez 

2. Tipo de entidad

- Entidad Local

3. Entidades colaboradoras en la organización

Plataforma del Voluntariado de la Provincia de Cádiz 
Asociación Asperger Tea de Cádiz 
Cáritas Diocesana Asidonia‑Jerez 
Asociación PROYDE 
ASMELT 
AFEMEN 
Asociación SILOÉ 
Federación de Asociaciones de Mujeres Rurales Sol Rural 
Cruz Roja 
O.N.C.E. 
Fundación CES Jerez (Proyecto Hombre provincia de Cádiz) 
Asociación FACUA 
ADIFI Jerez 
Asociación DIV Mujer 
Asociación Voluntarios por Otro Mundo 
Asociación Juvenil Inter 
Asociación Juvenil Bululú 
CEAIN 
Fundación Madre Coraje 
Fundación Oxfam Intermón 
AFA La Merced 
Asociación de discapacitados físicos, psíquicos, sensoriales y orgánicos ANPEHI 
Diputación de Cádiz 
Grupo Municipal Partido Popular 
Grupo Municipal Partido Socialista 
Grupo Municipal La Confluencia 
Grupo Municipal VOX 
U.G.T. 
CC.OO.

4. Tipología de la actividad

- Otras
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5. Resumen del contenido de la actividad

Es un Consejo Sectorial consultivo, que  nace a través del consenso y la formación, para el fortalecimiento de 
las entidades de voluntariado, elaborado de forma participativa, tal y como establece la Ley Andaluza del 
Voluntariado. 

Como órgano de participación, es el punto de encuentro entre  diferentes actores sociales y representantes 
del gobierno local para debatir las políticas públicas de voluntariado que se planifican y desarrollan en la 
ciudad. 

¿Qué funciones tiene? 

• Asesora al Ayuntamiento en los programas de voluntariado.

• Difunde entre la ciudadanía las políticas públicas de voluntariado.

• Promueve el voluntariado.

• Dinamiza los procesos participativos.

• Asegura la implicación de los sectores sociales y asociativos en procesos de participación.

• Se coordina con los demás órganos de participación de la ciudad.

• Impulsa programas de formación y autoformación.

• Aplica mecanismos de autoanálisis y evaluación. ¿Qué actuaciones realiza?

• Diseña la formación y los encuentros de intercambio de experiencias.

• Planifica el Día Internacional del Voluntariado.

• Campañas de sensibilización sobre voluntariado.

6. Vínculo de la actividad con el Año Internacional de las Personas Voluntarias

El Consejo, y su Comisión de Pleno, será el órgano de participación desde el que se analizarán, propondrán, 
planificarán y ejecutarán las diferentes iniciativas para conmemorar el Año Internacional de las Personas 
Voluntarias en Jerez de la Frontera. 

7. Fecha de realización

Febrero-diciembre de 2026 

8. Lugar de realización

Jerez 

9. Impacto económico de la actividad

No aplica. 

10. Correo electrónico de contacto

jerezvoluntaria@aytojerez.es 

11. Sitio web

www.jerez.es/voluntariado 

12. Otra información relevante sobre la actividad
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II SEMANA DEL VOLUNTARIADO DE MÓSTOLES

1. Entidad organizadora

Ayuntamiento de Móstoles 

2. Tipo de entidad

- Entidad Local

3. Entidades colaboradoras en la organización

Red PIV (Puntos de Información de Voluntariado) de la Comunidad de Madrid 

4. Tipología de la actividad

- Conmemorativa (jornadas, talleres, mesas redondas…)

5. Resumen del contenido de la actividad

Esta iniciativa integral busca fortalecer el ecosistema del voluntariado en el municipio a través de cuatro 
ejes fundamentales. Primero, la capacitación, mediante dos formaciones técnicas para voluntarios y 
gestores. Segundo, la visibilidad, con una jornada de puertas abiertas en la vía pública diseñada para la 
captación de nuevos participantes y la difusión de proyectos locales. Tercero, la coordinación, mediante 
mesas técnicas de trabajo entre entidades. Finalmente, el reconocimiento, con un acto de clausura que 
incluye la entrega del Premio de Acción Social y un homenaje público a la labor de los voluntarios. Esta 
actividad es clave a nivel local y autonómico (Red PIV) para profesionalizar y sensibilizar sobre la acción 
solidaria. 
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6. Vínculo de la actividad con el Año Internacional de las Personas Voluntarias

La actividad se alinea con los objetivos del Año Internacional de las Personas Voluntarias al promover el 
reconocimiento público de la labor solidaria y fomentar la participación ciudadana activa. Al integrar 
formación y espacios de captación en la calle, se da cumplimiento al mandato de universalizar el voluntariado, 
eliminando barreras de acceso y poniendo en valor el impacto transformador que los voluntarios tienen en la 
cohesión social de los municipios, conectando la estrategia local con los marcos globales de solidaridad. 

7. Fecha de realización

Segunda semana de Octubre 

8. Lugar de realización

Móstoles: Espacios públicos (jornada de calle), Centros de Participación Ciudadana y Salón de Actos 
Municipal (clausura). 

9. Impacto económico de la actividad

No aplica 

10. Correo electrónico de contacto

voluntariado@mostoles.es 

11. Sitio web

https://www.mostoles.es/BienestarSocial/es/desarrollo-comunitario/punto-informacion-voluntariado-piv 

12. Otra información relevante sobre la actividad

197



MINISTERIO DE DERECHOS SOCIALES,  

CONSUMO Y AGENDA 2030 

CAMPAÑA SEMESTRAL DE CAPTACIÓN 
DE VOLUNTARIADO Y DIFUSIÓN DEL 
VOLUNTARIADO EN MÓSTOLES 

1. Entidad organizadora

Ayuntamiento de Mostoles. 

2. Tipo de entidad

- Entidad Local

3. Entidades colaboradoras en la organización

Red PIV (Puntos de Información de Voluntariado) de la Comunidad de Madrid 

4. Tipología de la actividad

- Otras (Campaña de difusión y sensibilización)

5. Resumen del contenido de la actividad

Esta campaña de captación se desarrolla en dos periodos estratégicos: enero y junio. La acción combina el 
impacto físico y digital mediante el despliegue de cartelería institucional en los MUPIS distribuidos por todo 
el municipio, garantizando una visibilidad constante en la vía pública. De forma paralela, se ejecuta una 
presencia intensiva en redes sociales durante dos semanas consecutivas en cada mes de lanzamiento, 
utilizando contenido multimedia para atraer nuevos perfiles. El objetivo es centralizar la demanda de 
participación a través del PIV de Móstoles, fortaleciendo el tejido asociativo local y autonómico al 
profesionalizar la captación de voluntarios a nivel municipal. 
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6. Vínculo de la actividad con el Año Internacional de las Personas Voluntarias

La campaña refuerza el reconocimiento del voluntariado como un valor cívico esencial, utilizando canales 
públicos de alta visibilidad para invitar a la ciudadanía a la acción. Al facilitar el acceso a la información 
mediante soportes urbanos y digitales, se promueve una cultura de participación inclusiva y moderna, 
alineada con los objetivos globales de visibilización y fomento del compromiso ciudadano activo en el marco 
del Año Internacional. 

7. Fecha de realización

Dos semanas en enero y dos semanas en junio 

8. Lugar de realización

Móstoles: Espacios públicos, Centros de Participación Ciudadana y RRSS Municipales 

9. Impacto económico de la actividad

Incluye el coste de impresión de cartelería, gestión de soportes publicitarios urbanos y diseño de contenidos 
digitales 

10. Correo electrónico de contacto

voluntariado@mostoles.es 

11. Sitio web

https://www.mostoles.es/BienestarSocial/es/desarrollo-comunitario/punto-informacion-voluntariado-piv 

12. Otra información relevante sobre la actividad
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PROGRAMA DE VOLUNTARIADO EDUCATIVO Y 
APRENDIZAJE 

1. Entidad organizadora

Ayuntamiento de Móstoles 

2. Tipo de entidad

- Entidad del Tercer Sector
- Otras: Universidad, Empresa, etc. (especificar)

- Entidad Local

3. Entidades colaboradoras en la organización

Colegio Internacional Villa de Móstoles, IES Juan Gris, IES Antonio Hernández y Centro de Transfusión de la 
Comunidad de Madrid, además de entidades tercer sector y centros y residencia de mayores municipales 
Ayto Mostoles. 

4. Tipología de la actividad

- Conmemorativa (jornadas, talleres, mesas redondas…)

5. Resumen del contenido de la actividad

Este programa aglutina diversas iniciativas de Aprendizaje-Servicio desarrolladas en centros escolares de 
Móstoles para fomentar el espíritu solidario desde la infancia. En el Colegio Internacional Villa de Móstoles, 
se desarrollan proyectos intergeneracionales (Festival coral navideño y convivencia), el programa "Échame 
una pata" de intervención asistida y apoyo a alumnos con TEA. El IES Juan Gris coordina un maratón de 
donación de sangre junto al Centro de Transfusiones, promoviendo la sensibilización sanitaria. Por último, el 
IES Antonio Hernández lidera proyectos de economía circular y reciclaje, junto a la prevención de 
adicciones a nuevas tecnologías. Estas actividades son fundamentales a nivel local para generar conciencia 
cívica y fortalecer la cohesión social entre jóvenes y la comunidad escolar. 
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6. Vínculo de la actividad con el Año Internacional de las Personas Voluntarias

El proyecto se vincula con la promoción del voluntariado juvenil como herramienta de transformación social. 
Al involucrar a centros educativos, se siembran los valores de solidaridad y participación ciudadana activa 
desde la base. Estas acciones demuestran que el voluntariado es un proceso de aprendizaje recíproco que 
mejora la convivencia comunitaria, alineándose con el objetivo de fomentar una cultura de servicio perdurable 
en las nuevas generaciones y el reconocimiento de su impacto en el bienestar local. 

7. Fecha de realización

Según proyecto: 1º y 2º Trimestre (Navidad/Donación); Todo el curso (TEA/Reciclaje/Intergeneracional). 

8. Lugar de realización

Sedes de los centros escolares: Colegio Villa de Móstoles, IES Juan Gris e IES Antonio Hernández. Sedes 
locales de las entidades sociales colaboradoras. 

9. Impacto económico de la actividad

No aplica 

10. Correo electrónico de contacto

voluntariado@mostoles.es 

11. Sitio web

https://www.mostoles.es/BienestarSocial/es/desarrollo-comunitario/punto-informacion-voluntariado-piv 

12. Otra información relevante sobre la actividad
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PROGRAMA DE FORMACIONES PIV MOSTOLES 
PARA VOLUNTARIOS: TEA, PRIMEROS AUXILIOS, 
INICIACIÓN LENGUA DE SIGNOS Y BIENESTAR 
EMOCIONAL EN PERSONAS VOLUNTARIAS 

1. Entidad organizadora

Ayuntamiento de Móstoles. 

2. Tipo de entidad

- Entidad Local

3. Entidades colaboradoras en la organización

Red PIV (Puntos de Información de Voluntariado) de la Comunidad de Madrid 

4. Tipología de la actividad

- Otras Formación técnica y psicosocial

5. Resumen del contenido de la actividad

Este programa está diseñado para dotar a las personas voluntarias de Móstoles de herramientas 
transversales y específicas para mejorar su intervención social. La propuesta incluye cuatro itinerarios clave: 
formación en Trastorno del Espectro Autista (TEA) para fomentar la inclusión; Primeros Auxilios para 
garantizar la seguridad en las actividades; Iniciación a la Lengua de Signos para eliminar barreras de 
comunicación; y un módulo de Bienestar Emocional orientado al autocuidado y prevención del desgaste del 
voluntario. Estas acciones fortalecen el voluntariado a nivel local y autonómico, asegurando una atención de 
calidad y profesionalizada en el marco de la Red PIV. 
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6. Vínculo de la actividad con el Año Internacional de las Personas Voluntarias

El programa se vincula con el Año Internacional al promover la capacitación de calidad como motor de cambio 
social. Al centrarse en la inclusión (Lengua de Signos y TEA) y en el cuidado del capital humano (Bienestar 
Emocional), se refuerza la idea del voluntariado como una labor que requiere apoyo institucional y técnico, 
elevando el estándar de la participación ciudadana y el reconocimiento de sus competencias en la sociedad. 

7. Fecha de realización

2º Trimestre: Iniciación a la Lengua de Signos. 3º Trimestre: Formación TEA. 4º Trimestre: Primeros Auxilios 
y Bienestar Emocional. 

8. Lugar de realización

Móstoles (Centros de Participación Ciudadana o sede municipal de Servicios Sociales). 

9. Impacto económico de la actividad

No aplica 

10. Correo electrónico de contacto

voluntariado@mostoles.es 

11. Sitio web

https://www.mostoles.es/BienestarSocial/es/desarrollo-comunitario/punto-informacion-voluntariado-piv 

12. Otra información relevante sobre la actividad
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ACTO INSTITUCIONAL Y ENCUENTRO LOCAL: DÍA 
INTERNACIONAL DEL VOLUNTARIADO EN 
MÓSTOLES 

1. Entidad organizadora

Ayuntamiento de Móstoles 

2. Tipo de entidad

- Entidad Local

3. Entidades colaboradoras en la organización

Entidades del Tercer Sector con programas de voluntariado en el municipio y Red PIV de la Comunidad de 
Madrid. 

4. Tipología de la actividad

- Conmemorativa (jornadas, talleres, mesas redondas…

5. Resumen del contenido de la actividad

Con motivo del Día Internacional del Voluntariado, se organiza un evento de doble vertiente en la sede del 
PIV. Por un lado, un acto institucional para poner en valor el compromiso ciudadano y el respaldo del 
Ayuntamiento a la acción solidaria. Por otro, un espacio de encuentro y networking entre las entidades 
locales y las personas voluntarias. El objetivo es fomentar el intercambio de experiencias, fortalecer las 
redes de colaboración municipal y visibilizar los programas activos en Móstoles. Este evento es fundamental 
para consolidar la comunidad del voluntariado a nivel local, sirviendo como punto de unión entre la 
administración y el tejido asociativo.  
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6. Vínculo de la actividad con el Año Internacional de las Personas Voluntarias

Esta celebración es el pilar central del Año Internacional, cumpliendo con el objetivo de reconocer y promover 
la contribución del voluntariado al desarrollo social. Al reunir a entidades y voluntarios en un mismo espacio, 
se refuerza la visibilidad de la acción solidaria y se potencia el espíritu de colaboración global desde la esfera 
municipal. 

7. Fecha de realización

5 de diciembre 

8. Lugar de realización

Sede del PIV de Móstoles, sede municipal de Servicios Sociales). 

9. Impacto económico de la actividad

No aplica 

10. Correo electrónico de contacto

voluntariado@mostoles.es 

11. Sitio web

https://www.mostoles.es/BienestarSocial/es/desarrollo-comunitario/punto-informacion-voluntariado-piv 

12. Otra información relevante sobre la actividad
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PROGRAMA DE ACOMPAÑAMIENTO AL MAYOR SORDO 

1. Entidad organizadora

Asociación para la Integración Social de Personas Sordas de Móstoles JULUMACA 

2. Tipo de entidad

Entidad del Tercer Sector 

3. Entidades colaboradoras en la organización

Ayuntamiento de Móstoles 

4. Tipología de la actividad

Otras: Acompañamiento a adulto mayor para la prevención de la soledad no deseada. 

5. Resumen del contenido de la actividad

El colectivo de personas sordas presenta barreras de la comunicación debido a que la población general no 
conoce la lengua de signos española, una de las principales formas de comunicación del colectivo. A dichas 
barreras se le suman las situaciones de soledad no deseada que son comunes dentro del colectivo de 
personas mayores. 
Según las estadísticas de la Comunidad de Madrid en el municipio de Móstoles en el año 2022, aquel en el 
que se específica por última vez el total de personas sordas, indica que hay un total de  876 personas 
censadas.  
Desde nuestra asociación buscamos paliar tanto la soledad no deseada como el aislamiento comunicativo 
gracias al acompañamiento de personas voluntarias conocedoras de la lengua de signos. 
Las funciones realizadas son diversas desde acompañamientos en el hogar, salidas de ocio, detección de 
necesidades, acompañamiento en gestiones de la vida diaria. 
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6. Vínculo de la actividad con el Año Internacional de las Personas Voluntarias

Nuestra entidad forma parte del Punto de Información de Voluntariado de Móstoles los 
cuales están promocionando la inclusión de las diferentes entidades como parte de Estrategia 
para la implementación del IVY 2026 a nivel nacional. 

7. Fecha de realización

Año 2026 

8. Lugar de realización

Móstoles 

9. Impacto económico de la actividad

NO APLICA 

10. Correo electrónico de contacto

mcjulumaca@gmail.com 

11. Sitio web

https://asociacion-julumaca.webnode.es/ 

12. Otra información relevante sobre la actividad
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TALLERES DIRIGIDOS A PERSONAS MAYORES 

1. Entidad organizadora

AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES 

2. Tipo de entidad

Entidad Local

3. Entidades colaboradoras en la organización

4. Tipología de la actividad

Otras

5. Resumen del contenido de la actividad

Área de Mayores del Ayuntamiento de Móstoles que ofrece talleres a las personas mayores 
impartidos por profesionales y personas voluntarias, también, mayores. 

6. Vínculo de la actividad con el Año Internacional de las Personas Voluntarias

Ofrecen talleres de diferentes actividades de forma voluntaria para apoyar a otros mayores y 
mantenerse activos en su vida social. 

7. Fecha de realización
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Curso completo desde Octubre a Junio. 

8. Lugar de realización

6 centros de mayores del área de mayores del Ayuntamiento de Móstoles. 

9. Impacto económico de la actividad

10. Correo electrónico de contacto

parranzr@mostoles.es 

11. Sitio web

12. Otra información relevante sobre la actividad
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TALLERES DE FORMACIÓN DIRIGIDOS AL 

VOLUNTARIADO 

1. Entidad organizadora

Concejalía de Bienestar social del Ayuntamiento de Ponferrada 

2. Tipo de entidad

- Entidad Local

3. Entidades colaboradoras en la organización

4. Tipología de la actividad

Actividades anuales dirigidas al voluntariado 

5. Resumen del contenido de la actividad

Talleres de formación dirigidos al voluntariado. Dotar de habilidades y estrategias a las personas voluntarias 
de las distintas asociaciones para ayudarles a desempeñar su tarea de la mejor forma posible 

Coordinación y gestión de proyectos municipales de voluntariado. Apoyo y seguimiento de los Proyectos 
Sociales llevadas a cabo por la Concejalía de Bienestar Social que cuenten con un proyecto de voluntariado. 
Entrevistas, seguros, acuerdos de colaboración, asignación de tareas, reuniones de equipo etc 

Encuentros de voluntariado. Intercambio de experiencias 

Celebración del Día internacional del Voluntariado. Reconocimiento a la labor de las personas voluntarias. 
Entrega de obsequios ,actuaciones musicales, proyección de videos... 
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6. Vínculo de la actividad con el Año Internacional de las Personas Voluntarias

7. Fecha de realización

A lo largo del año 

8. Lugar de realización

 Espacios municipales 

9. Impacto económico de la actividad

4.500 € 

10. Correo electrónico de contacto

oficinavoluntariado@ponferrada.org 

11. Sitio web

12. Otra información relevante sobre la actividad
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MURAL URBANO SOBRE LA LABOR DEL VOLUNTARIADO 

1. Entidad organizadora

- Ayuntamiento de Sabadell

2. Tipo de entidad

- Entidad Local

3. Entidades colaboradoras en la organización

- Mesa de entidades de voluntariado de Sabadell
Asociación de vecinos de la Concordia

4. Tipología de la actividad

Conmemorativa i divulgativa.  
Consiste en la creación de un mural urbano que visibiliza las diferentes acciones, ámbitos y perfiles del 
voluntariado, poniendo en valor su impacto social y comunitario. La actividad combina arte y participación 
ciudadana para sensibilizar a la población, reconocer la labor de las personas voluntarias y reforzar el 
sentimiento de pertenencia y cohesión entre entidades, barrio y comunidad. 

5. Resumen del contenido de la actividad

Objetivo del Proyecto 
Realizar un mural urbano que visualice los valores del voluntariado como motor de transformación social y 
refuerce el sentido de comunidad y pertenencia. 

Ubicación 
La Plaza del Voluntariado, en el barrio de la Concordia de Sabadell. Se pretende que se convierta en un lugar 
de encuentro y convivencia vecinal y en un punto de interpretación del voluntariado a nivel local. 

Promotores del Proyecto 
Ayuntamiento de Sabadell, Mesa de Entidades de Voluntariado y Asociación de Vecinos. 

Temática y valores a transmitir 

• El voluntariado como acto de solidaridad y compromiso.
• Diversidad de personas y acciones voluntarias.
• Conexiones entre personas, entidades y territorio.
• Comunidad activa, cohesionada y acogedora.
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Mensaje del mural 
Que muestre un relato: voluntariado, solidaridad, comunidad, barrio, entidades, personas y entorno. 
Que sea dinámico y despierte la interacción con el espectador. 

Ejecución 
El diseño y la ejecución estarán a cargo de una artista local de reconocimiento mundial, con la colaboración 
de otros artistas europeos. 

Participación 
Durante la ejecución del proyecto, las personas voluntarias pintarán una parte del mural con la asistencia de 
la artista. 

Inauguración 
Sábado 18 de abril por la mañana. 
Se celebrará una fiesta de inauguración con diferentes actividades en las que participarán voluntarios y 
vecinos, y al mismo tiempo se conmemorará el Año Internacional del Voluntariado. 

6. Vínculo de la actividad con el Año Internacional de las Personas Voluntarias

El proyecto del mural urbano se vincula directamente con la conmemoración del Año Internacional de las 
Personas Voluntarias al reconocer, visibilizar y agradecer la aportación social del voluntariado en Sabadell. La 
intervención transforma un espacio público en un símbolo permanente de compromiso cívico, solidaridad y 
cohesión comunitaria. Además, incorpora participación activa de personas voluntarias en la pintura, 
fomentando pertenencia, empoderamiento y trabajo en red con entidades del territorio. Así, la actividad 
celebra la efeméride y deja un legado educativo y colectivo que impulsa la cultura del voluntariado y sensibiliza 
a la ciudadanía de forma sostenible y duradera en el futuro. 

7. Fecha de realización

18 de abril inauguración del mural. Acto institucional y jornada festiva y conmemorativa 
30 de marzo jornada colaborativa y participación de los voluntarios y vecinos en el mural 

8. Lugar de realización

Plaza del Voluntariado, barrio de la Concòrdia de Sabadell 

9. Impacto económico de la actividad

12.000 euros destinados a la ejecución del mural y las actividades de la jornada de inauguración y 
conmemoración  

10. Correo electrónico de contacto

puntvoluntariat@ajsabadell.cat 

11. Sitio web

https://web.sabadell.cat/oficinaentitats 

12. Otra información relevante sobre la actividad
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PROYECTO ‘LATIDOS SOLIDARIOS’ 

1. Entidad organizadora

Excmo. Ayuntamiento de Salamanca, a través de la Agencia Municipal del Voluntariado. 

2. Tipo de entidad

Entidad local 

3. Entidades colaboradoras en la organización

Para el correcto desarrollo de las diferentes acciones que componen este proyecto, se cuenta con la 
colaboración de diferentes entidades de voluntariado del municipio de Salamanca, así como centros 
educativos de diferentes niveles (Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato). 

4. Tipología de la actividad

Se trata de un proyecto conmemorativo en relación al Año Internacional de las Personas 
Voluntarias en relación al Desarrollo Sostenible, que engloba: 
- Campañas de sensibilización ciudadana sobre voluntariado.
- Jornadas formativas y divulgativas.
- Encuentros lúdicos relacionados con la acción voluntaria.
- Acciones de difusión de la acción voluntaria a través de la visión de personas voluntarias de
diferentes entidades de la ciudad.
- Trabajo con alumnado de centros educativos a nivel de sensibilización social.
- Reconocimiento a la acción voluntaria (dentro de la celebración del Día Internacional del
Voluntariado).

5. Resumen del contenido de la actividad

‘Latidos Solidarios’ es un proyecto impulsada por el Ayuntamiento de Salamanca con motivo del Año 
Internacional de las Personas Voluntarias. Se trata de una iniciativa destinada a visibilizar, fortalecer y 
reconocer la labor de las personas y entidades de voluntariado como pilar fundamental de la cohesión social 
y la participación ciudadana. 
A lo largo de todo el año 2026, este proyecto se articula en seis “latidos” que combinan información, 
sensibilización, espacios de encuentro y acciones de reconocimiento, y que se complementan con la difusión 
de podcasts, entrevistas y contenidos audiovisuales que dan voz a las experiencias reales del voluntariado en 
la ciudad. 
Con ‘Latidos Solidarios’, Salamanca reafirma su compromiso con una ciudadanía activa, solidaria e inclusiva, 
poniendo en valor el impacto social de quienes, con su tiempo y dedicación, hacen latir la ciudad cada día. 
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6. Vínculo de la actividad con el Año Internacional de las Personas Voluntarias

Todas las acciones indicadas, son específicas y se enmarcan dentro de la conmemoración del Año 
Internacional de las Personas Voluntarias, siendo un añadido a otras acciones que desde el Excmo. 
Ayuntamiento de Salamanca se desarrollan de forma continua en relación al ámbito del voluntariado. 

7. Fecha de realización

Desde el 1 de enero al 31 de diciembre de 2026. 

8. Lugar de realización
Las diferentes acciones se llevarán a cabo dentro del municipio de Salamanca, en diferentes ubicaciones 
específicas en relación a la acción que corresponda: 

- Diferentes puntos de la ciudad (campaña de sensibilización)
- Centros Municipales (jornadas y encuentros)

9. Impacto económico de la actividad

Al tratase de acciones que se desarrollan dentro de la actividad general de la Agencia Municipal del 
Voluntariado, no se especifica la cantidad, puesto que las acciones englobadas dentro del proyecto, 
aunque están planificadas no se han cuantificado costes específicos, están dentro del coste del 
propio servicio municipal. 
Agencia Municipal del Voluntariado, enmarcada dentro de la Sección de Participación Social y 
Voluntariado del Excmo. Ayuntamiento de Salamanca, es un servicio municipal. 

10. Correo electrónico de contacto

participacionsocial@aytosalamanca.es  agenciavoluntariado@aytosalamanca.es 

11. Sitio web

www.aytosalamanca.es   www.voluntariadosalamanca.com 

12. Otra información relevante sobre la actividad

En el marco del proyecto ‘Latidos Solidarios’, desarrollado con motivo de la conmemoración del 
Año Internacional de las Personas Voluntarias, resulta fundamental destacar la relevancia del 
voluntariado como elemento clave para el fortalecimiento de la cohesión social y la promoción de 
una ciudadanía activa y comprometida en la ciudad de Salamanca. Las acciones impulsadas en este 
contexto no solo contribuyen a dar respuesta a diversas necesidades sociales, sino que 
desempeñan un papel esencial en la sensibilización de la población, favoreciendo el 
reconocimiento del valor del voluntariado como expresión de participación solidaria y altruista. 
Igualmente, la coordinación entre las entidades de voluntariado y el Excmo. Ayuntamiento de 
Salamanca constituye un factor estratégico para garantizar la eficacia y coherencia de las 
iniciativas, permitiendo una gestión más eficiente de los recursos y una intervención alineada con 
las políticas públicas de carácter social.  

‘Latidos Solidarios’ se configura como un instrumento para reforzar la colaboración institucional y 
consolidar una Salamanca más participativa e inclusiva. 
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VOLUNTARIADO SOCIAL Y CÍVICO 

1. Entidad organizadora

Ayuntamiento San Pedro del Pinatar (Murcia) 

2. Tipo de entidad

- Entidad Local

3. Entidades colaboradoras en la organización

El Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar mantiene una convenio de colaboración con el servicio de atención 
a la diversidad y voluntariado de la Universidad de Murcia 

4. Tipología de la actividad

Otras 

5. Resumen del contenido de la actividad

El Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar mantiene un convenio de colaboración con el servicio de atención 
a la diversidad y voluntariado de la Universidad de Murcia. Gracias a este convenio todos los estudiantes 
universitarios del municipio y otros puntos de la Región, pueden desarrollar su acción voluntaria en programas 
de voluntariado cívico y social en el municipio. De tal forma que cada acción voluntaria desarrollada que 
supere las 25 horas se convalida con un crédito CRAU, pudiendo llegar a convalidar 75 horas por curso 
académico, lo que supone un total de tres créditos CRAU. Las actividades a desarrollar por los estudiantes 
están relacionadas con la intergeneracionalidad, mediante el acompañamiento a personas mayores, visitas a 
las residencias de ancianos del municipio, prevención y cuidado para evitar a la soledad no deseada. El cuidado 
de la cultura y la identidad, a través de las actividades a realizar en el museo arqueológico, la historia local, las 
exposiciones culturales. Colaboración con la casa cuna en los meses de verano 
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6. Vínculo de la actividad con el Año Internacional de las Personas Voluntarias

Consideramos que las actuaciones de voluntariado social y cívico que se desarrollan en el municipio en 
colaboración con la Universidad de Murcia, apuestan por una juventud más concienciada y conocedora de la 
planificación estratégica municipal. Estas acciones voluntarias se suman a los objetivos de desarrollo 
sostenible, al plan municipal de infancia y adolescencia, a la participación ciudadana, a la agenda municipal 
2030 y a los hitos de del plan de actuación integrado. 

7. Fecha de realización

Las actividades sociales se realizan con carácter anual, y las de naturaleza cultural y de apoyo a la 
infancia en la casa cuna, se incentivan en los meses de junio, julio y agosto. 

8. Lugar de realización

Las actividades se realizan en: 
- Las residencias de la tercera edad municipales de San Pedro del Pinatar
- El museo arqueológico municipal Barón de Benifayó
- La casa cuna del barrio de Lo Pagán

9. Impacto económico de la actividad

No aplica 

10. Correo electrónico de contacto

egonzalesb@sanpedrodelpinatar.es 

11. Sitio web

www.sanpedrodelpinatar.es 

12. Otra información relevante sobre la actividad
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SERVICIO DE REFUERZO ESCOLAR

1. Entidad organizadora

Ayuntamiento de Sant Just Desvern 

2. Tipo de entidad

- Administración local

3. Entidades colaboradoras en la organización

-Personas voluntarias

4. Tipología de la actividad

- Otras

5. Resumen del contenido de la actividad

Refuerzo escolar. El servicio ofrece apoyo educativo a niñas y niños con necesidades socioeducativas. Hasta 
ahora, 23 personas han colaborado como voluntarias en este programa, la mayoría de ellas profesorado 
jubilado que cuenta con tiempo, implicación educativa a nivel local y con conocimientos, herramientas y las 
habilidades necesarias para los casos de mayor complejidad, abriendo nuevas oportunidades y evitando el 
fracaso o el abandono escolar, por falta de posibilidad de apoyo en el núcleo familiar. Funciona a modo de 
parejas donde el niño/niña y la persona voluntaria se encuentran en un espacio municipal público previo 
consentimiento de la familia y de manera semanal realizan deberes, tareas o repaso de contenidos escolares 
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6. Vínculo de la actividad con el Año Internacional de las Personas Voluntarias

La voluntad es reconocer la labor de las personas voluntarias en el año Internacional de las Personas 
Voluntarias ya que es una iniciativa que lleva más de ocho años en funcionamiento y ha beneficiado a más de 
40 menores de primaria y secundaria de Sant Just, con la participación de 23 personas voluntarias. Se consigue 
un acompañamiento personal que a veces supera lo estrictamente académico. 
Des de los servicios sociales hay un seguimiento de todos los casos  

7. Fecha de realización

Periódico durante todo el curso escolar y acción de reconocimiento diciembre de 2026 

8. Lugar de realización

Equipamiento municipal. Les Escoles 

9. Impacto económico de la actividad

No implica un coste directo el servicio  
La acción de reconocimiento comportará un gasto de unos 2000 euros 

10. Correo electrónico de contacto

martijb@santjus.cat 

11. Sitio web

El servicio se encuentra referenciado en la cartera de servicios del Ayuntamiento, pues la derivación se hace 
des de Servicios Sociales   
Família – Serveis Socials de l'Ajuntament de Sant Just 

12. Otra información relevante sobre la actividad
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PROYECTO EN BICI SIN EDAD - SANT JUST DESVERN

1. Entidad organizadora

En bici sense edat 
San Just Solidari  

2. Tipo de entidad

- Entidad supramunicipal
- Entidad Local

3. Entidades colaboradoras en la organización

Ayuntamiento de Sant just Desvern a través de: 
- cesión de espacio
- inversión puntual
- concesión directa
- comunicativo

4. Tipología de la actividad

 Otras : servicio 

5. Resumen del contenido de la actividad

Es una iniciativa de voluntariado social que busca mejorar la calidad de vida de personas mayores y con 
diversidad funcional a través de paseos en triciclos eléctricos adaptados. Este programa comenzó en 2018 y 
ha crecido en popularidad, realizando casi un millar de paseos anuales y acompañando a 2.086 
usuarios/anuales.  

Esta iniciativa ofrece a muchas personas reducir el aislamiento, vincularse con el territorio y con las personas 
de nuestro municipio, creando lazos intergeneracionales, nuevas oportunidades a todos los participantes  

6. Vínculo de la actividad con el Año Internacional de las Personas Voluntarias

La estructura organizativa del voluntariado es un buen ejemplo de gestión, el proyecto se visualiza en 
muchos eventos locales (fiestas, carreras, eventos, etc ) Queremos poner en valor el proyecto, el equipo y la 
continuidad. 
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La idea, pero contempla la posibilidad de hacer una acción específica para la ocasión, en formato de fiesta que 
permita que nuestro municipio apoye esta iniciativa de 2026 

7. Fecha de realización

Actividad semanal y participación en fiestas y eventos Sant Jordi (19 de abril) San Juan (23 de junio )Fiestas 
Mayores (del 29 a 6 de agosto) carreras y competiciones, etc 

Acto especifico que puede celebrar-se en junio, julio o setiembre 

8. Lugar de realización

En el termino municipal o espacio donde se desarrollan los eventos 
En el caso de la actividad propuesta proponemos realizarla en una plaza céntrica y concurrida con un 
recorrido inicial por todas las calles del municipio   

9. Impacto económico de la actividad

Coste anual 29.095 euros  
Posible coste del acto 10.000 euros 
Anualmente reciben una aportación económica del Ayuntamiento y otras entidades públicas y privadas para 
su actividad estable anual. Cuenta también con pequeñas aportaciones de personas socias  

10. Correo electrónico de contacto

martijb@santjust.cat 

11. Sitio web

Sant Just Desvern - En Bici Sense Edat 

12. Otra información relevante sobre la actividad
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ENTREVISTES DE VOLUNTARIADO 

1. Entidad organizadora

Servicio del Punto del Voluntariado del Ayuntamiento de Santa Coloma de Gramenet 

2. Tipo de entidad

Administración local 

3. Entidades colaboradoras en la organización

36 entidades 

4. Tipología de la actividad

Aprobación de la mesa de entidades del voluntariado del 23 de enero de 2026. 
Promoción y reconocimiento de persones voluntarias de la ciudad. 
Financiada con fondos locales y autonómicos. 

5. Resumen del contenido de la actividad

Cada entidad seleccionará a las personas voluntarias que se desee recoger y difundir su historia de 
voluntariado, se realizará la entrevista a estas personas y se les dará difusión (en la página web del 
voluntariado, actos, etc.) en conocimiento y reconocimiento de su labor como representantes de las 
entidades, ámbitos y proyectos locales comunitarios. 

6. Vínculo de la actividad con el Año Internacional de las Personas Voluntarias

Total, es una acción de promoción y reconocimiento de las personas voluntarias que se realizará este año. 

7. Fecha de realización

28 de noviembre de 2026 

8. Lugar de realización

Santa Coloma de Gramenet, Barcelona CP 08921 
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9. Impacto económico de la actividad

0€ 

10. Correo electrónico de contacto

puntvoluntariat@gramenet.cat 

11. Sitio web

https://www.gramenet.cat/ajuntament/arees-municipals/punt-del-voluntariat/ 

12. Otra información relevante sobre la actividad

223



MINISTERIO DE DERECHOS SOCIALES,  

CONSUMO Y AGENDA 2030 

CELEBRACIÓN DEL AÑO INTERNACIONAL DEL 

VOLUNTARIADO 

1. Entidad organizadora

Servicio del Punto del Voluntariado del Ayuntamiento de Santa Coloma de Gramenet 

2. Tipo de entidad

Administración local 

3. Entidades colaboradoras en la organización

36 entidades 

4. Tipología de la actividad

AÑO INTERNACIONAL DEL VOLUNTARIADO 
Aprobación de la mesa de entidades del voluntariado del 23 de enero de 2026. 
Conmemoración y reconocimiento de entidades y persones voluntarias de la ciudad. 
Financiada con fondos locales y autonómicos. 

5. Resumen del contenido de la actividad

Realización en el Teatro Josep Maria de Sagarra de la ciudad, con una duración máxima de 2 horas, donde se 
presentan acciones de las entidades que a lo largo del año se han trabajado para representar este día, se 
exponen experiencias de personas voluntarias, se presenta la agenda del voluntariado y se libra un diploma 
de reconocimiento y agradecimiento a las entidades y personas voluntarias. 

6. Vínculo de la actividad con el Año Internacional de las Personas Voluntarias

Total, es un acto de reconocimiento y agradecimiento con todas las personas voluntarias que han estado 
durante el año colaborando en los proyectos de ciudad. Además se incluyen a todas las entidades y los 180 
proyectos registrados en el municipio para colaborar. 

7. Fecha de realización

28 de noviembre de 2026 a las 17 horas 

8. Lugar de realización

Teatro Sagarra, calle Presidente Lluís Companys,27 de Santa Coloma de Gramenet, Barcelona CP 08921 
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9. Impacto económico de la actividad

6.000 euros 

10. Correo electrónico de contacto

puntvoluntariat@gramenet.cat 

11. Sitio web

https://www.gramenet.cat/ajuntament/arees-municipals/punt-del-voluntariat/ 

12. Otra información relevante sobre la actividad
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AGENDA DEL VOLUNTARIADO 

1. Entidad organizadora

Servicio del Punto del Voluntariado del Ayuntamiento de Santa Coloma de Gramenet 

2. Tipo de entidad

Administración local 

3. Entidades colaboradoras en la organización

36 entidades 

4. Tipología de la actividad

AGENDA DEL VOLUNTARIADO 
Aprobación de la mesa de entidades del voluntariado del 23 de enero de 2026. 
Promoción y reconocimiento de entidades y persones voluntarias de la ciudad. 
Financiada con fondos locales y autonómicos. 

5. Resumen del contenido de la actividad

Es un documento impreso y en formato digital, de información del voluntariado y el asociacionismo, que 
dispone todos los datos de voluntariado relevantes de la ciudad, donde salen las informaciones sobre la 
misión, los proyectos y los datos de contacto  de cada entidad. 

Así mismo se da la información de contacto del Punto del Voluntariado para incentivar que la ciudadanía se 
ponga en contacto y realizar las entrevistas personalizadas, para derivar según el perfil de cada persona que 
quiera hacer voluntariado a la entidad que realiza el proyecto que haya expresado interés. 

6. Vínculo de la actividad con el Año Internacional de las Personas Voluntarias

Total, es un documento de información para la ciudadanía y de difusión y promoción, con  las personas 
voluntarias que han estado durante el año colaborando en los proyectos de ciudad. Además se incluyen a 
todas las entidades y los 180 proyectos registrados en el municipio para colaborar. 

7. Fecha de realización

1 diciembre de 2026 

8. Lugar de realización

Santa Coloma de Gramenet, Barcelona CP 08921 
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9. Impacto económico de la actividad

5.000 euros (1.000 unidades y formato digital) 

10. Correo electrónico de contacto

puntvoluntariat@gramenet.cat 

11. Sitio web

https://www.gramenet.cat/ajuntament/arees-municipals/punt-del-voluntariat/ 

12. Otra información relevante sobre la actividad

227



MINISTERIO DE DERECHOS SOCIALES, 

CONSUMO Y AGENDA 2030 

MESAS INFORMATIVAS DE VOLUNTARIADO 

1. Entidad organizadora

Ayuntamiento Tacoronte

2. Tipo de entidad

Entidad Pública

3. Entidades colaboradoras en la organización

Área de Empleo y Desarrollo Local (Ayuntamiento de Tacoronte)

4. Tipología de la actividad

Conmemorativa/Informativa

5. Resumen del contenido de la actividad

Las mesas informativas de voluntariado realizadas a nivel municipal son una actuación 
orientada a fomentar la participación ciudadana y dar a conocer la importancia de realizar 
voluntariado en el municipio. Estas mesas se desarrollan en contacto directo entre la 
ciudadanía, las asociaciones y entidades sociales participantes. 

Un elemento clave de las mesas informativas es la participación de asociaciones 
debidamente inscritas como entidades de voluntariado, conforme a la normativa vigente. Esta 
condición garantiza que las actividades se desarrollen dentro de un marco legal y organizado, 
asegurando los derechos y deberes de las personas voluntarias, así como la calidad y 
transparencia de las actuaciones. 
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Se repartirán 3 folletos que recopilan la información detallada previamente: voluntariado, 
derechos y obligaciones y guía de acreditaciones para entidades de voluntariado. 

6. Vínculo de la actividad con el Año Internacional de las Personas Voluntarias

Las mesas informativas de voluntariado realizadas a nivel municipal en Tacoronte, se 
desarrollan en el marco del Año Internacional de las Personas Voluntarias, con el objetivo de 
visibilizar, reconocer y promover la participación ciudadana. Estas actuaciones se llevan a cabo en 
espacios públicos facilitando el contacto directo entre la ciudadanía y las entidades sociales. 

En estas mesas participa el equipo del proyecto “Tacoronte Sostenible” donde recibirá a la 
ciudadanía y asociaciones inscritas como entidades de voluntariado, conforme a la 
normativa vigente, garantizando un marco legal, organizado y de calidad. La actividad 
contribuye al fortalecimiento del tejido asociativo local y al impulso de un voluntariado 
responsable y estructurado. 

7. Fecha de realización

13/03/2026

8. Lugar de realización

Plaza de La Estación en Tacoronte

9. Impacto económico de la actividad

La actividad ha tenido un coste de 190 euros

10. Correo electrónico de contacto

dinamizactacorontesostenible@gmail.com (proyecto Tacoronte Sostenible) 
desarrollolocal@aytotacoronte.org (área de Empleo y Desarrollo Local Ayto. Tacoronte)

11. Sitio web

https://www.tacoronte.es/servicios/voluntariado/ 
Instagram: @tacorontemassostenible 
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12. Otra información relevante sobre la actividad

La actividad forma parte de la jornada de voluntariado realizada en el año 2025, por el equipo del 
proyecto “Tacoronte Sostenible”. 
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PROYECTO INTERGENERACIONAL “RAÍCES VIVAS” – VOLUNTARIADO EN RESIDENCIAS 

DE MAYORES 

1. Entidad organizadora

Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz – Concejalía de Voluntariado 

2. Tipo de entidad

- Entidad Local

3. Entidades colaboradoras en la organización

• Clan Tsen Tainte, Grupo Scout Alondra 224 (Torrejón de Ardoz)

• Residencia de personas mayores colaboradora

4. Tipología de la actividad

- Conmemorativa (encuentros intergeneracionales, actividades participativas y exposición de memoria oral)

5. Resumen del contenido de la actividad

El proyecto intergeneracional “Raíces Vivas” es una iniciativa de voluntariado en residencias de 
mayores que tiene como objetivo fomentar el vínculo intergeneracional, la escucha activa y la 
puesta en valor de la experiencia vital de las personas mayores del municipio de Torrejón de Ardoz. 

La actividad se desarrollará en dos jornadas. En la primera sesión se realizará un encuentro inicial 
entre jóvenes voluntarios del Clan Tsen Tainte del Grupo Scout Alondra 224 y las personas mayores 
residentes, mediante dinámicas de presentación, conversación guiada y entrevistas voluntarias 
centradas en recuerdos personales y en la memoria histórica de Torrejón y de sus barrios. La 
metodología será participativa, respetuosa y adaptada al ritmo y capacidades de los residentes. 

En una segunda jornada se llevará a cabo una actividad de cierre consistente en una pequeña 
exposición basada en los testimonios recogidos, complementada con fotografías históricas de 
Torrejón procedentes de archivos públicos y, de forma voluntaria, con fotografías personales 
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aportadas por los propios residentes. Todo el proyecto se desarrollará en coordinación con el 
personal profesional del centro y respetando los protocolos de privacidad y participación 
voluntaria. 

6. Vínculo de la actividad con el Año Internacional de las Personas Voluntarias

El proyecto se enmarca en la celebración del Año Internacional de las Personas Voluntarias para el Desarrollo 
Sostenible, poniendo en valor el papel del voluntariado local como herramienta de cohesión social y de lucha 
contra la soledad no deseada. La iniciativa promueve la participación juvenil, el envejecimiento activo y la 
transmisión de la memoria colectiva, contribuyendo a los Objetivos de Desarrollo Sostenible relacionados con 
la inclusión social y las comunidades sostenibles. 

7. Fecha de realización

• Primera jornada: sábado 14 de marzo

• Segunda jornada: fin de semana del 25 o 26 de abril (fecha y horario a concretar según 
disponibilidad del centro)

8. Lugar de realización

Residencia de personas mayores del municipio de Torrejón de Ardoz 

9. Impacto económico de la actividad

No aplica (actividad desarrollada mediante voluntariado y recursos propios, sin coste económico significativo) 

10. Correo electrónico de contacto

voluntariado@ayto-torrejon.es 

11. Sitio web

www.ayto-torrejon.es 
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12. Otra información relevante sobre la actividad

La Concejalía de Voluntariado se encarga de la coordinación general del proyecto, mientras que el grupo 
scout participante asume la preparación de actividades y materiales, adaptándose en todo momento a las 
indicaciones del equipo profesional de la residencia y a las necesidades de las personas mayores 
participantes. 
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VISITA DE PEÑAS Y CHARANGA A RESIDENCIAS DE MAYORES CON MOTIVO DE LAS 

FIESTAS PATRONALES 

1. Entidad organizadora

Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz – Concejalía de Voluntariado 

2. Tipo de entidad

Entidad Local 

3. Entidades colaboradoras en la organización

• Peñas festivas de Torrejón de Ardoz

• Charanga participante

• Residencias de personas mayores del municipio

4. Tipología de la actividad

Conmemorativa (actividad festiva y de animación sociocultural en residencias de mayores)  

5. Resumen del contenido de la actividad

La actividad consiste en la visita organizada de peñas festivas del municipio, acompañadas de 

charanga, a distintas residencias de personas mayores de Torrejón de Ardoz, con el objetivo de 

acercar el ambiente de las Fiestas Patronales a aquellas personas que, por razones de edad o 

movilidad, no pueden participar de forma directa en los actos programados en la vía pública. 

La iniciativa se desarrollará mediante actuaciones musicales, animación festiva y momentos de 

interacción entre los miembros de las peñas, las personas voluntarias y los residentes, favoreciendo 

un clima de alegría, cercanía y participación. La actividad se realizará siempre en coordinación con 
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el personal profesional de las residencias, adaptando la duración, el volumen y el formato de la 

intervención a las necesidades del centro y de las personas mayores. 

Esta acción se enmarca dentro de la línea de voluntariado en residencias del municipio y busca 

reforzar el sentimiento de pertenencia, combatir la soledad no deseada y promover el envejecimiento 

activo a través de la cultura popular y las tradiciones locales. 

6. Vínculo de la actividad con el Año Internacional de las Personas Voluntarias

La actividad se alinea con el Año Internacional de las Personas Voluntarias para el Desarrollo Sostenible, 
visibilizando el papel del voluntariado festivo y comunitario como motor de cohesión social. La participación 
de peñas y personas voluntarias contribuye a generar comunidades inclusivas, acercando las celebraciones 
locales a colectivos vulnerables y reforzando los valores de solidaridad y compromiso ciudadano.  

7. Fecha de realización

Primer fin de semana de octubre (Sábado) 

8. Lugar de realización

Residencias de personas mayores del municipio de Torrejón de Ardoz 

9. Impacto económico de la actividad

1200€ aproximadamente que es el coste de la contratación de la charanga, el resto no aplica  (actividad 

desarrollada mediante voluntariado y colaboración de peñas, sin coste económico significativo) 

10. Correo electrónico de contacto

voluntariado@ayto-torrejon.es 

11. Sitio web

www.ayto-torrejon.es 
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12. Otra información relevante sobre la actividad

La Concejalía de Voluntariado coordina la planificación de la actividad, la relación con las peñas y la 
comunicación con las residencias participantes, garantizando el cumplimiento de los protocolos de cada 
centro y el desarrollo seguro y respetuoso de la intervención. 
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VISITAS DE LAS HERMANDADES DE LA VERA CRUZ Y VIRGEN DEL ROSARIO 

CORONADA A RESIDENCIAS DE MAYORES CON MOTIVO DE LA SEMANA SANTA 

1. Entidad organizadora

Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz – Concejalía de Voluntariado 

2. Tipo de entidad

Entidad Local 

3. Entidades colaboradoras en la organización

• Hermandad de la Vera Cruz de Torrejón de Ardoz

• Hermandad de Nuestra Señora la Virgen del Rosario Coronada

• Residencias de personas mayores del municipio

4. Tipología de la actividad

Conmemorativa (actividad cultural y tradicional de acompañamiento y animación en residencias de 
mayores) 

5. Resumen del contenido de la actividad

La actividad consiste en la realización de visitas organizadas a residencias de personas mayores del 

municipio por parte de las Hermandades de la Vera Cruz y de la Virgen del Rosario Coronada, con 

el objetivo de acercar el espíritu y las tradiciones de la Semana Santa a aquellas personas que, por 

razones de edad o movilidad, no pueden participar presencialmente en los actos procesionales y 

celebraciones religiosas en la vía pública. 

Durante las visitas se contará con la presencia de un pequeño paso procesional y la interpretación de 

canciones y marchas tradicionales, generando un ambiente de recogimiento, emoción y cercanía. La 

actividad se desarrollará desde un enfoque respetuoso, voluntario y adaptado a las características de 
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cada centro, en coordinación con el personal profesional de las residencias, cuidando especialmente 

la duración, los espacios y el bienestar de las personas mayores participantes. 

Esta iniciativa se enmarca dentro de la línea de voluntariado en residencias del Proyecto Anual de 

Voluntariado, contribuyendo al acompañamiento emocional, la puesta en valor de las tradiciones 

locales y el fortalecimiento del sentimiento de pertenencia y comunidad entre las personas mayores. 

6. Vínculo de la actividad con el Año Internacional de las Personas Voluntarias

La actividad se vincula al Año Internacional de las Personas Voluntarias para el Desarrollo Sostenible al 
visibilizar el papel del voluntariado cultural y tradicional como agente de cohesión social. La participación 
altruista de las hermandades permite acercar la cultura y las tradiciones locales a colectivos vulnerables, 
fomentando comunidades inclusivas y reforzando valores de solidaridad, respeto y participación ciudadana.  

7. Fecha de realización

20, 22 y 23 de marzo 

8. Lugar de realización

Residencias de personas mayores del municipio de Torrejón de Ardoz 

9. Impacto económico de la actividad

No aplica (actividad desarrollada mediante voluntariado y colaboración de las hermandades, sin coste 
económico significativo) 

10. Correo electrónico de contacto

voluntariado@ayto-torrejon.es 

11. Sitio web

www.ayto-torrejon.es 
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12. Otra información relevante sobre la actividad

La Concejalía de Voluntariado coordina la planificación de las visitas, la relación con las hermandades 
participantes y la comunicación con las residencias, garantizando el respeto a los protocolos internos de los 
centros y el desarrollo adecuado de la actividad. 
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ESTRATEGIA DIGITAL Y COMUNICACIÓN IVY 2026 

1. Entidad organizadora

Ayuntamiento de València y Plataforma de Voluntariat de la Comunitat Valenciana a través de la 
Casa de Voluntariado. 

2. Tipo de entidad

Entidad Local y Entidad del Tercer Sector. 

3. Entidades colaboradoras en la organización

Generalitat Valenciana (GVA) 
Diputación de València 

4. Tipología de la actividad

Otras (actividad de comunicación digital y sensibilización). 

5. Resumen del contenido de la actividad.

La actividad consiste en el diseño y desarrollo de una estrategia integral de comunicación 
digital orientada a la sensibilización de la ciudadanía y al fortalecimiento de la visibilidad del 
voluntariado en el marco del Año Internacional de las Personas Voluntarias (IVY 2026). La 
iniciativa incluye la creación y mantenimiento de un espacio web específico dentro de los 
sitios de la Casa del Voluntariado y de la Plataforma de Voluntariat de la Comunitat 
Valenciana, concebido como repositorio central de información, recursos y actividades 
vinculadas al IVY 2026. 

A través de este espacio web y de los perfiles institucionales en redes sociales, se publicarán 
de forma periódica contenidos informativos y divulgativos dirigidos a la sociedad civil, 
entidades del tercer sector, administraciones públicas, sector privado y ámbito académico. 
Los materiales estarán orientados a visibilizar la diversidad del voluntariado, tanto formal 
como comunitario e informal, y a reconocer su contribución al desarrollo sostenible y a la 
cohesión social. 

240



MINISTERIO DE DERECHOS SOCIALES,  

CONSUMO Y AGENDA 2030 

La estrategia digital incluirá la adaptación y difusión de contenidos procedentes del Portal 
de Conocimiento del IVY 2026, garantizando su accesibilidad en castellano, así como la 
difusión de políticas, programas y eventos relacionados con el voluntariado. Asimismo, los 
canales digitales servirán como herramienta para fomentar la participación activa de las 
organizaciones, facilitando el registro y la difusión de iniciativas, y contribuyendo a la 
recopilación de información relevante para el informe nacional de evaluación final.  

6. Vínculo de la actividad con el Año Internacional de las Personas Voluntarias

Esta actividad se alinea directamente con las recomendaciones de la Asamblea General de las 
Naciones Unidas para el Año Internacional de las Personas Voluntarias (IVY 2026), que 
promueven el uso de los medios digitales y la creación de plataformas web como herramientas 
clave de sensibilización, coordinación y seguimiento. La estrategia de comunicación actúa como 
puente entre el nivel global del IVY 2026 y el ámbito local y autonómico, garantizando la 
visibilidad de las iniciativas desarrolladas y aportando datos y contenidos relevantes para los 
mecanismos oficiales de seguimiento y evaluación.  

1. Fecha de realización

Publicaciones periódicas a lo largo de 2026, con una frecuencia mensual. 

2. Lugar de realización

No aplica (actividad digital). 

3. Impacto económico de la actividad

10.000 euros 

4. Correo electrónico de contacto

accioncomunitaria@valencia.es 

secretariatecnica@platavoluntariado.org 

5. Sitio web

www.valencia.es 

www.casadelvoluntariado.org 
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6. Otra información relevante sobre la actividad

Alcance estimado de aproximadamente 20.000 personas a través de canales web y redes 
sociales. 
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ESPACIO RADIOFÓNICO IVY 2026 

1. Entidad organizadora

Ayuntamiento de València y Plataforma de Voluntariat de la Comunitat Valenciana a través de la 
Casa de Voluntariado. 

2. Tipo de entidad

Entidad Local y Entidad del Tercer Sector. 

3. Entidades colaboradoras en la organización

Generalitat Valenciana (GVA) 
Diputación de València 

4. Tipología de la actividad

Otras (actividad de comunicación, sensibilización y participación ciudadana). 

5.-Resumen del contenido de la actividad, Espacio radiofónico 
La actividad consiste en la producción y emisión periódica de un programa radiofónico 
concebido como una herramienta estratégica de comunicación y sensibilización en el marco 
del Año Internacional de las Personas Voluntarias (IVY 2026). El espacio tiene como objetivo 
principal dar visibilidad a la labor de las personas voluntarias y reforzar el reconocimiento 
social del voluntariado como actor clave en el desarrollo sostenible y la cohesión social. 

El programa se articulará mediante entrevistas, reportajes y espacios de diálogo que 
permitirán a personas voluntarias, entidades sociales, administraciones públicas, personal 
experto del ámbito académico y representantes institucionales compartir experiencias, 
buenas prácticas y reflexiones en torno al voluntariado, tanto en el ámbito local como en 
otros contextos nacionales e internacionales. Los contenidos estarán vinculados de forma 
explícita con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), poniendo en valor la contribución 
del voluntariado a la reducción de desigualdades, la participación ciudadana y el 
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fortalecimiento de instituciones inclusivas. 

El diseño editorial del programa garantizará la representación de la diversidad del 
voluntariado, incorporando un enfoque de derechos humanos, de igualdad y de inclusión, y 
utilizando un lenguaje accesible y respetuoso. Las emisiones serán grabadas y difundidas 
también en formato digital a través de los canales de la Casa del Voluntariado, 
contribuyendo a la generación de un repositorio de conocimiento útil para el seguimiento y 
evaluación del IVY 2026.Inspirario, la estantería del voluntariado. 

6.-Vínculo de la actividad con el Año Internacional de las Personas Voluntarias 

Esta actividad se alinea directamente con las recomendaciones de la Asamblea General de 
las Naciones Unidas para el Año Internacional de las Personas Voluntarias (IVY 2026), que 
promueven el uso de los medios de comunicación como herramienta clave para sensibilizar 
a la ciudadanía y reforzar el reconocimiento del voluntariado. El programa radiofónico 
contribuye a la difusión de las iniciativas desarrolladas en el marco del IVY 2026, fomenta la 
participación social y actúa como canal de información y movilización ciudadana, aportando 
contenidos relevantes para los mecanismos nacionales de seguimiento y evaluación del Año 
Internacional. 

1. Fecha de realización

Último viernes de cada mes, durante el año 2026. 

2. Lugar de realización

Valencia. 

3. Impacto económico de la actividad

10.000 euros (costes de producción y uso de instalaciones) 

4. Correo electrónico de contacto

accioncomunitaria@valencia.es 

secretariatecnica@platavoluntariado.org 
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5. Sitio web

www.valencia.es 

www.casadelvoluntariado.org 

6. Otra información relevante sobre la actividad

Audiencia estimada de aproximadamente 1.000 personas. 
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JUEGOS EDUCATIVOS Y ODS 

1. Entidad organizadora

Ayuntamiento de València y Plataforma de Voluntariat de la Comunitat Valenciana a través de la 
Casa de Voluntariado. 

2. Tipo de entidad

Entidad Local y Entidad del Tercer Sector. 

3. Entidades colaboradoras en la organización

 Generalitat Valenciana (GVA) 
 Diputación de València 

4. Tipología de la actividad

Otras (actividad educativa y de sensibilización) 

5. Resumen del contenido de la actividad.

La actividad consiste en la revisión, actualización y difusión de materiales lúdicos y recursos 
didácticos vinculados a los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), incorporando de 
manera transversal el papel del voluntariado en la implementación de la Agenda 2030. El 
proceso de actualización garantizará la adecuación pedagógica de los contenidos, el uso de 
un lenguaje inclusivo y la representación de la diversidad real de las personas voluntarias, 
promoviendo modelos de igualdad y participación activa. 

Una vez validados, los juegos y materiales educativos serán difundidos a través de centros 
educativos, entidades del tercer sector y espacios de educación no formal, acompañados de 
guías metodológicas dirigidas a personal docente y técnico. Estas herramientas facilitarán la 
comprensión del voluntariado no solo como una acción solidaria puntual, sino como un 
elemento clave para la transformación social, la cohesión comunitaria y el desarrollo 
sostenible. 
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La iniciativa incorpora una dimensión innovadora al utilizar los juegos como instrumentos de 
sensibilización y evaluación participativa, permitiendo recoger información cualitativa sobre 
la percepción social del compromiso ciudadano, especialmente entre población joven. Los 
resultados obtenidos contribuirán a documentar buenas prácticas y lecciones aprendidas en 
materia de educación para el desarrollo sostenible, y serán integrados en el informe 
nacional de evaluación final del IVY 2026.  

6. Vínculo de la actividad con el Año Internacional de las Personas Voluntarias

Esta actividad se alinea con los objetivos del Año Internacional de las Personas Voluntarias 
(IVY 2026) al promover el reconocimiento del voluntariado a través de la educación y la 
sensibilización ciudadana. La integración del voluntariado en herramientas pedagógicas 
sobre los ODS contribuye a visibilizar su impacto en el desarrollo sostenible y a fortalecer la 
participación cívica. Asimismo, la iniciativa responde a las recomendaciones de la Asamblea 
General de las Naciones Unidas en relación con la generación de conocimiento, la 
colaboración con el ámbito educativo y la evaluación del impacto de las acciones de 
sensibilización. 

1. Fecha de realización

Elaboración de materiales hasta junio de 2026. Difusión de julio a diciembre de 2026. 

2. Lugar de realización

Valencia. Casa del Voluntariado. 

3. Impacto económico de la actividad

10.000 € 

4. Correo electrónico de contacto

accioncomunitaria@valencia.es 

secretariatecnica@platavoluntariado.org 

5. Sitio web

www.valencia.es 

www.casadelvoluntariado.org 
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6. Otra información relevante sobre la actividad

Alcance estimado de aproximadamente 7.000 personas a través de acciones educativas y de 
sensibilización. 
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BIBLIOTECA DIGITAL “INSPIRARIO” 

1. Entidad organizadora 

 
Ayuntamiento de València y Plataforma de Voluntariat de la Comunitat Valenciana a través de la 
Casa de Voluntariado. 

2. Tipo de entidad  

Entidad Local y Entidad del Tercer Sector. 

3. Entidades colaboradoras en la organización 

 
            Generalitat Valenciana (GVA) 
            Diputación de València 

4. Tipología de la actividad 

Otras (actividad de comunicación, sensibilización y participación ciudadana) 
 

5.-Resumen del contenido de la actividad, Espacio radiofónico 
(Recurso digital de comunicación y sensibilización) 
 
“Inspirario” es una biblioteca digital colaborativa concebida como una acción estructural de 
comunicación y sensibilización en el marco del Año Internacional de las Personas 
Voluntarias (IVY 2026). La iniciativa tiene como objetivo fortalecer el reconocimiento social 
del voluntariado y promover una cultura cívica alineada con la Agenda 2030, mediante la 
recopilación y difusión de recursos culturales vinculados a la solidaridad, la participación 
ciudadana y el compromiso social. 
 
El recurso integra recomendaciones de libros, películas, series, documentales, podcasts y 
otros contenidos culturales, seleccionados y aportados por personas voluntarias, entidades 
del tercer sector, personal técnico, participantes en actividades IVY 2026 y ciudadanía 
interesada. Este enfoque participativo garantiza la pluralidad de perspectivas, contextos 
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territoriales y experiencias, en coherencia con un enfoque de derechos humanos y el 
principio de leaving no one behind. 

 “Inspirario” se articula como un recurso digital de acceso abierto y actualización periódica, 
dirigido al voluntariado activo, a organizaciones sociales y al público general. Funciona de 
manera complementaria a otras acciones IVY 2026 —encuentros presenciales, jornadas 
conmemorativas y espacios de diálogo multiactor— reforzando su impacto comunicativo y 
asegurando la continuidad del mensaje más allá de los eventos puntuales. La iniciativa 
contribuye especialmente a los ODS 4, 10, 16 y 17.  

6.-Vínculo de la actividad con el Año Internacional de las Personas Voluntarias 

Inspirario se alinea con la resolución de la Asamblea General de las Naciones Unidas que 
proclama el Año Internacional de las Personas Voluntarias (IVY 2026), contribuyendo a sus 
ejes de sensibilización, comunicación pública y legado. La actividad refuerza el 
reconocimiento del voluntariado como agente clave del desarrollo sostenible, apoya la 
movilización social en torno al IVY 2026 y genera un recurso permanente que complementa 
los mecanismos de seguimiento y evaluación. Asimismo, contribuye a la coherencia del 
conjunto de acciones IVY 2026 a nivel subnacional, fortaleciendo su visibilidad y 
sostenibilidad a largo plazo. 

1. Fecha de realización

A lo largo de 2026 

2. Lugar de realización

No aplica (actividad digital) 

3. Impacto económico de la actividad

10.000 euros (costes de producción, generación de contenidos y soporte técnico) 

4. Correo electrónico de contacto

accioncomunitaria@valencia.es 

secretariatecnica@platavoluntariado.org 
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5. Sitio web

www.valencia.es 

www.casadelvoluntariado.org 

6. Otra información relevante sobre la actividad

Recurso digital de acceso abierto, concebido como herramienta de legado del IVY 2026, con 
potencial de integración en estrategias futuras de educación cívica y promoción del 
voluntariado. 
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PROYECTO VOLUNTARIAS AYUDANDO A VETERANAS

ACOMPAÑAMIENTO DIGITAL INTERGENERACIONAL 

1. Entidad organizadora

Ayuntamiento de València y Plataforma de Voluntariat de la Comunitat Valenciana a través de la 
Casa de Voluntariado. 

2. Tipo de entidad

Entidad Local y Entidad del Tercer Sector. 

3. Entidades colaboradoras en la organización

Generalitat Valenciana (GVA) 
Diputación de València 

4. Tipología de la actividad

Conmemorativa 
(jornadas formativas personalizadas, acción comunitaria y voluntariado intergeneracional) 

5. Resumen del contenido de la actividad

El proyecto “Voluntarias ayudando a veteranas” es una iniciativa de voluntariado intergeneracional 
orientada a reducir la brecha digital de género mediante el acompañamiento personalizado entre mujeres 
voluntarias y mujeres veteranas con escasas competencias tecnológicas. La actividad consiste en acciones 
formativas individuales y adaptadas, centradas en el uso básico y seguro del teléfono móvil, favoreciendo 
la autonomía personal y la inclusión digital. 
El proyecto responde a una necesidad social persistente vinculada a la desigualdad de género, 
especialmente en mujeres mayores o procedentes de entornos poco digitalizados, que han visto limitada 
su participación tecnológica por factores estructurales relacionados con los cuidados y la dedicación 
reproductiva. A través de tándems voluntaria–veterana, se fomenta el intercambio intergeneracional, el 
apoyo emocional y el aprendizaje mutuo. 
La iniciativa tiene impacto a nivel local y comunitario, reforzando redes de apoyo, promoviendo el 
envejecimiento activo y contribuyendo a la cohesión social. Además, se alinea con políticas públicas de 
igualdad, inclusión social y voluntariado, siendo una experiencia replicable en otros contextos municipales 
o autonómicos.
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6. Vínculo de la actividad con el Año Internacional de las Personas Voluntarias 

 
La actividad se enmarca plenamente en el Año Internacional de las Personas Voluntarias para el 
Desarrollo Sostenible 2026, promoviendo la inclusión social y la cohesión comunitaria a través del 
voluntariado intergeneracional. Contribuye a los ODS 1, 3 y 10 al reducir desigualdades, mejorar el 
bienestar emocional y fomentar la participación activa de mujeres mayores. El proyecto visibiliza el 
valor transformador del voluntariado, especialmente desde una perspectiva de género, 
fortaleciendo comunidades más justas, solidarias y sostenibles. 
 

7. Fecha de realización 

Actividad de carácter continuo durante el año 2026, organizada por trimestres. 
Sesiones individuales de 1–2 horas, hasta un máximo de 15 días por trimestre y persona 
participante. 

8. Lugar de realización 

 

Dependencias municipales y Casa del Voluntariado. 

9. Impacto económico de la actividad 

Coste económico reducido. 
Gastos asociados a material básico, seguros y posibles dietas o desplazamientos del voluntariado. 

10. Correo electrónico de contacto 

accioncomunitaria@valencia.es 
 
secretariatecnica@platavoluntariado.org 

11. Sitio web 

www.valencia.es 

www.casadelvoluntariado.org 
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12. Otra información relevante sobre la actividad 

 
Criterios de selección y priorización de participantes 
 
La incorporación de mujeres veteranas al proyecto se realizará atendiendo a criterios de vulnerabilidad 
digital, situación de aislamiento social y motivación para participar en procesos de aprendizaje 
individualizado. La identificación de participantes se apoyará en un cuestionario diagnóstico previo que 
permita ajustar adecuadamente los recursos y garantizar el impacto transformador de la intervención. 

 
  Perfil y gestión del voluntariado 

 
Las mujeres jóvenes voluntarias participarán de manera organizada conforme a lo establecido en la 
normativa vigente de voluntariado, contando con cobertura de seguro de responsabilidad civil y 
reconocimiento de gastos de desplazamiento. La participación podrá ser acreditada a efectos de 
experiencia en acciones de voluntariado social y comunitario, favoreciendo su implicación sostenida y su 
proyección formativa y profesional. 
 
Coordinación interservicios y derivaciones 
 
El proyecto contempla mecanismos de coordinación con otros recursos y programas municipales o de 
entidades colaboradoras, especialmente para la derivación de participantes que, una vez adquiridas 
competencias digitales básicas, puedan incorporarse a acciones formativas de carácter grupal o de nivel 
intermedio, optimizando así la eficiencia de los recursos públicos. 
 
Sostenibilidad y replicabilidad 
 
La experiencia se concibe como una actuación piloto susceptible de continuidad y ampliación, con 
potencial de replicabilidad en otros distritos, colectivos o ámbitos territoriales. Los aprendizajes derivados 
de su implementación servirán como base para el diseño de futuras intervenciones en materia de 
alfabetización digital, igualdad de género y voluntariado intergeneracional. 
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PROYECTO FARO: LUZ PARA TUS FINANZAS – VOLUNTARIADO

PROFESIONAL PARA LA INCLUSIÓN FINANCIERA 

1. Entidad organizadora

Ayuntamiento de València , ING, Nantik Lum,  Plataforma de Voluntariat de la Comunitat Valenciana a través 
de la Casa de Voluntariado. 

2. Tipo de entidad

- Entidad del Tercer Sector
- Empresa.

- Entidad Local

3. Entidades colaboradoras en la organización

Entidades del Tercer Sector de acción social; universidades públicas de València; asociaciones vecinales y 
centros municipales. 

4. Tipología de la actividad

Conmemorativa 
(Formación, acompañamiento profesional y voluntariado basado en competencias) 

5. Resumen del contenido de la actividad

El Proyecto FARO: Luz para tus Finanzas fortalece la inclusión financiera de personas vulnerables 
mediante la capacitación de profesionales de los Servicios Sociales de Atención Primaria del Ayuntamiento 
de València. Combina formación teórica y acompañamiento práctico en finanzas personales, presupuestos 
familiares, prevención del sobreendeudamiento y orientación económica, integrando estas competencias 
como parte fundamental de los itinerarios de inclusión social. 

FARO promueve un modelo de voluntariado profesional, donde técnicos especializados actúan como 
facilitadores de conocimiento y soporte a las personas usuarias. Incorpora un enfoque de acción 
comunitaria y empoderamiento, fomentando la colaboración entre administración pública, entidades 
sociales y profesionales del territorio. Esta dinámica fortalece el tejido social, facilita respuestas colectivas 
ante la vulnerabilidad y asegura que los aprendizajes permanezcan en la comunidad, potenciando la 
autonomía económica de las familias y la sostenibilidad del impacto. 

FARO contribuye a los ODS 1, 3, 5, 8 y 10, mediante la prevención de la pobreza, la mejora del 
bienestar, la igualdad de género, el trabajo decente y la reducción de desigualdades, ofreciendo un modelo 
replicable y adaptable a otros contextos nacionales e internacionales. 
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6. Vínculo de la actividad con el Año Internacional de las Personas Voluntarias 

El Proyecto FARO se alinea con el Año Internacional de las Personas Voluntarias para el Desarrollo Sostenible 
al promover un voluntariado profesional activo, con transferencia de conocimiento y acompañamiento 
técnico. Integra acción comunitaria y empoderamiento, fortaleciendo capacidades locales y fomentando la 
corresponsabilidad social. Su enfoque permite mejorar la inclusión financiera y el bienestar económico de 
personas vulnerables, alineándose con los ODS 1, 3, 5, 8 y 10, generando un impacto sostenible, replicable y 
de relevancia internacional. 

 

7. Fecha de realización 

Año 2026, con fases sucesivas: diseño, formación, acompañamiento y evaluación. 

8. Lugar de realización 

València, en los Centros Municipales de Servicios Sociales, Casa del Voluntariado y espacios comunitarios. 

9. Impacto económico de la actividad 

Actividad con coste asociado a diseño, formación especializada, acompañamiento técnico y materiales. 

10. Correo electrónico de contacto 

accioncomunitaria@valencia.es 
secretariatecnica@platavoluntariado.org 

info@nantiklum.org 
 

11. Sitio web 

www.valencia.es 
www.nantiklum.org 
www.casadelvoluntariado.org 
 

12. Otra información relevante sobre la actividad 

 
Acción comunitaria y empoderamiento 
 
El proyecto se fundamenta en un enfoque de acción comunitaria que fomenta la colaboración entre 
administración pública, entidades sociales y profesionales del territorio. Esta dinámica refuerza el tejido 
social, facilita la generación de respuestas colectivas ante la vulnerabilidad económica y promueve procesos 
de aprendizaje compartido que permanecen en la comunidad más allá de la duración del proyecto. 
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Voluntariado profesional como motor de cambio 

El voluntariado especializado de FARO actúa como catalizador de la transferencia de conocimiento, 
fortaleciendo la capacidad de los profesionales sociales y potenciando la autonomía económica de las 
familias atendidas. Esta participación activa asegura un impacto transformador sostenible y replicable, 
destacando la corresponsabilidad social y la inclusión financiera como ejes estratégicos del proyecto. 

Contribución a los ODS 

El proyecto aborda la salud financiera como factor transversal del desarrollo sostenible, contribuyendo a los 
ODS 1 (erradicación de la pobreza), 3 (salud y bienestar), 5 (igualdad de género), 8 (trabajo decente) y 10 
(reducción de desigualdades), mediante la prevención del sobreendeudamiento, la mejora del bienestar 
económico y la formación para la inclusión social. 
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PROGRAMA FORMATIVO PARA EL VOLUNTARIADO 

IVY 2026 

1. Entidad organizadora 

 
Ayuntamiento de València y Plataforma de Voluntariat de la Comunitat Valenciana a través de la 
Casa de Voluntariado. 

2. Tipo de entidad  

 
Entidad Local y Entidad del Tercer Sector. 

3. Entidades colaboradoras en la organización 

 
Generalitat Valenciana (GVA) 
Diputación de València 

4. Tipología de la actividad 

 
Otras (actividad formativa y de fortalecimiento de capacidades) 

       5.-Resumen del contenido de la actividad.   
 

 

La actividad consiste en el diseño e implementación de un programa formativo 
especializado dirigido a personas voluntarias y al personal técnico de las entidades del 
tercer sector, con el objetivo de fortalecer sus competencias y mejorar la calidad de la 
acción voluntaria. El programa se fundamenta en el análisis comparado de buenas prácticas 
formativas desarrolladas en otros países, identificando modelos de capacitación eficaces 
que puedan adaptarse al contexto nacional, autonómico y local. 
 
Para la elaboración de los contenidos se realizará un estudio previo de sistemas de 
formación del voluntariado en contextos con marcos normativos y operativos avanzados, 
utilizando como principales fuentes el Portal de Conocimiento del IVY 2026 y experiencias 
internacionales de voluntariado. A partir de este análisis, el programa se estructurará en 
módulos formativos que abordarán, entre otros aspectos, la gestión de riesgos y la 
protección de las personas voluntarias, metodologías de intervención social con impacto 
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demostrado y la integración de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) en la práctica 
cotidiana del voluntariado. 
La formación se desarrollará mediante una metodología mixta, combinando sesiones 
presenciales y virtuales, y fomentando el intercambio de conocimientos y lecciones 
aprendidas entre organizaciones nacionales e internacionales. Este enfoque permitirá 
profesionalizar la gestión de las entidades, fortalecer la cooperación técnica y garantizar que 
la capacitación ofrecida sea innovadora, inclusiva y alineada con estándares de calidad 
reconocidos a nivel global. 

6.-Vínculo de la actividad con el Año Internacional de las Personas Voluntarias 
 
 
Esta actividad se alinea con los objetivos del Año Internacional de las Personas Voluntarias (IVY 
2026) en relación con el fortalecimiento de capacidades y la mejora del reconocimiento del 
voluntariado como actor clave del desarrollo sostenible. El programa contribuye a la adaptación 
y difusión de conocimientos estratégicos generados a nivel internacional, facilitando su 
aplicación en el contexto local. Asimismo, responde a las recomendaciones de la Asamblea 
General de las Naciones Unidas sobre la identificación de programas eficaces, la colaboración 
con el ámbito académico y la mejora de la formación del voluntariado como elemento esencial 
para el impacto y la sostenibilidad del sector. 

1. Fecha de realización 

Fase de estudio y análisis: primeros cuatro meses de 2026. 
Diseño de la propuesta formativa: mayo de 2026. 
Inicio de las acciones formativas: segundo semestre de 2026. 

2. Lugar de realización 

Casa del Voluntariado, València. 

3. Impacto económico de la actividad 

15.000 euros 

4. Correo electrónico de contacto 

accioncomunitaria@valencia.es 
 
secretariatecnica@platavoluntariado.org 

 

5. Sitio web 

 

www.platavoluntariado.org   www.valencia.es  www.observatoriovoluntariadocv.org 
www.casadelvoluntariado.org 
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6. Otra información relevante sobre la actividad

Participación estimada de aproximadamente 250 personas. 
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ENCUENTRO DEL VOLUNTARIADO DE LA COMUNITAT VALENCIANA

(Aplec del Voluntariat de la Comunitat Valenciana – 

Valencian Multistakeholder Volunteering Forum) 

1. Entidad organizadora

Ayuntamiento de València y Plataforma de Voluntariat de la Comunitat Valenciana a través 
de la Casa de Voluntariado. 

2. Tipo de entidad

Entidad Local y Entidad del Tercer Sector. 

3. Entidades colaboradoras en la organización

Generalitat Valenciana (GVA) 
Diputación de València 

4. Tipología de la actividad

Conmemorativa (jornadas, talleres, mesas redondas) 

5. Resumen del contenido de la actividad

El Aplec del Voluntariat de la Comunitat Valenciana (Valencian Multistakeholder 

Volunteering Forum) es una iniciativa institucional concebida como un espacio de diálogo 

multiactor para reforzar el papel del voluntariado en la implementación de la Agenda 2030 

y el logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), en particular el ODS 16 (Paz, 

justicia e instituciones sólidas), el ODS 10 (Reducción de las desigualdades) y el ODS 17 

(Alianzas para lograr los objetivos). 
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El foro reúne a administraciones públicas, organizaciones de la sociedad civil, sector privado 
y ámbito académico, promoviendo un enfoque de gobernanza multinivel, participación 
significativa y enfoque de derechos humanos. La actividad se articula mediante jornadas 
presenciales que incluyen mesas redondas, sesiones de trabajo y un espacio expositivo, con 
representación de los 18 sectores de voluntariado recogidos en la legislación vigente, así 
como de empresas comprometidas con la sostenibilidad. 

El encuentro visibiliza la diversidad del voluntariado —formal, comunitario e informal— y 

garantiza la inclusión de colectivos tradicionalmente infrarrepresentados, en coherencia con 

el principio de “leaving no one behind”. Asimismo, facilita el intercambio de buenas 

prácticas, la identificación de desafíos estructurales y la formulación de recomendaciones 

para fortalecer políticas públicas inclusivas y el impacto territorial del voluntariado.  

6. Vínculo de la actividad con el Año Internacional de las Personas Voluntarias

La actividad se alinea con la resolución de la Asamblea General de las Naciones Unidas que 
proclama el Año Internacional de las Personas Voluntarias (IVY 2026), contribuyendo a los 
mecanismos nacionales y subnacionales de implementación, seguimiento y evaluación. El 
foro refuerza el reconocimiento del voluntariado como catalizador del ODS 16, promueve la 
inclusión social y la reducción de desigualdades (ODS 10) y fomenta alianzas eficaces entre 
gobiernos, sociedad civil y sector privado (ODS 17), en coherencia con la Agenda 2030 y el 
principio de no dejar a nadie atrás.  

7. Fecha de realización

De marzo a diciembre 2026 

8. Lugar de realización

Valencia 

9. Impacto económico de la actividad

3000 euros 
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10. Correo electrónico de contacto

accioncomunitaria@valencia.es 

secretariatecnica@platavoluntariado.org 

11. Sitio web

www.valencia.es 
www.casadelvoluntariado.org 

12. Otra información relevante sobre la actividad

Aproximadamente 1.000 personas participantes y asistentes. 
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DÉCIMO DE LOTERIA NACIONAL CON IMAGEN DE IVY26 

1. Entidad organizadora

Plataforma del Voluntariado de España 

2. Tipo de entidad

Entidad del Tercer Sector 

3. Entidades colaboradoras en la organización

SOCIEDAD ESTATAL LOTERÍAS Y APUESTAS DEL ESTADO, S.A. (SELAE) 

4. Tipología de la actividad

- Otras: décimo de lotería en relación con el cierre del Año Internacional de las Personas Voluntarias. Sorteo
nº 99/26, correspondiente al jueves día 10 de diciembre de 2026.

5. Resumen del contenido de la actividad

En el marco de la celebración del Día Internacional del Voluntariado (5/12) y como cierre del Año 
Internacional de las Personas Voluntarias, loterías dedica el sorteo nª 99/26 del 10 de diciembre a visibilizar 
y reconocer públicamente a las personas voluntarias como motor de cambio.  

6. Vínculo de la actividad con el Año Internacional de las Personas Voluntarias

El décimo conmemorativo del Año Internacional de las Personas Voluntarias estará presente a nivel estatal 
con el fin de darle visibilidad y reconocimiento al rol de las personas voluntarias y su poder transformador.  
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7. Fecha de realización

10 de diciembre de 2026 

8. Lugar de realización

España 

9. Impacto económico de la actividad

No aplica 

10. Correo electrónico de contacto

comunicacion3@plataformavoluntariado.org 

11. Sitio web

12. Otra información relevante sobre la actividad

No aplica 
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DÍA INTERNACIONAL DEL VOLUNTARIADO

1. Entidad organizadora

PVE 

2. Tipo de entidad

- Entidad del Tercer Sector

3. Entidades colaboradoras en la organización

Pendiente de determinar 

4. Tipología de la actividad

Evento social 

5. Resumen del contenido de la actividad

• Presentaremos, ante los medios de comunicación, los datos sobre el perfil de las personas voluntarias
en 2026, en el Congreso.

• Leeremos el manifiesto durante este encuentro, al que se convoca a la red de voluntariado (Las
personas que lean el manifiesto representarán la diversidad de la red).

• Cierre del evento. Cierre del año de las personas voluntarias. Posibilidad de incluir una actuación
musical.
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6. Vínculo de la actividad con el Año Internacional de las Personas Voluntarias

Da visibilidad a las personas voluntarias y a la actividad solidaria. 

7. Fecha de realización

4 de diciembre 

8. Lugar de realización

Congreso de los Diputados 

9. Impacto económico de la actividad

10. Correo electrónico de contacto

Es comunicacion3@plataformavoluntariado.org 

11. Sitio web

12. Otra información relevante sobre la actividad
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DIÁLOGOS DE LA SOLIDARIDAD. TALKS IVY26 

1. Entidad organizadora

Plataforma del Voluntariado de España (PVE) 

2. Tipo de entidad

Entidad del Tercer Sector 

3. Entidades colaboradoras en la organización

4. Tipología de la actividad

Conmemorativa 

5. Resumen del contenido de la actividad

2 charlas denominadas “Diálogos de la Solidaridad (IVY26 Talks)” para visibilizar el voluntariado, darles voz a 
las personas voluntarias, principalmente jóvenes y reforzar los valores europeos que el voluntariado 
promueve y aporta. Se invitará a personas que hayan participado en iniciativas vinculadas a voluntariado 
europeo, participantes en acciones de voluntariado en emergencias y referentes europeos de 
organizaciones y/o eurodiputados. 

6. Vínculo de la actividad con el Año Internacional de las Personas Voluntarias

Visibilizar a las personas, su compromiso y participación en actividades de voluntariado, sus experiencias a 
nivel local y europeo, y su visión sobre el valor de la actividad solidaria y su impacto.  
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7. Fecha de realización

27 de marzo

8. Lugar de realización

A confirmar 

9. Impacto económico de la actividad

10. Correo electrónico de contacto

comunicacion3@plataformavoluntariado.org 

11. Sitio web

https://plataformavoluntariado.org/ 

12. Otra información relevante sobre la actividad

No aplica 
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ESCUELA DE OTOÑO DEL VOLUNTARIADO 

1. Entidad organizadora 

 
Plataforma del Voluntariado de España 

2. Tipo de entidad  

       - Entidad del Tercer Sector 
 

3. Entidades colaboradoras en la organización 

 
Pendiente de confirmación– Plataforma de la Red PVE 

4. Tipología de la actividad 

Conmemorativa 

5. Resumen del contenido de la actividad 

La Escuela de Otoño del Voluntariado (EOV) es el encuentro formativo más importante en materia de 
voluntariado organizado por la Plataforma del Voluntariado de España. Cada año, en colaboración con una 
Plataforma sede, se celebra en una ciudad distinta para poner en valor A las personas voluntarias, fortalecer 
la capacitación de quienes participan en ella y generar espacios de reflexión, intercambio y encuentro para 
personas vinculadas a la gestión y participación voluntaria. Su trayectoria y participación consolidan a la EOV 
como un referente nacional en formación y fortalecimiento del voluntariado. Para ello, se disponen de 
diferentes espacios a modo de ponencias, mesas de experiencias, entrevistas y talleres, con temáticas 
centrales para el voluntariado y personas referentes en el marco del voluntariado, solidaridad y Tercer 
Sector. 
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6. Vínculo de la actividad con el Año Internacional de las Personas Voluntarias 

Dar visibilidad a las personas voluntarias y resaltar su importancia dentro de la sociedad, mediante la 
generación de espacios que impulsen y refuercen su papel. 

7. Fecha de realización 

Fecha orientativa: 22 y 23 de octubre 

8. Lugar de realización 

Por determinar 
 

9. Impacto económico de la actividad 

 

10. Correo electrónico de contacto 

comunicacion3@plataformavoluntariado.org 

11. Sitio web 

https://escuelaotonovoluntariado.com/ 

12. Otra información relevante sobre la actividad 
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ÉTICA Y POÉTICA 

1. Entidad organizadora 

 
PVE 

2. Tipo de entidad  

- Entidad del Tercer Sector 
 

3. Entidades colaboradoras en la organización 

 

4. Tipología de la actividad 

                        
Evento cultural 
 

5. Resumen del contenido de la actividad 

Ética y Poética  es un evento cultural que reúne a poetas, canta-autorxs y letristas en torno a la poesía social 
y a los valores del voluntariado. 
En Paralelo lleva una campaña asociada en RRSS 
 
 
 
 

6. Vínculo de la actividad con el Año Internacional de las Personas Voluntarias 

Da visibilidad a las personas voluntarias y las distintas discriminaciones 
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7. Fecha de realización 

Fecha orientativa: finales de mayo 
 

8. Lugar de realización 

Por determinar. Madrid 
 

9. Impacto económico de la actividad 

Por determinar 

10. Correo electrónico de contacto 

Es comunicacion3@plataformavoluntariado.org 

11. Sitio web 

 

12. Otra información relevante sobre la actividad 
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INAUGURACIÓN EN ESPAÑA DEL AÑO INTERNACIONAL 

DE LAS PERSONAS VOLUNTARIAS  

1. Entidad organizadora 

 
Ministerio de Derechos Sociales, Plataforma del Voluntariado de España (PVE) 

2. Tipo de entidad  

Entidad Pública y entidad del Tercer Sector 

3. Entidades colaboradoras en la organización 

A confirmar, con la invitación a participar de otros ministerios implicados (Exteriores, Inclusión, Juventud, 
Transición ecológica….) 

4. Tipología de la actividad 

                          
Conmemorativa  

5. Resumen del contenido de la actividad 

 
Evento de lanzamiento formal del Año Internacional de las Personas Voluntarias (IVY26) 
 
 
 

6. Vínculo de la actividad con el Año Internacional de las Personas Voluntarias 

 
Evento de apertura del Año Internacional de las Personas Voluntarias. 
Visibilizar las acciones de las personas voluntarias, sus experiencias a nivel local y europeo y su visión de la 
actividad solidaria y su impacto. Ofrecer un espacio de reconocimiento público a las personas voluntarias. 
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7. Fecha de realización 

Fecha orientativa: febrero o marzo  
 

8. Lugar de realización 

 
A confirmar 

9. Impacto económico de la actividad 

 

10. Correo electrónico de contacto 

comunicacion3@plataformavoluntariado.org 

11. Sitio web 

https://plataformavoluntariado.org/  

12. Otra información relevante sobre la actividad 

 
No aplica 
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MUESTRA DE CORTOS SOCIAL

1. Entidad organizadora 

 
PVE 

2. Tipo de entidad  

- Entidad del Tercer Sector 
 

3. Entidades colaboradoras en la organización 

 

4. Tipología de la actividad 

                        
Evento cultural 
 

5. Resumen del contenido de la actividad 

La Muestra de Corto Social es un evento cultural donde se proyectan cortometrajes de contenido social. Se 
celebra en la Academia del Cine- 
En Paralelo lleva una campaña asociada en RRSS 

6. Vínculo de la actividad con el Año Internacional de las Personas Voluntarias 

Da visibilidad a las personas voluntarias y las distintas discriminaciones 

7. Fecha de realización 

Fecha orientativa: finales de junio 
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8. Lugar de realización 

Academia del Cine. Madrid 
 

9. Impacto económico de la actividad 

 

10. Correo electrónico de contacto 

comunicacion3@plataformavoluntariado.org 

11. Sitio web 

https://muestradecortosocial.es/ 

12. Otra información relevante sobre la actividad 
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#MÚSICACONSENTIDO

1. Entidad organizadora 

 
PVE 

2. Tipo de entidad  

       - Entidad del Tercer Sector 
 

3. Entidades colaboradoras en la organización 

 
Pendiente de determinar 

4. Tipología de la actividad 

Evento cultural 
 

5. Resumen del contenido de la actividad 

MúsicaConSentido es un evento musical que se celebra en semanas cercanas al 5 de diciembre. En este 2026 
daremos mayor visibilidad a las personas voluntarias durante el desarrollo del concierto. 
En Paralelo, esta actividad lleva una campaña asociada en RRSS 
 

6. Vínculo de la actividad con el Año Internacional de las Personas Voluntarias 

Da visibilidad a las personas voluntarias y las distintas discriminaciones 

7. Fecha de realización 

Fecha orientativa: semanas cercanas al 5 de diciembre 
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8. Lugar de realización 

Por determinar. Madrid 
 
 

9. Impacto económico de la actividad 

 

10. Correo electrónico de contacto 

Es comunicacion3@plataformavoluntariado.org 

11. Sitio web 

 

12. Otra información relevante sobre la actividad 
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CAMPAÑA EN RRSS SOBRE EL AÑO INTERNACIONAL DE 

LAS PERSONAS VOLUNTARIAS PARA EL DESARROLLO 

SOSTENIBLE 

1. Entidad organizadora

Plataforma de Voluntariado de Asturias 

2. Tipo de entidad

- Entidad del Tercer Sector

3. Entidades colaboradoras en la organización

Consejería de Derechos Sociales y Bienestar del Principado de Asturias 
Dirección General de Agenda 2030, Viceconsejería de Derechos Ciudadanos del Principado de Asturias. 

4. Tipología de la actividad

- Conmemorativa (jornadas, talleres, mesas redondas…)

5. Resumen del contenido de la actividad

Campaña en RRSS sobre el año internacional de las personas voluntarias para el Desarrollo Sostenible. A lo 
largo del año se desarrollará una campaña a través de las distintas RRSS con contenidos enfocados a los 
distintos perfiles de público para dar visibilidad y reconocimiento a la contribución del Voluntariado al logro 
de los ODS de la agenda 2030 y de los derechos humanos. Se harán publicaciones de calidad pero adaptados 
a los distintos públicos y se hará una inversión publicitaria para conseguir un mayor alcance; Se aprovechará 
asimismo la campaña para hacer una labor de captación y derivación de personas voluntarias a programas 
de entidades de voluntariado 
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6. Vínculo de la actividad con el Año Internacional de las Personas Voluntarias 

Se trata de aprovechar este año para poner en valor la contribución del voluntariado a la promoción de  los 
derechos humanos y al logro de los ODS de la A2030, visibilizando, reconociendo y por tanto reivindicando el 
papel del voluntariado como estrategia para movilizar a más personas a sumarse al voluntariado  

7. Fecha de realización 

Febrero-diciembre 2026 

8. Lugar de realización 

Asturias 

9. Impacto económico de la actividad 

5.000€ 

10. Correo electrónico de contacto 

info@pvasturias.org 

11. Sitio web 

www.pvasturias.org 

12. Otra información relevante sobre la actividad 

 

282



MINISTERIO DE DERECHOS SOCIALES,  

CONSUMO Y AGENDA 2030 

ENCUENTRO AUTONÓMICO DE VOLUNTARIADO 

1. Entidad organizadora

Plataforma de Voluntariado de Asturias 

2. Tipo de entidad

Entidad del Tercer Sector 

3. Entidades colaboradoras en la organización

Consejería de Derechos Sociales y Bienestar del Principado de Asturias 
Dirección General de Agenda 2030, Viceconsejería de Derechos Ciudadanos del Principado de Asturias. 

4. Tipología de la actividad

- Conmemorativa (jornadas, talleres, mesas redondas…)

5. Resumen del contenido de la actividad

Encuentro Autonómico de Voluntariado: la contribución de las personas voluntarias a los Objetivos de  
Desarrollo Sostenible de la agenda 2030  
Se trata de un encuentro técnico de personas voluntarias y responsables de entidades de voluntariado al 
que se convocarán además a responsables de otras instituciones y entidades representantes de otros 
sectores de la sociedad (responsables políticos, de medios, del ámbito educativo, empresarial y 
comunitario,…) para implicarlos en dar visibilidad a la contribución del voluntariado en el logro de los 
objetivos del Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030 propiciando para ello el encuentro del público con 
personas relevantes en su contribución a dichos logros (representantes de entidades de voluntariado de 
distintos ámbitos que destaquen precisamente por dicha contribución). Dicho encuentro Permitirá de esta 
forma poner en valor la contribución del voluntariado a la vez que animará a la sociedad a sumarse y formar 
parte del movimiento voluntario para contribuir al logro de los ODS y los derechos humanos 

6. Vínculo de la actividad con el Año Internacional de las Personas Voluntarias
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Se trata de aprovechar para visibilizar, poner en valor y hacer correr la voz sobre la importante contribución 
del voluntariado a los logros de la Agenda 2030 y por tanto a los Derechos humanos 

7. Fecha de realización 

Segundo jueves de mayo 

8. Lugar de realización 

Asturias 

9. Impacto económico de la actividad 

6.000€ 

10. Correo electrónico de contacto 

info@pvasturias.org 

11. Sitio web 

www.pvasturias.org 

12. Otra información relevante sobre la actividad 
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EXPOSICIÓN SOBRE VOLUNTARIADO Y DIVERSIDAD 

1. Entidad organizadora 

 
Plataforma de Voluntariado de Asturias 

2. Tipo de entidad  

- Entidad del Tercer Sector 

3. Entidades colaboradoras en la organización 

Consejería de Derechos Sociales y Bienestar del Principado de Asturias 
Dirección General de Agenda 2030, Viceconsejería de Derechos Ciudadanos del Principado de Asturias. 

4. Tipología de la actividad 

Conmemorativa (jornadas, talleres, mesas redondas…) 

5. Resumen del contenido de la actividad 

Exposición sobre Voluntariado y Diversidad. Se trata de hacer una exposición itinerante de voluntariado 
donde se visibilice la diversidad del voluntariado (personas mayores, jóvenes, de cualquier género, 
migrantes, retornadas, con o sin discapacidad…) y como dicha diversidad es un reflejo de la diversidad de 
nuestra sociedad. Se hará la exposición en base a imágenes de personas voluntarias en acción cedidas por 
las entidades de voluntariado; se realizará asimismo un video-spot para promocionar la exposición, de forma 
que se pueda llevar a lo largo del año por distintos puntos de la geografía asturiana. Se acompañará la 
inauguración de la exposición con una charla sobre la importancia de la diversidad del voluntariado y la 
importancia del voluntariado para la inclusión desde la diversidad, en la que se procurará que participen 
personas voluntarias reflejo de esa diversidad en la localidad donde se cuelgue la exposición en cada 
momento. 

6. Vínculo de la actividad con el Año Internacional de las Personas Voluntarias 

Se trata de aprovechar este año para poner en valor la contribución del voluntariado a la inclusión desde la 
diversidad como una fórmula ideal para hacer comunidades más resilientes y responsables, en línea con los 
derechos humanos y los ODS de a A2030 
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7. Fecha de realización 

Febrero-diciembre 2026 

8. Lugar de realización 

Asturias 

9. Impacto económico de la actividad 

5.000€ 

10. Correo electrónico de contacto 

info@pvasturias.org 

11. Sitio web 

www.pvasturias.org 

12. Otra información relevante sobre la actividad 
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GUÍAS DE TRABAJO PARA LA PROMOCIÓN DEL 

VOLUNTARIADO INTERSECTORIAL 

1. Entidad organizadora 

Plataforma de Voluntariado de Asturias 

2. Tipo de entidad  

- Entidad del Tercer Sector 
 

3. Entidades colaboradoras en la organización 

Consejería de Derechos Sociales y Bienestar del Principado de Asturias 
Dirección General de Agenda 2030, Viceconsejería de Derechos Ciudadanos del Principado de Asturias. 

4. Tipología de la actividad 

- Conmemorativa (jornadas, talleres, mesas redondas…) 

5. Resumen del contenido de la actividad 

Elaboración de guías de trabajo para la promoción del voluntariado intersectorial entre distintos agentes del 
ecosistema del voluntariado: Entidades voluntariado – entidades empresariales,  Entidades voluntariado – 
entidades educativas,  Entidades voluntariado – entidades comunitarias,  Entidades voluntariado – 
entidades locales; con el diseño de estas guías se pretende dotar a los distintos agentes de herramientas 
para diseñar e implementar programas de voluntariado basados en la colaboración de una entidad de 
voluntariado y una entidad de otra naturaleza (empresa, entidad educativa, ayuntamiento o entidad 
comunitaria -club deportivo, asociación vecinal o sociocultural, organización ambiental,…). Se trata de 
aprovechar este año para investigar, diseñar, divulgar e implementar una nueva forma de colaboración 
entre actores de los distintos sectores implicados en el desarrollo del voluntariado desarrollando entre todas 
esa nueva forma de hacer. 

6. Vínculo de la actividad con el Año Internacional de las Personas Voluntarias 
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Se trata de aprovechar este año para plantear a agentes de sectores que tradicionalmente no se relacionan 
con el voluntariado la oportunidad que éste les brinda para alcanzar sus objetivos de RSC y ESG, ya que al 
colaborar en el desarrollo de programas de entidades de voluntariado están haciendo una contribución de 
impacto socioambiental, medible y evaluable. 

7. Fecha de realización 

Abril-noviembre 2026 

8. Lugar de realización 

Asturias 

9. Impacto económico de la actividad 

15.000€ 

10. Correo electrónico de contacto 

info@pvasturias.org 

11. Sitio web 

www.pvasturias.org 

12. Otra información relevante sobre la actividad 
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JORNADA DE PRESENTACIÓN, FORMACIÓN Y 

DIVULGACIÓN SOBRE VOLUNTARIADO INTERSECTORIAL 

1. Entidad organizadora 

 
Plataforma de Voluntariado de Asturias 

2. Tipo de entidad  

 Entidad del Tercer Sector 

3. Entidades colaboradoras en la organización 

Consejería de Derechos Sociales y Bienestar del Principado de Asturias 
Dirección General de Agenda 2030, Viceconsejería de Derechos Ciudadanos del Principado de Asturias. 

4. Tipología de la actividad 

- Conmemorativa (jornadas, talleres, mesas redondas…) 

5. Resumen del contenido de la actividad 

Jornada de presentación, formación y divulgación sobre voluntariado intersectorial: Tras la elaboración de 
una serie de guías sobre cómo articular la colaboración entre agentes de distintos sectores sociales para el 
desarrollo de programas de voluntariado, se realizará a finales de año una jornada técnica de carácter 
divulgativo y formativo donde se presenten dichas guías de forma práctica (a modo de formación 
experiencial), se presenten buenas prácticas (algunas recogidas en las guías) y se visibilice su uso a través de 
la firma pública de protocolos de colaboración entre entidades de voluntariado y otro tipo de entidades 
(empresariales, educativas, locales, comunitarias), para difundir esta nueva forma de trabajo a través de la 
cual dichos agentes pueden aumentar su contribución a la Agenda 2030 a través de la colaboración y 
participación en programas de voluntariado de entidades socioambientales. 

6. Vínculo de la actividad con el Año Internacional de las Personas Voluntarias 
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Se trata de aprovechar este año para plantear a agentes de sectores que tradicionalmente no se relacionan 
con el voluntariado la oportunidad que éste les brinda para alcanzar sus objetivos de RSC y ESG, ya que al 
colaborar en el desarrollo de programas de entidades de voluntariado están haciendo una contribución de 
impacto socioambiental, medible y evaluable. 

7. Fecha de realización 

Noviembre 2026 

8. Lugar de realización 

Asturias 

9. Impacto económico de la actividad 

15.000€ 

10. Correo electrónico de contacto 

info@pvasturias.org 

11. Sitio web 

www.pvasturias.org 

12. Otra información relevante sobre la actividad 

 

290



 

 

 

 

 

MINISTERIO DE DERECHOS SOCIALES,  

CONSUMO Y AGENDA 2030 

 

 
 

CELEBRACIÓN DÍA INTERNACIONAL DEL VOLUNTARIADO 

EN CASTILLA-LA MANCHA 

1. Entidad organizadora 

PLATAFORMA DEL VOLUNTARIADO DE CASTILLA-LA MANCHA 
 

2. Tipo de entidad  

- Entidad del Tercer Sector de ámbito regional 
 

3. Entidades colaboradoras en la organización 

Entidades miembros de la Plataforma del voluntariado de CLM. Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha. 

4. Tipología de la actividad 

- Conmemorativa (jornadas, talleres, mesas redondas…) 
 

5. Resumen del contenido de la actividad 

Celebrar el Día Internacional del Voluntariado es esencial para la PVCLM porque refuerza su misión central: 
visibilizar, dignificar y dar a conocer la acción voluntaria en Castilla‑La Mancha. Esta fecha permite reconocer 
públicamente el compromiso de miles de personas que sostienen proyectos sociales, culturales y 
comunitarios, y que a menudo trabajan en silencio. 
También funciona como un altavoz institucional. Ofrece a la PVCLM una oportunidad estratégica para 
mostrar resultados, evidenciar el impacto real del voluntariado y fortalecer la relación con administraciones, 
entidades y ciudadanía. Además, impulsa la captación de nuevas personas voluntarias y consolida el sentido 
de pertenencia dentro de la red. 
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6. Vínculo de la actividad con el Año Internacional de las Personas Voluntarias 

Celebrar el Día Internacional del Voluntariado cobra aún más relevancia en el marco del Año Internacional de 
las Personas Voluntarias, porque permite amplificar el reconocimiento global hacia quienes sostienen la 
acción social. Esta coincidencia refuerza el mensaje de la PVCLM: el voluntariado es un motor de 
transformación que merece visibilidad, apoyo y compromiso institucional. Unir ambas efemérides potencia la 
sensibilización, fortalece la identidad del sector y sitúa a Castilla‑La Mancha dentro de una conversación 
internacional sobre el valor estratégico de las personas voluntarias. 

7. Fecha de realización 

DICIEMBRE 2026 

8. Lugar de realización 

TOLEDO 

9. Impacto económico de la actividad 

ALREDEDOR DE 1.500€ 

10. Correo electrónico de contacto 

voluntariadoclm@pvoluntariadoclm.org 

11. Sitio web 

https://www.castillalamancha.es/gobierno/bienestarsocial 
 

12. Otra información relevante sobre la actividad 
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EXPOSICIÓN “13 MIRADAS DE LA SOLIDARIDAD. 13 

SENSIBILIDADES” 

1. Entidad organizadora 

 
PLATAFORMA DEL VOLUNTARIADO DE CLM 

2. Tipo de entidad  

Entidad del Tercer Sector de ámbito regional. 
 

3. Entidades colaboradoras en la organización 

Entidades miembros de la Plataforma del voluntariado de CLM. Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha. 

4. Tipología de la actividad 

- Otras: exposición fotográfica.  
 

5. Resumen del contenido de la actividad 

La exposición “13 Miradas de la Solidaridad. 13 Sensibilidades” es una invitación a adentrarse en el corazón 
del voluntariado en Castilla‑La Mancha a través de una selección de imágenes que capturan su esencia más 
humana. A lo largo de 27 fotografías en gran formato, el recorrido muestra la diversidad de acciones 
solidarias que llevan a cabo las entidades de la región, desde la educación y el acompañamiento social hasta 
la protección del medio ambiente o la intervención sociosanitaria. Cada imagen funciona como una ventana 
a una historia real, donde se reflejan el compromiso, la empatía y la entrega de quienes dedican su tiempo a 
mejorar la vida de otras personas. 
La muestra destaca la fuerza de los gestos cotidianos: miradas que transmiten confianza, manos que 
sostienen, sonrisas que alivian. Su narrativa visual busca humanizar el voluntariado, alejándose de artificios y 
apostando por la autenticidad de escenas espontáneas que revelan vínculos, emociones y esfuerzos 
compartidos. Más que una exposición, es un homenaje a quienes construyen comunidad desde la 
solidaridad y un recordatorio del impacto transformador que puede tener cada acción altruista. Al mismo 
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tiempo, aspira a inspirar a la ciudadanía a implicarse, a reconocer el valor del compromiso colectivo y a 
descubrir que la solidaridad, en todas sus formas, tiene el poder de cambiar vidas. 

6. Vínculo de la actividad con el Año Internacional de las Personas Voluntarias 

La exposición “13 Miradas de la Solidaridad. 13 Sensibilidades” conecta plenamente con el Año Internacional 
de las Personas Voluntarias al poner en valor el papel esencial del voluntariado en la sociedad. Sus imágenes 
muestran la diversidad, la entrega y el impacto real de quienes participan en acciones solidarias, reforzando 
el mensaje global de reconocimiento y promoción del voluntariado. La muestra actúa como homenaje visual 
y como herramienta de sensibilización, invitando a la ciudadanía a implicarse y destacando que la 
participación voluntaria es clave para construir comunidades más justas, humanas y cohesionadas. 

7. Fecha de realización 

SEGUNDO TRIMESTRE 

8. Lugar de realización 

CASTILLA-LA MANCHA, CAPITALES DE PROVINCIA. 

9. Impacto económico de la actividad 

NO APLICA 

10. Correo electrónico de contacto 

voluntariadoclm@pvoluntariadoclm.org 

11. Sitio web 

https://www.castillalamancha.es/gobierno/bienestarsocial 
 

12. Otra información relevante sobre la actividad 
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ENCUENTRO DE CONVIVENCIA ENTRE LAS ENTIDADES 

MIEMBRO DE LA PLATAFORMA 

1. Entidad organizadora 

PLATAFORMA DEL VOLUNTARIADO DE CASTILLA-LA MANCHA 

2. Tipo de entidad  

Entidad del Tercer Sector 

3. Entidades colaboradoras en la organización 

Entidades miembros de la Plataforma del voluntariado de CLM 

4. Tipología de la actividad 

- Conmemorativa (jornadas, talleres, mesas redondas…) 

5. Resumen del contenido de la actividad 

Un encuentro presencial y de convivencia entre las entidades miembro de la PCVLM representa un espacio 
estratégico para fortalecer el ecosistema del voluntariado en Castilla‑La Mancha. Reunir a organizaciones 
diversas permite generar un intercambio directo de experiencias, metodologías y aprendizajes que 
difícilmente se alcanzan en entornos virtuales. La exposición de prácticas exitosas de cada entidad no solo 
visibiliza el impacto real del trabajo voluntario, sino que también facilita la transferencia de modelos 
replicables, innovaciones y soluciones a desafíos comunes. 
Este tipo de encuentro impulsa la cohesión interna de la Plataforma, refuerza la confianza entre entidades y 
consolida una identidad compartida basada en la colaboración. Además, favorece la creación de alianzas 
operativas y estratégicas que pueden traducirse en proyectos conjuntos, optimización de recursos y mayor 
capacidad de incidencia autonómica. 
Para el voluntariado a nivel regional, estos espacios son esenciales porque permiten armonizar criterios, 
profesionalizar la acción voluntaria y elevar los estándares de calidad en la intervención social. También 
contribuyen a detectar necesidades emergentes, coordinar respuestas y fortalecer la representación colectiva 
ante instituciones públicas. En definitiva, un encuentro presencial de convivencia no es solo un acto de 
cohesión, sino un motor de innovación, aprendizaje mutuo y fortalecimiento del voluntariado en toda 
Castilla‑La Mancha. 
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6. Vínculo de la actividad con el Año Internacional de las Personas Voluntarias 

La actividad se vincula directamente con el Año Internacional de las Personas Voluntarias al promover el 
reconocimiento, la visibilidad y el fortalecimiento del voluntariado organizado. El encuentro presencial 
impulsa el intercambio de buenas prácticas, refuerza la cohesión entre entidades y destaca el valor social del 
voluntariado en Castilla‑La Mancha. Además, contribuye a renovar el compromiso colectivo, potenciar la 
participación ciudadana y proyectar el impacto transformador del voluntariado, en línea con los principios y 
objetivos de esta conmemoración internacional. 

7. Fecha de realización 

SEGUNDO TRIMESTRE 

8. Lugar de realización 

 
CASTILLA-LA MANCHA 

9. Impacto económico de la actividad 

ALREDEDOR DE 4.000€ 

10. Correo electrónico de contacto 

voluntariadoclm@pvoluntariadoclm.org  

11. Sitio web 

 

12. Otra información relevante sobre la actividad 
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PREMIOS DE MICRORRELATOS SOBRE VOLUNTARIADO 

EN CUIDADOS PALIATIVOS 

VII Certamen · Edición especial Año Internacional 2026 

1. Entidad organizadora 

 
Plataforma del Voluntariado de Extremadura 

2. Tipo de entidad  

 Entidad del Tercer Sector 

3. Entidades colaboradoras en la organización 

Entidades de la red de voluntariado en cuidados paliativos de Extremadura (Red Volucpalex) y Servicio 
Extremeño de Salud. 

4. Tipología de la actividad 

- Conmemorativa  

5. Resumen del contenido de la actividad 

La actividad tiene por objeto la sensibilización social y el reconocimiento del voluntariado en cuidados 

paliativos, poniendo en valor la contribución de las personas voluntarias que acompañan a personas en 

situación de final de vida y a sus familias. 

El acto incluye la presentación del VII Certamen de Microrrelatos sobre Voluntariado en Cuidados Paliativos, 

la entrega de los premios correspondientes al VI Certamen y la presentación pública de la Antología de 

Microrrelatos del VI Certamen, que recopila los textos seleccionados en la edición anterior. 

Con carácter anual, este certamen se dirige a personas voluntarias, profesionales y ciudadanía en general, y 

constituye una herramienta de sensibilización y reconocimiento que contribuye a visibilizar una forma de 

voluntariado esencial y poco conocida, reforzando su presencia en el ámbito social y comunitario. 
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6. Vínculo de la actividad con el Año Internacional de las Personas Voluntarias 

La actividad se integra en la programación del Año Internacional de las Personas Voluntarias para el Desarrollo 

Sostenible, contribuyendo a la sensibilización y al reconocimiento del voluntariado en cuidados paliativos 

como elemento clave para la mejora del bienestar y la calidad de vida de las personas en situación de final de 

vida, en coherencia con el Objetivo de Desarrollo Sostenible 3 (Salud y Bienestar). 

Asimismo, visibiliza la contribución del voluntariado a la reducción de las desigualdades en el acceso a apoyos 

y acompañamiento, reforzando la equidad y la cohesión social, en línea con el Objetivo de Desarrollo 

Sostenible 10 (Reducción de las Desigualdades), y con el llamamiento recogido en la Resolución aprobada por 

la Asamblea General de Naciones Unidas el 18 de diciembre de 2023. 

 

7. Fecha de realización 

Segundo trimestre 

8. Lugar de realización 

Mérida 

9. Impacto económico de la actividad 

1.500€ 

10. Correo electrónico de contacto 

direccion.pvex@volured.com 

11. Sitio web 

www.volured.com 

12. Otra información relevante sobre la actividad 
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II FERIA DE ASOCIACIONES DE VOLUNTARIADO EN 

CUIDADOS PALIATIVOS 

1. Entidad organizadora 

 
Plataforma del Voluntariado de Extremadura 

2. Tipo de entidad  

 Entidad del Tercer Sector 

3. Entidades colaboradoras en la organización 

Entidades de la red de voluntariado en cuidados paliativos de Extremadura (Red Volucpalex) y Servicio 
Extremeño de Salud. 

4. Tipología de la actividad 

- Conmemorativa  

5. Resumen del contenido de la actividad 

La Feria de Asociaciones de Voluntariado en Cuidados Paliativos tiene por objeto dar a conocer a la ciudadanía 

la labor que desarrollan las entidades y las personas voluntarias que acompañan a personas en situación de 

final de vida y a sus familias, así como promover la participación social en este ámbito. 

La actividad se configura como un espacio abierto y participativo, con stands informativos, acciones de 

sensibilización y testimonios de personas voluntarias y de profesionales sanitarios y sociosanitarios. Está 

dirigida a la población en general, con especial atención a la población joven, con el objetivo de contribuir a la 

captación y al relevo generacional en el voluntariado. 

6. Vínculo de la actividad con el Año Internacional de las Personas Voluntarias 

La feria se enmarca en las acciones de sensibilización promovidas durante el Año Internacional de las Personas 
Voluntarias para el Desarrollo Sostenible, reforzando el conocimiento social del voluntariado como elemento 
clave del bienestar y la salud comunitaria, en coherencia con el Objetivo de Desarrollo Sostenible 3 (Salud y 
Bienestar). Asimismo, contribuye a visibilizar el papel del voluntariado en la reducción de las desigualdades 
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en el acceso a apoyos y cuidados, en línea con el Objetivo de Desarrollo Sostenible 10 (Reducción de las 
Desigualdades), de acuerdo con la Resolución aprobada por la Asamblea General de Naciones Unidas el 18 de 
diciembre de 2023. 
 

7. Fecha de realización 

Segundo trimestre 

8. Lugar de realización 

Extremadura 

9. Impacto económico de la actividad 

1.350€ 

10. Correo electrónico de contacto 

direccion.pvex@volured.com 

11. Sitio web 

www.volured.com 

12. Otra información relevante sobre la actividad 

La feria celebra en 2026 su segunda edición. La primera edición, celebrada en 2025, contó con una amplia 
participación de entidades y una destacada repercusión mediática a nivel autonómico, consolidándose como 
una iniciativa de referencia para la sensibilización y visibilización del voluntariado en cuidados paliativos.  
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JORNADAS DE PRESENTACIÓN DE ESTUDIOS 

SOCIOLÓGICOS SOBRE EL VOLUNTARIADO EN 

EXTREMADURA 

1. Entidad organizadora 

Plataforma del Voluntariado de Extremadura 

2. Tipo de entidad  

 Entidad del Tercer Sector 

3. Entidades colaboradoras en la organización 

Consejería de Salud y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura y entidades del Tercer Sector. 

4. Tipología de la actividad 

- Otras 

5. Resumen del contenido de la actividad 

La actividad tiene por objeto la presentación pública de estudios sociológicos sobre la realidad del 
voluntariado en Extremadura, con el fin de generar conocimiento, favorecer el análisis compartido y contribuir 
al fortalecimiento de las políticas y estrategias de promoción del voluntariado. 

En concreto, se presentarán los estudios “Voluntariado en el ámbito de las personas con discapacidad en 
Extremadura” y “Voluntariado senior en Extremadura”, elaborados por la Plataforma del Voluntariado de 
Extremadura con financiación de la Consejería de Salud y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura. Ambos 
estudios analizan los perfiles de las personas voluntarias, sus motivaciones, ámbitos de intervención, 
aportaciones sociales y principales retos asociados a estos ámbitos. 

Las jornadas incluyen la exposición de resultados ante representantes institucionales, entidades sociales y 
ciudadanía interesada, así como la formulación de conclusiones orientadas a la mejora de la acción voluntaria 
y a la adaptación de las políticas públicas en materia de voluntariado. 
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6. Vínculo de la actividad con el Año Internacional de las Personas Voluntarias 

La actividad se enmarca en la programación del Año Internacional de las Personas Voluntarias para el 
Desarrollo Sostenible, contribuyendo a la generación y difusión de conocimiento sobre el voluntariado y a la 
mejora de las políticas públicas basadas en evidencias, en coherencia con el Objetivo de Desarrollo Sostenible 
10 (Reducción de las Desigualdades). Asimismo, refuerza la cooperación entre administraciones públicas, 
entidades del Tercer Sector y el ámbito académico, en línea con el Objetivo de Desarrollo Sostenible 17 
(Alianzas para lograr los Objetivos), y en coherencia con el impulso de plataformas de información, análisis e 
investigación recogido en la Resolución aprobada por la Asamblea General de Naciones Unidas el 18 de 
diciembre de 2023. 
 

7. Fecha de realización 

Por determinar. 

8. Lugar de realización 

Por determinar (Extremadura) 

9. Impacto económico de la actividad 

No aplica 

10. Correo electrónico de contacto 

direccion.pvex@volured.com 

11. Sitio web 

www.volured.com 

12. Otra información relevante sobre la actividad 
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CELEBRACIÓN DEL DÍA INTERNACIONAL DEL 

VOLUNTARIADO Y ENTREGA DE LOS PREMIOS 

EXTREMEÑOS AL VOLUNTARIADO 

1. Entidad organizadora 

 
Plataforma del Voluntariado de Extremadura y Junta de Extremadura. 

2. Tipo de entidad  

  Entidad del Tercer Sector y Administración Autonómica. 

3. Entidades colaboradoras en la organización 

Ayuntamiento de la localidad donde se celebre el evento y Entidades de voluntariado de Extremadura. 

4. Tipología de la actividad 

- Conmemorativa  

5. Resumen del contenido de la actividad 

La actividad tiene por objeto la celebración del Día Internacional del Voluntariado y el reconocimiento público 
a la contribución de las personas voluntarias y de las entidades sociales en Extremadura, mediante un acto 
institucional conjunto que integra la conmemoración promovida por la Plataforma del Voluntariado de 
Extremadura y la entrega de los Premios Extremeños al Voluntariado, convocados por la Junta de 
Extremadura. 

El Día Internacional del Voluntariado constituye una cita anual de referencia para el movimiento voluntario 
en la comunidad autónoma, orientada a visibilizar el papel del voluntariado en la cohesión social, la 
participación ciudadana y el bienestar colectivo. En este marco se realiza la entrega de los Premios Extremeños 
al Voluntariado, regulados y publicados en el Diario Oficial de Extremadura, que reconocen la trayectoria, el 
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compromiso y el impacto de personas voluntarias, entidades y programas en los distintos ámbitos de la acción 
voluntaria. 

La celebración conjunta refuerza el carácter institucional y social del acto, favoreciendo un reconocimiento 
más amplio y coherente del voluntariado en Extremadura. 

 

6. Vínculo de la actividad con el Año Internacional de las Personas Voluntarias 

La celebración del Día Internacional del Voluntariado en 2026 se configura como uno de los principales hitos 
autonómicos del Año Internacional de las Personas Voluntarias para el Desarrollo Sostenible, contribuyendo 
al reconocimiento institucional y social de la acción voluntaria y al fortalecimiento de la colaboración entre 
administraciones públicas y el movimiento voluntario, en línea con los Objetivos de Desarrollo Sostenible 16 
(Paz, Justicia e Instituciones Sólidas) y 17 (Alianzas para lograr los Objetivos), y con la Resolución aprobada 
por la Asamblea General de Naciones Unidas el 18 de diciembre de 2023. 

7. Fecha de realización 

5 de diciembre de 2026 

8. Lugar de realización 

Por determinar (Extremadura) 

9. Impacto económico de la actividad 

3.000€ 

10. Correo electrónico de contacto 

direccion.pvex@volured.com 

11. Sitio web 

www.volured.com 

12. Otra información relevante sobre la actividad 
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CAMPAÑA DE SENSIBILIZACIÓN 

1. Entidad organizadora 

 
Plataforma del Voluntariado de Extremadura 

2. Tipo de entidad  

 Entidad del Tercer Sector 

3. Entidades colaboradoras en la organización 

Entidades de voluntariado de Extremadura, Consejería de Salud y Servicios Sociales de la Junta de 
Extremadura, medios de comunicación 

4. Tipología de la actividad 

Otras 

5. Resumen del contenido de la actividad 

Campaña transversal de sensibilización y comunicación que acompaña a lo largo de 2026 las acciones 
desarrolladas por la Plataforma del Voluntariado de Extremadura en el marco del Año Internacional de las 
Personas Voluntarias. 

La campaña tiene por objeto visibilizar el papel del voluntariado en la sociedad extremeña mediante la 
difusión de mensajes clave y experiencias reales de personas voluntarias. Se desarrolla principalmente en 
formato digital, complementándose con acciones puntuales en espacios educativos y comunitarios que surjan 
a lo largo del año. 

6. Vínculo de la actividad con el Año Internacional de las Personas Voluntarias 

La campaña se alinea con los objetivos del Año Internacional de las Personas Voluntarias para el Desarrollo 
Sostenible, contribuyendo a la sensibilización ciudadana y al reconocimiento social del voluntariado como 
elemento clave de la participación cívica y la cohesión social, en coherencia con los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible 16 (Paz, Justicia e Instituciones Sólidas) y 17 (Alianzas para lograr los Objetivos), y con la Resolución 
aprobada por la Asamblea General de Naciones Unidas el 18 de diciembre de 2023. 
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7. Fecha de realización 

Durante todo el año 2026 
 

8. Lugar de realización 

No aplica  

9. Impacto económico de la actividad 

6.000€ 

10. Correo electrónico de contacto 

direccion.pvex@volured.com 

11. Sitio web 

www.volured.com 

12. Otra información relevante sobre la actividad 

Campaña de carácter transversal que da coherencia al conjunto de actividades del Año Internacional. 
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RED DE VOLUNTARIADO DE JAÉN 

1. Entidad organizadora 

RED PROVINCIAL DE VOLUNTARIADO DE JAÉN 
 

2. Tipo de entidad  

Entidad del Tercer Sector  

3. Entidades colaboradoras en la organización 

PLATAFORMA ANDALUZA DEL VOLUNTARIADO 
ENTIDADES MIENMBROS DE LA RED PROVINCIAL DE VOLUNTARIADO DE JAÉN 

4. Tipología de la actividad 

Conmemorativa (jornadas, talleres, mesas redondas…) 

5. Resumen del contenido de la actividad 

1-Información sobre la red de voluntariado de Jaén y la Plataforma andaluza y estatal a la que pertenecemos 
para que nos conozcan. 
2-Servicio de acogida y seguimiento de las personas voluntarias que acuden a nuestra entidad. 
3-Apoyo a nuestras entidades miembros en para gestionar el voluntariado y las subvenciones previstas. 
4- Formación a entidades y personas voluntarias. 
5 – Seminarios para reflexionar y hacer accesibles nuestras entidades para incorporar personas con 
diversidad funcional como voluntarias. 
6- Encuentro de entidades, en los que formaremos en tema de registro y debatiremos los problemas más 
apremiantes que mantienen las entidades de voluntariado. 
7- Encuentro de voluntariado y discapacidad, en la que expondremos la problemática a la que se enfrentan 
las personas con discapacidad para desarrollar su labor como voluntarias cuando no está adaptado. También 
pondremos en valor y contarán su experiencia voluntarios que están plenamente incluidos en actividades y 
entidades accesibles. 
8- Seminarios de soledad no deseada y voluntariado con personas mayores. 
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6. Vínculo de la actividad con el Año Internacional de las Personas Voluntarias 

Dar visibilidad al voluntariado en el ámbito  provincial 

7. Fecha de realización 

Año completo 2026 
 

8. Lugar de realización 

Jaén y localidades de la provincia. 

9. Impacto económico de la actividad 

23.0000 € 

10. Correo electrónico de contacto 

redprovincialvoluntariadojaen@gmail.com 

11. Sitio web 

 

12. Otra información relevante sobre la actividad 

 
 

308



 

 

 

 

 

 

MINISTERIO DE DERECHOS SOCIALES,  

CONSUMO Y AGENDA 2030 

 

 
 

 

 

JORNADAS DE CONVIVENCIA 

1. Entidad organizadora 

  
Plataforma de Voluntariat de la Comunitat Valenciana. Casa de Voluntariado 

2. Tipo de entidad  

Entidad del Tercer Sector  

3. Entidades colaboradoras en la organización 

Ayuntamiento de Valencia, GVA, Diputación de Valencia 

4. Tipología de la actividad 

- Conmemorativa (jornadas, talleres, mesas redondas…) 

5. Resumen del contenido de la actividad 

 

Esta actividad se define como un espacio de encuentro presencial diseñado para fortalecer las redes de 

colaboración entre la sociedad civil, el sector privado, el mundo académico y las administraciones públicas. 

El objetivo principal es organizar jornadas de convivencia y mesas redondas donde se reconozca el impacto 

de las personas voluntarias en el desarrollo del país, fomentando la integración del voluntariado en la 

planificación y las estrategias nacionales de desarrollo. 

 

Durante el evento, se llevarán a cabo sesiones de trabajo para examinar la situación de la población 

voluntaria e identificar cuestiones y problemas específicos que enfrenta el sector en la actualidad. El Aplec 

busca reflejar la amplia base nacional del voluntariado, asegurando la participación tanto de quienes ejercen 

un voluntariado formal en entidades como de quienes participan en iniciativas informales y comunitarias. 

Para ello, se invitará a una amplia gama de actores, incluyendo representantes de organizaciones populares 

y comunidades tradicionalmente menos visibilizadas, empresas y ongs. La idea es que haya una 

representación de cada sector representado en la ley de Voluntariado. Y Empresas. Por lo tanto, habrían 18 
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entidades ya que hay 18 sectores quienes explicarían su actividad y realizarían diversos talleres y unas 10 

empresas. 28-30 estands, y un espacio de conferencias. 

 

Asimismo, el encuentro servirá como mecanismo para preparar y dar seguimiento a las metas del Año 

Internacional a nivel nacional, permitiendo identificar programas gubernamentales pertinentes y evaluar su 

eficacia. El evento también funcionará como una plataforma para movilizar fondos y establecer asociaciones 

público-privadas que garanticen la sostenibilidad de los proyectos a largo plazo. Al finalizar la jornada, las 

conclusiones y lecciones aprendidas se documentarán para formar parte del informe nacional de evaluación 

que se remitirá a la Secretaría del IVY 2026. 

6. Vínculo de la actividad con el Año Internacional de las Personas Voluntarias 

 
Esta actividad responde a la invitación de la Asamblea General para celebrar el Año Internacional mediante 
la organización de reuniones y conferencias que promuevan la importancia del voluntariado para el 
desarrollo sostenible. Se alinea con el mandato de crear mecanismos nacionales para llevar a cabo y dar 
seguimiento al IVY 2026, facilitando un espacio donde se involucren todos los principales interesados, desde 
los gobiernos hasta la sociedad civil y el sector privado participarán todos los sectores de voluntariado 
representados en la Ley 4/2025 
 

7. Fecha de realización 

 

De marzo a diciembre 2026 

8. Lugar de realización 

 

Comunidad Valenciana 

9. Impacto económico de la actividad 

3000 euros 

10. Correo electrónico de contacto 

secretariatecnica@platavoluntariado,org 

11. Sitio web 

casadelvoluntariado.org 

12. Otra información relevante sobre la actividad 

1000 personas 
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INTEGRACIÓN DEL VOLUNTARIADO  

EN LAS ESTRATEGIAS DE DESARROLLO PROVINCIAL 

1. Entidad organizadora 

 
Plataforma Voluntariat de la CV 

2. Tipo de entidad  

Entidad del Tercer Sector 

3. Entidades colaboradoras en la organización 

 
GVA; DIPUTACION VALENCIA; AYUNTAMIENTO DE VALENCIA 

4. Tipología de la actividad 

- Otras 

5. Resumen del contenido de la actividad 

El "Aplec del Voluntariat" se concibe como un encuentro presencial de referencia provincial, diseñado para 
fortalecer la cohesión y la colaboración entre los diversos actores del sector. Esta actividad busca reunir a la 
población voluntaria, representantes de la sociedad civil, el sector privado, el mundo académico y las 
instituciones públicas para fomentar la integración del voluntariado en las estrategias de desarrollo 
provincial. El contenido de la jornada se estructurará en torno a talleres de intercambio de buenas prácticas, 
conferencias técnicas, motivación al voluntariado, se examinará la situación actual de las personas 
voluntarias en el país. Habrá talleres y casetas de cada área de voluntariado, según l Ley 5/2026, 18 áreas + 
empresas 
 
Un objetivo prioritario del Aplec es reflejar la pluralidad de la base provincial del voluntariado, reconociendo 
por igual la labor de quienes operan en estructuras formales y de aquellas personas que participan en redes 
informales o comunitarias, con especial atención a los grupos tradicionalmente menos visibilizados. Durante 
el evento, se facilitarán espacios para identificar los retos y problemas específicos del sector, proponiendo 
soluciones colectivas que mejoren las políticas públicas. 
 
Asimismo, el encuentro servirá como una plataforma para movilizar fondos y generar asociaciones público-
privadas que den soporte a programas de voluntariado eficaces. Al ser un mecanismo de seguimiento del 
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Año Internacional, las conclusiones extraídas del Aplec servirán para nutrir el informe nacional de evaluación 
final, permitiendo documentar las lecciones aprendidas y los éxitos alcanzados durante el periodo 2026. La 
redacción y ejecución de este evento seguirán pautas de lenguaje respetuoso y diverso para asegurar que 
toda la población participante se sienta representada en este marco conmemorativo. Por otro lado con el 
Ayuntamiento de Valencia negociaremos que esa semana o el día 5 en su caso, se iluminen los edificios 
públicos a las 6 de la tarde de color rojo que es el color del voluntariado. pudiéndose realizar un concierto si 
se recaban fondos 

6. Vínculo de la actividad con el Año Internacional de las Personas Voluntarias 

Esta actividad responde directamente a la resolución de la Asamblea General de la ONU que invita a organizar 
reuniones, conferencias y eventos para promover la importancia de la labor voluntaria en la consecución de 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible. Se alinea con la recomendación de establecer mecanismos nacionales 
para preparar, llevar a cabo y dar seguimiento al Año Internacional, funcionando como un punto de encuentro 
para todos los principales interesados del IVY 2026. Además, contribuye a fortalecer las redes existentes a 
nivel nacional y regional, garantizando que el impacto de la celebración perdure más allá del año 2026. 

7. Fecha de realización 

Del 4 al 11 de Diciembre 

8. Lugar de realización 

 
Valencia y/o Comunidad Valenciana 

9. Impacto económico de la actividad 

80.000 euros 

10. Correo electrónico de contacto 

secretariatecnica@platavoluntaraido.org 

11. Sitio web 

www.platavoluntariado.org, casadelvoluntariado.org 

12. Otra información relevante sobre la actividad 
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ESPACIO RADIOFÓNICO PARA SENSIBILIZAR A LA OPINIÓN 

PÚBLICA SOBRE LA LABOR DE LA POBLACIÓN VOLUNTARIA 

1. Entidad organizadora 

 
Plataforma de Voluntariat de la Comunitat Valenciana. Casa de Voluntariado 

2. Tipo de entidad  

Entidad del Tercer Sector  
 

3. Entidades colaboradoras en la organización 

Ayuntamiento de Valencia, GVA, Diputación de Valencia 

4. Tipología de la actividad 

- Otras: sensibilización 

5.-Resumen del contenido de la actividad, Espacio radiofónico 
 
Esta iniciativa consiste en la producción y emisión de un espacio radiofónico periódico, diseñado como una 
herramienta estratégica de comunicación para sensibilizar a la opinión pública sobre la labor de la población 
voluntaria. El programa tiene como objetivo principal dar voz a las y los protagonistas del sector, 
permitiendo que compartan sus experiencias de vida tanto en proyectos nacionales como en el extranjero. A 
través de entrevistas y reportajes, se buscará promover la importancia de las personas voluntarias para el 
desarrollo sostenible, vinculando sus acciones con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de las 
Naciones Unidas. 
 
El contenido del programa se estructurará para reflejar la diversidad de la base provincial del voluntariado, 
asegurando la representación de personas de diversos orígenes, edades, capacidades y experiencias. Se 
incluirán secciones informativas sobre la actualización de políticas que busquen eliminar desigualdades en el 
sector, así como anuncios sobre programas y convocatorias vigentes. Además, el espacio servirá para 

313



 

 

 

 

 

 

MINISTERIO DE DERECHOS SOCIALES,  

CONSUMO Y AGENDA 2030 

 

 
 

 

difundir el conocimiento generado en el Portal de Conocimiento del IVY 2026, traduciendo conceptos 
técnicos a un lenguaje cercano y accesible para toda la ciudadanía. 
 
La producción del programa fomentará la participación de expertos y expertas del mundo académico, 
representantes de la sociedad civil y entidades del sistema de las Naciones Unidas, creando un diálogo 
multiactor que fortalezca el tejido social. Cada emisión será grabada y alojada en el sitio web de la PVCV 
creado para el Año Internacional, funcionando como una plataforma de información permanente que 
contribuirá al informe nacional de evaluación final y a la identificación de lecciones aprendidas para el futuro 
del voluntariado.  

6.-Vínculo de la actividad con el Año Internacional de las Personas Voluntarias 
 

Esta actividad se vincula directamente con la estrategia de implementación del IVY 2026 al cumplir con la 
recomendación de desarrollar programas de radio y artículos para aumentar la sensibilización sobre el 
voluntariado a nivel regional y provincial. Al colaborar con los medios de comunicación, se garantiza una 
mayor visibilidad de las iniciativas nacionales y se promueve la integración del voluntariado en las campañas 
existentes y en la planificación del desarrollo. Asimismo, el programa actúa como un canal para invitar a la 
ciudadanía a participar activamente en las celebraciones y a registrar sus esfuerzos en las plataformas 
oficiales de seguimiento 
 

1. Fecha de realización 

Último viernes de cada mes 

2. Lugar de realización 

Comunidad Valenciana 

3. Impacto económico de la actividad 

10.000 euros, básicamente de instalaciones 

4. Correo electrónico de contacto 

secretariatecnica@platavoluntariado,org 

5. Sitio web 

casadelvoluntariado.org 

6. Otra información relevante sobre la actividad 

1000 personas 
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MATERIALES LÚDICOS Y RECURSOS DIDÁCTICOS SOBRE LOS 

OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE 

1. Entidad organizadora 

 
Plataforma de Voluntariat de la Comunitat Valenciana. Casa de Voluntariado 

2. Tipo de entidad  

Entidad del Tercer Sector  
 

3. Entidades colaboradoras en la organización 

Ayuntamiento de Valencia, GVA, Diputación de Valencia 

4. Tipología de la actividad 

- Otras 

5.-Resumen del contenido de la actividad. 
 
Esta iniciativa se centra en la innovación pedagógica y en la creación de herramientas de sensibilización 
tangibles para la ciudadanía. La actividad consiste en la revisión técnica y actualización de materiales lúdicos 
y recursos didácticos existentes sobre los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), con el fin de integrar de 
manera transversal el papel esencial que desempeña la población voluntaria en el cumplimiento de la 
Agenda 2030. El proceso de actualización no solo busca modernizar los contenidos, sino asegurar que el 
lenguaje y las situaciones representadas sigan modelos de igualdad y reflejen la diversidad real de las 
personas voluntarias en nuestro territorio. 
 
Una vez validados los materiales, se pondrá en marcha un plan de difusión ambicioso que alcanzará a 
centros educativos, entidades del tercer sector y espacios de educación no formal. La distribución de estos 
juegos irá acompañada de guías metodológicas para el personal técnico y docente, facilitando que el 
voluntariado sea comprendido no solo como una acción solidaria, sino como un motor de transformación 
social y política. Además, la actividad contempla la colaboración con el mundo académico para utilizar estos 
recursos como herramientas de recolección de datos sobre la percepción social del compromiso ciudadano. 
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Los juegos actualizados funcionarán como un mecanismo de evaluación participativa, permitiendo que la 
población joven y adulta identifique los retos globales y comprenda cómo su acción voluntaria, ya sea a nivel 
local o nacional, impacta en las metas globales. Esta labor pedagógica es fundamental para asegurar el 
relevo generacional en el sector y para profesionalizar la comunicación de los logros alcanzados por la 
comunidad voluntaria. Los resultados y el alcance de esta difusión serán documentados para ser integrados 
en el informe nacional de evaluación final del IVY 2026, identificando lecciones aprendidas en el ámbito de 
la sensibilización educativa. 
 

6.-Vínculo de la actividad con el Año Internacional de las Personas Voluntarias 
 

Esta actividad se vincula con el IVY 2026 al responder al mandato de promover la importancia de las 
personas voluntarias para el desarrollo sostenible a través de la educación y la sensibilización. Se alinea con 
la recomendación de colaborar con centros de investigación y el mundo académico para generar datos 
sobre el voluntariado y evaluar la eficacia de los programas de sensibilización. Al integrar el voluntariado en 
herramientas pedagógicas de los ODS, se cumple con el objetivo de reconocer y medir la contribución de la 
ciudadanía activa en la planificación y las estrategias nacionales de desarrollo, tal como establece la 
resolución de la Asamblea General. 

7.- Fecha de realización 

Elaboración hasta junio. Difusión de Julio a Diciembre 

8.- Lugar de realización 

Comunidad Valenciana 

9.- Impacto económico de la actividad 

 

10. Correo electrónico de contacto 

secretariatecnica@platavoluntariado.org 

11- Sitio web 

casadelvoluntariado.org  

12. Otra información relevante sobre la actividad 

7000 personas 
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CREACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UN SITIO EN LA WEB DE LA 

CASA DEL VOLUNTARIADO Y EN LA DE LA PLATAFORMA DE 

VOLUNTARIAT 

1. Entidad organizadora 

 
Plataforma de Voluntariat de la Comunitat Valenciana. Casa de Voluntariado 

2. Tipo de entidad  

Entidad del Tercer Sector X 

3. Entidades colaboradoras en la organización 

Ayuntamiento de Valencia, GVA, Diputación de Valencia 

4. Tipología de la actividad 

- Otras :página web 
 

      5.-Resumen del contenido de la actividad.   
 
Esta iniciativa consiste en el diseño e implementación de una estrategia de comunicación digital integral, 
orientada a la sensibilización de la ciudadanía sobre la relevancia de la población voluntaria en el marco del 
IVY 2026. La actividad contempla la creación y mantenimiento de un sitio en la web de la Casa del 
Voluntariado y en la de la Plataforma de Voluntariat específico, el cual servirá como el repositorio principal 
de información y herramientas para el Año Internacional. A través de esta plataforma y de perfiles oficiales 
en redes sociales, se publicarán mensualmente contenidos diseñados para involucrar a una amplia gama de 
actores, incluyendo a la sociedad civil, el sector privado y el mundo académico. Tanto en web, como en 
redes. 
 
La campaña digital se enfocará en visibilizar la labor de las personas voluntarias, reconociendo tanto a 
quienes participan en programas formales como a quienes lo hacen de forma informal en sus comunidades. 
Los contenidos incluirán la traducción y adaptación de documentos clave del Portal de Conocimiento del IVY 
2026, asegurando que la información técnica sea accesible en Castellano. Asimismo, se utilizarán estos 
canales para anunciar políticas y programas que busquen eliminar desigualdades y riesgos en la práctica del 
voluntariado. 
 

317



 

 

 

 

 

MINISTERIO DE DERECHOS SOCIALES,  

CONSUMO Y AGENDA 2030 

 

 
 

 

La estrategia también buscará fomentar la participación activa mediante la difusión de una agenda de 
eventos y la invitación constante a que las organizaciones registren sus propias actividades en el la web. De 
este modo, la presencia en redes y web no solo servirá para informar, sino para crear una plataforma de 
conocimiento compartida que identifique lecciones aprendidas y recoja datos para el informe de evaluación 
final. La redacción y los materiales visuales cuidarán el uso de un lenguaje inclusivo que refleje la diversidad 
de género, edad y origen de la base nacional del voluntariado. 
 

   6.-Vínculo de la actividad con el Año Internacional de las Personas Voluntarias 
 

Esta actividad se vincula directamente con los objetivos de la Asamblea General de la ONU para promover la 
importancia de las personas voluntarias en el desarrollo sostenible. Responde específicamente a la línea de 
acción de colaborar con los medios de comunicación para aumentar la sensibilización pública y crear sitios 
web nacionales dedicados al Año Internacional. Al actuar como un puente de comunicación entre la 
Secretaría global del IVY y el nivel local, esta estrategia asegura que las iniciativas valencianas contribuyan al 
éxito global del IVY 2026 y sirvan de base para los informes oficiales de seguimiento. 

 

     7. Fecha de realización 

Una al mes, tercera semana de cada mes 

8. Lugar de realización 

Comunidad Valenciana 

9. Impacto económico de la actividad 

10.000 

10. Correo electrónico de contacto 

secretariatecnica@platavoluntariado,org 

11. Sitio web 

casadelvoluntariado.org,platavoluntariado.org 

12. Otra información relevante sobre la actividad 

20.000 personas 
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PROGRAMA FORMATIVO ESPECIALIZADO  

PARA LA POBLACIÓN VOLUNTARIA 

1. Entidad organizadora 

 
Plataforma de Voluntariat de la Comunitat Valenciana. Casa de Voluntariado 

2. Tipo de entidad  

Entidad del Tercer Sector 
 

3. Entidades colaboradoras en la organización 

Ayuntamiento de Valencia, GVA, Diputación de Valencia 

4. Tipología de la actividad 

- Otras: Formación 

5.-Resumen del contenido de la actividad.   
 
Formación 
 
 Esta actividad consiste en el diseño y puesta en marcha de un programa formativo especializado para la 
población voluntaria y el personal técnico de las entidades, fundamentado en el análisis de las mejores 
prácticas de formación implementadas en otros países. El objetivo es identificar modelos de capacitación 
exitosos a nivel global para adaptarlos a nuestra realidad nacional, autonómica y local, elevando así los 
estándares de calidad del servicio voluntario. El programa se estructurará en varios módulos que abordarán 
desde la gestión de riesgos y protección del voluntariado hasta metodologías de intervención social que han 
demostrado impacto en diversos contextos internacionales. 
Para el desarrollo del contenido, se realizará un estudio previa de los sistemas de formación en países con 
marcos normativos avanzados, utilizando como fuente principal el Portal de Conocimiento del IVY 2026 y las 
experiencias de las y los voluntarios en el extranjero. La formación se impartirá mediante una metodología 
mixta (presencial y virtual), fomentando el intercambio de lecciones aprendidas entre organizaciones 
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nacionales e internacionales. Asimismo, se incluirán seminarios específicos sobre cómo integrar los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible en la acción voluntaria cotidiana, tomando como referencia programas 
educativos de éxito en otras regiones. Este enfoque comparativo permitirá no solo mejorar las competencias 
de las personas voluntarias, sino también profesionalizar la gestión de las entidades y fortalecer la 
cooperación técnica internacional, asegurando que la formación recibida sea innovadora, diversa y alineada 
con los estándares de excelencia global. 

6.-Vínculo de la actividad con el Año Internacional de las Personas Voluntarias 

Esta actividad se vincula directamente con el mandato de la ONU de promover la importancia de los 
voluntarios para el desarrollo sostenible mediante el fortalecimiento de capacidades. Se alinea con la 
estrategia de traducción y adaptación de documentos estratégicos globales a nivel nacional, facilitando que 
el conocimiento generado en otros países sea accesible y útil para la población voluntaria local. Además, 
responde a la necesidad de identificar programas de voluntariado eficaces y promover la colaboración con 
centros de investigación y el mundo académico para mejorar la formación y el reconocimiento del sector en 
el marco del IVY 2026. 

Fecha de realización 

4 meses estudio, Mes de mayo propuesta formativa, sexto mes inicio cursos 

Lugar de realización 

Comunidad Valenciana 

Impacto económico de la actividad 

15.000 euros 

Correo electrónico de contacto 

secretariatecnica@platavoluntariado,org 

Sitio web 

casadelvoluntariado.org ; platavoluntariado.org; www.observatoriovoluntariadocv.org 

1. Otra información relevante sobre la actividad

250 personas 
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LUCHA CONTRA EL CÁNCER

1. Entidad organizadora

Asociación Española Contra el Cáncer 

2. Tipo de entidad

 Entidad del Tercer Sector 

3. Entidades colaboradoras en la organización

Centros educativos dependientes del MEFPD 

4. Tipología de la actividad

Otras 

5. Resumen del contenido de la actividad

La Asociación Española Contra el Cáncer realiza charlas impartidas por voluntarios de la asociación para 
informar y promover la participación y colaboración voluntaria de los jóvenes en las actividades de 
prevención, colaboración y acompañamiento relacionadas con el cáncer. 

6. Vínculo de la actividad con el Año Internacional de las Personas Voluntarias

Las charlas impartidas por la AECC dirigidas a jóvenes se constituye como un motor de sensibilización social, 
y promoción de la salud pública en la educación, a la vez que conciencian sobre el impacto que el voluntariado 
puede tener en la calidad de vida de personas que han sido diagnosticadas de cáncer. 
Estas charlas inspiran a los jóvenes a tener una mayor implicación, ser más empáticos y a una labor de ayuda 
mutua, promoviendo sociedades más justas y sostenibles y contribuyendo con sus acciones al desarrollo de 
los ODS. 
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7. Fecha de realización 

Durante el curso escolar. 
 

8. Lugar de realización 

Ciudad Autónoma de Ceuta y Ciudad Autónoma de Melilla 

9. Impacto económico de la actividad 

No aplica 

10. Correo electrónico de contacto 

informacion@contraelcancer.es 

11. Sitio web 

Asociación Española Contra el Cáncer 

12. Otra información relevante sobre la actividad 
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VOLUNTARIADO EN LÍNEAS DE AYUDA ANAR  

1. Entidad organizadora

Fundación ANAR 

2. Tipo de entidad

Entidad del Tercer Sector 

3. Entidades colaboradoras en la organización

Universidad Complutense de Madrid 
FEVOCAM 
Plataforma del Voluntariado 
Hacesfalta.org 

4. Tipología de la actividad

- Otras

5. Resumen del contenido de la actividad

Nuestra actividad de voluntariado se realiza exclusivamente para personas tituladas en Psicología que 
residan o puedan realizar el voluntariado presencialmente en Madrid.  

El voluntario entra dentro de un doble proceso, por un lado el proceso de colaboración que quiera dedicar a 
la población, que son niños, niñas y adolescentes en riesgo y por otro lado un proceso formativo de 400 
horas de duración dividido en 3 fases.   

FASE I: Formación teórica: Introducción a la Orientación psicológica e intervención en crisis desde el 
Teléfono ANAR: Enfoque multidisciplinar, (psicológico, social y jurídico),  

Sus contenidos generales son: 
- Definición del papel de orientador;
- Aprendizaje y aplicación de protocolos en llamadas de orientación especial según motivos de llamada;
- Prácticas en modalidad role playing y simulación, de las técnicas de exploración y orientación psicológica
en las llamadas;
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 - Definición de criterios y procedimientos de derivación a los departamentos social y jurídico; 
-  Manejo de la Herramienta Informática de Gestión de Llamadas y la Guía de Recursos de Infancia y Familia 
para toda España, propia de la Fundación ANAR. 
 
FASE II: Formación práctica de Coescucha supervisada.  
 
Los futuros orientadores observan y escuchan a un psicólogo orientador experimentado atendiendo 
llamadas, interiorizan la puesta en práctica de cada protocolo de llamadas de orientación especial y de 
aproximación, a la vez que se familiarizan con el manejo de la herramienta informática y la guía de recursos, 
necesarias para gestionar eficazmente una llamada. Atienden llamadas, exploran y hacen orientación, 
guiados por el supervisor de co-escucha, hasta que se considera que tienen la cualificación adecuada para 
pasar a la sala de orientación. 
 
FASE III: Orientación psicológica desde los canales de ayuda de la Fundación ANAR con el acompañamiento 
y supervisión continua de los responsables de sala y de orientadores más veteranos, el nuevo orientador 
inicia su tarea de atención telefónica, que se basa en la orientación psicológica de los llamantes que acceden 
por las diferentes líneas de ayuda de la Fundación ANAR, en coordinación con el equipo de orientación y 
equipos jurídico y social. 

6. Vínculo de la actividad con el Año Internacional de las Personas Voluntarias 

Nuestra vinculación con este proyecto es respecto a la importancia de mantener el voluntariado como una 
actividad ligada al tercer sector que es clave en cuanto a estrategia y a necesidades para mantener la 
importante obra que realizamos por la sociedad estas entidades.  

7. Fecha de realización 

El voluntariado se realiza durante todo el año, dependiente de la vinculación que pueda ofrecer los/as 
psicólogas que se unan.   

8. Lugar de realización 

Avenida de América 24. Sede Social de la Fundación ANAR. 

9. Impacto económico de la actividad 

Depende del número de voluntarios anuales. 

10. Correo electrónico de contacto 

voluntariado@anar.org 
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11. Sitio web 

www.anar.org 

12. Otra información relevante sobre la actividad 

La Fundación ANAR (Ayuda a Niños y Adolescentes en Riesgo) es una organización sin ánimo de lucro. Sus 
orígenes se remontan a 1970 y, desde entonces, se dedica en el marco de la Convención de los Derechos del 
Niño de Naciones Unidas, a la promoción y defensa de los derechos de los niños y adolescentes en situación 
de riesgo y desamparo, mediante el desarrollo de proyectos tanto en España como en Latinoamérica. 
 
Desde sus comienzos, la Fundación trabaja con los Hogares ANAR, casas de acogida para niños y 
adolescentes carentes de un ambiente familiar adecuado. 
 
En 1994 pone en marcha el Teléfono ANAR de Ayuda a Niños y Adolescentes en Riesgo, línea gratuita y 
confidencial que opera en todo el territorio nacional las 24 horas del día y durante todo el año. Este teléfono 
ofrece de forma inmediata ayuda psicológica, social y jurídica a menores de edad con problemas o en 
situación de riesgo. 
 
Desde ese mismo año está operativo el Teléfono ANAR del Adulto y la Familia, servicio de atención dirigido a 
adultos que necesitan orientación en temas relacionados con menores de edad. 
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VOLUNTARIADO Y PERSONAS AFECTADAS POR ICTUS Y 

OTRAS LESIONES CEREBRALES EN ASTURIAS 

1. Entidad organizadora 

 
ASICAS- ASOCIACIÓN ICTUS DE ASTURIAS Y OTRAS LESIONES CEREBRALES 

2. Tipo de entidad  

- Entidad del Tercer Sector 

3. Entidades colaboradoras en la organización 

 

4. Tipología de la actividad 

- Conmemorativa (jornadas, talleres, mesas redondas…) 

5. Resumen del contenido de la actividad 

 
- CONCURSO DE LOGOTIPO CONMEMORATIVO 
- CUIDADO EMOCIONAL DEL VOLUNTARIADO 
- RECOGIDA DE ANÉCDOTAS/ RELATO BREVE SOBRE EXPERIENCIA DE VOLUNTARIAD: se buscan relatos 

cortos, sobre anécdotas de experiencias vividas en el marco del voluntariado. Haremos un compendio 
y lo subiremos a RRSS. 

- MINI VÍDEO DEL VOLUNTARIADO:  se trata de grabar un vídeo al voluntariado de ASICAS subirlo a 
nuestras RRSS 

- MINI VÍDEO DE LOS PROFESIONALES: se trata de grabar un vídeo a los profesionales que colaboran 
(enfermeros/as, TS, médicos/ as, etc) y subirlo a nuestras RRSS 

- VOLUNTARIADO DIGITAL: taller dirigido a personas con discapacidad sobre cómo adaptar la 
tecnología a la discapacidad 
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6. Vínculo de la actividad con el Año Internacional de las Personas Voluntarias 

Todas las actividades están dirigidas y realizadas por nuestro voluntariado o por los profesionales que 
colaboran en los hospitales y residencias para permitir que se puedan hacer las lecturas en los mismos a 
personas afectadas por ictus u otras lesiones cerebrales. 

7. Fecha de realización 

- Concurso de logotipo conmemorativo: enero 2026 
- Cuidado emocional del voluntariado: enero 2026 
- Recogida de anécdotas/ relato breve sobre experiencia de voluntariado: hasta noviembre de 2026 
- Mini vídeo del voluntariado:  hasta noviembre de 2026 
- Mini vídeo de los profesionales: hasta noviembre de 2026 
- Voluntariado digital: mayo 2026 

8. Lugar de realización 

- CONCURSO DE LOGOTIPO CONMEMORATIVO: SEDE DE LA ASOCIACIÓN EN OVIEDO 
- CUIDADO EMOCIONAL DEL VOLUNTARIADO: SEDE DE LA ASOCIACIÓN EN OVIEDO 
- RECOGIDA DE ANÉCDOTAS/ RELATO BREVE SOBRE EXPERIENCIA DE VOLUNTARIAD: NO APLICA 
- MINI VÍDEO DEL VOLUNTARIADO: HUCA, HUSA, FHA, SANATORIO ADARO, ERA AURORA ÁLVAREZ, 

ERA LOS CANAPÉS, ERA EL NODO 
- MINI VÍDEO DE LOS PROFESIONALES: HUCA, HUSA, FHA, SANATORIO ADARO, ERA AURORA ÁLVAREZ, 

ERA LOS CANAPÉS, ERA EL NODO 
- VOLUNTARIADO DIGITAL: OVIEDO, AVILÉS Y GIJÓN 

9. Impacto económico de la actividad 

- Concurso de logotipo conmemorativo: 100€ 
- Cuidado emocional del voluntariado: 300€ 
- Recogida de anécdotas/ relato breve sobre experiencia de voluntariado: no aplica 
- Mini vídeo del voluntariado: no aplica  
- Mini vídeo de los profesionales: no aplica  
- Voluntariado digital: 300€ 

10. Correo electrónico de contacto 

voluntariado@asicas.org 

11. Sitio web 

www.asicas.org 

12. Otra información relevante sobre la actividad 
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RECOGIDA DE ALIMENTOS

1. Entidad organizadora 

 
Banco de Alimentos de Ceuta 

2. Tipo de entidad  

 
 Entidad del Tercer Sector  
 

3. Entidades colaboradoras en la organización 

 
Centros educativos dependientes del MEFPD 

4. Tipología de la actividad 

 
Otras 
 

5. Resumen del contenido de la actividad 

Los centros educativos de las Ciudades Autónomas de Ceuta participan activamente en la colaboración con el 
Banco de Alimentos de Ceuta con las siguientes actividades: 

• Recogida de alimentos en los centros. 

• Charlas promoviendo la participación voluntaria tanto en la recogida como en el reparto y gestión de 
alimentos. 
 

6. Vínculo de la actividad con el Año Internacional de las Personas Voluntarias 

Las actividades que desarrolla el Banco de Alimentos de Ceuta en colaboración con los centros educativos se 
alinean de manera directa con los principios impulsados para este Año Internacional de las Personas 
Voluntarias, fortaleciendo el tejido social, implicando a los alumnos en iniciativas sociales que fomentan la 
cultura y desarrollo de los ODS en su entorno fortaleciendo así la participación juvenil en actividades de 
voluntariado que contribuyan a una sociedad más justa y sostenible. 
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7. Fecha de realización 

Durante el curso escolar. 
 

8. Lugar de realización 

Ciudad Autónoma de Ceuta 

9. Impacto económico de la actividad 

No aplica 

10. Correo electrónico de contacto 

secretaria@bancoceuta.es 

11. Sitio web 

Inicio - Banco de Alimentos Ceuta 

12. Otra información relevante sobre la actividad 
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RECOGIDA DE ALIMENTOS 

1. Entidad organizadora 

 
Banco de Alimentos de Melilla 

2. Tipo de entidad  

 
 Entidad del Tercer Sector  
 

3. Entidades colaboradoras en la organización 

 
Centros educativos dependientes del MEFPD 

4. Tipología de la actividad 

 
Otras 
 

5. Resumen del contenido de la actividad 

Los centros educativos de las Ciudades Autónomas de Melilla participan activamente en la colaboración con 
el Banco de Alimentos de Melilla con las siguientes actividades: 

• Recogida de alimentos en los centros. 

• Charlas promoviendo la participación voluntaria tanto en la recogida como en el reparto y gestión de 
alimentos. 

• Visitas a las instalaciones del Banco de Alimentos de Melilla para conocer su funcionamiento y 
promover el voluntariado. 
 

6. Vínculo de la actividad con el Año Internacional de las Personas Voluntarias 

Las actividades que desarrolla el Banco de Alimentos de Melilla en colaboración con los centros educativos se 
alinean de manera directa con los principios impulsados para este Año Internacional de las Personas 
Voluntarias, fortaleciendo el tejido social, implicando a los alumnos en iniciativas sociales que fomentan la 
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cultura y desarrollo de los ODS en su entorno fortaleciendo así la participación juvenil en actividades de 
voluntariado que contribuyan a una sociedad más justa y sostenible. 

7. Fecha de realización 

Durante el curso escolar. 
 

8. Lugar de realización 

Ciudad Autónoma de Melilla 

9. Impacto económico de la actividad 

No aplica 

10. Correo electrónico de contacto 

bancodealimentosmelilla@hotmail.com 

11. Sitio web 

INICIO - Banco de Alimentos Melilla 

12. Otra información relevante sobre la actividad 
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LIMPIEZA DEL LITORAL

1. Entidad organizadora 

 
Asociación de buceo de Melilla 

2. Tipo de entidad  

 
 Empresa  
 

3. Entidades colaboradoras en la organización 

 
Centros educativos dependientes del MEFPD 

4. Tipología de la actividad 

 
Otras 
 

5. Resumen del contenido de la actividad 

Los centros educativos de la Ciudades Autónomas de Melilla participan activamente en la limpieza del litoral 
de Melilla junto a la Asociación de buceo de Melilla, limpiando tanto los fondos marinos con la ayuda de los 
submarinistas voluntarios como las costas con los voluntarios a pie. 

6. Vínculo de la actividad con el Año Internacional de las Personas Voluntarias 

La limpieza del litoral representa un ejemplo directo del impacto que el voluntariado representa en la 
consecución de los ODS sobre todo en lo referido a la vida submarina y ecosistemas terrestres. 
Estas actividades, además, conciencian directamente a los jóvenes del impacto que generan los residuos en 
los ecosistemas marinos y promueven, además del voluntariado, hábitos responsables y sostenibles. 
 

7. Fecha de realización 

Día Mundial de los Océanos, 8 de junio 
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8. Lugar de realización 

Ciudad Autónoma de Melilla 

9. Impacto económico de la actividad 

No aplica 

10. Correo electrónico de contacto 

buceomelilla@gmail.com 

11. Sitio web 

LIMPIEZA FONDOS MARINOS – BUCEOMELILLA 

12. Otra información relevante sobre la actividad 
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ENCUENTRO NACIONAL DE VOLUNTARIADO DE COCEMFE 

 Y SU MOVIMIENTO ASOCIATIVO 

1. Entidad organizadora 

 
COCEMFE 

2. Tipo de entidad  

Entidad del Tercer Sector  

3. Entidades colaboradoras en la organización 

 

4. Tipología de la actividad 

 Conmemorativa (jornadas, talleres, mesas redondas…)  

5. Resumen del contenido de la actividad 

 
1. Encuentro Nacional de Voluntariado de COCEMFE y su Movimiento Asociativo. 
(Temática aún por determinar) 
 

6. Vínculo de la actividad con el Año Internacional de las Personas Voluntarias 

El lema del Año Internacional del Voluntariado es, “toda contribución es importante”, por lo que se pretende 
que, en el Encuentro de Voluntariado e pongan en valor todas las formas de participación. 
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7. Fecha de realización 

A determinar en mayo o en noviembre 2026 
 

8. Lugar de realización 

Por determinar 

9. Impacto económico de la actividad 

 

10. Correo electrónico de contacto 

voluntariado@cocemfe.es 

11. Sitio web 

https://www.cocemfe.es/colabora/voluntariado/ 

12. Otra información relevante sobre la actividad 
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XII CONCURSO MICRORRELATOS DE EAPN ESPAÑA 

‘Contar contra el odio, cuenta’ 

1. Entidad organizadora 

 
EAPN-ES 

2. Tipo de entidad  

 Entidad del Tercer Sector 
 

3. Entidades colaboradoras en la organización 

Escuela de Escritores  

4. Tipología de la actividad 

                       
Evento cultural 
 

5. Resumen del contenido de la actividad 

La Red Europea de Lucha contra la Pobreza y la Exclusión Social en el Estado Español (EAPN-ES) lanza la XII 
edición del Concurso de Microrrelatos “Contar contra el odio, cuenta”, una iniciativa que invita a reflexionar 
y tomar conciencia sobre los prejuicios, estereotipos y actitudes de rechazo que rodean a las personas en 
situación de pobreza y/o exclusión social, en línea con los valores que inspiran el voluntariado: la participación 
social, la solidaridad y el compromiso activo de la ciudadanía con la defensa de los derechos humanos y la 
igualdad. 

 
El certamen busca relatos de hasta cien palabras capaces de visibilizar realidades de desigualdad, denunciar 
los discursos de odio y la aporofobia, o poner el foco en experiencias de exclusión social. Desde esta 
perspectiva, la escritura se entiende también como una forma de participación y compromiso social, una 
herramienta para generar conciencia, promover la empatía y contribuir a la transformación colectiva, en 
coherencia con el espíritu del voluntariado. 

 
Al mismo tiempo, se valorarán especialmente aquellas historias que promuevan valores como la empatía, la 
solidaridad, la justicia social y la defensa de la igualdad frente a cualquier forma de discriminación, principios 
que comparten y sostienen la acción voluntaria en su labor de acompañamiento, sensibilización y cambio 
social. 

 
Los relatos finalistas de ediciones anteriores han formado parte de campañas y acciones de sensibilización 
desarrolladas por la red, reforzando el impacto social del certamen. En cada edición se conceden dos premios: 
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un primer premio consistente en un curso online de Microrrelatos y un segundo premio con un manual de 
escritura. Además, los relatos seleccionados como finalistas se recogen en una publicación específica 
disponible en la web de EAPN-ES y se produce un vídeo con los microrrelatos ganadores como herramienta 
de difusión y sensibilización social. En esta edición, el concurso cuenta con la colaboración de la Escuela de 
Escritores, entidad de referencia nacional e internacional en la formación y el impulso del talento literario, 
que se suma a esta iniciativa para reforzar el poder transformador de la palabra escrita. 

6. Vínculo de la actividad con el Año Internacional de las Personas Voluntarias 

El Concurso de Microrrelatos “Contar contra el odio, cuenta” se vincula al Año Internacional de las Personas 
Voluntarias al promover los valores que sustentan la acción voluntaria: la participación social, la solidaridad y 
el compromiso con la justicia social y los derechos humanos. A través de la escritura, el certamen impulsa una 
forma de voluntariado cultural y cívico que fomenta la empatía, la conciencia crítica y la implicación ciudadana 
frente a la pobreza, la exclusión social y los discursos de odio, contribuyendo a la transformación social desde 
la palabra y la acción colectiva. 
 

7. Fecha de realización 

Recepción de Microrrelatos desde febrero hasta el 29 de mayo 
Publicación del ganador/a junio  
 

8. Lugar de realización 

Online 
 

9. Impacto económico de la actividad 

Gratuíto 

10. Correo electrónico de contacto 

participacion@eapn.es 
comunicacion@eapn.es  

11. Sitio web 

https://www.eapn.es/contraporofobia/concurso-microrrelatos.php 
https://www.participacionsocial.org/XI-concurso-microrrelatos.php  

12. Otra información relevante sobre la actividad 
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MÓJATE POR LA ESCLEROSIS MÚLTIPLE 

1. Entidad organizadora 

 
Esclerosis Múltiple España 

2. Tipo de entidad  

Entidad del Tercer Sector 

3. Entidades colaboradoras en la organización 

ARAGÓN 

ASOCIACIÓN ARAGONESA DE EM 

FUNDACIÓN DE EM DE ARAGÓN, FADEMA 

ASOCIACIÓN TUROLENSE DE ESCLEROSIS MÚLTIPLE, ATUEM 

CANTABRIA 

ASOCIACIÓN DE EM DE CANTABRIA, ACDEM 

CASTILLA LA MANCHA 

ASOCIACIÓN DE EM DE CUENCA, ADEMCU 

ASOCIACIÓN DE EM DE TOLEDO, ADEMTO 

CASTILLA Y LEÓN 

ASOCIAC. DE FAMILIARES Y AFECTADOS DE EM DE BURGOS AFAEM 

ASOCIACIÓN DE EM DE LEÓN, ALDEM 

ASOCIACIÓN DE EM DE PALENCIA, APEM 

ASOCIACIÓN VALLISOLETANA DE EM, AVEM 

ASOCIACIÓN SALMANTINA DE EM, ASDEM 

ASOCIACIÓN ZAMORANA DE E.M., AZDEM 

ASOCIACIÓN SEGOVIANA DE EM, ASGEM 

ASOCIACIÓN SORIANA DE EM, ASOEM 

CATALUÑA 

FEMCET, CENTRO ESPECIAL DE EMPLEO DE LA FUNDACIÓ EM 

FUNDACIÓN ESCLEROSIS MÚLTIPLE, FEM 

ASOCIACIÓN DE EM DEL BAIX LLOBREGAT, AEMBA 

FUNDACIÓN GAEM (Grupo de Afectados de Esclerosis Múltiple) 

FUNDACIÓN CEMCAT 

LA RIOJA 

ASOCIACIÓN RIOJANA DE EM, ARDEM 
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COMUNIDAD DE MADRID 

FUNDACIÓN PRIVADA MADRID CONTRA LA ESCLEROSIS MÚLTIPLE, FEMM 

COMUNIDAD VALENCIANA 

ASOCIACIÓN DE EM DE ALICANTE, ADEMA 

ASOCIACIÓN DE LA COMUNIDAD VALENCIANA DE EM, ACVEM 

AXEM-área 13, ASOC. DE XÀTIVA CONTRA LA EM DEL ÁREA 13 

ISLAS BALEARES 

ASOCIACIÓN BALEAR DE EM, ABDEM 

FUNDACIÓ EMBAT 

ASOCIACIÓN DE EM DE MENORCA, AEMIN 

ASOC. DE E.M. DE IBIZA Y FORMENTERA, AEMIF 

ISLAS CANARIAS 

ASOCIACIÓN LANZAROTEÑA PARA LA ASISTENCIA EN LA EM, ALANEM 

PICHÓN TRAIL PROJECT 

MURCIA 

ASOCIACIÓN DE EM DE CARTAGENA Y SU COMARCA 

ASOCIACIÓN ESCLEROSIS MÚLTIPLE ÁREA III - AEMA III (LORCA) 

NAVARRA 

ESCLEROSIS MULTIPLE DE NAVARRA 

PAÍS VASCO 

FUNDACIÓN ESCLEROSIS MÚLTIPLE EUSKADI 

ASOCIACIÓN DE EM DE BIZKAIA, ADEMBI 

ASOCIACIÓN DE EM DE ÁLAVA, AEMAR 

ASOCIACIÓN DE EM DE GIPUZKOA, ADEMGI 
 

4. Tipología de la actividad 

 Otras: campañas 

5. Resumen del contenido de la actividad 

"Mójate por la Esclerosis Múltiple" es una campaña anual solidaria en España que consiste en que miles de 
personas se reúnen en playas y piscinas para nadar, participar en actividades lúdicas y recaudar fondos para 
apoyar la investigación y mejorar la atención de personas con EM, simbólica y literalmente "mojándose" en 
solidaridad con la causa. Se venden productos conmemorativos (camisetas, gorras) y se organizan eventos 
para visibilizar la enfermedad, buscando apoyo para la investigación y los servicios de rehabilitación. La 
campaña se realiza GRACIAS a la participación de personas voluntarias, sin ellas, no sería posible llevarla a 
cabo. 

6. Vínculo de la actividad con el Año Internacional de las Personas Voluntarias 

La campaña "Mójate" es una campaña que aglutina miles de voluntarios, lo que la convierte en la acción 
anual más importante en movilización social y solidaria en el ámbito de Esclerosis Múltiple. Este año 
Internacional de las Personas Voluntarias es una gran oportunidad para valorar su compromiso. 
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7. Fecha de realización 

El primer domingo de julio (5 de julio de 2026) 

8. Lugar de realización 

(Madrid, Castilla y León, Castilla-La Mancha, Galicia, Cantabria, País Vasco, Comunidad Valenciana, La Rioja, 
Navarra, Aragón, Cataluña, Baleares, Murcia… etc.), de nuestras entidades miembros, para cualquier 
voluntario que se quiera acercar y participar.  

9. Impacto económico de la actividad 

10.000€  

10. Correo electrónico de contacto 

sandra@esclerosismultiple.com   

11. Sitio web 

https://mojateporlaem.org/ 

12. Otra información relevante sobre la actividad 

Campaña "Mójate por la Esclerosis Múltiple" es una iniciativa de sensibilización y captación de fondos 
coordinada por Esclerosis Múltiple España en la que participan casi 30 Asociaciones y Fundaciones de 
personas con Esclerosis Múltiple en nuestro país, y moviliza cada año a cerca de 3.000 voluntarios y 
voluntarias. La campaña se celebra gracias a su valiosa colaboración. 
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PREMIOS AL VOLUNTARIADO CIUDADANÍA COMPROMETIDA 

1. Entidad organizadora 

Fundación Esplai Ciudadanía Comprometida 

2. Tipo de entidad  

 Entidad del Tercer Sector 

3. Entidades colaboradoras en la organización 

 

4. Tipología de la actividad 

Premios: Reconocimiento al voluntariado 

5. Resumen del contenido de la actividad 

 
Los Premios Fundación Esplai a la Ciudadanía Comprometida son una iniciativa anual que reconoce y 
visibiliza a personas voluntarias de entidades sociales que destacan por su compromiso con la 
transformación social, la inclusión y la defensa de los derechos en el ámbito digital y comunitario. Estos 
premios ponen en valor trayectorias de participación activa, solidaria y sostenida en el tiempo, así como 
proyectos innovadores que generan impacto positivo en colectivos vulnerables y en la ciudadanía en 
general. 

 
A través de distintas categorías, la Fundación Esplai promueve referentes de ciudadanía crítica, responsable 
y comprometida, reforzando el papel del voluntariado y del tercer sector como motores de cohesión social y 
progreso democrático. La actividad no solo reconoce méritos individuales  de personas voluntarias sino que 
también crea un espacio de encuentro, intercambio y visibilización de buenas prácticas. 
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6. Vínculo de la actividad con el Año Internacional de las Personas Voluntarias 

Los Premios Fundación Esplai a la Ciudadanía Comprometida se alinean con el Año Internacional de las 
Personas Voluntarias 2026 al visibilizar, reconocer y fortalecer el papel del voluntariado como agente clave de 
transformación social, promoviendo participación, solidaridad y compromiso ciudadano en una sociedad más 
justa e inclusiva. 

7. Fecha de realización 

Los premios se entregarán a finales de mayo, aún no tenemos fecha confirmada. 
 

8. Lugar de realización 

Se entregarán en un acto celebrado en la ciudad de Málaga, en el marco del Foro Juventud Comprometida. 

9. Impacto económico de la actividad 

7.500 euros aprox.  

10. Correo electrónico de contacto 

ealiaga@fundacionesplai.org 

11. Sitio web 

https://fundacionesplai.org/ 
 

12. Otra información relevante sobre la actividad 
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REFORESTACIÓN

1. Entidad organizadora 

Asociación Guelaya – Ecologistas en Acción 

2. Tipo de entidad  

Entidad del Tercer Sector 

3. Entidades colaboradoras en la organización 

Centros educativos dependientes del MEFPD 

4. Tipología de la actividad 

Otras 

5. Resumen del contenido de la actividad 

La Asociación Guelaya-Ecologistas en Acción tiene como fines entre otros la defensa y protección de la 
naturaleza de la zona de Melilla, organizar actividades que fomenten las actitudes de respeto y valoración del 
entorno, contribuir a la reforma y perfeccionamiento permanente de la Educación Ambiental en Melilla, 
colaborar al Desarrollo Sostenible y conservación del Medio Ambiente. 
Para ello, en colaboración con los centros educativos organizan charlas de concienciación y promoción del 
voluntariado, participando en actividades de plantación voluntaria los fines de semana. 

6. Vínculo de la actividad con el Año Internacional de las Personas Voluntarias 

Entendiendo el Año Internacional de las Personas Voluntarias como una fuerza que impulsa los ODS desde lo 
local, la defensa del medio ambiente educando, movilizando y recuperando espacios naturales a la vez que se 
promueve la participación juvenil promueve un voluntariado transformador en la ciudad de Melilla. 

7. Fecha de realización 

Duran el curso escolar 
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8. Lugar de realización 

Ciudad Autónoma de Melilla 
 

9. Impacto económico de la actividad 

No aplica 

10. Correo electrónico de contacto 

guelayaecologistasenaccion@gmail.com 

11. Sitio web 

guelayaecologistasenaccion.com  

12. Otra información relevante sobre la actividad 
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RECONOCIMIENTO DE LA CONTRIBUCIÓN DEL VOLUNTARIADO 
EN EL APOYO A LAS PERSONAS 

1. Entidad organizadora 

Asociación LIBER 

2. Tipo de entidad  

Entidad del Tercer Sector 
 

3. Entidades colaboradoras en la organización 

Plena inclusión, LIBER y Special Olympics. 
 

4. Tipología de la actividad 

- Conmemorativa (jornadas, talleres, mesas redondas…) 

5. Resumen del contenido de la actividad 

 
Líneas de acción: 
Campaña de reconocimiento. 
Lanzamiento concurso de videos para el reconocimiento del voluntariado (junto con Plena Inclusión y 
Special Olympics) 
Comunicación en Redes sobre el año del voluntariado 

6. Vínculo de la actividad con el Año Internacional de las Personas Voluntarias 

- Participar en el Año internacional del voluntariado de Naciones Unidas. Vincularlo con el plan previsto por 
la PVE (Plataforma del voluntariado de España) 
- Visibilizar la labor del voluntariado que colabora con entidades de Plena inclusión, LIBER y Special 
Olympics. 
- Reconocer su contribución del voluntariado en el apoyo a las personas: Voluntariado de tú a tú 
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7. Fecha de realización 

Último trimestre del año 
 

8. Lugar de realización 

No aplica 

9. Impacto económico de la actividad 

Aún por determinar 

10. Correo electrónico de contacto 

Vitoria.alencar@asociacionliber.org 

11. Sitio web 

www.asociacionliber.org 

12. Otra información relevante sobre la actividad 

 

346

mailto:Vitoria.alencar@asociacionliber.org


 

 

 

 

 

MINISTERIO DE DERECHOS SOCIALES,  

CONSUMO Y AGENDA 2030 

 

 
 

 

TALLER DE SENSIBILIZACIÓN SOBRE VOLUNTARIADO 
 

1. Entidad organizadora 

Movimiento Asturiano por la paz - MASPAZ 

2. Tipo de entidad  

- Entidad del Tercer Sector 

3. Entidades colaboradoras en la organización 

Centros educativos, Ayuntamientos, Centros sociales de personas mayores, Entidades y 
asociaciones de las áreas 3, 4 y 8 de Asturias. 

4. Tipología de la actividad 

- Conmemorativa (talleres) 

5. Resumen del contenido de la actividad 

Taller de sensibilización en voluntariado para acercar la realidad del voluntariado social y 
promover una actitud comprometida con el entorno. El taller combina contenidos teóricos con 
dinámicas participativas orientadas a favorecer la reflexión personal, la implicación activa y el 
intercambio de experiencias.  
Entre los contenidos de la actividad se encuentra desde el marco teórico del voluntariado, 
valores y principios, ámbitos de actuación y necesidad de las entidades sociales, hasta 
derechos y deberes, funciones y la importancia de una participación responsable y coordinada.  
La actividad pretende sensibilizar a las personas (jóvenes, adultos o mayores) sobre la realidad 
social de su entorno y dotarlas de los conocimientos básicos y herramientas que les permitan 
una incorporación informada y comprometida al voluntariado, garantizando una participación 
de calidad. 

6. Vínculo de la actividad con el Año Internacional de las Personas Voluntarias 

La actividad se enmarca en la conmemoración del Año Internacional de las Personas 
Voluntarias, alineándose con sus objetivos de reconocimiento, promoción y fortalecimiento 
del voluntariado como pilar fundamental de la cohesión social y la participación ciudadana. 
Este taller contribuye al impulso de políticas y acciones que promueven el voluntariado 
estructurado, reconocido y adaptado a los retos sociales actuales. 
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7. Fecha de realización 

Cada mes de Enero a Diciembre, a disposición de solicitud.  

8. Lugar de realización 

la actividad se realiza a demanda de los participantes, en el lugar del área correspondiente 
acordado. Centros en 78 municipios. 

9. Impacto económico de la actividad 

Monitores/as y desplazamiento. A evaluar cada mes 

10. Correo electrónico de contacto 

asturias@maspaz.org.es 

11. Sitio web 

maspaz.org.es 

12. Otra información relevante sobre la actividad 
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ENCUENTRO ANUAL DE ASOCIACIONES Y VOLUNTARIOS/AS  
DE LAS AREAS III, IV Y VIII 

1. Entidad organizadora 

Movimiento Asturiano por la paz - MASPAZ 

2. Tipo de entidad  

- Entidad del Tercer Sector  

3. Entidades colaboradoras en la organización 

Entidades y asociaciones de las aéreas III, IV y VIII. 

4. Tipología de la actividad 

- Conmemorativa (encuentro) 

5. Resumen del contenido de la actividad 

El Encuentro de Asociaciones de las Áreas Sociosanitarias III y VIII de Asturias es una jornada de convivencia, 
intercambio y participación dirigida a personas voluntarias y entidades del ámbito social. Su objetivo 
principal es fortalecer el tejido asociativo, fomentar el conocimiento mutuo y promover el trabajo en red 
entre áreas, visibilizando el valor del voluntariado como motor de transformación social. 

El encuentro se desarrolla de forma itinerante, alternando cada año la zona anfitriona, lo que permite dar a 
conocer distintos territorios y realidades locales. La jornada incluye una ponencia vinculada a la 
participación social, el voluntariado y el papel de las entidades, así como una representación teatral con 
temática social, apostando por la cultura como herramienta de sensibilización y reflexión colectiva. Se cuida 
especialmente el equilibrio territorial, promoviendo la participación de recursos y compañías de ambas 
áreas. 

La actividad finaliza con un espacio informal de encuentro, como un pincheo o espicha, que refuerza los 
vínculos personales y comunitarios. Esta iniciativa contribuye al fortalecimiento del voluntariado a nivel local 
y autonómico, alineándose con los valores de participación, cohesión social y ciudadanía activa que 
sustentan el voluntariado. 

6. Vínculo de la actividad con el Año Internacional de las Personas Voluntarias 

El encuentro mantiene un vínculo permanente con el voluntariado, ya que cada año reúne a personas 
voluntarias y entidades que desarrollan y promueven acciones de voluntariado en su labor diaria. De manera 
indirecta, fomenta el reconocimiento, la participación y el trabajo en red del voluntariado. Además, con 
motivo del Año Internacional de las Personas Voluntarias, en esta edición se realizará una mención especial 
y explícita al valor, impacto y relevancia del voluntariado, reforzando su visibilidad y reconocimiento de 
forma directa. 
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7. Fecha de realización 

Se realiza siempre durante el tercer trimestre del año, concretamente un viernes de la tercera semana del 
mes de octubre (previsiblemente, en 2026 tendrá lugar el viernes 16 de octubre). 

8. Lugar de realización 

Este año 2026 se realizará en el área III, en un espacio municipal o sociocultural del territorio aun no 
concretado (lo más probable el teatro de Soto del Barco). 

9. Impacto económico de la actividad 

El impacto económico aproximado de la actividad asciende a 4.000 €, destinado principalmente a gastos de 
desplazamiento, contratación de ponentes/monitores y servicio de catering. 

10. Correo electrónico de contacto 

asturias@maspaz.org.es 

11. Sitio web 

www.maspaz.org.es 

12. Otra información relevante sobre la actividad 
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LA IMPORTANCIA DE LA FORMACIÓN DEL VOLUNTARIADO 
PARA UNA ACCIÓN SOCIAL TRANSFORMADORA 

1. Entidad organizadora 

Movimiento Asturiano por la paz - MASPAZ 

2. Tipo de entidad  

- Entidad del Tercer Sector 

3. Entidades colaboradoras en la organización 

Entidades y asociaciones de las aéreas III, IV y VIII. 

4. Tipología de la actividad 

-  Otras: Formación del voluntariado. 
 

5. Resumen del contenido de la actividad 

La formación dirigido al voluntaria se desarrollado a lo largo de todo el año en las áreas sociosanitarias III, IV 
y VIII del Principado de Asturias. Su objetivo principal es dotar a las personas voluntarias de los 
conocimientos, habilidades y valores necesarios para realizar una intervención social responsable, eficaz y 
alineada con los principios de la acción solidaria y la cultura de paz. 
La formación aborda contenidos relacionados con el papel del voluntariado en la sociedad actual, los 
derechos y deberes de las personas voluntarias, la intervención en contextos sociosanitarios, la 
comunicación y el acompañamiento a personas en situación de vulnerabilidad, así como la importancia del 
autocuidado y el trabajo en equipo. 
Esta actividad refuerza la calidad de la acción voluntaria a nivel autonómico y local, fomentando un 
voluntariado comprometido, formado y consciente de su impacto social. Además, contribuye a la 
profesionalización del voluntariado sin perder su carácter solidario y participativo, fortaleciendo el tejido 
asociativo y la cohesión social en el territorio. 
 

6. Vínculo de la actividad con el Año Internacional de las Personas Voluntarias 

La actividad se vincula directamente con el Año Internacional de las Personas Voluntarias al poner en valor 
el papel fundamental del voluntariado como agente de cambio social. A través de la formación, se reconoce 
y refuerza la contribución de las personas voluntarias, promoviendo su capacitación, motivación y 
permanencia en el tiempo. Esta iniciativa subraya la importancia de invertir en formación como herramienta 
clave para fortalecer el voluntariado, garantizar intervenciones de calidad y visibilizar su impacto positivo en 
la sociedad, en línea con los valores y objetivos del Año Internacional. 
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7. Fecha de realización 

Se realiza a lo largo del  todo año. 
 

8. Lugar de realización 

Se realizará en las áreas III (Avilés), IV (Oviedo) y VIII (Langreo). 

9. Impacto económico de la actividad 

El impacto económico aproximado de la actividad asciende a 2400 €, destinado a: gastos de desplazamiento 
(600 €), contratación monitores para la formación (1200€) y seguros del personal voluntario (600 €). 

10. Correo electrónico de contacto 

asturias@maspaz.org.es 
 

11. Sitio web 

www.maspaz.org.es 
 

12. Otra información relevante sobre la actividad 

La formación se adapta a las necesidades del voluntariado y a las realidades específicas de cada área 
sociosanitaria, combinando sesiones teóricas y prácticas. Está impartida por personal cualificado y cuenta 
con seguimiento y evaluación continua, con el fin de mejorar la calidad de las acciones voluntarias y 
favorecer la implicación activa y responsable de las personas participantes. 
 

352



 

 

 

 

 

MINISTERIO DE DERECHOS SOCIALES,  

CONSUMO Y AGENDA 2030 

 

 
 

 

 
 

   

 

CARTELERÍA CONMEMORATIVA DEL AÑO INTERNACIONAL  

DE LAS PERSONAS VOLUNTARIAS 

1. Entidad organizadora 

ONCE 

2. Tipo de entidad  

Entidad del Tercer Sector 

3. Entidades colaboradoras en la organización 

PVE  

4. Tipología de la actividad 

Preparación de Cartelería conmemorativa del Año Internacional de las Personas Voluntarias por el 
Desarrollo Sostenible. por el Desarrollo Sostenible. Se incluirán los logos conmemorativos según 
guía de estilo facilitada por PVE  
 

5. Resumen del contenido de la actividad 

Con motivo de la celebración del Año Internacional del Voluntariado, la ONCE está desarrollando 
una serie de carteles informativos y divulgativos que se difundirán en los distintos centros de la 
organización con el objetivo de dar mayor visibilidad al voluntariado y reconocer el compromiso de 
las personas que lo hacen posible. 
Esta iniciativa pretende poner en valor la labor solidaria que realizan las personas voluntarias en los 
distintos ámbitos territoriales, destacando su papel fundamental en el acompañamiento, la 
participación social y la mejora de la calidad de vida de las personas afiliadas. A través de estos 
materiales visuales, se busca reforzar el sentimiento de pertenencia al proyecto social de la ONCE y 
sensibilizar tanto a profesionales como a usuarios sobre la importancia del voluntariado como 
elemento clave de cohesión social. 
La difusión de los carteles en los centros ONCE permitirá, además, acercar el mensaje del Año 
Internacional del Voluntariado a la comunidad, favoreciendo el reconocimiento público de esta labor 
y despertando el interés de nuevas personas en sumarse a la acción voluntaria. De este modo, la 
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ONCE se alinea con los valores de participación, compromiso y solidaridad que promueve esta 
conmemoración internacional, contribuyendo a fortalecer el voluntariado a nivel local, autonómico 
y nacional. 

6. Vínculo de la actividad con el Año Internacional de las Personas Voluntarias por el 
Desarrollo Sostenible. 

Los carteles conmemorativos del Año Internacional del Voluntariado estarán presentes en las 
distintas actividades y acciones que se desarrollen en los centros de la ONCE a lo largo del año. Su 
objetivo es acompañar y reforzar visualmente cada iniciativa, dando visibilidad al papel del 
voluntariado y recordando su importancia en el proyecto social de la organización. De este modo, 
los carteles contribuirán a crear un entorno común de reconocimiento, sensibilización y puesta en 
valor del compromiso de las personas voluntarias en todos los ámbitos territoriales. 
 

7. Fecha de realización 

Durante el año 2026 

8. Lugar de realización 

En todo el ámbito nacional. 

9. Impacto económico de la actividad 

 

10. Correo electrónico de contacto 

voluntariado@once.es 
 

11. Sitio web 

www.once.es/new 

12. Otra información relevante sobre la actividad 
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CUPÓN DE LA ONCE DEDICADO  

AL AÑO INTERNACIONAL DEL VOLUNTARIADO 

1. Entidad organizadora 

 
ONCE 

2. Tipo de entidad  

Entidad del Tercer Sector 

3. Entidades colaboradoras en la organización 

4. Tipología de la actividad 

Emisión de cupón de la ONCE dedicado al Año Internacional del Voluntariado. 

5. Resumen del contenido de la actividad 

En el marco de la celebración del Año Internacional del Voluntariado, la ONCE dedica el motivo del 
cupón del próximo sábado 5 de diciembre al Día Internacional de los Voluntarios, coincidiendo con 
la celebración de ese día. El objetivo de dar mayor visibilidad al voluntariado y reconocer el 
compromiso de las personas que lo hacen posible. 
De esta forma, 5,5 millones de cupones acercarán por todo el Estado el mensaje del Año 
Internacional del Voluntariado, favoreciendo el reconocimiento público de esta labor y despertando 
el interés de nuevas personas en sumarse a la acción voluntaria.  
 

6. Vínculo de la actividad con el Año Internacional de las Personas Voluntarias por el 
Desarrollo Sostenible. 

El cupón conmemorativo del Año Internacional del Voluntariado estará presente en todo el territorio 
español. Su objetivo es reforzar la visibilidad del papel del voluntariado. De este modo, el cupón 
contribuirá a crear un entorno común de reconocimiento, sensibilización y puesta en valor del 
compromiso de las personas voluntarias en todos los ámbitos territoriales. 
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7. Fecha de realización 

5 de diciembre de 2026 
 

8. Lugar de realización 

En todo el ámbito nacional. Presentación del cupón en Madrid. 
 

9. Impacto económico de la actividad 

 

10. Correo electrónico de contacto 

voluntariado@once.es 
 

11. Sitio web 

www.once.es/new 

12. Otra información relevante sobre la actividad 
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GALA HOMENAJE A LA FIGURA DEL VOLUNTARIO 

1. Entidad organizadora 

 
ONCE 

2. Tipo de entidad  

Entidad del Tercer Sector 

3. Entidades colaboradoras en la organización 

 

4. Tipología de la actividad 

Gala homenaje a la figura del voluntario, con motivo del Año Internacional de las Personas 
Voluntarias por el Desarrollo Sostenible por el Desarrollo Sostenible. 
 

5. Resumen del contenido de la actividad 

Con motivo del Año Internacional de las Personas Voluntarias por el Desarrollo Sostenible, la ONCE 
organizará una gala nacional en streaming, dirigida a todos los voluntarios y afiliados de España, con 
el objetivo de visibilizar y reconocer la labor de quienes dedican su tiempo y esfuerzo al 
voluntariado. Esta gala se emitirá a través del canal de YouTube de la ONCE, permitiendo que 
cualquier persona interesada pueda seguirla desde su centro o desde casa, garantizando una 
participación inclusiva y amplia en todo el territorio nacional. 
El evento pretende ser un homenaje a miles de hombres y mujeres anónimos, cuya dedicación, 
ilusión y compromiso contribuyen a que muchas personas se sientan acompañadas y respaldadas en 
su día a día. Durante la gala se reconocerá su esfuerzo, se compartirán testimonios inspiradores y se 
destacará la importancia del voluntariado como motor de cohesión social y solidaridad. 
Tras la emisión del streaming, los distintos centros ONCE desarrollarán sus actos territoriales de 
entrega de placas, reforzando así la conexión entre la gala nacional y la acción voluntaria a nivel 
local, autonómico y nacional. Esta iniciativa refuerza el valor del voluntariado y su visibilidad durante 
este año tan significativo. 
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6. Vínculo de la actividad con el Año Internacional de las Personas Voluntarias por el 
Desarrollo Sostenible. por el Desarrollo Sostenible. 

La gala nacional en streaming se enmarca directamente en la celebración del Año Internacional de 
las Personas Voluntarias por el Desarrollo Sostenible, reforzando la visibilidad y el reconocimiento 
de quienes dedican su tiempo y esfuerzo al voluntariado. Este evento permite poner en valor su 
labor, compartir experiencias inspiradoras y sensibilizar a la sociedad sobre la importancia del 
voluntariado en la ONCE. Además, conecta la acción nacional con los actos territoriales, fomentando 
la participación activa en todos los niveles y alineándose con los objetivos internacionales de 
promover la solidaridad, el compromiso y la cohesión social durante este año tan significativo. 

7. Fecha de realización 

Mes de diciembre 

8. Lugar de realización 

Online 

9. Impacto económico de la actividad 

En todo el ámbito nacional 

10. Correo electrónico de contacto 

voluntariado@once.es 
 

11. Sitio web 

www.once.es/new 
 

12. Otra información relevante sobre la actividad 
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DIFUSION VIDEOS AÑO INTERNACIONAL DE LAS PERSONAS 

VOLUNTARIAS POR EL DESARROLLO SOSTENIBLE 

1. Entidad organizadora 

 
ONCE 

2. Tipo de entidad  

Entidad del Tercer Sector 
 

3. Entidades colaboradoras en la organización 

 

4. Tipología de la actividad 

Difusión por redes sociales. 

5. Resumen del contenido de la actividad 

Con motivo de la conmemoración del Año Internacional de las Personas Voluntarias por el 
Desarrollo Sostenible , desde la ONCE se está trabajando en la elaboración de una serie de vídeos 
breves con el objetivo de dar mayor visibilidad a esta celebración a través de las redes sociales y 
otros canales digitales. Estas piezas audiovisuales permitirán reconocer y poner en valor el 
compromiso de las personas voluntarias, así como sensibilizar a la sociedad sobre la importancia del 
voluntariado dentro del proyecto social de la ONCE. 
Los vídeos tendrán una duración máxima de 15 segundos, con un formato ágil y cercano, y estarán 
protagonizados por distintos perfiles vinculados al voluntariado. Entre las propuestas se incluyen la 
participación de una o varias personas voluntarias animando a sumarse al voluntariado y a celebrar 
este año conmemorativo; personas afiliadas invitando a otras a participar como voluntarias en la 
ONCE; intervenciones conjuntas de personas voluntarias y afiliadas; así como mensajes de 
coordinadores o colaboradores de voluntariado. Asimismo, se valorarán otras ideas creativas que 
contribuyan a reforzar la visibilidad del voluntariado. 
Esta iniciativa busca impulsar la participación, atraer nuevas personas voluntarias y reforzar el 
reconocimiento social del voluntariado en todos los ámbitos territoriales. 
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6. Vínculo de la actividad con el Año Internacional de las Personas Voluntarias por el 
Desarrollo Sostenible 

Con motivo del Año Internacional de las Personas Voluntarias por el Desarrollo Sostenible por el 
Desarrollo Sostenible, la ONCE está desarrollando vídeos breves que se difundirán en redes sociales 
y otros canales digitales para dar visibilidad al voluntariado. Estas piezas, de máximo 15 segundos, 
permitirán reconocer la labor de las personas voluntarias, sensibilizar a la comunidad y animar a 
nuevas personas a sumarse al proyecto social de la ONCE. A través de estas acciones se refuerza el 
compromiso, la participación y el valor del voluntariado en todos los ámbitos territoriales, 
alineándose con los objetivos de reconocimiento y promoción que marca esta conmemoración 
internacional. 

7. Fecha de realización 

Durante el año 2026 

8. Lugar de realización 

En todo el ámbito nacional. 
 

9. Impacto económico de la actividad 

 

10. Correo electrónico de contacto 

voluntariado@once.es 

11. Sitio web 

www.once.es/new 
 

12. Otra información relevante sobre la actividad 
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JORNADAS TERRITORIALES DE VOLUNTARIADO 

1. Entidad organizadora 

ONCE 

2. Tipo de entidad  

Entidad del Tercer Sector 

3. Entidades colaboradoras en la organización 

 

4. Tipología de la actividad 

Jornadas Territoriales de Voluntariado 

5. Resumen del contenido de la actividad 

Las Jornadas Territoriales de Voluntariado son un espacio de encuentro, convivencia y participación activa 
dirigido a las personas voluntarias de la ONCE en cada ámbito territorial. Su objetivo principal es reforzar el 
sentimiento de pertenencia al proyecto social de la ONCE, poner en valor la labor del voluntariado y favorecer 
el intercambio de experiencias entre personas, equipos y territorios. 
A lo largo de la jornada se combinan espacios informativos, en los que se comparte la situación actual del 
voluntariado y las principales líneas de trabajo, con momentos participativos que permiten dar visibilidad a 
buenas prácticas, escuchar testimonios de personas voluntarias y promover el aprendizaje compartido. Un 
elemento central es el trabajo en grupos reducidos, que facilita la reflexión conjunta, la aportación de ideas y 
la implicación directa del voluntariado en la mejora continua del programa. 
Estas jornadas se conciben como una oportunidad para escuchar, construir y avanzar de manera conjunta, 
impulsando propuestas para ampliar la acción voluntaria, atraer a nuevas personas voluntarias y mejorar el 
alcance del apoyo a las personas afiliadas, especialmente a aquellas más alejadas. En definitiva, se trata de 
una iniciativa que sitúa a las personas voluntarias en el centro y fortalece el voluntariado a nivel local, 
autonómico y nacional. 

6. Vínculo de la actividad con el Año Internacional de las Personas Voluntarias por el Desarrollo 
Sostenible. 
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Las Jornadas Territoriales de Voluntariado se enmarcan plenamente en la conmemoración del Año 
Internacional de las Personas Voluntarias por el Desarrollo Sostenible, al situar a las personas voluntarias en 
el centro del proyecto social de la ONCE. Esta iniciativa reconoce y visibiliza su compromiso, fomenta la 
participación activa y refuerza el sentimiento de pertenencia en todos los ámbitos territoriales. A través del 
encuentro, el intercambio de experiencias y la generación de propuestas de mejora, las jornadas contribuyen 
a fortalecer el voluntariado como motor de cohesión social, impulso comunitario y atención cercana a las 
personas afiliadas, alineándose con los valores de reconocimiento, participación y construcción colectiva que 
promueve este año conmemorativo. 

7. Fecha de realización

• Sábado 14 de marzo de 2026

• Sábado 18 de abril de 2026

• Sábado 25 de abril de 2026

• Sábado 09 de mayo de 2026

• Sábado 06 de junio de 2026

• Sábado 03 de octubre de 2026

8. Lugar de realización

• Barcelona

• Valencia

• A Coruña

• Zaragoza

• Valladolid

• Cádiz

9. Impacto económico de la actividad

10. Correo electrónico de contacto

voluntariado@once.es 

11. Sitio web

www.once.es/new 

12. Otra información relevante sobre la actividad
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FORMACIÓN ONLINE A TRAVÉS DEL PROYECTO 

CONVOZPROPIA 

1. Entidad organizadora 

 
Confederación Plena inclusión España  

2. Tipo de entidad  

Entidad del Tercer Sector 

3. Entidades colaboradoras en la organización 

Federaciones autonómicas de Plena inclusión y entidades de las federaciones autonómicas de Plena 
inclusión.  

4. Tipología de la actividad 

- Conmemorativa (jornadas, talleres, mesas redondas…) 
 

5. Resumen del contenido de la actividad 

(Formación online con el objetivo de: fortalecer la participación activa de las personas con discapacidad 
intelectual o del desarrollo, de las familias y las personas voluntarias que son la base social de nuestras 
organizaciones. Siempre con buenos apoyos de los equipos profesionales. 
 

6. Vínculo de la actividad con el Año Internacional de las Personas Voluntarias 

Reconocimiento a las personas voluntarias, a través del fomento de su participación en la toma de decisiones 
de las entidades de Plena inclusión.  

7. Fecha de realización 
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Octubre 2026 
 

8. Lugar de realización 

 
Formación online en la plataforma de formación de PLENA INCLUSIÓN ESPAÑA  

9. Impacto económico de la actividad 

No aplica 

10. Correo electrónico de contacto 

silviamunoz@plenainclusion.org  

11. Sitio web 

https://www.plenainclusion.org/l/con-voz-propia/barcos-con-voz-propia/  

12. Otra información relevante sobre la actividad 

www.plenainclusion.org  
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CAMPAÑA DE RECONOCIMIENTO 

DEL VOLUNTARIADO 

1. Entidad organizadora 

 
Confederación Plena inclusión España  

2. Tipo de entidad  

Entidad del Tercer Sector 

3. Entidades colaboradoras en la organización 

Federaciones autonómicas de Plena inclusión y entidades de las federaciones autonómicas de Plena 
inclusión.  

4. Tipología de la actividad 

 Conmemorativa (jornadas, talleres, mesas redondas…) 
 

5. Resumen del contenido de la actividad 

 
Lanzamiento concurso de videos para el reconocimiento del voluntariado. 

1. Presentación de candidatura por parte de otra persona – postula a un voluntario/a, a través de un 
video. 

2. Bases del concurso. 
3. Proceso de selección, participa un jurado. 
4. Fechas: lanzamiento (junio), selección (octubre) y entrega de los premios (finales de noviembre). 

Difusión en torno al Dia del voluntariado 5 diciembre. 
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6. Vínculo de la actividad con el Año Internacional de las Personas Voluntarias 

Reconocimiento a las personas voluntarias, de las entidades de Plena inclusión.  

7. Fecha de realización 

5 de diciembre (Entrega de premios)  

8. Lugar de realización 

Pendiente de fijar 

9. Impacto económico de la actividad 

No aplica 

10. Correo electrónico de contacto 

silviamunoz@plenainclusion.org  

11. Sitio web 

www.plenainclusion.org  
 

12. Otra información relevante sobre la actividad 

www.plenainclusion.org  
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JORNADA NACIONAL DE VOLUNTARIADO ENFERMERO 

1. Entidad organizadora

Solidaridad Enfermera (Fundación Instituto Español de Investigación Enfermera del Consejo General de 
Enfermería) 

2. Tipo de entidad

Fundación 

3. Entidades colaboradoras en la organización

Se valorará la colaboración de entidades con las que tenemos convenio a nivel nacional (como Cruz Roja y la 
PVE) y a nivel local a través de nuestras delegaciones (como ACCEM, Andalucía Acoge, Cáritas en diferentes 
provincias, Fundación Mujeres en Cáceres, etc.). 
También se considera la participación de los Colegios Oficiales de Enfermería. 

4. Tipología de la actividad

Conmemorativa/formativa (jornada) 

5. Resumen del contenido de la actividad

Se organizará una jornada nacional de voluntariado enfermero dirigido especialmente a las personas 
voluntarias vinculadas desde nuestras delegaciones provinciales. Este evento facilitará el contacto entre 
personas de diferentes comunidades autónomas y podrán compartir sus experiencias e inquietudes. El 
formato será presencial y la inscripción gratuita. 

Por un lado, el encuentro conmemorará el Año Internacional del Voluntariado, resaltando, además, la visión 
aportada desde la Enfermería. También contará con espacios que permitan la formación continuada de las 
personas asistentes desde la difusión de metodologías educativas que puedan aplicar en sus actividades con 
las personas a las que se dirigen. Finalmente, se celebrará el acto de entrega de ayudas a proyectos sociales 
promovido por el Consejo General de Enfermería, a través de Solidaridad Enfermera. 

6. Vínculo de la actividad con el Año Internacional de las Personas Voluntarias

Con esta actividad se busca reconocer el valor del voluntariado, visibilizar su impacto y promover nuevas 
formas de participación. Durante la jornada se generarán espacios de reflexión, aprendizaje y encuentro. La 
jornada incluirá ponencias inspiradoras, experiencias y talleres formativos de aplicación directa en sus 
proyectos y actividades, además del reconocimiento explícito a las personas y entidades relacionadas.  
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7. Fecha de realización 

Tercer trimestre de 2026 
 

8. Lugar de realización 

Sede del Consejo General de Enfermería, Madrid 
 

9. Impacto económico de la actividad 

Pendiente concretar 

10. Correo electrónico de contacto 

m.zamora@solidaridadenfermera.org 
info@solidaridadenfermera.org  

11. Sitio web 

https://www.solidaridadenfermera.org/  

12. Otra información relevante sobre la actividad 
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ACOMPAÑAMIENTO A PERSONAS CON DIVERSIDAD 

FUNCIONAL EN SITUACIÓN DE SOLEDAD NO DESEADA 

1. Entidad organizadora 

 
SOCIEDAD DE SAN VICENTE DE PAÚL 

2. Tipo de entidad  

 
         - Entidad del Tercer Sector 
 

3. Entidades colaboradoras en la organización 

 
- Consejería de Derechos Sociales de Asturias 

4. Tipología de la actividad 

 
Acompañamiento de personas con diversidad funcional en situación de soledad no deseada. 

5. Resumen del contenido de la actividad 

 
Voluntariado en la ciudad de Gijón, en Asturias, en el que se acompañará a personas con diversidad 
funcional en situación de soledad no deseada, que residen o son usuarias de equipamientos públicos de 
atención sociosanitaria para personas con discapacidad.  
 
Los voluntarios acompañarán a las personas con diversidad funcional, a actividades de ocio normalizadas en 
la ciudad de Gijón, como pueden ser actividades culturales, deportivas, paseos, meriendas, como si 
estuviéramos con cualquiera de nuestros amigos, y con ello establecer unos lazos emocionales con las 
personas con diversidad funcional que mejoren su estado anímico y su integración social 
 

6. Vínculo de la actividad con el Año Internacional de las Personas Voluntarias 
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La actividad de acompañamiento será desarrollada por voluntariado, además coincide que es el primer año 
que se desarrolla esta actividad en Asturias coincidiendo con el Año Internacional de las Personas 
Voluntarias.  

7. Fecha de realización 

La actividad comenzará a principios del segundo trimestre de 2026 y se desarrollará durante todo el año.  

8. Lugar de realización 

La actividad se desarrollará en la ciudad de Gijón, en Asturias 
 

9. Impacto económico de la actividad 

12.000 € 

10. Correo electrónico de contacto 

fernandoibanez@ssvp.es 

11. Sitio web 

Ssvp.es 

12. Otra información relevante sobre la actividad 
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ACOMPAÑAMIENTO DE PERSONAS MAYORES  

EN SITUACIÓN DE SOLEDAD NO DESEADA 

1. Entidad organizadora 

 
SOCIEDAD DE SAN VICENTE DE PAÚL 

2. Tipo de entidad  

 
- Entidad del Tercer Sector 

3. Entidades colaboradoras en la organización 

 
- Consejería de Derechos Sociales de Asturias 

4. Tipología de la actividad 

 
Acompañamiento de personas mayores en situación de soledad no deseada. 

5. Resumen del contenido de la actividad 

 
Voluntariado en los municipios de Pola de Laviana y Grado, en Asturias, en los que se acompañarán a 
personas con mayores en situación de soledad no deseada, que residen o son usuarias de equipamientos 
públicos de atención sociosanitaria para personas mayores 
 
 
Los voluntarios acompañarán a las personas mayores, acompañándolas emocionalmente, con conversación, 
cercanía, con confianza, con un abrazo, y en actividades culturales, paseos, pequeños recados, como si 
estuviéramos con cualquiera de nuestros amigos, y con ello establecer unos lazos emocionales con las 
personas mayores que mejoren su estado anímico y su integración social. 
 

6. Vínculo de la actividad con el Año Internacional de las Personas Voluntarias 
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La actividad de acompañamiento será desarrollada por voluntariado, además coincide que es el primer año 
que se desarrolla esta actividad en Pola de Laviana y Grado, en Asturias, coincidiendo con el Año 
Internacional de las Personas Voluntarias 

7. Fecha de realización 

La actividad comenzará a principios del segundo trimestre de 2026 y se desarrollará durante todo el año.  

8. Lugar de realización 

La actividad se desarrollará en los municipios de Pola de Laviana y Grado, en Asturias.  
 

9. Impacto económico de la actividad 

 
11.000€ 

10. Correo electrónico de contacto 

fernandoibanez@ssvp.es 

11. Sitio web 

Ssvp.es 

12. Otra información relevante sobre la actividad 
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ENTREGA DE PREMIOS TELÉFONO DE LA ESPERANZA 

1. Entidad organizadora

Asociación Internacional el Teléfono de la Esperanza (ASITES) 

2. Tipo de entidad

- Entidad del Tercer Sector

3. Entidades colaboradoras en la organización

4. Tipología de la actividad

-Distinciones:  Campaña en torno al Día del Voluntariado

5. Resumen del contenido de la actividad

Entrega de Premios Teléfono de la Esperanza, para reconocer la labor del voluntariado del Teléfono de la 
Esperanza y también de personalidades o entidades externas que encarnan valores solidarios y de 
promoción de la salud emocional. 

Campaña anual de promoción de voluntariado en la sociedad en torno al día del Voluntariado, este año se 
enfocará con un lema entorno al año internacional del voluntariado. Englobará campaña online y actividades 
desde las sedes territoriales. 

6. Vínculo de la actividad con el Año Internacional de las Personas Voluntarias

Pondremos en valor la trayectoria del  voluntariado en nuestra entidad de 55 años y el trabajo en red que 
venimos haciendo con entidades de voluntariado de otros países (Federación IFOTES y, Teléfonos de la 
Esperanza de varios países ) 
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7. Fecha de realización

Premios: Octubre o noviembre 2026 
Campaña Día Voluntariado: Diciembre 2026 

8. Lugar de realización

Premios: Madrid 

Campaña Día Voluntariado: Online + 29 localidades donde tenemos sedes (Albacete, Alicante, Almería, 
Badajoz, Palma de Mallorca, Cáceres, Castellón,  Córdoba, Santander, Bilbao, Santiago de Compostela, 
Huelva, Jaén, Granada, La Rioja, Las Palmas de Gran Canarias, León, Málaga, Madrid, Murcia, Oviedo, 
Pamplona, Salamanca, Sevilla, Toledo, Valladolid,  Valencia, Zamora, Zaragoza) 

9. Impacto económico de la actividad

Premios: 15.000€ 
Campaña Día Voluntariado: Gastos indirectos 

10. Correo electrónico de contacto

secretariageneral@telefonodelaesperanza.org 

11. Sitio web

www.telefonodelaesperanza.org 

12. Otra información relevante sobre la actividad
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